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El senor Ruiz Gallardón defiende la enmienda 1.025. del 
Grupo Popular, coincidente con la número 484, de Mino- 
ría Catalana, postulando la regulacibn, a través del 
proyecto de ley orgánica, del mayor número de temas po- 
sible en relación con un organismo tan importante como 
es el Centro de Estudios Judiciales, frente a la parva regu- 
laci6n que se le da en el proyecto al dedicarle un solo 
artículo. Como primer punto de discrepancia con la re- 
daccidn del proyecto, se refiere a la dependencia orgánica 
de dicho Centro del Ministerio de Justicia, criterio frente 
al cual el Grupo Popular piensa que debe establecerse la 
dependencia en relación con el Consejo General del Poder 
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Judicial. Junto a ello, en la enmienda presentada, y a 
través de trece apartados, se desarrollan las característi- 
cas esenciales del Centro de Estudios Judiciales, así co- 
mo todas y cada una de las condiciones que deben infor- 
mar las actividades del mismo. Expone, por otra parte, 
que no tiene inconveniente en asumir la petición formu- 
lada por Minoría Catalana respecto a la posibilidad de 
que este Centro pueda establecer delegaciones en los dis- 
tintos territorios de las Comunidades Autónomas. 
Resume su intervención señalando que la nueva regula- 
ción propuesta es más extesa y detallada, más orgánica y ,  
en definitiva, más enriquecedora de la Carrera y de los 
miembros del Poder Judicial. 

En defensa de la enmienda 484, del Grupo de Minoría Cata- 
lana, interviene el señor Trtas de Bes i Serra. Señala que a 
través de la misma se pretende una regulación distinta a 
la del proyecto respecto al Centro de Estudios Judiciales, 
que se convierte en pieza clave para la selección, forma- 
ción y perfeccionamiento de los miembros de la Carrera 
Judicial y Fiscal, así como de los Secretarios y demás 
personal al servicio de la Administración de Justicia. 
Muestra su  conformidad con la naturaleza jurídica como 
entidad de Derecho piíblico atribuida al Centro, pero no 
así con la dependenciu orgánica del Ministerio de Justi- 
cia. E n  este sentido, propone que se altere la' redacción 
fijando claruniente dicha dependencia del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, sin perjuicio de la colaboración 
necesaria del Ministerio de Justicia. N o  entra ahora a 
considerar el sistema de selección de los jueces, puesto 
que el proyecto lo trata con amplitud posteriomtente y 
será erttortces el monterito de pronunciarse sobre el parti- 
cular. 

En turno en contra de las enmiendas mantenidas al artícu- 
lo 167 interviene, en repre~entación del Grupo Socialista, 
el señor López Riano. Contieriza precisando que los Gru- 
pos enmendantes han bajado mucho el listón de sus posi- 
ciones en relación con el debate producido en Comisión. 
Agrega que la Lqv trata de diseñar los mecanismos en 
virtud de los cuales debe pensarse en una mejor forma- 
ción de los jueces españoles v en una nueva Judicatura, 
sin que ello suponga una critica al pasado. Estima que la 
pretensión de los enmendantes de que el Centro de Estu- 
dios Judiciales depende orgánicamente del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial va en la misma línea de lo va mani- 
festado en días pasados de extender los poderes de dicho 
Consejo niás allá de lo contemplado en la propia Consti- 
tución, lo que viene a contradecir el principio tan querido 
por los enmendantes de la división de poderes, muy men- 
cionado en los últimos dfas. De aceptarse tal petición, se 
produciría, a su juicio, una invasiori del Poder Judicial 
respecto del Poder Ejecutivo, va que si es lógico que el 
Consejo del Poder Judicial gobierne la situación de los 
jueces españoles, resultaría improcedente constitucional- 
mente que extendiera su poder en relación con unos ciu- 
dadanos que todavía no son jueces, aunque tengan expec- 
tativaJegítima de serio, como son los alumnos de la Es- 
cuela Judicial. 
El Centro de Estudios Judiciales. al igual que la Escuela 

Diplomática y tantas otras que dirigen la formación pro- 
fesional de los españoles, ha de depender, como apoya la 
tradición, del Poder Ejecutivo. En este sentido, el diseño 
que se establece en el proyecto de ley es, en su opinión, el 
único posible y constitucional. 

En nombre del Gobierno. interviene el señor Ministro de 
Justicia (Ledesma Bartret) para explicar su posición res- 
pecto a lo que considera uno de los temas más importan- 
tes del proyecto de ley, cual es el referente al Centro encar- 
gado de la formación del personal de la Administración 
de Justicia, entendiendo este concepto en sentido amplio 
y abarcando, por tanto, más allá de los jueces y magistra- 
dos. Cree que todos estarán de acuerdo en la necesidad de 
contar con unos buenos profesionales de la Administra- 
ción de Justicia, cuya especialización y preparación téc- 
nica sea cada vez más profunda, evitando algo realmente 
triste que sucede en la actualidad, no sólo en España, 
sino también fuera de nuestro país, y es que se acuda 
cada vez más por los ciudadanos a procedimientos ex- 
trajudiciales para la resolución de los conflictos ante la 
lentitud de las actuaciones judiciales y ,  a veces, porque 
no existe un  exceso de confianza en la respuesta que estas 
instancias puedan dar. Para ello es preciso que los órga- 
nos judiciales funcionen bien y que las personas que de- 
sempeñen sus distintas funciones sean buenos profesio- 
nales que inspiren confianza por su honradez, competen- 
cia y capacidad de trabajo. 
Expone a continuación el señor Ministro de Justicia que 
el actual sistema de selección del personal no es bueno, 
que todavía existe una especie de desarmonía entre lo que 
en la oposición se exige y lo que después en la realidad 
cotidiana se necesita para el desempeño de la funcidn. 
Alude igualmente al distanciamiento que se produce de la 
sociedad por parte de quien se encierra largo tiempo para 
estudio de los temas de la oposición, perdiendo el necesa- 
rio contacto con esa sociedad. Por otra parte, considera 
que la Escuela Judicial ha estado muy poco abierta al 
mundo de la cultura y de la Universidad y ,  además, ha 
limitado en demasía el acceso a ella respecto de los fun- 
cionarios de determinados órganos que colaboran con la 
Justicia. A la vista de la experiencia descrita, el cambio 
propuesto no consiste en la supresión de las oposiciones, 
sino sencillamente en hacerlas convivir con otro sistema 
de acceso, cual es el del concurso entre juristas con dis- 
tintos años de experiencia, permitiendo también el acceso 
al Centro de Estudios de todos los funcionarios y no sólo 
de los futuros jueces. Asimismo, debe contemplarse el re- 
ciclaje de éstos y su formación permanente. Estima, por 
otro lado, que el paso por el Centro debe suponer un  
factor estimulador, otorgando más posibilidades de pro- 
greso en la carrera profesional a los que perfeccionen y 
especialicen sus conocimientos, dejando de considerar, 
por tanto, el criterio de la antigüedad como unico ele- 
mento de promoción interna corporativa. 
E n  relación con la naturaleza jurídica del Centro y su 
dependencia del Ministerio de Justicia, manifiesta que, 
examinado el Derecho comparado, no ha encontrado en 
Europa un solo supuesto de Escuela Judicial vinculada a 
los Consejos Superiores de la Magistratura. Parece que, si 
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estamos a punto de incorporarnos a Europa, debamos 
movemos con pautas europeas. Entrando en el tema de la 
independencia judicial, recuerda la experiencia de nues- 
tro puís, en la que desde el año 1980 existe el Consejo 
General del Poder Judicial, y mucho untes la Escuela Ju- 
dicial, siempre como organismo autónomo dependiente 
del Ministerio de Justicia, sin que por nadie se hava pues- 
to en duda la independencia de la misma en relación con 
la organización de los distintos cursos, ni mucho menos 
con el proceso de selección v perfeccionamiento de los 
jueces. 
Por último, el señor Ministro de Justicia manifiesta que 
en el dictamen se prevé la posibilidad, en relación con las 
Comunidades Autónomas. de que éstas participen en de- 
terminados procesos de la formución de los distintos fun- 
cionarios judiciules. Precisu también que, al tratarse de 
una ley con rango de orgánica. la regukación que se esta- 
blece es la adecuada, sin descender u1 detalle que es pro- 
pio, naturalmente, del Reglamento que la habrá de desu- 
rrollar posteriormente. 

En turno de réplica intervienen los señores Ruiz Gullardón 
y Trías de Bes y duplica el señor López Riaño. 

Hace uso de la palabra el señor Ministro de Justicia (Ledes- 
ma Bartret) y replican los señores Ruiz Gallardóri y Trías 
de Bes. Les contesta de nuevo el señor Ministro de Justi- 
cia. 

Sometidas u votaciones sucesivas, son desestimadas las eri- 
miendas de los Grupos de Minoría Catalana y Popular al 
artículo 167. 

Se aprueba el texto del dictamen por 166 votos a favor y 55 
en contra. 
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El señor Cañellas Fons defiende las enmiendas presentadas 
por el Grupo Popular. Comienza retirando la 1.026, al 
artículo 168. por entender que la reordenación de su con- 
tenido debe quedar para trámites posteriores, evitando 
ahora enmiendas transaccionales que compliquen el de- 
bate. Al artículo 170, número 8 ,  mantiene la número 
1.028, proponiendo suprimir la palabra final «electoral» 
y dejando, en consecuencia, abierta la posibilidad del re- 
curso contencioso-administrativo normal directamente 
contra las decisiones de la Junta Electoral. Respecto al 
número 3 de este mismo artículo 170, considera que se 
ha introducido en Comisión una enmienda transaccional 
que, en su opinión, sobra, ya que los temas que trata de 
resolver venían ya aclarados en el número 1 ,  donde se 
determinaban quiénes eran los electores y los elegidos. En 
consecuencia, propone la supresión de dicho número 3. 
Asimismo llama la atención sobre la existencia de una 
contradicción entre los números 9 y 10 de este mismo 
artículo, refiriéndose. a su juicio. el número 9 a los 
miembros natos v el i 0  a los electos. 
Por la enmienda 1,029, al artículo 1 71, propone inrrodu- 
cir la posibilidad de que las Salas de Gobierno fijen un 
ritmo mínimo de ponencias a los Magistrados de las dis- 

tintus Salas pdra una mejor utilización de su capacidad 
de trabajo. Respecto al número 12 mantiene un voto par- 
ticular, pidiendo volver al informe de la Ponencia, modi- 
ficado en Comisión mediante una enmienda (( in voce» 
que trastoca la redacción. insiste e~ que una de las tareas 
propius de las Salas de Gobierno es llevar lu dirección de 
la gestión económica v no simplemente impulsar y cola- 
borar en la misma. Respecto del niímero 11 de dicho 
artículo 171, que habla de dar posesión a los Magistru- 
dos, expone que no se aclara de qué se les da posesión, 
Al artículo 1 72 mantiene lu enmienda 376, que pretende 
dar unu redacción más correcta a su número 3. En cuan- 
to al artículo 1110. por la enmienda 1.035 se postula una 
regulación más concreta de las fucultades de los Presideri- 
tes de los Tribunules v Audiencius. evitando la cusuistica 
v repeticiories en que incurre el precepto. Al urtículo 185 
mantiene la enmiendu 1.341 ~ proponiendo determinadas 
precisiotzes en  s u  riiiniero 2. Finulrnerite, por lu enmienda 
1.342 se propone la iticorpurucibn de un nuevo párrufb, 
al que da lecturu, u1 número 6 del articulo 188. 

El señor Núñez Ptíre: detiende las enmiendas 131 v 132, del 
Grupo Centrista. La primera se refiere u1 número 6 del 
artículo 1 70 y postula la adición, al final del mismo, de la 
frase ( ( y  por el Actuurio del Gobierno». A truvtís de lu 132 
se propone unu nueva redacción u1 inicio del párrafo 2 
del artículo 185. 

El señor Trías de Bes i Serra, en nombre de Minoría Catala- 
nu. da por defendidas diversas enmiendas. que califica de 
técnicas. presentadas sobre los artículos objeto de debate. 
Unicamente se extiende en relución con la número 488, u1 
artícirlo 188, proponiendo la iworporución de un niime- 
ro 3 nuevo, a cuyo texto da lectura y cuvu pretensión 
consiste en que en las S a l a  de Gohienio de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia haya una presencia de juristas 
de reconocida competencia, elegidos por la Asamblea le- 
gislativu de la respectivu Comunidad Autónoma. 

En  nombre del Grupo Vusco (PNV), el señor Vizcaya Retuna 
retira l i s  tres enmiendas presentadas en su díu u los arií- 
culos que se debaten en este momento. 

En  nombre del Grupo Mixto. el señor Bandrés Molet defleri- 
de la enmienda número 40, de supresión del apartado 2 
del artículo 189, por regular, u su juicio. unu extraña 
figura. cual es la llamada visita de información. que pue- 
de atentar contra la seguridad jurídica de los jueces y 
magistrados, quienes tienen derecho a saber claramente 
el objeto de la visita de las personas enviadas por el Cori- 
sejo General del Poder Judicial. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 
por el Grupo Socialista, el señor Cuesta Martínez. Expone 
que el presente Título regula el gobierno interno de los 
tribunales, que tiene transcendenciu exclusivamente in- 
terna. En relación con las enmiendas del Grupo Popular, 
expone que fundamentalmente tienen carácter terminoló- 
gico v de ajuste y podrían ser asumidas en algunos cusos 
como, por ejemplo. la número 386, al artículo 1 72, núme- 
ro 3, que es meramente de corrección literal. Otro tanto 
sucede con las enmiendas del Grupo Centrista, que pro- 
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ponen modificaciones terminologicas, como la de hablar 
de ((actuarios. en vez de «secretarios., y pidiendo su par- 
ticipacidn en las Salas de Gobierno, en clara contradic- 
cidn -ent iende-  con lo que es la filosofía del proyecto. 
Agrega que las funciones propias de los secretarios no 
consisten exclusivamente en levantar actas, de donde ven- 
dría la denominación de actuarios, y sí en otras varias 
relacionadas con la Administracion de Justicia, que ex- 
pone. Rechaza, en definitiva. el contenido de estas en- 
miendas. 
Mayor trascendencia atribuve a la enmienda 488, de Mi- 
noría Catalana, al artículo 168, solicitando que en las 
Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia participen determinados miembros elegidos por las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónoma>, 
en abierta contradicción, a su juicio, con lo mantenido 
por ciertos Grupos enmendantes, entre ellos, el propio de 
Minoría Catalana, respecto a que se politizaba el Poder 
Judicial al atribuir la elección de los miembros del Coii- 
sejo General del Poder Judicial a las Cortes Generales. 
Ello resalta ariri m á s  si se tiene en cuenta que en el pre- 
sente caso se pide la participación en unas Salas de Go- 
bierno que tienen fitriciones estrictamente gubernativas. 

Para replicar. hacen uso de la palabra los setiores Catiellas 
Fons, Niitiez Pérez y Trías de Bes. Duplica el setior Cuesta 
Martínez. 

Soriietidas a votaciones sucesivas. son desestimadas las en- 
miendas fomiuladas por los Grupos Parlamentarios Po- 
pular -con excepción de la niiinero 386-, Minoría Ca- 
talana, Mixto (suscrita por el senor Bandrés) v Centrista. 

Asirnisino se someten y son aprobados, en votaciones diver- 
sas, los artículos 168 a 196. ambos iric*lusive. 
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E n  iioiiibre de Minoría Catalana, el setior Trías de Bes i 

Serra mantiene las enmiendas presentadas al ,  Libro 111 
del provecto de lev, pero renuncia a sir defensa por jirstifi- 
carse en s u s  propios términos. Se limita, por tanto, u 
comentar el contenido de u n  articulo, al que atribuye 
gran iinportancia, como es el ririmero 254, yrre supone el 
reconocimiento expltcito en la Adrriitiistracióri de Justicia 
de la posibilidad de utilización de todos los idiomas ofi- 
ciales de las Conirtriidades Autórioinas, en u n  avance que 
n i~nca  se había corisegirido en la legislación espatiola. 
Por tanto, el comentario sobre dicho artícirlu riecesariu- 
mente ha de ser elogioso, aitn citando les preocupe una 
cuestión menor que la nueva redacción plantea y que 
consiste en la puerta abierta que deja para qite, alegárido- 
se simple indefensión. pueda darse el supuesto de que 
nunca se utilizan los idiomas a los que se refiere el arti- 
culo. 

Por el Grupo Vasco (PNVI. el senor Vizcaya Retaria defiende 
brevemente la enmienda 275 al artícitlo 254, postulando 
un simple cambio de orden en la redacción del riritiiero 2, 
que considera m&s adecuada a la filosofía que encierra el 
artículo. 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, el señor Ca- 
ñellas Fons defiende las enmiendas presentadas a los Tí- 
tulos 1 y 11 del Libro 111, comenzando por retirar las 
números 1.405, al artículo 199; 1 .O46 al 202, y 1.048, al 
209. Respecto al artículo 213 sugiere al Grupo mayorita- 
rio que considere la enmienda 1.051 en el aspecto que 
hace referencia a incluir los hechos que constituyesen 
falta junto a los que llegaran a ser constitutivos de delito. 
Retira, asimismo. la enmienda 1.054, al artículo 219, 
aunque llama la atencidn sobre determinada errata exis- 
tente en el punto tercero, línea segunda, donde debe susti- 
tuirse la frase «elegidos profesiones>) por la de ((ejercido 
profesiones jurídicas >>. 

A través de la enmienda 1.055 propone la supresión del 
inciso del niímero 2 del artículo 223, que hace referencia 
u las decisiones del ponente. por entender que éste HO 
toma decisiones, sino que unicamente ejecuta las adopta- 
das por la Sala en Pleno. Asimismo, por la enmienda 
1 .O56 propone la supresión del artículo 224. Otro tanto 
sucede respecto a l  artículo 231, al que igiialriiente preseri- 
ta la enniienda 1.057. de supresión. por considerar que 
contiene redundancias iririecesarias. Alteniutivamerite 
presenta la enmienda 1.058, al niimero 2 de este rnisriio 
artículo, precisando que el juez sustituto que si cotitem- 
pla tenga la categoría o condición de Juez de Pririiera 
Itisrancia o Instrucción. Respecto al articitlo 237 defleri- 
de la 1.321, proponiendo mejorar grarnaticalviente la fra- 
se inicial. Finalmente, inaritierie las enmiendas del Grupo 
Popular al Título IV del Libro VI ,  así como las preserita- 
das a determinadas disposiciones transitorias, que lógi- 
cantente serán objeto de debate con posterioridad. 

El setior Pepia Sirárec defiende las restantes knniiendas del 
Grupo Popular al presente Libro 111. concretamente las 
mantenidas a los artículos 253 a 300, enmiendas qite 
califica de carácter eininenteiiieiite técnico y encariiiria- 
das exc1irsiva)nerite a coiisegrrir unu niavor pureza .v 
coherencia del texto, por lo que espera sean objeto de 
especial consideración. E n  aras a una inayor brevedad, v 
por ser conocido el contenido de las rnismas, retiitncia a 
sir lectura concreta por ser suflcieriternerite conocidas. 

Eii ttotribre del Grupo Mirto, el setior Baridrés Molet defren- 
de la enriiierida 41, proponiendo adicionar los sábados a 
los días inhábiles, adecitarido así la Le? a la realidad y 
eilitarido deten,iiriadas corruptelas, aunque reconoce que 
de poca iriiportaricia. E n  relación coi1 el artículo 207, al 
qlle tire prácticamente adiiiitida la enmienda 43, aprove- 
cha para rectificar piíblicainente lo mantenido en Comi- 
sióii respecto a la necesidad de que los jueces y magistra- 
dos estuvieran diirante todo el horario en sus despachos. 
por entender que tienen que trabajar en Lirios locales que 
no suelen ofrecer las condiciones apropiadas para el ejer- 
cicio de s u  labor. E n  coiisecuencia, no le parece mal que 
dltraiite las horas de trabajo realiceti también su labor 
fitera de los juzgados. Respecto al establecimiento de los 
horarios de jiczgados y tribunales, siempre dentro de la 
misma duración que el establecido para la Administra- 
cióri civil del Estado, estima adecuado que se oiga previa- 
riiente a los representantes profesionales y sindicales de 
los afectados. 
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En relación con el artículo 254, que trata de la importari- 
te cuestión de las lenguas en las actuaciones judiciales, 
expone que el texto ha sido notoriamente mejorado en 
Comisión. N o  obstante, considera que mal servicio se 
haría a la Justicia si no se establecieran unos elementos 
de traducción o no se buscaran fórmulas que hicieran el 
juicio inteligible. En todo caso, anuncia que retira su 
erimienda 44, a este artículo, para adherirse absohtu- 
mente a la defindida por el Grupo Vusco (PNV). 

El !señor Uribarri ‘MurilloIdefiende las enmiendas del Gru- 
PO Popular a los artículos 300 a 317, con excepción de las 
números 1.324 a 1.328. Hace la defensa de las enmiendas 
de niariera general, sin descender al contenido de cada 
unu de ellas. E n  concreto, respecto del articulo 308 y 
siguientes, relativos u las fitncioties de los secretarios j i i -  

diciules. se refiere en especial u la ducióri de cuentas, 
cuya función cree que no se cumple de mantenerse el 
precepto, obligando a qite aquélla se realice por escrito, 
en lugar de oralmente, como proponen las enmiendas del 
Grupo Popular. También miiestra su disentimiento res- 
pecto del proyecto e n  orden u lu fitrición especifica de 
llevanza de libros y archivos por el secretario, ?u que si 
ésta hubiera de realizarla personalmente. difícilmente 
fiincionaríun los jitzgudos v tribunales. Por ello, propone 
que corresponde u1 secretario la dirección v control de 
dicha llevanza. Asimismo, en re/acióri con las fiinciones 
del secretario. propone que seu cambiudo en el provecto 
la ordenación del procedimiento establecida, flgurarido 
como providencia y no como diligencia la re.solucióri yite 
los secretarios tengan que realizar paru hacer progresur el 
procedimiento. 
En cuanto al Título V ,  referente a la resporisubilidad pu- 
trimonial del Estado por el funcionamiento de la Admi- 
nistración de Justicia, cree que debe suprimirse lu refi- 
rericiu a los cusos de fiterza mavor por superflua, vu yue 
en ellos no existen elementos volitivos. igualmente consi- 
dera superfluo, y pide SU supresión, el párrafo 3 del artí- 
culo 314. Finalmente, y como la parte más importante de 
este Título, mantiene la posición de que el conocimiento 
por el anormul funcionamiento de la Administrución de 
Justicia corresponde u1 Consejo Generul del Poder Jrcdi- 
c i d  v no al Ministerio de Justicia. por entender que el 
Poder Judicial coristituve una columna del Estudo que 
debe estar dotada de la necesaria soberanía e indeperiden- 
cia para cumplir la función especiftca que le corresponde. 

El señor Pillado Montero defiende las enmiendas 1.324 a 
1.328, pretendiendo que los secretarios no tengan las fu- 
cultades de dictar resoluciones de ordenación por consi- 
derar que dichas competencias deben seguir siendo exclrt- 
sivas de la función judicial. En  base a ello, solicitu el 
voto favorable a las enmiendas en cuestión. 

Por el Grupo Mixto, el señor Pérez Royo mantiene las en- 
miendas presentadas por los Diputados comunistas al 
Libro I I I .  Con la número 890 pretende la supresión del 
artículo 205, por considerarlo innecesario en una ley or- 
gánica y en contradicción con una serie de declaraciones 
sobre el acercamiento de la justicia al pueblo. Regular 
aquí la forma de estar en los juicios y el propio atuendo a 
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utilizar entiende que refuerza la lejanía de la Administra- 
ción de Justicia y de sus sewidores respecto del pueblo. 
Las-siguientes enmiendas se refieren al tema de los jueces 
sustitutos v los magistrados suplentes y van dirigidas a 
los artículos 218, 219 v 231. Considera que dichas flgii- 
ras han funcionado deficientemente y tenían su sentido, 
en todo caso. en un sistema rígido de reclutamiento de 
los sewidores de iusticia, pero con un sistema más flexi- 
ble v con lu apertura del cuarto turno espera que seun 
innecesarias las aludidus figurus. E n  consecuencia, pro- 
pone s u  supresión. 
La erirnienda 896, u1 urtículo 254, relativa al problema de 
los idiomas oflciules. hu sido sitstanciulmerite recogida 
en el dictamen, por lo que trata finalmente de las enrnien- 
das presentadas al articulo 300, sobre el tema de lu coope- 
rucióri internacional. pidiendo la supresión de sus niinte- 
ros 1 v 3 v dando distinta reducción al riciwiero 2,  eri buse 
a la jiistiflcución contenida en lus propias enmiendas 
para acomodur su regulación, establecidu en el Convenio 
de La Havu de 18 de marzo de 1970. E n  re/ucióri con el 
artículo 314.6, relativo a los supuestos de indemiiizución 
en cuso de error judicial. propone la eliminación en la 
letru u )  de la fruse upor inexistencia, del hecho imputado, 
sierpipre que se le huvu irrogudo perjuicio gruve», por con- 
s idera r h  i n adrn is i hie. 

En  tio-no en contra de lus enmiendas u los Titit1o.s I y II del 
Libro 111, puru fijur lu posición del Grupo Sociuiistu, 
interviene la setioru Pelavo Duque, que urictnciu que se 
limitará a hucer refirericia fitndaiíie,itultnerire u las eti- 

mieridus en cuvu defensa se ha puesto muvor érifusis. 
Concretumente, sobre la número 41, del setior Buridrés, 
relativa u1 tiempo hábil para l i s  uctituciories iitdiciules, 
expone qite no se trutu aqiií de eqitipurur los trabajos de 
los fitncioriarios de lu Administración de Justiciu con los 
de otros f kc ionar ios  de la Adminigracihn del Estudo. 
Respecto u las enmiendas mantenidas por el Grupo Popit- 
lar. no cree conveniente la udmisióri de lu fbrmitlada u1 
articulo 213 pura que se pueda detener por lu simple co- 
misión de una fulta, vu que con lu reducción de los urti- 
culos 209 y siguientes hay suficientes gururitíus para 
rnunterier el orden. 

A1 señor Pérez Rovo le contesta yrie e /  artículo 205 es cotive- 
riiente mantenerlo, y que el uso de la toga, placa .v medu- 
lla en los actos solemnes y reuniones de los tribuna1e.s no 
es una cuestión de modu. Respecto u la enmienda, tum- 
bién defendida por el señor Pérez Royo, en relución con 
los magistrados suplentes, in formu que en el dictamen de 
la Comisión se han estableddo una serie de garantías que 
hacen aconsejable s u  mantenimiento puru determinadas 
circunstancias especiales o extraordinarius. 
Finalmente. anuncia /u aceptación de las enmienda 524, 
de Minoría Catalana, y 1.055 v 1.056, del Grupo Popular, 
a los artículos 223 y 224, por estimar que las resolrccio- 
nes de los magistrados ponentes no deben ser recurridas. 
igualmente acepta la enmienda 1.321, u1 articulo 237, de 
mera corrección gramatical, v propone tumbiéri unu co- 
rrección técnica en el artículo 229.1. pura adecuurlo u la 
supresión de las Audiencias Territoriales. 
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Continuando el turno en contra de las enmiendas presenta- 
das a los artículos 252 y siguientes, interviene, también 
por el Grupo Socialista, el setior Sánchez Barberán. Res- 
pecto al artfculo 524.2, acepta la enmienda transaccional 
formulada por el Grupo Vasco. Califica de meramente 
técnicas otra serie de enmiendas que no alteran el provec- 
to, sino que se limitan a decir lo mismo que éste, aunque 
con distinta redacción. Respecto de las fiinciones de los 
secretarios, expone qiie se hace dificil contestar al Grupo 
Popular, va que los tres intervinientes han  mantenido po- 
siciones distintas. E n  cualquier caso, manifiesta que se 
trata de una nueva figura, a la que se le da u n  contetiido 
en esta Lev. que servirá de marco para la reforma de leyes 
procesales posteriores. Por lo demás, está claro que el 
Secretario es el responsable de la dación de cuentas, cus- 
todia de los libros, etcétera, no siendo necesario decir que 
podrá delegar estas fiinciones. 

E n  votaciones sucesivas son desestimadas las enmiendas 
formuladas a1 Libro 111 por los Grupos Mixto (suscritas 
por los señores Pérez Rovo v Bandrés); Minoría Catalana, 
con excepción de la número 524; Grupo Popular, .V 1.055, 
1.056 v 1.321, del Grupo Vasco (PNV). 

Seguidamente .se.procede a la votación de los urtícitlos del 
dictamen correspondientes a1 Libro 111, números 197 a 
31 7, con la incorporación de las enmiendas admitidas a 
los misnios. siendo todos ellos aprobados. 

Pigin¿l 

Artículos 3 18 a 45 1 . . , , , , , , , , , , . , . , , . , , , , . , , 

El señor Riiiz Callardón defiende las enmiendas farmiila- 
das por el Grupo Popular en torno al tenia qiie considera 
fitndanierital: rl acceso a la Carrera Judicial. Reconoce 
que se ha mejorado en  Comisión el texto del provecto, 
considerando al Centro de Estudios Judiciales como un 
pivote fiindamerital sobre el qite debe montarse la estruc- 
tura, organización, desarrollo v buena fómiacióti de los 
jueces v niagistrados. exigiendo determinados requisitos 
para la entrada a dicho Centro ,v, por otro lado, mante- 
niendo la posibilidad del reciclaje. Sin embargo, a traves 
del artfculo 321 se establecen dos turnos de acceso a la 
Carrera Judicial, aritiqite ambos havari de iniciarse a tra- 
vés de unos estudios a desarrollar en el Centro de Estri- 
dios Judiciales. El problema consiste, a su juicio. en que 
por la segunda vía no se determina en qué consiste la 
ensetianza, docencia o ejercicio profesional para coticep- 
tuar a un jurista como de reconocida competencia. La 
consecuencia es qite, a la vista de la dureza y el tiempo 
requerido para preparar las oposiciones, los dos tercios 
reservados para esta v fa  nunca se cubrirán, porque todos 
vaii a querer ser jueces por la vía niás cómoda del acceso 
a través de los wiéritos, lo que en la práctica se traducirá 
en una rebaja extraordinaria del nivel de preparacioti téc- 
nica y ,  consiguientemerite, de la Adniinistración de Justi- 
cia. Con ello se vulnera, por otra parte, el principio de 
igualdad para el acceso a los cargos públicos establecido 
en la Constitución. 
Recuerda seguidamente la experiencia habida en nuestro 
propio pafs  respecto de esta técnica del cuarto turno y 
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que hubo que desterrar en el año 1915 por no dar los 
resultados apetecidos. Aun reconociendo, por otro lado, 
que cada vez más se recurre por los particulares a proce- 
dimientos paralelos para resolver los conflictos interper- 
sonales. por considerar a la Justicia cara, lenta y no muv 
competente, estima que tal tipo de procedimientos se in- 
crementar& con el nuevo sistema propuesto, porque no va 
a wiejorar los niveles de nuestra Judicatura, ante la nece- 
sidad de plazas u cubrir para atender al nuevo número de 
juzgados que se precisan. Por último, estima que se pri- 
ma en dicho cuarto turno de manera extraordinaria a los 
profesores universitarios respecto de los demás aspiran- 
tes, incluso de aquellos que ejercen la profesión de la 
abogacía. 

El señor Pillado Montero defiende las restantes enmiendas 
del Grupo Popular a los artículos 399 v siguientes. cen- 
trando su intervención fundamentalmente en torno a la 
niímero 1.102, referente al tema de la jubilación de los 
jueces ~1 mugistrados. Expone que el propósito de su Gru- 
po  es fijar la jubilación voluntaria a los sesenta v cinco 
años v la forzosa a los setenta. La justificación es que a 
esta edad las personas afectadas están plenamente capa- 
citadas para desempeñar su función y dotadas de niavo- 
res conocimientos y mavor experiencia para cometidos 
tan importantes como al de administrar justicia. No pro- 
cede, en s u  opinión, equipararles u los demás furiciona- 

, rios cuando las diferencias entre unos  v otros son notabi- 
lísinias. Termina afirmando qiie a las edades citadas se 
refiterza la propia independencia personal, habida cuenta 
de que va no hav perspectivas de ventajas profesionales. >J 

todo ello va en beneficio, no va de los afectados, sino de 
la sociedad en general. 
Asimismo se refiere el señor Pérez Pillado a la enmienda 
1.104 al artículo 411, pretendiendo dar al mismo una 
redacción mas concisa v clara en relación con el supues- 
to de incompatibilidades y admitiendo la remisión a la 
legislación de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones públicas, por las razones obvias 
expuestas arrterionnente. 
Por la enmienda 1.108. al artfculo 420, se pretende aiito- 
rizar el ejercicio de actividades compatibles, salvo que lo 
proh fba el Consejo del Poder Judicial, alterando así la 
redacción del precepto. 

Por el Grupo Mixto, el senor Pérez Rovo mantiene las en- 
miendas presentadas por los Diputados comunistas al 
presente Título, de entre las que considera fundamental la 
904, de la que traen causa las restantes v sobre la que 
centra su defensa. Propone un  sistema diferente al del 
provecto para la selección de los aspirantes al ejercicio de 
la fitnción judicial. en base a que la figura del Juez actual 
viene determinada fundamentalmente por el sistema de 
oposiciones, generalmente criticado en cuanto que con- 
siste en excluir al recién licenciado durante unos dos 
anos del mundo exterior, dedicándose a memorizar un  
temario v sin relación coi1 la práctica de la justicia. E1 
pasar por la Escuela Judicial, cuyo funcionamiento con- 
sidera deficiente, dar lugar a la aparición de un  tipo de 
juez aislado de la sociedad y s u s  conflictos. En  resumen, 
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el juez hasta ahora vigente es el propio de un Estado 
liberal decimonónico, levantado sobre una sociedad casi 
rural y no coherente, por tanto, con el denominado juez 
constitucional, que supone una nueva forma de compor- 
tamiento y ,  en consecuencia, una forma de selección dis- 
tinta, con vinculación evidente a los principios democrá- 
ticos. 
Termina exponiendo brevemente el sistema de selección 
propuesto en su enmienda, en el que jugará un papel 
determinante el Centro de Estudios Judiciales, respecto 
del que manifiesta que debe configurarse a través de una 
colaboración entre la Magistratura v la Universidad. 

Asimismo por el Grupo Mixto, el señor Bandrés Molet retira 
las enmiendas 45 y 46 y mantiene la número 48, al artí- 
culo 424.2.  Por esta enmienda se pretende la desaparición 
del último inciso de dicho número, por considerar que 
impone una obligación incoercible de muv dificil control 
y que incluso va más allá de lo que determina el artículo 
27.1 de la Constitución. Cree, por otra parte, que las acti- 
vidades políticas son lícitas cuando van encaminadas al 
buen clima y al sewicio de la justicia en general. 

Por el Grupo Vasco (PNV), el señor Vizcaya Retana da por 
defendidas y mantenidas a efecto de votación las enmien- 
das cuyos números detalla. 

En nombre del Grupo Centrista, el señor Núñez Pérez de- 
flende las enmiendas 134 y 135. La primera, al artículo 
336. proponiendo una nueva redacción, a la que da lectu- 
ra. La segunda enmienda se refiere al artículo 373 v POS- 

tula la supresión de la letra e) del mismo, habida cctettta 
de que la extremada carencia de miembros de la Cavera 
Judicial no permite distraer jueces o magistrados para 
funciones que puedan ser desempetiadas por fitnciona- 
rios de la Administración Civil especialmente preparados 
para ellas. 

Se suspende la sesión u la una y cincuenta ?ninutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 

El senor Trías de Bes i Sewa, en representación del Grupo 
de Minoría Catalana, mantiene las enmiendas presenta- 
dus al Libro IV del provecto de ley, centrando la defensa 
en aquellas que se refieren al ingreso de la Carrera Judi- 
cial; dentro de ese mismo capítulo del ingreso en lu Carre- 
ra Judicial, las relativas a las competencias de las Cornu- 
nidades Autónomas, y ,  finalmente, un tercer grupo sobre 
las asociaciones de jueces y magistrados. 
En cuanto al tema del ingreso en la Carrera Judicial, 
reconoce que el proyecto ha sido sensiblemente mejorado 
en Comisión estableciendo una serie de garantías. No 
obstante, su Grupo Parlamentario sigue disintiendo del 
método que se establece para el acceso a la Carrera Judi- 
cial y se muestra especialmente contrario a las impreci- 
siones e inconcreciones del provecto en relación con el 
tercio reservado para juristas de reconocida competencia, 
mrtrime cuando, con el sistema de concurso de méritos, 
no ha gozado de suficientes garantías a lo largo de la 
historia. Reconoce, por otro lado, el mal funcionamiento 
de la Justicia y su lentitud, pero no cree que el problema 

se resuelva con la jubilación masiva de magistrados, que, 
en su opinibn, va a producir efectos devastadores, dando 
lugar a auténticos colapsos. Está de acuerdo con el rejit- 
venecimiento de la Magistratura y participa de los nuevos 
aires que deben entrar en la misma, renovando los plunes 
de estudios, pero insistiendo en los efectos negativos que 
va a ocasionar, a plazo inmediato, la jubilación de apro- 
ximadamente quinientos miembros -de la Cawera Judi- 
cial. Concretamente se pregunta por las garantías que 
existen en relaciotí con esos juristas de reconocido presti- 
gio, que van a tener a s u  cargo 1112 juzgado itriipersonal v 
decidir sobre cuestiones penales importantísinias para el 
destino v la libertad de los ciudadanos. Por otra parte, 
expresa sus recelos como consecuencia del trusvase de 
competencias en favor del Ministerio de Justicia v en 
detrimento del Consejo General del Poder Jitdiciul. que 
puede dar lugar a lu carencia de la riecesuriu imparciuli- 
dad, especialmente en relación con la uctuacióri del Ceri- 
tro de Estudios Judiciales, al verse iriforniudo por 1 1 ~  de- 
terminado tipo de política respecto u la eluhoración de los 
programas de estudio e inclt~so seleccióti de los uspirurr- 
tes. 
Seguidaniente se refiere el setior Trías de Bes u1 teniu de 
las competencias de lus í‘onittriidudes Aittóriomas, en sit 
opinión no debidamente reconocidas en el urticulo 36 del 
provecto, en relacióri, por ejemplo. con lo dispuesto eki el 
artículo 22 del Estutiito de Autorronría de Cutaht~u,  10 
que puede dar hgar u que uqitél. por untie.stutitturio. se 
convierta en iricoiistititcional. Por iiltimo. defiende lu en- 
miendu 590, al urtícirlo 424, sobre lus usociuciories de 
jueces y magistrados. El  contenido de lu erirnieridu con- 
siste en que eri el niímero 5 del nieiicioriudo arricitlo se 
reconozca la posibilidad de pertenecer u dichas asociu- 
ciories a aquellos jueces y magistrados va jirhilados, pites- 
to que existen derechos qirc les ufectun clarunierite, como 
sucede con los referentes u clases pasivus. y se evitu de 
paso una discriniiriución, a si1 juicio irinecesuriu. 

E n  nombre del Grupo Socialista, y para la defiiisa del dic- 
tamen al Libro IV del provecto de lev. interviene el setior 
Bawero López. que comienza resaltando que purece lógi- 
co que en una ley del Poder Jitdiciul la flgitru central sean 
los jueces, a los que este libro se dedicu. De uhí lu inipor- 
tunciu dada al tema de la seleccióri, en lu que vu u ceritrur 
también su contestación u los enniendantes. Sobre este 
particular informa que se ha procurado hallar el mejor 
sistema de selección, permitiendo dos vías de acceso a la 
Cawera Judicial, en base a corrsiderar que la oposición 
como sistema ihico no es la rnás adecuada. en cuanto 
que el juez supone algo más que memorizar temas de 
Derecho. De ahí, quizás. que en el sistema anglosajón se 
elija a los jueces entre juristas de reconocida competen- 
cia, sistema que no le importaría homologar. 
En  relación con la críticas formuladas a dicho sistema, 
reconoce que, efectivamente, son numerosas las vacantes 
existentes y que la relación juez-ciudadano en nuestro 
país es la más pequeña de todo el mundo occidental euro- 
peo, pero también es cierto que es necesario introducir un 
tipo de sensibilidad jurídica distinta, que pueden darla 
las personas de reconocida competencia, de modo que se 
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vaya a una especie de ósmosis entre la judicatura y nues- 
tra sociedad civil actual. En  apoyo de la so~ución encon- 
trada cita también como argumento básico el hecho de 
que por los propios enmendantes se haya aceptado que en 
el Tribunal Supremo existan vacantes de reconocido pres- 
tigio y nada menos que para fallar recursos de casación, 
indudablemente de mayor enjundia y más difíciles de re- 
solver que los delitos menores a cargo de jueces de ins- 
trucción o magistrados de Audiencias Provinciales. Agre- 
ga que los mismos enmendantes, a través de detennina- 
das propuestas, en concreto la enmienda 1.347, aceptan 
la posibilidad de que juristas de reconocido prestigio en- 
tren en la Magistratura española. 
E n  relación con el tema de la jubilación de jueces v ma- 
gistrados, expone el señor Barrero López que se trata de 
unificar a los sesenta v cinco anos la edad de jubilición 
para todos los funcionarios, edad fijada, en general, en el 
Derecho comparado v respetándose, por la demás, a los 
afectados los derechos económicos que tenían hasta la 
edad de setenta años. 
Por ríltirno, se refiere al tema de las asociaciones de jue- 
ces y magistrados, respecto de las que algunos enmendan- 
tes han solicitado que se reconozca el derecho de pertene- 
cer a las mismas a los jubilados, petición que, en su 
opinión, va en contra de lo dispuesto en la Constitucibn, 
en el sentido de que tales asociaciones están destinadas 
exclusivamente a la defensa de los intereses de la profe- 
sión, intereses que va no afectan a los jubilados. 

Replican los senores Ruiz Gallardón. Pillado Montero v 
Trías de Bes y duplica el senor Barrero López. 

En  votaciones sucesivus son desestimadas las enmiendas 
mantenidas a los artículos integruntes del Libro IV del 
proyecto por lvs Grupos Parlamentarios Popular. Minoría 
Catalana, Mixto, Vasco (PNV) y Centrista. 

E n  una única votación son aprobados los artículos 318 u 
457 del texto del dictamen. 

Pagina 
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El señor Ruiz Gallardón, en nombre del Grupo Popular, 

defiende en primer termino una serie de enmiendas sobre 
el Ministerio Fiscal; propugnando la vuelta al texto ini- 
cial del provecto. E n  este sentido van los votos particulu- 
res a los articulos 458 v 459 y una enmienda « in  voce. u1 
460. El propósito es que los principios fundamentales que 
inspiran el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal ten- 
gan, al incluirse en esta Ley, rango y categoría de orgáni- 
cos, limitándose a vecis las enmiendas a una simple 
transcripcibn de dicho Estatuto organice. 
U n  segundo grupo de enmiendas se refieren a la Policíu 
Judicial v van dirigidas a los artículos 470 a 473, siendo 
el propósito de las mismas desarrollar lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Constitución, estableciendo que la de- 
pendencia orgánica v funcional de dicha Policía sea una 
dependencia total v absoluta de jueces, magistrados v 12s- 
cales. 
Por el Grupo Mixto, el señor Bandrés Moler defiende u n  
voto particular al artículo 463 pidiendo la vuelta al infbr- 

me de la Ponencia.' N o  entiende por qut! se establece aquí 
la necesidad de la previa licencia fiscal que habilite f is -  
calmente para ejercer la profesión de abogado, pero que es 
u n  concepto que no tiene relación directa con la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. El voto particular al artículo 
466 pretende también reconducir el texto al informe de la 
Ponencia, en relación con la necesidad de colegiación 
para actuar ante juzgados y tribunales. Considera excesi- 
vo exigir aquí a los abogados el que para poder serlo 
tengan que prestar juramento o promesa de acatamiento, 
además de a la Constitución v al resto del ordenamiento 
jurídico. 
Un tercer voto particular se refiere a una enmienda « in  
voceo postulando la sustitución de los artículos 478 v 
479 por uno solo, a cuyo texto da lectura. Por él se trata 
de sustraer de las facultades del juez la decisibn discipli- 
naria sobre las abogados y procuradores que ejercen en 
su jurisdicción. Aun reconociendo que los tiempos son 
muy distintos. recuerda las injusticias sufridas en épocas 
anteriores, procedentes de tribunales excepcionales. Asi- 
mismo alude al principio de igualdad ante la ley en apoyo 
de SU propuesta y termina exponiendo que lo que el juez o 
tribunal debe hacer es remitir a la Junta de Gobierno del 
Colegio respectivo una exposicibn de los hechos para que 
éste ejercite, en su caso, la facultad disciplinaria. 
Por último, se refiere a las enmiendas 51 y 52 a los artí- 
culos 516 y 51 7, respecto de los que propone u n  único v 
nuevo texto, al que da asimismo lectura. Se pretende por 
ellas establecer la posibilidad de una carga profesional 
entre el personal al servicio de la Administración de Justi- 
cia, promoción que considera muv justa v mejor plasma- 
da en su propuesta que en el dictamen. 

El selior Echebenia Monteberria da por defendidas las en- 
miendas del Grupo Vasco íPNV). 

E n  nombre del Grupo Mixto. el senor Pérez Rovo defiende 
una serie de enmiendas relativas a la configuración de la 
Policía Judicial. Las mismas pretenden una doble flnali- 
dad, cual es establecer claramente. en primer lugar, las 
funciones de dicha Policía Judicial v a quien se encuen- 
fran encomendadas aquéllas. Además, se propone que se 
diga expresamente que estas fiinciories serán ejercidas por 
un  cuerpo específico, denominado (<de Policía Judicial., 
coti independencia de los restantes cuerpos de Policía y 
Seguridad del Estado. La segunda finalidad perseguida a 
través de su enmienda 928, al articulo 471, se refiere al 
tema de la adscripción del Cirevpo de la Policía Judicial. 
cuva creación propone. Entiende que se trata de una ins- 
titircidn al servicio de la Adniinistración de Justicia que 
debe depender del Consejo General del Poder Judicial v 
cirvos miembros estarán subordinados jerárquicamente a 
las autoridades judicial y fiscal a las que estuvieran ads- 
critos. Cori ello se resuelve el problema de la dependencia 
orgánica, cuva fórmula del provecto no considera satis- 
factoria. 

En representación del Grupo-de Minoria Catalana, el señor 
Trías de Bes i Serra propone, en relación con el artículo 
458, relativo al Ministerio Fiscal. que puestos a copiar lo 
.va establecido en la Constitución sobre el particular, la 
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copia se haga completa y ,  en consecuencia, se reproduz- 
can los cuatro puntos del artículo 124 de la misma y no 
.sólo el primero. 
La segunda enmienda trata sobre la naturaleza jurídicu y 
el concepto que s u  Grupo tiene de la Policía Judicial. 
Sobre este tema entiende que el proyecto se ha quedado 
corto, no suponiendo realmente ninguna mi>dificación de 
lo que hoy existe. Frente a tal postura propone la creación 
de un nuevo Cuerpo de Policía Judicial, en cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 126 de lu Constitución, cuer- 
PO de policía que estaría al servicio de la Magistratura, 
siendo realmente eficaz v provechoso paru que los jueces 
y magistrados pudieran profundizar en lu averigrtación 
de los delitos. 

E n  turno en contra de las enniieridas anteriores interviene, 
en nombre del Grupo Socialista, el setior Castellano Cur- 
dalliaguet. E n  relación con detemiinudas objeciones u la 
regulación propuesta acerca del Ministerio Fiscul, se re- 
mite al acuerdo unánime adoptado en Ponencia v por el 
que se suprimió el contenido de los urtículos 459 a 462, 
por considerar innecesario reproducir lo que yu lu Consti- 
tución dice de fomia muv clara. Respecto al teniu de los 
abogados y procuradores, contesta fiindanie,italriierite u 
la defensa de lu enmienda 483 hecha por el setior Bandrés 
v muestra su conformidad con la eliminación de la frase 
«con la previa licericia fiscal., pero no así con el resto de 
la enmienda. Por ejemplo, en relacidn con lu prestución 
de jurumento o promesa de acatumiento u la Coristitrt- 
ción y al resto del ordenamiento jurídico, manifiesta que 
no se vea en ello ninguna tentación de homogeneizacióri 
de ninguna clase de pensamiento y sí ilriicarnente de 
aquella que nos impone a todos iinu Constitución mayo- 
ritariamente respaldada y de la que emana todo el orde- 
namiento jurídico. Pide que no se vea en estos artículos 
menoscabo alguno de la libertad de expresión del derecho 
de defensa, y de ahí que no se acepten las enmiendas. 
E n  relación con el tema de la Policía Judicial, replica u 
las manifestaciones por las que se le ha acusudo al Gru- 
PO Socialista de toda clase de conservadurismo, nianifks- 
tando que, si se trata de modificar determinados temus, 
se les acusa de aventureros, y si no lo hacen, se les tacha 
de conservadurismo. Frente a tales críticas, considera 
plenamente respetable la concepción que de la Policíu 
Judicial se establece, pidiendo a los eriniendarites que, 
puestos a leer lo establecido en la Constitrcción. lo hagun 
en su integridad. El que en lo orgánico se detemiine lu 
dependencia de esta Policía del Ministerio del Interior no 
va en contra de lo dispuesto en la Constitución ni de lo 
que sucede en cualquier Estado moderno. 

En turno de réplica intervienen los señores Ritiz. Gallardón, 
Bandrés Molet, Trías de Bes i S e r a  y les contesta de 
nuevo el señor Castellano Cardalliaguet. 

E n  votaciones sucesivas son desestimados los votos parti- 
culares y enwiiendas mantenidas por el Grupo Popular al 
Libro V del proyecto de ley, así como las de Minoría 
Catalana y Grupo Mixto. 

Asimismo, en votaciones sucesivas, son aprobados los dis- 
tintos arttculos integrantes del Libro V del proyecto de ley. 

E n  cuanto u1 artículo 493, referido u la edad de jubila- 
ción de los secretarios de la Administraciori de Justicia a 
los 65 años, opina que va a crear graves inconvenientes, 
vu que, según sus estadísticas, producirá la salida de iiti 

25 por ciento de este persorial. Por lu enniieridu 1138, u1 
artículo 500, sobre las cutegorías de los secretarios de lu 
Administración de Justicia, propone lu inclusidri eti la 
categoría priwieru de los Secreiarios de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial. Finalmente se refiere 
u la regulación que hace de los secretarios de los Jrtzgu- 
dos de Paz, que culifica de iucoriveniente por entender 
que los secretarios de A~r in tani ien to~ no están cupucitu- 
dos paru realizar tules fitncioiies. Puru resolver este pro- 
blema, propone la agnipaciórr de vurios Jiizgudos de Paz, 
que serían servicos por un secreturio geiierul. 

El setior Pillado Montero defiende unu enniiendu (( iti vote» 

al urtícirlo 502 sobre el ucceso u1 Secreturiudo de oflciules 
de /u Adniinistrucióri de Jitsticiu, que seun licenciados en 
Derecho, solicitando que se les tengu tutnhiiri en crierita 
el tiempo de servicios prestudos como uimiliures. 
E n  la línea de fucilitur la promocióri de esto3 profksioriu- 
les u los crievpos superiores, niuntiriie igiiulrneiite lu en- 
mienda 1.137, al artículo 51 6, propugnando la sirpresión 
del requisito del título de bachiller superior puru ucceder, 
por parte de los riiuiliures, al citerpo de prof>siotiules. Por 
iíltimo. se reftere de fbrinu mitv breve u u1gwiu.s eriniieii- 
dus presentudas a detenniriudus disposiciones trarisito- 
rius del provecto de lev. 

El setior Huidobro üíe:, por el Grupo Popitlur, niuriticrie la 
enniieridu 1.155, u la disposición udicioriul pritneru, y lu 
1.156, u lu udicioriul sdptiniu. 

Por el Grupo Centrista, el seíior Niírie; Pire; niuntieiir las 
enmiendas 136 y 137, postdando por lu pritrieru dr ellas 
lu supresión del nrímero 2 de la disposicióri adicional 
primera v ,  por la 137, la udición de un párrufv, u1 que da 
lectura. a la disposición finul segirrida. 

En turno en contra de las enmiendas defendidas coii unte- 
rioridud v eti defensu del dicturiieri de la Comisión inter- 
vienen, eti nombre del Grupo Socialista, los seiwres Sári- 
chez Barberán v Gruriudos Culero. 

E n  nombre del Grupo Vasco (PNV) v pura la defknsu de kus 
erimieridus 355, 357, 358 v 361, interviene el setior Viz- 
cuyu Retanu munifestarido qite el denomiriudor r o n i r i r i  de 
todas ellas es eliminur ulgiitius lagunas rn el texto del 
dictamen y procurar que en lu Lev Orgánicu del Poder 
Judicial tengan reflejo detemiinudas competencias expre- 
sumente reconocidus por u1gittio.s estututo.s de atttorrorníu 
para las Comunidades Autónonius. 

En  turno en contra de las enniiendus defendidas por el se- 
ñor Vizcaya Retana interviene. por el Grupo Socialistu. el 
señor Sotillo Martí, quien señala que la interpretación 
dada por sii Grupo al dictamen cree que es la iinica posi- 
ble en relación con las cuestiones planteadas por el en- 
mendunte en este momento. 

En  turno de réplica interviene brevemente el señor Niiñe; 
Pérez v le contesta el señor Granados Culero. 



- 8950 - 
CONGRESO 28 DE MARZO DE 198S.-NÚM. 196 

Seguidamente se procede, en votaciones sucesivas, a la 
aceptación o rechazo de las diversas enmiendas presenta- 
das por los distintos Grupos Parlamentarios al articulado 
objeto de debate. 

Asimismo, en sucesivas votaciones, se aprueban los artícu- 
los constitutivos del Libro VI del proyecto de ley, ast co- 
mo las disposiciones adicionales, transitorias y finales. 

Se levanta la sesión a las ocho y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
manuna. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL PODER JUDI- 
CIAL, DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 
(continuación) 

El senor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a entrar en el Capítulo VII,  artículo 167. al que 

hay presentada una enmienda, la número 83, del señor 
Vicens. (Pausa.) Por decaída. Hay otra enmienda, la nú- 
mero 884, del senor Peiez Royo, que se da igualmente 
por decaída. Entramos, pues, en la enmienda 1.025, del 
Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Ruiz Gallardón. 

Articulo 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, seño- 
rías, el Capítulo VI1 del proyecto de ley orgánica que 
estamos debatiendo consta de un solo artículo en el 
proyecto, tal como salió del informe de la Ponencia, en el 
que se estiman los criterios fundamentadores de la regu- 
lación del Centro de Estudios Judiciales, nueva denomi- 
nación que va a adoptar en el futuro - c a s o  de que esta 
Ley salga adelante- la institución conocida hasta ahora 
como Escuela Judicial. 

Resulta curioso, señores Diputados, que un tema tan 
importante, al que en diversos artículos de la Ley nos 
vamos a estar refiriendo con asiduidad, sea sin embargo 
objeto de una tan parva regulación, contraída tan sólo a 
tres puntos y ,  singularmente, con una remisión muy con- 
creta a las facultades reglamentarias que desarrollará en 
el futuro este precepto. Frente a esa parvedad legislativa, 
la enmienda 1.025, del Grupo Popular, coincidente en un 
todo con la número 484, de Minoría Catalana, propone la 
adopción de una nueva fórmula, donde, a través de trece 
apartados, se pretende cumplir uno de los propósitos que 
nos explicaba el señor Ministro de Justicia en la presen- 
tación del proyecto en esta Cámara, cual es el dejar el 
menor número posible de temas importantes sustraídos 
o fuera de la regulación del mismo proyecto de ley; no 
acudir, como suele ser frecuente en otras leyes, pero 
en ésta, a ulteriores desarrollos en virtud de la potestad 

ro 

reglamentaria, sino mantener el máximo posible de ma- 
teria legislativa precisamente con el carácter de ley orgá- 
nica en el texto que, en definitiva, constituya la ley que 
se apruebe en las Cortes. 

Obedece sin duda este criterio de parvedad legislativa 
a un principio fundamental con el que, es obvio decirlo, 
nosotros no estamos de acuerdo; principio establecido en 
el apartado 1 del artículo 167, en la versión del proyecto, 
según el cual el Centro de Estudios Judiciales es una 
entidad de Derecho público con personalidad jurídica, 
dependiente del Ministerio de Justicia. Cierto que, a ren- 
gl6n seguido, añade que sin merma o sin perjuicio de las 
competencias que correspondan al Consejo General del 
Poder Judicial. Nosotros, por el contrario, sostenemos en 
nuestra enmienda que es tal la trascendencia que tiene 
este Centro de Estudios Judiciales, que sólo en el autogo- 
bierno de la justicia pueden ser atribuidas sus competen- 
cias y su dependencia del propio Consejo General del 
Poder Judicial. He ahí, pues, un primer punto de discre- 
pancia que nosotros mantenemos, según nuestra tesis, 
enfrentado con el informe que salió de la Ponencia. 

Naturalmente, junto con ello desarrollamos todas y ca- 
da una de las condiciones y aun de la praxis que deben 
informar la actividad de este Centro en esos trece aparta- 
dos en que se construye nuestra enmienda. Así, le atri- 
buimos ciertamente la selección y formación de los jue- 
ces, magistrados y demás personas al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia; la elaboración de los planes y 
programas de acceso a los distintos Cuerpos que integran 
la Administración de Justicia; la asistencia y asesora- 
miento en materia de organización de tribunales y proce- 
dimientos y ,  en general, en todas las judiciales; la elabo- 
ración y promoción de programas de investigación sobre 
la evolución y desarrollo de las decisiones judiciales. Es, 
pues, este primer punto, el de la dependencia orgánica 
del Ministerio o del Consejo General, donde se plantea 
una primera discrepancia. 

A renglón seguido, y obedeciendo a esa misma tesis 
que antes he mantenido de que deben ciertamente desa- 
rrollarse en este proyecto de ley orgánica al máximo cuá- 
les van a ser las características esenciales propias del 
Centro de Estudios Judiciales, nosotros estudiamos en 
los restantes apartados todos los componentes, todos los 
organismos integrados dentro de dicho Centro. Así, en el 
apartado 2 hablamos de los órganos de gobierno; en el 3 
desarrollamos las facultades, condiciones y requisitos del 
Director del Centro de Estudios Judiciales; en el 4, cómo 
debe de estar integrada la Junta de Profesores; en el 5, la 
Jefatura de Estudios; en el 6, la Secretaría General; en el 
7, el Director, los profesores numerarios y Secretario Ge- 
neral, y por último, en el 8, establecemos una especial 
vinculación de este Centro de Estudios Judiciales con las 
instituciones universitarias, posibilitando la contrata- 
ción de profesores encargados para actividades o cursos 
determinados entre miembros de la carrera judicial o 
fiscal, los restantes Cuerpos de la Administración de Jus- 
ticia, profesores universitarios y otros funcionarios públi- 
cos y abogados. De esta suerte se integran dentro del 
Centro -y se integran por ley orgánica- todos aquellos 
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que deben de llevar al  mismo su saber jurídico y sus 
facultades docentes. Más todavía, incluso se establece la 
posibilidad de que se instituyan determinadas colabora- 
ciones -apartado 1 1  de nuestra enmienda- y otras rc- 
laciones con instituciones y entidades académicas -por 
ejemplo, las Reales Academias de  Legislación y Jurispru- 
dencia-, científicas o culturales, españolas o extranje- 
ras. Y llegamos a más: llegamos incluso a establecer los 
recursos de  los cuales se va a nutrir el presupuesto del 
Centro de Estudios Judiciales, las rentas e intereses de 
sus bienes, las cantidades que anualmente se consiguen 
en su favor en el presupuesto del Consejo General del 
Poder Judicial -he ahí una vinculación nueva e impor- 
tante también presupuestaria del Centro al C o n s e j e ,  
las donaciones y disposiciones ((mortis causa)) que se ha- 
gan a su favor, el producto o rendimientos económicos de 
sus propias actividades y publicaciones y cualesquiera 
otros recursos que puedan serle atribuidos. 

Por último, en este apartado nosotros terminamos, pe- 
ro no tenemos inconveniente en asumir la posibilidad, 
establecida en la enmienda de Minoría Catalana, de que 
el propio Centro de Estudios Judiciales, singularmente 
por los problemas que plantea la nueva legislación que 
estamos aprobando en materia de lengua que ha de usar- 
se ante los tribunales, puedan establecerse delegaciones 
del mismo Centro en los distintos territorios que consti- 
tuyan Comunidades Autónomas. 

Creemos sinceramente, señor Presidente, que esta re- 
gulación ofrecida por nosotros tiene la discrepancia que 
antes hemos señalado de que depende del Consejo y no 
del Ministerio, pero que, en la regulación concreta que 
proponemos, es mucho más extensa, más detallada, más 
minuciosa, más orgánica y, en definitiva, más enriquece- 
dora de la carrera y de los miembros del Poder Judicial. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón. 

Existe también una enmienda de Minoría Catalana, la 
número 484, que tiene el mismo contenido. Para su  dc- 
fensa, tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, la enmienda de Minoría Ca- 
talana, a la que me referiré desde los escaños, pretende 
en definitiva que al Centro de Estudios Judiciales, que 
según este proyecto de ley se convierte en una pieza cla- 
ve para la selección, formación y perfeccionamiento de 
los miembros de la carrera judicial y fiscal, de los secre- 
tarios y demás personal al servicio de la Administración 
de Justicia, le confiriésemos una regulación distinta que 
la que le confiere el proyecto. 
Y digo que el Centro de Estudios Judiciales se convier- 

te en una pieza clave, puesto que el proyecto de ley, en 
sus artículos - c o m o  veremos después- referentes al ac- 
ceso o al  ingreso en la carrera judicial, es decir, del artí- 
culo 321 en adelante, cuando se plantea en el Libro IV 
todo lo referente a la carrera judicial, está íntimamente 
relacionado con este artículo 167. Es evidente que no se 

entendería el artículo 167 sin su vinculación posterior a 
toda la regulación del Libro IV, que habla del ingreso en 
la carrera judicial. 

En cuanto a que este Centro de  Estudios va a tener una 
influencia decisiva en el nombramiento de los jueces, en 
el acceso de los jueces, en la conversión de  los aspirantes 
a jueces en Jueces y Magistrados o Fiscales, tiene una 
importancia manifiesta la regulación o la naturaleza ju- 
rídica que se le confiere. 

El proyecto dice que es una entidad de Derecho públi- 
co -naturaleza jurídica que nosotros compartimos-, 
con personalidad jurídica -también la compartimos-, 
y entonces la discrepancia empieza en la dependencia 
orgánica, que el proyecto la confiere al Ministerio de Jus- 
ticia, aunque salga con un «sin perjuicio de las compe- 
tencias que le corresponden al Consejo General del Poder 
Judicial)), que evidentemente va a tener algo que decir 
sobre los que luego van a ser sus jueces y magistrados o 
el personal que va a cstar al servicio de esa Administra- 
ción de Justicia. 

Nosotros creemos que la dependencia debería ser del 
Consejo General del Poder Judicial y que, naturalmente 
en colaboración con el Ministerio de Justicia, debería 
tencr esa relación inversa precisamente a la que le da cl 
proyecto: dependencia orgánica del Consejo para que, en 
colaboración con el Ministerio de Justicia, sirva a las 
finalidades para las que está previsto el Centro de Estu- 
dios. 

N o  quiero entrar en cl sistema de selección, puesto que 
eso ya se trata en los artículos trescientos y pico a los que 
me he referido, pero sí dejar sentado que lo que nuestra 
enmienda pretende es esa finalidad primordial de la de- 
pendencia orgánica del Centro, que consideramos más 
adecuado lo sea del Consejo General que no del Ministe- 
rio de Justicia. 

Nada más, señor Presidente y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra? íPuiisu.) 
Tiene la palabra el señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Señor Presidente, señorías, 
este es uno de los puntos de la Ley que, según determina- 
dos sectores de la Cámara, los Grupos conservadores, in- 
fluyen para que no concedan su voto favorable al proyec- 
to de ley. A mí me parece que, s in  embargo, los Grupos 
que han presentado enmiendas han bajado mucho el lis- 
tón de  sus posturas con respecto al debate en la Comisión 
y han hecho una defensa breve de  sus posiciones. 

Sin extenderme en exceso, como me dice el señor Presi- 
dente, voy a significar varias cuestiones. En primer lu- 
gar, la posición de ambos Grupos, Minoría Catalana y el 
Grupo Popular, en relación con el apartado 1 del artículo 
167. 

Nosotros creemos que la Ley no solamente resuelve 
problemas de presente y no sólo intenta entrar en una 
reforma en profundidad de la Justicia española, sino que 
además diseña también cuestiones de futuro. La Ley di- 
seña los mecanismos en virtud de los cuales puede pen- 
sarse en una nueva Judicatura y, en definitiva, en una 
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mejor formación de los júeces españoles. Esto no es una 
crítica al pasado, sino el deseo del legislador de disenar, 
como digo, un futuro. 

La dependencia del Centro de Estudios Judiciales del 
Ministerio de Justicia va en la línea, y a  manifestada por 
los Grupos que se oponen al proyecto de ley, de ampliar 
o extender los poderes del Consejo del Poder Judicial allá 
donde no son contemplados por .la Constitución. 

El problema, en definitiva, del debate de estos días es 
cuálcs son las competencias del Poder Ejecutivo a partir 
de unas hras. Está en cuestión, según algunos, cuáles son 
las competencias del Poder legislativo, y ahora se trata 
de saber, en fin de cuentas, si, después de este juego de 
cuestiones, el Consejo del Poder Judicial debe de ser el 
órgano constitucional del cual dependa la Escuela Judi- 
cial. A mí me parece que ello contradice el principio tan 
querido de SS. SS. de la división de poderes; a mí me 
parece que significa un desprecio relativo -quizá abso- 
luto tambikn en algunas de las posiciones- respecto de 
ese equilibrio. 

Hay una invasión del Poder Judicial respecto del Poder 
Ejecutivo. Porque, senorías. es lógico que el Consejo del 
Poder Judicial gobierne el estamento. la situación de los 
jueces españoles, pero es evidentemente improcedente, 
desde el punto de vista constitucional, que el Consejo del 
Poder Judicial extienda su poder a ciudadanos que aún 
no  son jueces. Los ciudadanos que van a la Escuela Judi- 
cial, según el provecto, han aprobado una oposición para 
ingresar en esa Escuela, pero son ciudadanos que, hasta 
que no tengan el nombramiento y no tomen posesión de 
su cargo, n o  son jueces en España. Ticncn una expectati- 
va legítima u serlo, pero no  son jueces. Y ,  sin embargo, 
los Grupos que presentan las enmiendas quieren exten- 
der sobre esos ciudadanos la competencia del Consejo 
del Podcr Judicial. lo cual produciría una situación gra- 
ve: que el ciudadano que todavía no es juez v quisiera 
reprochar a la Escuela Judicial cualquier aspecto. cual- 
quier acto administrativo de esa Escuela. cualquier deci- 
sión de su Dirección, cualquier conculcación de sus dere- 
chos como presunto juez, como juez en expectativa, no 
tendría más que los recursos jurídicos, pero en ningún 
caso el recurso político que tiene todo ciudadano a criti- 
car al Ejecutivo. 

La Escuela Judicial, como la Escucla Diplomática, co- 
mo la Escuela de Ingenieros. como tantas y tantas escue- 
las que dirigen la fo rmac ih  profesional de los españoles. 
ha de depender, porque así lo dicen la tradición y la 
historia que ustedes aquí, de repente. hacen desaparecer, 
del Podcr Ejecutivo. N o  es imaginable que el Consejo del 
Poder Judicial -y va lo reclaman ustedes- tenga esa 
capacidad presupuestaria de tal naturaleza que asuma al 
propio tiempo la responsabilidad de dirigir la Escuela 
Judicial. 

Esa es una cuestión que compete al Poder Ejecutivo, a 
la Administración pública, por las razones que hemos 
munciado. De otra forma, habría una invasión, que es 
wsible, del Poder Judicial en el ámbito que corresponde 

otros poderes, y es evidente que SS. SS. desconocen 
.p~ izá  en sus debates que todo el Poder Judicial está, de 

un lado, condicionado al imperio de la ley por mandato 
constitucional y ,  de otro, limitado en su propio alcance, 
porque, en definitiva, sin la mediación de los demás po- 
deres del Estado el Poder Judicial no sería nada, sería la 
declaración de una sentencia de imposible ejecución. 

Es ese afán trinitario de la división de poderes el que 
hace a ustedes confundir incluso el desarrollo de la mis- 
ma realidad, y también en este artículo aparece, por ex- 
tensión, esa filosofía, que a mí me da  la impresión de que 
contradice no solamente la historia de un Estado moder- 
no, s ino que nos lleva a todos a una dinámica que el 
Grupo Parlamentario Socialista no desea. 

A nuestro juicio, el diseno de la Escuela Judicial, tal y 
como figura en el proyecto, es sencillamente el único 
diseno posible y constitucional. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El senor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente. señoras y señores Diputados, tengan 
ustedes la seguridad de que voy a ser todo lo breve que 
pueda serlo, pero no quería que por la Cámara pasara el 
debate sobre el Centro de Estudios Judiciales sin que el 
Gobierno tuviese la oportunidad dc dejar constancia de 
sus puntos de vista, porque, evidentemente, estamos ante 
uno de los temas verdaderamente importates de la ley (y 
así lo han reconocido tanto el Grupo Parlamentario que 
apoya al Gobierno como la oposición) y por mucha prisa 
que tengamos, por mucho que queramos correr, creo que 
a las cuestiones importantes hay que dedicarles el tiem- 
po que se merecen. 

El debate sobre el Centro de Estudios Judiciales podría 
dar lugar, si tuviesemos más tiempo, a una discusión 
más en profundidad sobre todo lo que hace referencia a 
la formación del personal de la Administración de Justi- 
cia, entendiendo dentro de la expresión “personal de la 
Administración de Justicia)), por supuesto, a los jueces. 
magistrados y fiscales, pero también al resto: mkdicos 
lorenses, oficiales, auxiliares, agentes y tkcnicos que cola- 
boran con la Administración de Justicia. Es una pena 
que no lo podamos hacer con el deseable detenimiento, 
pero me permitirán ustedes que haga algunas reflexio- 
nes. 

Creo que hav un punto en el que estamos todos de 
acuerdo: en la necesidad de hacernos con buenos profe- 
sionales para la Administración de Justicia, porque la 
sociedad en que vivimos es una sociedad en que la for- 
mación. la especialización y la técnica cada vez se tienen 
que poseer con mayor profundidad y #  por consiguiente, 
esa necesidad de formación la tenemos que reclamar pa- 
ra jueces y magistrados, pero también para todos los 
demás. Buscamos entre todos profesionales que nunca (y 
ésta es una idea sobre la cual me gustaría que reflexiona- 
ra la Cámara) sientan la tentación, por parte de quienes 
tengan necesidad de plantear un conflicto ante un juzga- 
do  o ante un tribunal, de tratar de eludirlo. 

Ocurre una cosa muy triste: que e buscan cada vez más 
instrumentos de resolución de los conflictos extrajudicia- 
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mundo de la cultura, al mundo de la ciencia, al mundo 
de la Universidad, y también porque ha sido una Escuela 
muy limitada en cuanto a la capacidad de acceso (por 
allí han pasado jueces, fiscales y muy poco el resto de los 
funcionarios; incluso los funcionarios de alguno de los 
Cuerpos auxiliares de la Administración de Justicia nun- 
ca han pasado por ella), la verdad es que el Centro de 
Estudios Judiciales 4 o m o  se llamará la Escuela, como 
se llama ahora- no ha sido un remedio a esos males que 
he señalado. De aquí -y voy camino va de la propucsta- 
- que el cambio sea necesario, que sea imprescindible 
llevar a cabo ese cambio. 

¿En que consiste el cambio? Ya he dicho que el dicta- 
men de la Comisión no suprime las oposiciones; sencilla- 
mente las hace convivir con otro sistema de acceso, que 
es el del concurso entre ,juristas con distintos años de 
experiencia, según que vayan a acceder a la categoría de 
,juez o a la categoría de magistrado. 

Evidentemente, las oposiciones en lo sucesivo, en el 
futuro, tendrán que modificarse. iPara que? Tendrán que 
modificarsc para acabar con esos defectos que yo scñala- 
ba, pero sobre todo con uno: tendrán que modificarse 
para potenciar la figura del juez que piensa, que  rcflcxio- 
na, que aprende a interpretar v a aplicar el Derecho mu- 
cho más que la figura de la persona que memoriza un 
conjunto de temas. Esto no es bueno en ninguna oposi- 
ción y #  desde luego, mcnos que en ninguna en la oposi- 
ción que selecciona a las personas que son los principales 
aplicadores del DereGho. Por consiguiente, rclorma lutu- 
ra de la oposición, v oposición conviviendo con el concur- 
so como sistema de acceso. 

Pero habrá tanibihi que modificar el Centro de Estu- 
dios Judiciales para que a ¿.I tengan acceso todos los 
funcionarios, no sólo los jueces, no sólo los magistrados y 
los fiscales, sino todos los funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia, y para que tengan acceso no sólo en el 
momento en que quieran convertirse en funcionarios, si- 
no también desputk, porque el rcciclajc, la formación 
perniancntc cada vez es más imprescindible en todas las 
profesiones, en todas las técnicas. Para ello el Centro tic- 
ne que modificarse de manera que evite una cosa muy 
grave: las distintas escuelas +on esto no  me gustaría 
molestar a nadie, sólo trato de hacer una radiografía de 
lo que ha pasado; estoy seguro de que esto no le gusta a 
nadie, ni  al Grupo que apoya al Gobierno ni tampoco a la 
oposicion- han servido desgraciadamente y con niucha 
frecuencia como entidades en las que se han transmitido 
los <<cliqucs., los roles, los valores de la corporación que 
apoyaba a esa escuela. 

N o  voy a hablar de ninguna escuela porque ahora mis- 
mo me estoy retiriendo fundamentalmente a una; pero 
n o  es bueno que las escuelas sirvan para esto; no  es  buc- 
no que se conviertan en factores de transmisión de valo- 
res tradicionales de determinadas tunciones; no.  Las es- 
cuelas deben ser instrumentos de ciencia, de cultura; dc- 
ben tener las ventanas permanentemente abiertas, no de- 
ben estar encerradas en sí mismas; tienen que estar en 
perfecto y continuo contacto con la Universidad, con los 
Eentros de investigación, y esto habrá que hacerlo, desde 

les. La búsqueda de elementos extrajudiciales, de hetero- 
composición, es un fenómeno de nuestros días, y eso en 
gran medida sucede por la lentitud de las actuaciones 
judiciales, y a veces porque no hay un exceso de confian- 
za en la respuesta que desde instituciones judiciales puc- 
de darse. Esta es una cuestión que se produce en Espafia 
y fugra de España, de manera que no es un mal cxclusi- 
vamente nuestro. Esto hay que evitarlo consiguiendo que 
los órganos jurisdiccionales funcionen bien y que las per- 
sonas que desempenan las distintas funciones y los dis- 
tintos trabajos en ellos sean buenos profesionales que 
inspiren confianza por su honradez, por su competencia, 
por su formación, por su sensibilidad y por su capacidad 
de trabajo. 

Lo cierto es que el sistema que tenemos para formar a 
este personal no es bueno. Me van a permitir ustedes 
que, rapidísimamente, haga algunas consideraciones so- 
bre por qué no es bueno. Por una parte, creo que todos 
podemos hacer críticas de las oposiciones y ,  por otra, 
también creo que también pueden hacerse criticas -las 
hacemos todos, sobre todo los que hemos pasado por la 
Escuela Judicial- del funcionamiento de la misma. 

En cuanto a las oposiciones, iqu i th  no está de acuerdo 
con la siguiente afirmación? Realmente para lo que for- 
ma la oposición no coincide muchas veces con aquello 
que se necesita después de que la oposición ha sido supe- 
rada. Hay como una especie de desarmonía, hay una no 
coincidencia entre lo que en la oposición se exige y lo 
que luego en la praxis, en la realidad de la vida, en lo 
cotidiano, se necesita para poder desempeñar esa fun- 
ción. 

Les voy a poner algunos ejemplos. En las oposiciones 
-no piensen ustedes sólo en la oposición a jueces y ma- 
gistrados, piensen también en las de oficinas, auxiliares y 
agentes- ,no se enseña informática en  absoluto y ,  sin 
embargo, la informática es cada vez más necesaria. Les 
voy a poner otro ejemplo: no se ha ensenado nada sobre 
Derecho comunitario, y ¡qué duda cabe que el Derecho 
comunitario es absolutamente imprescindible! Tampoco 
se ha ensenado casi nada sobre idiomas y cada vez son 
más necesarias las lenguas extranjeras. Creo que esos 
tres ejemplos valen y podría seguir poniendo otros mu- 
chos para poner de manifiesto, no la necesidad -luego 
lo explicaré- de hacer desaparecer la oposición, sino de 
reconstruirla, reformarla, reordenarla. 

Por otra parte, tal como está concebida, la oposición 
tiene un defecto y un peligro muy grande, que cs el de 
provocar una especie de distanciamiento entre quien se 
encierra durante un número determinado de anos en los 
temas y en el trabajo y la sociedad, y ese distanciamiento 
acaba siendo malo porque, en todo caso, es absolutamen- 
te imprescindible que todas las personas -desde luego 
las que se dedican a la Administración de Justicia- 
mantengan la sensibilidad y el contacto con la sociedad. 
Lo que ha ocurrido en la Escuela Judicial ha sido muy 
claro, señorías: unas veces por la cortísima duración de 
los días, de los meses que se han pasado allí, otras veces 
porque ha estado excesivamente polarizada en lo judi- 
cial, porque ha sido una Escuela muy poco abierta al 
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luego, en la futura Escuela Judicial, futuro Centro de 
Estudios Judiciales. 

Luego, por otra parte, evidentemente, el paso por el 
Centro, una vez que ya es funcionario o lo que sea - 
insisto en que no estoy hablando solamente de jueces y 
magistrados-, el paso por la Escuela tiene que suponer 
un factor estimulador. ¿Cómo? Facilitando que quien pa- 
se por ella y perfeccione o especialice sus conocimientos 
tenga más posibilidades de correr en el escalafón, más 
posibilidades de progresar en la carrera profesional. 

Esto también habrá que conseguirlo, y para ello el dic- 
tamen, señorías, da un paso muy importante. que quizá 
no ha sido suficientemente valorado, y es que frente al 
criterio de la antigüedad como única pauta de promo- 
ción interna corporativa se establece el criterio de la es- 
pecialización. Esto, que ha demostrado ya su bondad y 
eticacia en algunos otros cuerpos, e incluso en algunas 
especialidades de la carrera judicial, queremos que tam- 
bién se generalice y que valga para todos los órdenes 
jurisdiccionales. 

Llegado a este punto, creo que es el momento de hacer- 
se una pregunta en relación con las críticas que han veni- 
do  de la oposición: iQu6 naturaleza hay que dar a este 
futuro Centro de Estudios Judiciales para que pueda ha- 
cer csc trabajo que he propuesto? Hagamos un repaso 
rapidísimo por cl Derccho comparado. 

Miren ustedes. señorías. en el Derecho comparado las 
Escuelas Judiciales son órganos de los Ministerios de 
Justicia de  los distintos países de Europa: la Escuela Su- 
perior de la Magistratura, órgano del Ministerio de Justi- 
cia francés; la Escuela Judicial portuguesa, órgano del 
Ministerio de Justicia de Portugal. La verdad es que no 
he encontrado ni un solo supuesto de Escuela Judicial 
vinculada ni a jueces ni a magistrados ni a los Consejos 
Superiores de la Magistratura. 

Evidentemente, cuando estamos hov a punto de incor- 
porarnos a Europa, tenemos que tratar de movernos 
siempre con pautas europeas, y no querer hacer exotis- 
mos, originalidades que realmente nos separarían en este 
punto de  quien tiene ya muchos anos de experiencia v de 
quien tiene unas magistraturas verdaderamente ejempla- 
res en su independencia v en su funcionamiento. No se 
olvide este argumento porque es muy importante. N o  
quieran hacer ustedes inventos extraños, porque real- 
mente ya hay unos puntos de  referencia muv importan- 
tes. 

Además les voy a decir una cosa para que vean ustedes 
cómo, incluso sin necesidad de recurrir al Derecho com- 
parado, no tiene sentido esa especie de temor que he 
observado en las distintas intervenciones que se han pro- 
ducido respecto de la vinculación de la Escuela Judicial, 
Centro de Estudios Judiciales, con el Ministerio de Justi- 
cia. Miren ustedes qué argumento más sencillo v más 
claro; es el siguiente: Desde el año 1980 funciona el Con- 
sejo General del Poder Judicial, como saben ustedes per- 
fectamente bien - e s t á n  a punto de  cumplirse los cinco 
años de su funcionamiento-; desde el año 1980, y con 
mucha anterioridad, funciona la Escuela Judicial. i Algu- 
no de ustedes, señorías, o alguna persona a lo largo de 

estos casi cinco años ha hecho alguna crítica en cuanto a 
la independencia con que ha funcionado la Escuela Judi- 
cial española? Ninguno de ustedes; no lo ha hecho nadie. 
Y ,  sin embargo, la Escuela Judicial española, señorías, 
ha sido durante todo este tiempo un organismo autóno- 
mo del Ministerio de Justicia. 

Evidentemente esa vinculación, esa adscripción orgá- 
nica -por utilizar un término más administrativista- 
de la Escuela Judicial con el Ministerio, en cuanto orga- 
nismo autónomo, no ha afectado, en absoluto, ni a la 
independencia con que se han organizado los distintos 
cursos ni muchísimo menos a los procesos de selección, 
formación y perfeccionamiento de quienes por allí han 
pasado. Ese precedente deben ustedes considerarlo y te- 
nerlo en cuenta. . 

Por eso, sencillamente, el dictamen ha hecho una op- 
ción, que e5 la de mantener la Escuela en  la situación en 
la que está, es decir, como un órgano dependiente del 
Ministerio de Justicia, con lo cual seguimos estando en 
Europa y no  damos ese paso que yo calificaba hace unos 
instantes de paso exótico y no conocido en nuestro conti- 
nente. 

Por otra parte, el dictamen también prevé la posibili- 
dad de la relación con las Comunidades Autonomas, por- 
que a mí no me cuesta nada imaginar la conveniencia de 
que determinados procesos de formaciún de los distintos 
funcionarios judiciales puedan hacerse, mejor que en 
Madrid, en los centros de estudios judiciales en el territo- 
rio de las comunidades Autónomas. 

De todas maneras, a lo largo del debate en Comisión se 

puso algo de manifiesto -he leído los diarios de sesio- 
nes- y hoy, si n o  con mucho detenimiento sí un poco de 
pasada, se vuelve a insistir en ello, y es el peligro que esa 
vinculación del Centro de Estudios Judiciales con el Mi- 
nisterio de Justicia puede tener para la independencia 
judicial. Cuando leía dichos diarios de sesiones de la Co- 
misión de  Justicia e Interior confieso que también llegó a 
mi poder un libro recientísimo que se titula «La indepen- 
dencia del Juez., del autor alemán Dieter Simon, y allí 
comprobé una cosa que se la vov a leer a ustedes, porque 
es verdaderamente curiosa y vale para lo que estamos 
diciendo. 

El autor Simon, en relación con un fenómeno que se ha 
producido en Alemania a lo largo de muchos anos, prác- 
ticamente desde principios de siglo hasta la Segunda 
Guerra Mundial, dice: «La interpretación de la indepen- 
dencia como privilegio del Juez ha quedado documenta- 
do  de manera penetrante en el periódico correspondien- 
te, que es el órgano corporativo de los jueces alemanes)). 
Y dice también: «Entre la cantidad de artículos publica- 
dos sobre la independencia en este periódico desde su 
fundación, apenas existe cuestión procedente del círculo 
personal y objetivo del Juez, desde el orden de funciona- 
rios, pasando por la indumentaria, por la ayuda a los 
hijos, por su nivel de trabajo, etcétera, que no haya sido 
calificado como problema de la independencia del Juez.. 

Evidentemente, no todo tiene una relación con la inde- 
pendencia del juez, ni la indumentaria ni, desde luego, 
en el Centro de Estudios Judiciales puede verse una ame- 
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naza a esa independencia. Además, yo me pregunto con 
ustedes, tratando de aproximarme en alguna medida a 
su posición, porque soy el primero, naturalmente, en tra- 
tar de evitar que haya nada que pueda rozar la indepen- 
dencia de los jueces y magistrados. jpor dónde podría 
quedar rozada esa independencia, desde la perspectiva 
de  lo que ahora estamos viendo, en el Centro de Estudios 
Judiciales? 

Por supuesto, hay que hacer una primera exclusión, no 
respecto a aquellas funciones del Centro de Estudios Ju- 
diciales que no hacen referencia a jueces y magistrados, 
es decir, todo lo que el Centro puede hacer en relación 
con fiscales. secretarios, oficiales, auxiliares, agentes, ct- 
cétera, que no tiene nada que ver con la independencia. 
Me parece que en este punto no habrá ninguna discusión. 
Pero es que, según la exclusión, repito, que habría que 
hacer -refiriéndome ahora a los jueces y magistrados-, 
esa independencia en ningún caso se vería rozada en tan- 
to en cuanto no se es juez y magistrado. Es decir, todas 
aquellas intervenciones del Centro de Estudios Judiciales 
antes de tener el título de juez y estar en condiciones de 
poder fallar, de poder entender de pleitos, no pueden 
rozar en absoluto la independencia. imagino que aquí 
tampoco habrá ninguna discusión. Sí podría haber algún 
roce en la medida de las competencias reconocidas al 
Centro que se refieran a jueces y magistrados una vez 
que lo sean. 

Y jqué  competencias son esas? Las competencias en 
cuanto a formación y perfeccionamiento; aquéllas en vir- 
tud de las cuales el paso a través del Centro puede pro- 
mocionar en la carrera. Quiero que sepan SS. SS. que 
desde luego esas competencias que puedan afectar, una 
vez que ya se es juez o magistrado, al proceso de desarro- 
llo de  la carrera judicial, ésas las debe tener el Consejo 
General del Poder Judicial, y deben serle atribuidas en 
toda su organización y en todo su funcionamiento. Quie- 
ro que quede aqui absolutamente claro este pronuncia- 
miento. 

Termino planteándome una última cuestión. Señorías, 
incluso sabiendo -ya lo dije, etcctivamente, el otro día 
en el discurso de presentación del dictamen- que está- 
bamos en materia de la que jugaba el principio de reser- 
va de ley orgánica y ,  por consiguiente, esto justificaba 
que se entrase en detalles que en otras materias no ha- 
bría por qué tratar; partiendo y conociendo, naturalmen- 
te, aquella opinión que y o  manifesté, jtiene sentido que 
cuando estamos regulando un Centro que no se refiere 
sólo a jueces y magistrados, sino en cuyas instalaciones y 
en su funcionamiento van a intervenir -ya lo he dich- 
muchísimos más funcionarios, numéricamente, que jue- 
ces y magistrados, descendamos al detalle de su regula- 
ción en una ley orgánica? A mi juicio, evidentemente, no. 

Y o  creo que el dictamen incorpora la regulación nece- 
saria, establece la naturaleza jurídica, la función del Cen- 
tro, y remite a un reglamento ya el detalle y la concre- 
ción. Reglamento, naturalmente, que, en ejercicio de la 
potestad reglamentaria que la Constitución atribuye al 
Gobierno, será el Gobierno el que lo dicte. 

Por consiguiente, me parece que aquí tampoco hay 

ningún punto en el que el dictamen pueda ser objeto de 
censura ni de critica. 

Y dicho todo esto, señorías, voy a afirmar algo que he 
dicho ya anteriormente, pero sobre lo que quiero volver. 
No hay en absoluto en el dictamen, en toda la regulación 
del Centro de Estudios Judiciales, ni un ápice, ni un 
acento a travks del cual pueda nadie poner en riesgo o 
encontrar un factor que ponga en riesgo la independen- 
cia de jueces y magistrados, que naturalmente interesa 
absolutamente a toda la Cámara, y más que a nadie, o 
tanto como a los demás, al Grupo Parlamentario Socia- 
lista protegerla y dctcnderla. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Para la réplica a la intervención del portavoz socialis- 
ta, tiene la palabra el  señor Ruiz Gallardón por cinco 
minutos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. Una-vez más vo lamento tener quc contcstar 
en cinco minutos a las replicas que se me han hecho 
desde el Grupo Parlamentario Socialista, y singularmen- 
te a los quince minutos que ha utilizado el scnor Minis- 
tro de Justicia en perfecto uso de un dcrccho que le reco- 
noce el Reglamento de la Cámara, para exponernos la 
filosofía de cómo i.1 concibe la Escuela Judicial o Centro 
de Estudios Judiciales. 

Señor Ministro, señor Riaño, y o  no  habia hablado to- 
davía del problema del acccso a la carrera ,judicial por- 
que tenia otra enmienda sobre el particular. N o  he hecho 
la crítica ni la delensa de las oposiciones; la hari. en su 
momento y a i.1 me remito. S in  embargo, sí quiero decir 
algo que es muv importante, que es el nudo dc la cues- 
tión, señores, v que se plantea siempre sobre lo mismo. 
Hemos creado con la constitución el  Consejo Gcnc-ral r i v l  
Poder Judicial, que es el órgano de gobierno del Poder 
Judicial, jsí o no? Este órgano, jtiene sus competencias o 
no las tiene? Entra dentro dc la IGgica de las cosas el que 
s a s  competencias tiendan precisamente a la tormación 
de ciudadanos que están allí, n o  como simples ciudada- 
nos, sino corno ciudadanos que van a ser jueces, que van 
a ser magistrados, y tambikn otras muchas cosas, pero 
que esas otras cosas, secretarios, fiscales, auxiliares de la 
Administración de Justicia, lo son en función del Poder 
Judicial, j s í  o no? Si el gobierno del Poder Judicial debe 
w a r  atribuido al Consejo, y si creamos una escuela pre- 
Lisamente para formar los mejores funcionarios (y en  eso 
:oincidirnos, scñor Ministro), en ese orden de cosas 10 
lógico es que dependa de ese mismo órgano de gobierno. 

Se me dice que la Escuela Judicial no ha tenido críti- 
:as hasta ahora. N o  es verdad, señor Ministro; yo me he 
hartado de criticarla, como he podido, naturalmente, 
aunque últimamente n o  me dedico a escribir en los pe- 
riódicos porque los trabajos de la Cámara no me lo per- 
miten. Pero la Escuela Judicial era una vergüenza en 
cuanto a su funcionamiento, porque cuando terminaba 
la oposición y las distintas personas que ingresaban en la 
carrera judicial, o en otras, iban a esa Escuela Judicial, 
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estaban días (como muy bien ha reconocido el señor Mi- 
nistro), si acaso meses, y se les impartían unos cursos 
deprisa y corriendo, ya que se necesitaban con gran ur- 
gencia funcionarios, personas que fueran a cubrir deter- 
minadas plazas que la sociedad exigía. 

También era una vergüenza porque la Escuela Judi- 
cial, desgraciadamente, traía un antiguo resabio de otros 
tiempos que todavía no ha dado tiempo a corregir, y 
ahora es el momento de hacerlo, y su señoría lo sabe 
mejor que nadie, senor Ministro, porque ha formado par- 
te del Consejo General del Poder Judicial durante los 
años en que se han empezado a sentar las bases para esa 
corrección; démosle tiempo para hacerlo. 

Yo soy de los que cree, senor Presidente, que las cosas 
no se aprenden sólo en una escuela; tambien hay que 
tener abierta la ventana a la luz y al aire de la vida. Pero 
eso se consigue desde algo que es lo verdaderamente 
esencial: una buena formación jurídica. Y una buena for- 
mación jurídica exige también muchas horas de estudio 
y la memorización de muchas cosas, señor Ministro (us- 
ted lo sabe porque es un gran opositor), y eso se tiene que 
conseguir con el esfuerzo, no facilitando, no simplifican- 
do, sino exigiendo, y esa exigencia es el paso previo para 
que en dos años de permanencia en la Escuela Judicial se 
pueda perfeccionar, y después en una pasantía judicial, 
que también la hemos reclamado en Comisión. All í  se 
pueden formar jueces que estén adscritos a juzgados co- 
mo adjuntos, aprendiendo la mecánica de cómo se hacen 
las sentencias, cómo se reciben declaraciones, cómo se 
tranquiliza a la parte que tiene que deponer delante del 
juez o del magistrado. Todo eso es necesario y a todo eso 
queremos conducir. 

Ustedes entienden quc eso es una función o secuela de 
la potestad reglamentaria del Gobierno; nosotros enten- 
demos que no, quc eso debe estar atribuido al órgano de 
gobierno del Poder Judicial, porque lo que interesan son 
jueces en cuya formación el imperio de la ley y el respeto 
a las potestades de  los distintos poderes estén perfecta- 
mente asegurados. N o  les hablo tanto del uso alternativo 
del Derecho cuanto de lo que es la justicia y la equidad, 
según nuestros clásicos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Gallar- 

Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 
dón. 

El señor TRIAS DE BES: Señor Presidente, senoras y 
señores Diputados, voy a contestar a la réplica del Grupo 
Parlamentario Socialista y a la intervención del señor 
Ministro. 

En principio y o  quisiera agradecer el tono de la inter- 
vención del señor López Riaño y ,  por supuesto, el énfasis 
que el señor Ministro ha puesto a tan importante artículo 
del proyecto de ley. 

Yo también me preguntaba si estábamos, tanto desde 
la oposición como desde el Grupo mayoritario, haciendo 
bien pasando como sobre ascuas en un problema tan 
importante como el que plantea el artículo 167 en la 
regulación del Centro de Estudios Judiciales. Evidente- 

mente no podía ser así. Yo creo que la intervención del 
señor Ministro en esta tribuna ha puesto el problema en 
la dimensión que se merece, ya que, el Centro de Estu- 
dios Judiciales, al que apenas yo me he referido antes, 
requiere una atención especial. A partir de ahora, y se- 
gún el proyecto de ley, todo va a cambiar. Vamos a hacer 
todo lo posible para que esa formación de futuros jueces, 
magistrados, fiscales y personal al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia sea absolutamente distinta, según 
lo que ha dicho el señor Ministro, de lo que ha sido hasta 
ahora. Absolutamente distinta porque debe ser así, por- 
que todos hemos hecho críticas no a la actual Escuela 
Judicial -que quizá las hemos hecho-, sino críticas al 
personal al servicio de la Administración de Justicia, y se 
han hecho criticas (las hemos hecho todos) al funciona- 
miento de la Administración de Justicia. 

Yo creo que ése es el nudo gordiano del sistema que 
quiere usted modificar y que quiere modificar la oposi- 
ción, porque no ha funcionado bien hasta ahora. Ese es, 
quizá, el artículo central de lo que luego va a ser el deba- 
te o de lo que luego trata el mismo proyecto, que se 
refiere al ingreso en la carrera judicial. Por tanto, es im- 
portantisimo que el Centro de Estudios Judiciales sea un 
organismo autónomo, como dice perfectamente el 
proyecto, pero autónomo de verdad, es decir, que aunque 
tenga relación con el Ministerio de Justicia, con el Con- 
sejo General del Poder Judicial y con el propio Centro, 
porque el propio centro tendrá su dinámica, su dirección 
y su organización como tal organismo autónomo, entre 
esos tres organismos que van a influir en  el propio Cen- 
tro de Estudios Judiciales, no se creen suspicacias de 
ningún tipo para que precisamente todo vaya a favor de 
una mejor formación de cuantos pasen por dicho centro 
o Escuela. Esa es la intención de todos, señor Ministro. 

Usted en su intervención alude a unas suspicacias que 
ha visto ya desde la lectura de los Diarios de Sesiones del 
debate en Comisión, unas suspicacias de la oposición en 
cuanto a la naturaleza jurídica de dicho Centro, en cuan- 
to a su dependencia o no del Ministerio de Justicia, y a 
que nos hacían mantener a la oposición conservadora, 
como usted dice, una postura arcaica de que en estos 
momentos en que estamos incorporándonos a Europa es- 
temos proponiendo una cosa tan terrible como que ese 
Centro dependa de un organismo extraño -parece ser-, 
el órgano de gobierno del Poder Judicial. Yo quisiera 
descender o apearme de esas suspicacias, perderlas de 
vista, porque esas suspicacias, señor Ministro, no las ha 
introducido la oposición, se van viendo desde el artículo 
1: del provecto hasta su última disposición final. Esas 
suspicacias son lógicas y naturales en la oposición, señor 
Ministro: hay que tenerlas. ¿Por qué? Porque el proyecto 
de ustedes tiene una filosofía ... 

El señor PRESIDENTE: N o  vuelva a un debate de tota- 
lidad, señor Trías de Bes. Estamos en el articulo 167. 

El seíior TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
y o  creo que no m e  aparto de la cuestión cuando se está 
hablando del Centro de Estudios Judiciales, que va a ser 
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el que va a formar a los futuros jueces y magistrados y al 
personal ... 

El señor PRESIDENTE: Unicamente le llamaba la 
atención sobre el tema de que no es el momento de hacer 
un debate, pero continúe su señoría. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Si S.  S.  me lo per- 
mite, intentaré concluir el razonamiento que estaba ex- 
poniendo. 

Por tanto, señor Ministro, esa suspicacia no la hemos 
introducido nosotros. Yo quisiera que entendiera S. S.  
que en ese juego de contrapesos y medidas que constan- 
temente estamos argumentando nosotros como funda- 
mento de  un Estado democrático, y que parece que últi- 
mamente se está poniendo en duda, intervienen varios 
organismos. Nosotros preteriríamos que <se contrapeso 
estuviera controlado por quien luego va a tener la res- 
ponsabilidad de que todo ese personal dependa de el, o 
que el funcionamiento, cuando menos, de todo ese perso- 
nal dependa de  él, que es el órgano de gobierno de un 
poder del Estado. No nos olvidemos de que, queramos o 
no, es un poder del Estado porque lo dice nuestra Consti- 
tución. 

No vuelvo a abrir un debate de totalidad, señor Presi- 
dente, pero lo que nos interesa es que pase mucha gente, 
muchos funcionarios, por el Centro, evidentemente. Y si 
ustedes, con la filosofía que infunden al provecto hacen 
depender este Centro del Ministerio de Justicia, nosotros 
tendremos que plantear, cuando menos, ante la opinión 
pública el problema. o el miedo, o ;l riesgo -para esco- 
ger la palabra- de que puede o no influirse en la inde- 
pendencia (yo no hablo de independencia del Poder Judi- 
cial aqui, no sé si hablé de ella en Comisión referida al 
Centro), pero sí en lo que puede el Ejecutivo influir en la 
futura formación de jueces. Eso es algo que yo tengo cl 
derecho y el deber de denunciar, señor Ministro. Puede 
correrse el riesgo de que se formen jueces que respondan 
a un tipo de ideología, y me podrán contradecir los seño- 
res de la mayoría diciendo que evidentemente, porque 
hasta ahora lo que se ha hecho es formar jueces con otro 
tipo de ideología. Y o  querría no llevar el debate tan lejos. 
En la evolución que se está produciendo en la sociedad 
espafiola con un Centro de Estudios que dependiera del 
Consejo Gencial del Poder Judicial, con una nueva siste- 
mática de oposiciones, yo comparto totalmente lo que ha 
manifestado el señor Ministro desde la tribuna respecto a 
lo que han sido hasta ahora y lo que debería ser las 
oposiciones, todo eso debe modificarse ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Estoy terminando, 
señor Presidente. 

Eso se debe modificar desde el Centro de Estudios Ju- 
diciales. Pero y o  quisiera, señor Ministro, que no viera en 
la suspicacia una oposici6n contraria y sistemática a que 
este Centro dependa del Ministerio de Justicia, ni que esa 

suspicacia se deba a que sea el Ministerio de Justicia de 
un determinado color político hoy. No; por ahí no van 
los tiros de mi Grupo Parlamentario, señor Ministro. Lo 
que yo temo mucho es que también en la regulación del 
acceso a la carrera judicial, además de la dependencia de 
este Centro de Estudios del Ministerio de Justicia, se di- 
cc: (( ... los ejercicios y los programas se aprobarán por el 
Ministerio oídos el Consejo General del Poder Judi- 
cial.,.)). Estamos en e l  juego de esos trcs organismos que 
van a tener una influencia importantísima cn la forma- 
ción de jueces, magistrados y demás personal al servicio 
de la Administración de Justicia. Esa justa medida. ese 
equilibrio entre esos trcs organismos debería tener un 
reflejo en la ley v a nosotros desde la oposición. a nuestro 
Grupo Parlamentario, le merece menos riesgo que depen- 
da  de un organismo que va a tener como priniordial guia 
la futura independencia en la función para la que ha sido 
seleccionado cse personal. que va a ser la de juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado; va a tcner esa guía, que no es 
infundirle unas ideologias arcaicas v que hav que modifi- 
car,  porque evidentemente para eso n o  está el centro, 
pero si va a tener una gula muy especial en la función 
que va a desempeñar ese personal. 

Es ese el temor y no hay otro, scrior Ministro. N o  es 
suspicacia ni cuartos oscuros, como a los que se refería 
ayer otro miembros del Gobierno. Nuestro miedo no es 
otro que el de que desde el Ejecutivo se pueda influir en 
lo que luego va a ser el futuro personal al servicio de la 
Administración de justicia, y nada más. 

Y o  creo que el resto. señor Ministro para que t'uncione 
bien va a depender, a partir de la aprobacion dc este 
provecto. de S.  S. s de las señorías del banco azul. iPor 
qué? Porque, en definitiva. lo que luego va a ocurrir es 
que el problema fundamental va a ser'presupuestario, 

Muchas gracias. 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor López Riaño, por cinco minu- 

tos. 

El señor LOPEZ RIANO: Senorias, y o  sabia que la in- 
tervención del señor Ministro al menos había de conse- 
guir elevar el tono del debate, porque no se puede decir. 
dcsde la oposición, que este es uno de los tres temas que 
les impiden votar el proyecto v haberlos planteado como 
lo han hecho SS. SS. en la mañana de hoy. (Risus.)  

Risas aparte volvamos a una reflexión. Señor Ruiz Ga- 
Ilardón, voy a retomar sus palabras cuando traslucía el 
criterio, los sentimientos del señor Osorio v Gallardo. 
Usted hablaba de que sólo el ciudadano que es libre y 
tiene una justicia como horizonte puede viajar no como 
mercancía. Yo creo, señor Ruiz Gallardón, que los ciuda- 
danos españoles ya hemos alcanzado la libertad: ya va- 
mos en ese tren como seres libres. v como tales nos hace- 
mos o se hacen cuestiones, y una de las cuestiones que 
gravita en la sociedad española con más fuerza es qué 
modelo de justicia tenemos en España. N o  son mercancía 
los ciudadanos que a veces no nos escuchan por esta 
incomunicación estructural del tiempo en que vivimos, 
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pero los Ciudadanos de este país mayoritariamente en ese 
tren de la libertad se han preguntado -y hay que atajar 
esa reforma- qué clase de justicia tenemos. Y, señor 
Ruiz Gallardón, nuestra justicia no alcanza el nivel que 
debiera alcanzar. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Riaño, no haga 
un debate de totalidad. 

El señor LOPEZ RIANO: N o  voy a hacer un debate de 
totalidad, señor Presidente. Voy a hablar del Centro de 
Estudios Judiciales. ¿Sabe usted cómo ha funcionado? 
¿Sabe que ha habido programas que han durado un mes 
para formar a ros jueces de nuestro país? ¿Y qué pregun- 
ta ha hecho usted en el Parlamento? ¿Qué pregunta y qué 
cuestión han planteado ante la Cámara? ¿Qué censura 
han hecho ante el Consejo del Poder Judicial? (Aplausos 
en los bancos de /u izyuierdu.) 

Ustedes creen que se arreglan fuera estos problemas, y 
más tarde o más temprano, señorías, cuando pasen los 
confictos legítimos que hay en la sociedad, aqui volvere- 
mos a leer las actas del Congreso, fuera de vídeos, televi- 
siones y comunicaciones. Quien quiera saber la realidad 
de esta profunda reforma de la justicia espaíiola tendrá 
que venir aquí a leer las actas del Congreso. 

Señor Ruiz Gallardón, queremos que la escuela funcio- 
ne y para ello queremos que sea independiente, y para 
que lo sea, reclamamos la colaboración del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, como hace el proyecto, la de- 
pendencia orgánica del Ministerio de Justicia, porque es 
de razón, y termino con usted. 

Señor de la Minoría Catalana, usted ha estado hablan- 
do  constantemente en ese debate de ideologia. En un de- 
terminado momento dijo que había hasta pucherazo 
(fueron sus palabras, que constan en las actas del Con- 
greso). Yo n o  quiero, como dice el señor Presidente -y 
voy a concluir-, hacer un debate de totalidad ... 

El señor PRESIDENTE: N o  lo haga porque no le voy a 
dejar, señor López Riano. (Risus.) 

El señor LOPEZ RIANO: Pero sobre la ideología de los 
soviets que aqui se ha planteado, hay mucho populis- 
mo... 

El señor PRESIDENTE: Señor López Riano, está fuera 
de la cuestión. 

El señor LOPEZ RIANO: Sobre eso hay mucho que 
hablar con los senores de Minoria Catalana. 

¿Ideología de, los ciudadanos que quieren ser jueces? 
Yo prefiero las ideologías nítidas que se representan en 
esta Cámara desde la derecha hasta la izquierda; prefie- 
ro que los ciudadanos opten por ideologías claras, repre- 
sentativas de nuestro pueblo, no por ideologías crípticas 
y corporativas. Hemos hablado durante este tiempo de 
cómo nuestra nación ha sido corporativa, pero ha sido 
críptica; ha habido fuerzas de la sociedad que se refugian 
en el secretismo, y no quiero que mis hijos ni sus hijos se 

eduquen en la escuela judicial con ese riesgo. Yo quiero 
que la ideología de la escuela judicial sea la plural ideo- 
logía de nuestro pueblo y no de asociaciones ni de un 
colectivo reducido. 

Por esa batalla y esa lucha, este Grupo Parlamentario 
se va a mover y no va a ceder ni un ápice en la consecu- 
ción de una justicia libre, digna, democrática y con el 
respeto que merecen todos los órganos del Estado, tam- 
bién éste de la sobe'ranía popular. (Aplusos en los bancos 
de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de  Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Apenas si hay algo que decir después de la brillante in- 
tervención del Diputado socialista, López Riaño. El ha 
dicho todo lo importante; a mí me queda simplemente 
añadir algunas cosas, sobre todo en relación con la inter- 
vención del Diputado Trías de Bes. Y voy a hacerlo muy 
rápidamente. 

Señor Trías de Bes, desde la tribuna yo le he hecho 
hace un momento una pregunta, a la que ni usted ni el 
Diputado Ruiz Gallardón han contestado en absoluto. La 
Magistratura francesa no es un modelo de objetividad ... 
(Rumores. El senor RUIZ CALLARDON: N o  he tenido 
rjempo. senor Presidente.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Galla>dón, le Ila- 
mo al orden. Su señoría no ha consumido los cinco minu- 
tos reglamentarios correspondientes; se ha retirado a los 
cuatro minutos y treinta y seis segundos. 

El señor RUIZ CALLARDON: Por haber llevado bien el 
reloj, señor Presidente, me he retirado. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Voy a ser muy breve aunque, insisto, estamos tratando 
un tema muv importante; por lo menos usted lo ha juz- 
gado como muv importante. 

Estaba diciendo cómo las escuelas judiciales que fun- 
cionan en Europa son escuelas judiciales vinculadas a los 
Ministerios de Justicia y ,  naturalmente, esa vinculación 
no ha permitido a nadie poner en duda la objetividad, 
independencia y honorabilidad de los correspondientes 
magistrados. Sobre ese argumento ustedes han pasado 
sin tocarlo, sin mencionarlo. No encontramos ninguna 
razón a ese absoluto y dramático silencio, a no ser que no 
tengan ustedes argumentos que oponer al mismo. 

Segundo punto. Da la impresión, después de oírles, y 
sobre todo después de oír al señor Trias de Bes, que basta 
que un departamento de  la Administración del Estado 
toque una materia, para que ya deba ponerse en cuestión 
o pueda ponerse en peligro la objetividad de la actuación 
de la acción administrativa que desde ese departamento 
se realiza. 

Señorías, absolutamente todos los órganos de la Admi- 
nistración tienen un deber, un deber constitucional que 
es el deber de objetividad. Está en el correspondiente 
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artículo de la Constitución. A mí me extraña mucho que 
lo diga usted precisamente, señor Trías de Bes, porque el 
Grupo Parlamentario que le apoya a usted gobierna en 
una Comunidad Autónoma. jEs  que acaso no gobierna 
con objetividad? (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Por otra parte, señorías, basta ver lo que ha ocurrido en 
España y fuera de España. No existe una sola escuela; 
existen muchas escuelas. Podría hablar aquí de algunas 
por las que han pasado distintos Diputados: la escuela 
diplomática, la escuela de estudios financieros, etcétera. 
Y realmente, el hecho de que esas escuelas estén vincula- 
das a los distintos departamentos, (permite a alguien 
pensar y opinar que el trabajo, la función que se ha reali- 
zado desde las mismas no ha sido objetiva, no ha estado 
absolutamente orientada ni presidida por el criterio dc 
sacar y seleccionar buenos funcionarios? Pues si eso ha 
ocurrido en otras escuelas, ¿por qué hay que poner en 
cuestión el futuro Centro de Estudios Judiciales por el 
hecho de que defendamos el mantenimiento de la situa- 
ción actual: su vinculación orgánica al Ministerio de Jus- 
ticia? 

Por otra parte, ha sacado usted a relucir, tambien co- 
mo razón determinante, el temor que tiene, el peligro 
que usted ve en el horizonte por el hecho de que corres- 
ponda al Departamento de Justicia, según el dictamen, 
proponer el sistema de oposición. Yo  no sé si usted ha 
reflexionado bien sobre lo que ha dicho, porque, jcree 
usted que a quien propone un determinado temario, un 
determinado sistema para la selección distanciadamente, 
algo que va a ser utilizado al cabo de los meses o de los 
años, a través de ese procedimiento, actuando de esa for- 
ma. le cabe la más mínima manipulación? ¿Cabe enga- 
ñar a nadie? Yo creo que ese argumento lo ha utilizado 
usted sin haberlo reflexionado suficientemente. Porque el 
sistema de oposición luego se aplicará, y serán los tribu- 
nales, integrados por personas vinculadas a cuerpos muy 
honorables, los que adopten esos sistemas, los que valo- 
ren la oposición. Pero el sistema de oposición que pro- 
pondrá el Ministerio de Justicia no será en ningún caso 
susceptible de una crítica que diga que a través de él se 
quiere sacar o seleccionar un determinado tipo de perso- 
nas, entendiendo por ((determinado tipo. aquellas perso- 
nas de un especial color ideológico. Y le voy a decir una 
cosa que usted tiene que saber: la Escuela Judicial ha 
estado int'radotada económicamente, hasta el punto de 
que en ella no se ha podido hacer prácticamente nada, 
jsabe usted hasta cuándo? Hasta que este Gobierno, del 
que tengo el honor de formar parte, se ha constituido 
como tal, es decir, ha sido a partir de 1983 y ,  sobre todo, 
en los presupuestos de 1984 y 1985 cuando esta Escuela 
Judicial ha empezado a tener dinero para poder hacer 
algo, no así en los años anteriores, evidentemente, años 
en que esa Escuela ha estado gobernada por personas e 
instituciones mucho más próximas a la oposición que a 
nosotros. 

El señor RUIZ GALLARDON: Abusando de la amabili- 
dad de la Presidencia (Rumores.), quiero preguntarle, co- 
mo cuestión de orden, si se considera que yo he sido 
interpelado por una pregunta calificada de dramática 
por el Ministro de Justicia y tengo turno para contestar. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría puede replicar en 
tres minutos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, señor 
Ministro de Justicia, usted me ha preguntado por qué y o  
no me he referido a los restantes derechos europeos sobre 
la materia. Yo no lo he hecho (y he dicho antes que ha- 
blaríamos luego del acceso a la carrera judicial), porque 
tampoco tenía demasido tiempo para ello, pero gracias a 
la amabilidad de la Presidencia, y s in  salirme del tiempo, 
le voy a contestar. 

N o  me he referido a ello porque el paso que se dio con 
la creación en nuestra Constitución del Consejo General 
del Poder Judicial es un paso que sobrepasa -permítase- 
me la redundancia- cualquier competencia que haya 
tenido nunca ningún órgano administrativo ejecutivo, 
como cualquier Ministerio, en cualquier país europeo. Y 
no es una opinión mía. señor Ledesma, es una opinión de 
usted, que dijo: «La postestad reglamentaria que el artí- 
culo 97 de la Constitución atribuye al Gobierno hace re- 
lación al ámbito sometido a su gobernación. Pero aconte- 
ce que el gobierno del Poder Judicial no se atribuye al 
Gobierno, sino al Consejo General, al que por ello le ha 
sido transferido por la Constitución csc poder rcglamcn- 
tario». Y termina usted: ((Nuestra posición se refuerza si 
tenemos en cuenta que pese al influjo de la Constitución 
italiana, la española no contiene un artículo como el 110 
de aquélla, que dice que corresponde al Ministerio de 
Justicia la organización y funcionamiento de los servi- 
cios relativos a-la Justicia. En Italia sí que hay una reser- 
va de poder reglamentario en favor del Ministerio de Jus- 
ticia; en España no. Por tanto, un Reglamento.proceden- 
te del Gobierno que entrase a regular materias reserva- 
das al Consejo General creo que sería nulo» -son sus 
palabras- ((no por razones de jerarquía, puesto que la 
relación n o  se plantea en esos términos, sino por razones 
de competencias, pues el Gobierno las ha perdido para 
ejecutar la Ley en este ámbito específico.. Le he contes- 
tado, señor Ministro. (Aplausos en los baricos de la dere- 
cha). 

El señor PRESIDENTE: El señor Trías de Bes tiene la 
palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, dice el senor Ministro, que 
es a quien y o  replico, porque el señor López Riaño, amén 
de  una serie de consideraciones que no venían al tema, 
no me ha contestado a ninguno de mis argumentos ... (Ri -  
sas.)  

El señor PRESIDENTE: Señor Trías de Bes, su réplica 
al señor López Riaño estaba terminada y agotada. Le he 
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dado un turno extraordinario, puesto que el señor Minis- 
tro se ha referido a su señoría. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Ministro, en 
el mismo tono que usted me ha contestado o ha replicado 
a cuanto vo he manifestado en la Tribuna v ,  sobre todo, 
uniéndonos un objetivo común. una finalidad común, 
que es la de que funcione la Administración de Justicia. 
Su señoría sabe conio vo que mi Grupo Parlamentario, v 
concretamente el Diputado que les dirige la palabra, ha 
interpelado a cuantos Gobiernos han estado en esta Cá- 
mara sobre el funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Casi cada año he ido repitiendo la interpelación 
precisamente sobre lo que estamos debatiendo. Por tan- 
to, el interes l'inal, señor Ministro, es el mismo. Y la Es- 
cuela la hemos criticado intinidad de veces en su funcio- 
namiento actual, y por eso se quiere cambiar. porque n o  
ha funcionado. 

Usted dice que vo no he replicado con argumentos de 
Derecho comparado. ipero cómo t ~ ) v  a responder a una 
cuestión en la que es usted quien ha cambiado de critc- 
rio? Usted tenía otro antes, señor Ministro, en cuanto  a la 
potestad reglamentaria propia del Poder Judicial, en  
cuanto a quiCn debía regir el Centro de Estudios Judicia- 
les. Usted decia todo lo contrario anteriormente de lo 
que dice ahora. 

A mí me parece muy bien, señor Ministro, que todos 
creamos -v quiero creerlo- en la objetividad absoluta 
de esa trilogía que y o  planteaba desde la tribuna, que va. 
en detinitiva, a regir el Centro de Estudios Judiciales. 
Estov convencido, señor Ministro, de que la finalidad del 
Centro v del Ministerio de Justicia va a ser la de la obje- 
tividad en la formación dc ese personal; estoy absoluta- 
mente convencido de ello. N o  debe convencerme, no me 
debe citar la Constitución para saber que el Gobierno 
actúa con objetividad. Veremos si en nuestra Comunidad 
Autónoma los ciudadanos creen o no que gobernamos 
con objetividad; no soy yo quien lo va a decir, obviameii- 
te, señor Ministro. Pero sí quisiera que se entendiera - 

habla ,mucho de grandes debates de Iondo. y yo creo que 
estamos en uno de ellos- que cl Centro de Estudios Ju- 
dicialcs lo que debe tener es la finalidad de formar el 
personal que va a depender uno del Ministerio dc Justi- 
cia otro del Poder Judicial. Pues el proyecto lo que no 
hace tampoco, senor Ministro, es conjuntar esas dos or- 
ganizaciones: es decir, la Administración. por un lado, y 
el Gobierno del Consejo General del Poder Judicial, por 
otro, de forma tal que quede plasmada en  la letra de la 
ley una objetividad. 

Y es licito, señor Ministro, que aunque parta de un 
Departamento de la Administración y o  denuncie el ries- 
go; es tan lícito como que S.  S.  defienda ahora el proyec- 
to, o el dictamen de la Comisión, que no dicen exacta- 
mente lo mismo en todos sus puntos. Y es licito porque 
para eso estamos aquí, señor Ministro, para debatir estas 
cuestiones hasta, incluso, el agotamiento de los ciudada- 
nos. 

N o  mc vale tampoco el argumento de la comparación 

porque sc habla mucho de filosofía general de la l a _ -  L \ ,  se 

con otras escuelas. En las otras escuelas de personal o de 
funcionarios, la Administración los selecciona para que 
sean sus funcionarios; selecciona a los que luego va a 
tener como dependientes o al servicio de la Administra- 
ción. Y aquí estamos tratando de una escuela o centro de 
estudios que va a seleccionar -no lo olvidemos, señor 
Ministro, no sólo a formar, sino a seleccionar- a unos 
funcionarios que van a depender de otro podcr del Esta- 
do, no de la Administración, no del Ejecutivo, sino de 
otro podcr del Estado: jueces y magistrados. Por tanto, es 
muy distinta la naturaleza jurídica, y el proyecto lo dice, 
puesto que tambien entronca con el Consejo General del 
Poder Judicial. Incluso, señor Ministro, usted también ha 
dicho que van a tener participación las Comunidades Au- 
tónomas, lo dice el proyecto, con más timidez de lo que 
nosotros quisikramos, pero lo dice el proyecto, y lo agra- 
decemos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trias de Bes, vaya ter- 
minando. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Voy a terminar, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Le queda medio minuto. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Me sobra, señor 
Presidente. 

Por tanto, señor Ministro, yo no  he puesto en duda su 
objetividad. Lo que debo hacer es sospechar y denunciar 
los riesgos. Es evidente que lo debo hacer desde el artícu- 
lo 1 ." al último, cuando el criterio de la Ley es cambiante 
en todos los trámites parlamentarios y no han sostenido 
ustedes lo mismo desde el principio hasta el fin.  Por tan- 
to, vo debo denunciar aquello que y o  creo que es un  
riesgo, señor Ministro, y usted n o  me debe reprochar que 
yo lo haga como un deber de Diputado de la oposición. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trias 

El señor Ministro de Justicia tiene tres minutos para 
de Bes. 

responder. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Me sobran minutos. 

Y o  no sabía que a los señores del Grupo Popular les iba 
a enseñar tanto mi artículo tan reiteradamente citado 
ante esta Cámara -por tanto, me felicito vo mismo-, 
pero lo que me extraña es que havan desarrollado tan 
poco su imaginación como para haber sabido hacer la 
crítica del mismo. porque. señorías, bastaba leer el artí- 
culo 97 de la Constitución: «El Gobierno ejerce la potes- 
tad rcglamentaria de acuerdo con la Constitución y las 
Leves)). N o  hav ningún otro artículo de la Constitución 
que diga que la potestad reglamentaria la tiene el Con- 
sejo 'Gcneral del Poder Judicial. Bastaba leer este artícu- 
lo para darse cuenta que entonces yo cometí un error. 
Han sido ustedes muy poco inteligentes y lo lamento. 
(Ritniores.) 
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El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
proceder a las votaciones. Votamos las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente result.ado: Votos 
emitidos, 214; a favor, 51;  en contra. 163. 

El señor PRESIDENTE: Ouedan desestimadas las en- 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Popular. 

Efictuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 220; a favor, 54;  en contra, 166. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a este artículo 
167. 

La enmienda número 227, del Grupo Parlamentario 
Vasco, está retirada. Por consiguiente, vamos a votar el 
artículo 167, de acuerdo con el dictamen de la Comis ih .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 221; a favor, 166; en contra, 55.  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Articu~os Si les parece a SS. S S . ,  vamo5 a ver ahora el Título 111, 
16* a 196 «Del Gobierno interno de los Tribunales y Juzgados,,, 

artículos 168 a 196. Despues veremos todo el Libro 111, 
«Del régimen de los Juzgados y Tribunales». El Presiden- 
te considera que se pueden agrupar los artículos 197 al 
317, salvo que consideren otra cosa SS.SS. Piénsenlo, 
porque de momento vamos a debatir el gobierno interno 
de los Juzgados y Tribunales, artículos 168 al 196. Hay 
presentadas enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar a estos artículos. Tiene la palabra el señor Canellas 
para su defensa. 

167, de acuerdo con el dictamen de la Comision. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, seno- 
rías. voy a defender las enmiendas que mi Grupo y algu- 
nos Diputados tienen presentadas al Título 111 del Libro 
11, que se inician con la 1 .O26 que manteníamos al artícu- 
lo 168, únicamente como posibilidad de dar  una rees- 
tructuración a este articulo y al siguiente, el 169, cuyo 
número 1 contiene una verdad a medias al decir que 
«serán miembros natos de las Salas de Gobierno los Pre- 
sidentes de cada una de  las que integran el Tribunal», 
cosa que es verdad, pero no toda la verdad, puesto que 
también forman parte de las mismas los Presidentes de 
los propios Tribunales. La reordenación de esta materia 
puede quedar para trámites posteriores, para no introdu- 
cir ahora enmiendas transaccionales que compliquen la 
redacción, por lo que retiro, señor Presidente, la enmien- 
da  1.026. 

En cuanto al artículo 170, mi Grupo mantiene parte de 

una enmienda, la 1.028, por lo que hace referencia al 
final del número 8 de este artículo, que dice que «contra 
'los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo electoral». La pre- 
tensión de nuestra enmienda es la supresión de esta últi- 
ma voz aelectoral», a fin de que se deje abierta, como ya 
dijimos en Comisión, la vía del recurso contencioso-ad- 
ministrativo normal, directamente contra las decisiones 
de la Junta Electoral, sin pasar por este previo electoral. 
A eso se reduce nuestra enmienda. 

Al hilo de la misma, quiero hacer notar a SS. SS., y a 
la Cámara que el número 3 de este artículo 170, introdu- 
cido en Comisión como enmienda transaccional, está to- 
talmente de sobra, porque el artículo 170 hace referencia 
a las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de la 
Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de 
Justicia. La circunscripción electoral de la Comunidad 
Autónoma sólo puede referirse, evidentemente, al Tribu- 
nal Superior de Justicia, pero estos temas están resueltos 
por el número 1 que pone en correlación este propio pre- 
cepto con el articulo 168, donde se dice quiénes son los 
electores y los elegidos. La circunscripción del Tribunal 
Supremo será el Tribunal Supremo y la de la Audiencia 
Nacional será la Audiencia Nacional, nunca una Comuni- 
dad Aut6noma. Por tanto, entiendo que se debería supri- 
mir este número 3. 

Llamo la atención sobre una contradicción que hay en 
este artículo entre los números 9 y 10, contradicción quc 
viene ya desde el proyecto porque en el número 9,  cuan- 
do  se dice que cesa por cualquier causa algún miembro 
de la Sala de Gobierno -aparte de ese hipkrbaton rarísi- 
mo de «será su puesto cubierto por un sustituto» y tiene 
que ser «SU sustituto»- parece que ese número del artí- 
culo hace referencia a algún miembro nato. Y el número 
10 hace referencia a los supuestos de cese anticipado de 
los miembros electos de la Sala de Gobierno. Entonces, si 
en el número 9 no se añade la palabra «nato», contradice 
al número 10, porque el 9 exige la presencia del sustituto 
y el 10 obliga a convocar nuevas elecciones incluso cuan- 
do  falta un sustituto. Evidentemente el número 9 tiene 
que ser para los natos -aunque falta esa palabra en el 
p r o y e c t e  y el 10 para los electos. 

Con la enmienda 1.029, señor Presidente, que hace re- 
ferencia al artículo 171, nuestro Grupo pretende introdu- 
cir en el número 2 la posibilidad de que las Salas de 
Gobierno fijen un ritmo mínimo de ponencias a los Ma- 
gistrados de las distintas Salas. El señor Ministro se refe- 
ría hace un momento a que el sistema de elección y for- 
mación de funcionarios judiciales ha de atender tambien 
a su capacidad de  trabajo. Nuestra enmienda tiende prc- 
cisamente a que sea debidamente utilizada esta capaci- 
dad de trabajo, que la formación no se quede solamente 
en capacidad, sino que tenga una traducción práctica a 
un número de ponencias de tipo obligatorio con carácter 
mínimo. 

Sostenemos también un voto particular defendiendo el 
texto del informe de la Ponencia en cuanto al número 12 
del mismo artículo. El texto del proyecto venía con una 
redacción diferente pero una parte de la enmienda I .O29 
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fue acogida y se redactó el punto 12 con arreglo a la 
misma. Posteriormente en Comisión, sin saber por qué y 
con una enmienda u in voce», se trastocó completamente 
el acuerdo a que se había llegado en Ponencia. Seguimos 
insistiendo en que una de las tareas propias de la Sala de 
Gobierno es precisamente llevar la superior dirección de 
la gestión económica y no simplemente impulsar y cola- 
borar en esa gestión. Eso deben de hacerlo todos, eviden- 
temente, y la Junta más que nadie, pero a ella le corres- 
ponde la superior responsabilidad de dirigir esta gestión 
económica. 
Y al margen de esta enmienda 1.029. quiero llamar la 

atención de la Cámara -más bien de los servicios de la 
Cámara- sobre que en el punto 9 ,  al final de la segunda 
línea donde dice: uanual expositiva., se ha introducido 
-supongo que por un duende’linotípicw un punto y 
seguido que corta totalmente el sentido de la frase y que, 
desde luego, no estaba en el texto anterior. Por tanto 
debe decir ala Memoria anual expositiva sobre el funcio- 
namiento ... u ,  y no ala Memoria anual expositiva)) y pun- 
to y seguido. 

En el punto 1 1  se dice que es la facultad de la Sala de 
Gobierno recibir el juramento o promesa legalmente pre- 
venidos de los Magistrados que integran los respectivos 
Tribunales y darles posesión. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Cañellas ipo- 
dría repetir el artículo donde según S .  S .  hay una errata 
de imprenta? 

El señor CANELLAS FONS: En el artículo 171 punto 9. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, puede continuar. 

El señor CANELLAS FONS: Decía que en el punto 1 1  
se dice que es facultad de la Sala de Gobierno darles 
posesión a los Magistrados que integran los respectivos 
Tribunales. ¿Darles posesión de qué? ¿Del Tribunal o po- 
sesión de su destino, que es el término que emplea el 
artículo 339? Porque aquí no se aclara de qué les da 
posesión la Sala de Gobierno. 

A l  artículo 172, señor Presidente, tenemos presentada 
la enmienda 386, del senor Vega Escandón. que pretende 
dar una redacción más correcta al punto 3, de forma que 
este se inicie diciendo: aEn los demás casos, para su váli- 
da constitución se requerirá la presencia ... u Porque el 
punto 2 hace referencia a algunos casos en que se pueden 
constituir las Salas, casos concretos. Por tanto el número 
3 se refiere a la generalidad, y parece lógico que empiece 
con esa generalidad de decir .En los demás casos», con 
lo cual de paso se destaca el hecho de que hay unos casos 
específicos anteriores objeto de regulación diferente. 

Al hilo también de esta enmienda, quiero insistir en 
una enmienda ain vocen que presenté en Comisión y se 
me admiti6, referente a la línea cuarta del punto 1 de 
este artículo 172, al final, donde dice utengan para tra- 
tar*. En Comisión quedamos que era atengan que tratar 
de asuntos urgentes*, no atengan paran. Se ve que este 

.paran debe ser paracaidista y se resiste a ser desalojado 
del texto. 

A l  artículo 180 tenemos presentada la enmienda núme- 
ro 1.035, que sostenemos. Contiene una regulación mu- 
cho más concreta, no tan ampulosa de las funcione? de 
los Presidente de los Tribunales y de las Audiencias, 
manteniendo nuestra tesis de que la casuística que con- 
templa el artículo 180 es excesiva, que se incurre en re- 
peticiones, y hasta que se incurre en ponerle unas obliga- 
ciones al Presidente que pueden ser difíciles de cumplir. 
El punto 1 1  dice: .Presidir diariamente la reunión de los 
Presidentes de Salas y Magistrados.. Pero esta reunión 
no viene impuesta en parte alguna del proyecto, con lo 
cual puede suceder que si Presidencia y Magistrados no 
van de común acuerdo, el Presidente deba acudir diaria- 
mente a presidir y no tenga a nadie a quien presidir. 

Al artículo 185 figura vigente la enmienda 1.341, del 
Diputado don José Luis Ruiz-Navarro, que intenta intro- 
ducir dos precisiones. En el punto 2: se habla de que: 
«El reparto se realizará, bajo la supervisión del Juez De- 
cano, asistido por un Secretario)). La enmienda del señor 
Ruiz-Navarro pretende decir que: ((El reparto se realiza- 
rá en sesión pública por el Juez Decano y Actuario Judi- 
cial al de can ato)^. 

En un primer momento habíamos pensado hacer una 
pequeña rectificación a eta enmienda y suprimir lo de 
actuario por secretario, que parece ser el término que se 
había acordado desde la reforma de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. Pero nos hemos encontrado que con esos 
cambiantes sistemas que utiliza todo el tiempo el proyec- 
to, en los artículos 38 y 42 se habla del actuario y del 
viceactuario del Tribunal Supremo, y en cambio en el 
artículo 500, cuando define la categoría de secretarios 
dice «Secretario y Vicesecretario del Tribunal Supremo., 
con lo cual ya no sabemos a qué nomenclatura quedar- 
nos, por lo que mantenemos la de actuario de la enmien- 
da. (El señor Vicepresidente Carro Martinez ocupa la Presi- 
dencia.) 

Al  artículo 188 figura también en vigor la enmienda 
1.342, del propio Diputado senor Ruiz-Navarro, que pre- 
tende introducir un párrafo, que en la enmienda viene 
con el número 5 pero que ahora tendría que ser 6 en 
virtud de las modificaciones que ha experimentado este 
precepto, en el que se diga que a las Juntas de Jueces, en 
unos casos determinados, podrán asistir con voz y con 
voto los correspondientes actuarios judiciales, siempre 
que en ellas se traten asuntos de orden procesal, de re- 
parto, de personal no perteneciente a la carrera judicial o 
de medios materiales, temas todos ellos en los que el 
secretario o actuario judicial con su experiencia, con su 
profesionalidad, puede contribuir a una mejor resolu- 
ción. 

Esto es todo, señor Presidente, salvo llamar la atención 
de los servicios de la Cámara sobre que en el artículo 
196, primera línea del punto 1 ,  hay que intercalar una 
u y u  entre Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de 
Justicia, que anteriormente debía ir incluida entre Tribu- 
nales Superiores de Justicia y Audiencia Territoriales. Al  
suprimirse lo de las Audiencias Territoriales, la «y. co- 
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pulativa tiene que trasladarse al espacio que queda entre 
Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

A este Título también hay presentadas enmiendas de 
cias, señor Cañellas. 

Minoría Catalana. Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, roga- 
ría posponer la intervención del portavoz, que en este 
momento está ausente del hemiciclo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En- 
miendas del señor Días Fuentes, del Grupo Centrista. 
Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, .señor Presidente. 
Señorías, simplemente voy a defender con muchísima 

brevedad las enmiendas números 131 y 132 que por 
nuestro Grupo firma el señor Díaz Fuentes. La primera 
se refiere al número 6 del articulo 170 y tiene la preten- 
sión de que se añada al final del párrafo ((y por el Actua- 
rio de Gobierno». Según el articulo 303 de este proyecto 
de ley, el Secretario Judicial es el único funcionario com- 
petente para dar  fe de las actuaciones judiciales, corres- 
pondiendole tambikn la facultad de documentación. Esta 
es la argumentación de nuestra enmienda, para la que 
solicitamos el voto favorable. 

La enmienda 132 hace referencia al párrafo segundo 
del artículo 185, solicitando que comience de la siguiente 
forma: ((El reparto se realizará por el Juez Decano y Ac- 
tuario Judicial del Decanato con asistencia de otro Ac- 
tuario Judicial ... .. Creemos que esto es lo que establece 
la legislación vigente en la materia v también lo justifi- 
caría una mavor transparencia en el reparto. 

Por todas estas razones, señor Presidente. señoras Di- 
putadas, señores Diputados, nuestro Grupo mantiene es- 
tas enmiendas v solicita su votación. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 
cias, señor Núnez. 
Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 

palabra el señor Trías de Bes para defender las enmien- 
das a este Título 111. 

El senor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parlamen- 
tario mantiene a todos estos artículos una serie de en- 
miendas que este portavoz no va a detallar ni pormenori- 
zar en su defensa, puesto que las calificaría como en- 
miendas técnicas de menor entidad, y que SS. SS. y los 
ponentes tienen perfectamente relatadas y justificadas. 
Por tanto, todas ellas las doy por defendidas y nuestro 
Grupo las mantiene para votacion en los términos en que 
están justificadas. 

Sólo voy a referirme a la enmienda 488, al artículo 
168, que es el que abre esta sección de la composición de 
las Salas de Gobierno y de la designación y sustitución 
de sus miembros, que propone una modificación «in fi- 
ne» del artículo, añadiendo otro párrafo, que podría 
constituir el número 3 del actual artículo 168. 

Nuestra enmienda diría: ((En aquellas Comunidades 
Autónomas a las que se hayan transferido competencias 
que en materia de administración de Justicia regula el 
artículo 123 de la presente Ley, formarán parte de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia un 
número de miembros igual al numero de los Presidentes 
de la Sala, elegidos por mayoría de tres quintos de los 
miembros de las respectivas Asambleas Legislativas, en- 
tre abogados y juristas de reconocida competencia con 
más de diez años de ejercicio de su profesión». 

Del mismo tenor literal de la enmienda se ve la inten- 
cimalidad de la misma. ¿Cuál es? Nuestro Grupo ha pre- 
tendido, a lo largo de todo el proyecto de ley, que las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas 
que tuvieran competencias en materia de administración 
de Justicia tuvieran una participación en la composición 
y en las cuestionew.de gobierno de los Tribunales Supe- 
riores que tienen su ámbito en dicha Comunidad. 

Nuestro Grupo Parlamentario lo ha intentado a través 
de enmiendas, unas referentes al órgano de gobierno del 
Consejo General del Poder Judicial -recuerden ustedes 
el debate de ayer sobre las delegaciones territoriales en 
cuanto al gobierno del Poder Judicial-; lo intentó con la 
presencia de las personas en quienes confían esas Asam- 
bleas legislativas de las Comunidades Autónomas para 
que tuvieran una representación en las Salas de Recur- 
sos, que contemplaba el provecto que remitió el Gobier- 
no a esta Cámara, v lo intenta ahora como último extre- 
mo, puesto que ni las delegaciones territoriales del Con- 
sejo General del Poder Judicial han sido admitidas por 
los señores Diputados de la mavoría, ni la Sala de Recur- 
so se mantiene con una representación de esas Asam- 
bleas legislativas. Ahora intentamos. cuando menos, que 
en las Salas de gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia hava una participación de estos juristas de reco- 
nocida competencia, lo que vendría a completar la pre- 
sentación de nuestro Grupo de que en el gobierno del 
Poder Judicial - e n  este caso en su mínima expresión, 
que es la Sala de Gobierno del propio Tribunal Superior 
de Justicia- estuvieran presentes juristas de reconocida 
competencia elegidos por las Asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas. 

Yo creo recordar que el provecto contempla, en los 
artículos que se refieren a la composición de las Salas de 
los Tribunales Superiores de Justicia, concretamente en 
la Sala Primera de Recursos, la posibilidad de que esos 
juristas de reconocido prestigio, elegidos por las Asam- 
bleas legislativas de las Comunidades Autónomas, estén 
presentes. Sé que el provecto lo contempla más adelante, 
no recuerdo ahora el artículo, pero se recoge esa partici- 
pación concretada en la Sala Primera, que evidentemen- 
te será la que conocerá de más recursos, puesto que es la 
que tiene competencias en el orden civil. Ahi sí contem- 
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pla el proyecto esa representación que nosotros hov se- 
guimos defendiendo para la Sala de Gobierno. 

Dada la rcdacción que SS. SS. han dado al proyecto de 
ley en todo lo relativo a los Tribunales Superiores de 
Justicia, en la que desaparece la Sala de Recursos, a 
nuestro entender se desnaturaliza el carácter, aunque sea 
limitadamente casacional, que esos Tribunales Supcrio- 
res de Justicia tienen, al haberlos corivcrtido e n  una 
asunción de la Audiencia Territorial, que tambicii lo c s  

por mandato constitucional o por mandato cstatutario 
-para decirlo con mayor precisión-. Tambicn se des- 
riaturalizan al no tener una representación de las Asam- 
bles legislativas más que en una sola Sala, la Sala Prinie- 
ra. 

Insistimos en que nosotros veríamos con complacencia 
que en las Salas de Gobierno, cuando menos cn los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, hubiera una i.cprcscnta- 
ción de las Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas que t u \  ¡eran competencias cii la materia. Es- 
ta cs la intcnci<in de la enmienda 448, al articulo 168, 
que nuestro Grupo mantiene. Repito, señor Presidente, 
que, asimismo, mantcnciiios las derniis cnmicridas, que 
son de contenido puramente tccnico y que e n  este caso 
darnos por defendidas. 

Nada más, senor Prcsidcnte. 

El sriior VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Gra- 

;El Grupo Parlainentario Vasco va a detender las cn- 
cias, s c n ~ i .  Tri:is de Bcs. 

miendas 23Y y 248. í P w . w . i  

El señor VIZCAYA RETANA: Ya rnanilcstt: al Piesidcii- 
te, que anteriormente ocupaba la Presidencia, qiic rctivii- 
bamos las enmiendas a este bloque. 

El señor VlCEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 

El señor Bandrks tiene una enmienda, la número 40. 
retiradas. Muchas gracias. 

(Va a defenderla, senor Bandrks? (Pausa.) 

El scñor BANDRES MOLET: Voy a dclcnder muy rapi- 
damente la enmienda número 40. 

Sefior Presidente. se trata de suprimir del artículo 189 
su número 2.  que dentro del Capitulo llamado .Dc  la 
Inspección de Juzgados y Tribunales. regula, a mi .juicio, 
una extraña figura que es la llamada «visitas de inlorma- 
ciónn. Dice así: ((El Presidente del Consejo y los Vocales 
del mismo, por acuerdo del Pleno, podrán realizar visitas 
de información a dichos órganos.. Es decir, a los j u ~ g a -  
dos y tribunales para la comprobación y control de su 
funcionamiento. 

Señor Presidente, yo pienso tambith en la seguridad 
jurídica de los jueces y magistrados. Yo creo que cuando 
un jucz o magistrado se encuentra en su despacho y le 
viene alguien del ConscJo General del Poder Judicial y le 
dice: Vengo de visita, lo normal es que le pregunte cómo 
está usted. cómo está su señora. como si se tratara de 
una visita de cortesía. Me parece que eso no hace talta 
regularlo aquí; lo que se regula es la inspección. La scgu- 

ridad jurídica del juez exige que la persona que entre 
investida de autoridad por la puerta de su despacho le 
diga claramente a que viene. (Viene usted a inspcccio- 
nar? Petkcto. iQui.  quiere ver usted: los autos, los libius, 
la caja, el personal? (Viene usted en visita de infornia- 
cióii? ¿Sobre quí.? ¿Sobre qui. tiempo hace?, digu si el 
ticiripo es bucno o malo y nos vanios a tomar uiia copa. 
Me parece poco serio crear una situación incierta jurí- 

dicamente. que es la \¡sita dc inlorniación. El escuchar 
de ~ i n a  persona que viene ;I inlormarsc nic produce una 
sensación de gran inseguridad. Eii luncióii de esa scguri- 
dad .jurídica de jueces y iiiagistrados, solicito que dcsa- 
p a r c ~ c a  radicalnicnte de esta Ley Oipanicn del Poder- Ju -  
dicial esta  extraña Cigura de las visitas de iiilorrnación, 
quc  no llegan a ser visitas de irispcccióii. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Mai.tincL): Gra- 
cias, señor Bandres. 

N o  qucdari por. dclcndci- criiiiiciidas de ningún Grupo 
Parlariiciiturio. Eri consecuencia, para tuimo cn contric, 

tiene la pa1abi.a el señor Cuesta. 

El senor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, sciio- 
ras y senores Diputados, anuncio de antemano brevedad 
para corit~star a algunas de las eiimiciiclas planteadas 
por 10s distintos Grupos Parlamentarios. Aiiuiicio, a s ¡ -  
iriismo, que pongo a disposición de l a  Mesa una crirnicn- 
da de corrección tCcnica, que tia sido tarnbicn puesta dc 
manifiesto por el Grupo Popular. 

En primer lugar, tengo que decir. que cstaiiios ante la 
i.cgulacióii del Título 111 en todos sus capítulos, del 1 al 
V i ,  cii el quc se coiitcrnpla cl gobierrio iiitcrn« de los 
tribunales de ,justicia y ,  por tanto, en el que se contcm- 
plan las lunc~iorics gubernativas de los propios triburia- 
Ics. Aqui si cierta aqut.lla definición que otro ilustre 
parlainentario hacia del coriccpto de democi-acia: El go- 
bierno de los gobernantes elegidos poi los gobernados. 
Aqui si es de aplicar porquc, e11 electo, en las Salas de 
Gobicrrio de los distintos ti.ibuiialcs, sus actos, ~ U S  coiibc- 

cucncias, los asuntos de los que conocen tienen una tras- 

cendencia exclusivamcntc de orden interno y no una 
trasccridencia directamente social, como pueden tener 
otros órgaiios rclkiados en la Constitución. 

Las eiimicndas de enjundia política que nos ha presen- 
tado el Grupo Popular sólo hacen alusión a problemas 
terminológicos v de ajustes que e n  alguno de los casos se 
podrian asumir. ya que en esta parte cl proyecto sufre las 
consecuencias de una modificación habida en Comisibn 
v ,  por tanto, en otros trámites parlamentarios se podrán 
producir los ajustes terminológicos que adapten dcfiniti- 
vamente las modificaciorics sistemáticas terminológicas 
y organigramáticas de la Administración de Justicia con- 
templadas cii los tí tulos y capítulos del proyecto. Quiero 
resaltar, no obstante, que de las enmiendas que prescrita 
el Grupo Popular vamos a asumir la número 386. al arti- 
culo 172, que es  meramente una enmienda de corrección 
literal. Etcctivamcntc, en este núinero 3 se puede aceptar 
el cambio del giro gramatical y ,  por tanto. asumimos el 
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contenido de esa enmienda. (El  selior Presiderrte ociipu lu 
Pres idenciu . ) 

Por otro lado, en relación al artículo 170. ponemos de 
manitiesto que el iiúrnero 3,  cuando dice que la circuns- 
cripción electoral será la Comunidad Autónoma, debe ser 
completado. como a,juste tccnico, con la expresión ((res- 
pecto de la elección de las Salas de Gobierno v de los 
Tribunales Superiores clc Justicia)). Es ahi donde tiene 
sentido el tCrmino ((circunscripción clectoral~) referido a 
las Comunidades Autónomas. 

Por lo demás, el resto de las cnniicndas del Grupo Po- 
pular, como las del Grupo Centrista, hacen hiricapii. en 
dos cuestiones lundamcntales, n o  obstante de segundo 
grado. En primer lugar, la modilicacion terminológica 
que consiste en hablar de actuarios en vez de secretarios 
y ,  e n  segundo lugar, la insistente obsesión porque los 
secretarios o actuarios participen en las Salas de Gobicr- 
no  e incluso, en algunas de ellas, sean elegidos entre los 
propios secretarios para lorrnar parte de las mismas. 

Nosotros creemos que e l l o  entra en clara contradicción 
con la lilosol'ia del provecto. AsJ. por. cicrriplo. la luncióii 
de los secretarios no es, única y cxclusivaniente. la de 
levantar. actas, de las q:ic vcridria la denoniiiiaciori de 
actuarios, s ino que, como dicen los articulos 301 y 303 o,  

asimismo, los artículos 481 y 482, soii rniis amplias las 
lunciorics del personal al servicio de la Adniinistracióri 
de justicia que. por otra parte, n o  son inicmbros del Po- 
der Judicial, s ino que,  como dice el articulo 482, las coni- 
petcncias respecto de todo el personal al servicio de In 
Administración de .justicia, incluido eii el articulo 48 1 
que hace relcrencia a los secr'ctarios. corresponden al Mi-  
nisterio de Justicia en todas l as  niatetias relativas ;i SLI 

estatuto y regimen juridico, coiirprciididas la selección, 
formación y pcrlcccionatniciito, asi como la provisión de 
dcst inos, ascensos, si t uacioncs adni iriis t ra t ¡vas Y regirricri 
disciplinario. 

El artículo 491 ahoiida aúii niás en esta lilosolia, pat. lo 
que i.calmente n o  podernos asumir esa idea de insistir en 
la participación de los secretarios v cri el cambio de dc- 
nominación de sccrctarios por actuarios en las Salas de 
Gobierno. 

De más intcrcs es la enmienda 488. dclciidida por el 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, al articulo 168, 
que nos plantea que de las Salas de Gobierno d los iribu- 
nales superiores clc justicia Iornic parte un iiunicro cle 
miembros, dos procedentes y cicgidos poi. una aniyoria 
de ttc5 quintos por las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas entre abogados y .juristas de reconocida coni- 
petencia, con niás de diez anos de ejercicio e11 su p ~ d c -  
sión. Asimismo, en estos casos. el Presidente del  Tribunal 
tendrá la categoría de Magistrado del  Tribunal Suprcnio. 
Este último inciso aparece va recogido en otras partes 
del provecto. 

N o  obstante, a esta enmienda vo quisiera hacer las 
siguientes precisiones. En primer lugar, dccianios al 
principio, estamos tratando de órganos con lunciones es- 

trictamente gubernativas. Estamos hablandrj de salas de 
gobierno de los tribunales -que no es lo mismo quc 
conseios generales del Poder Judicial- que n o  pueden 

ser, por esta vía, convertidas en la ficción de consejos 
terr i tor iales del  Poder Judicial. 

Parece que en el fondo se está confundiendo lo que son 
las funciones niás trascendentes de un Consejo General 
del Poder Judicial con las luncioncs estrictamente gubcr- 
nativas y de orden interno de los tribunales, de las salas 
de gobierno de los tribunales superiores de Justicia. 

Nosotros, desde luego, i i o  podemos dejar de resaltar la 
existencia de una clara contradicción, porque, con moti- 
vo de la clccción parlarricntaria del Consejo General del 
Poder Judicial, órgano de trascendencia, institución que 
contempla nuestra Constitución, se acusaba de que esa 
elección significaba una politización del Poder Judicial. 
Y, sin embargo, en un órgano estrictamente interno de 
los juzgados y tribunales, con unas tuncioncs gubcrnati- 
vas, si se delicndc la presencia de niicnibros designados 
por las Asambleas legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Nosotros aquí  vcrrios que hay una clara contradicción 
de arguiricntos. Pero, adcinás, Iógicanicritc esta criniicri- 
da va coritra la concepción dc lo quc  signilica y de cui lcs  
son exactaniente los pcifilcs y las furiciorics dc las salas 
de gobicimo de los t r  iburiülcs supcriorcs de Justicia o del 
resto de los tribunales, que  soii luricioiics estrictamente 
gu be r t i a t i va s .  

No acabanros de cornprciider cómo ilustres juristas 
elegidos por las Comunidades Aut¿)nonias tienen especial 
utilidad para, por. cjcrriplo, aprobar las normas de repar- 
to de asuntos entre las distintas salas y secciones, o para 
establecer, con criterios objetivos, los turnos precisos pa- 
ra  la coniposicioii y luricionaniiento de las riiisiiias, o 
para adoptar, con rcspccio a la inarriovilidad ,judicial. las 
medidas iicccsaiias cn los casos de disidcncia en t re  Ma- 
gistrados que puedaii influir e11 el buen orden de los tri- 
bunales, o para completar provisionalrricrite la coniposi- 
ción de las salas; funciones todas ellas de catiictci. gubcr- 
ilativo que, para este caso, además, se plantea n o  obstan- 
te la presencia de una rcpresentacióri de la Comunidad 
AutGnomn. En cambio, en  nombre de la politización, se 

dcnicgn y se rechaza la elección parlanicntaria de los 
\wx~lcs del Consc,jo General del Poder Judicial, que en 
este caso cs un tirgano de naturaleza y luncioncs total- 
nicntc distintas en sus perfiles a las salas de gobicriio de 
los Tribunales de Justicia, que tienen funciones única y 
exclusivamente gubernativas, con proyección interna en 
el buen luncionaniiento de los tribunales. 

Nada niás y niuchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Sciior Cuesta, de acuerdo con el articulo 1 18.3.  la Prc- 

sidcncia considera que n o  se pucdc admitir como cn- 
mienda tecnica la que pretende añadir al artíclo 170.3 la 
expresión «respecto de la elección de las salas de gobier- 
no de los Tribunales Superiores dc Justicia),, porque no 
es una crimienda que tenga por finalidad subsanar crro- 

res o incorrecciones tecnicas. terminológicas o graniati- 
cales, sino que supone la inclusión de un termino sustan- 
cial. 

Por consiguiente, salvo que se busque una fórmula de 
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enmienda transaccional, no será posible que sea admiti- 
da  a trámite. 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Cañe- 
Ilas. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, para hacer dos puntualizaciones a las 
manifestaciones del señor Cuesta. 

Seguimos insistiendo en que sobra este punto 3.0 del 
artículo 170, porque el punto 2." del artículo 168, que 
habla de la composición de las salas de gobierno de los 
tribunales superiores de justicia, dice que habrá un nú- 
mero de magistrados o jueces igual al de éstas sea, al 
de las salas- elegidos por todos los Jueces y Magistra- 
dos de la carrera judicial en servicio activo que estuvie- 
ren destinados en el correspondiente territorio. Aquí que- 
da  bien precisado cuál es el ámbito de la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Superior de Justicia. 

La otra puntualización es, senor Presidente. que las 
enmiendas 1.341 v 1.342 nada tienen que ver con la prc- 
tensión que se nos ha atribuido de que los secretarios o 
actuarios judiciales formen parte de las salas de gobier- 
no. La enmienda 1.341 lo es al artículo 185, y la enmien- 
da  1.342 lo es al artículo 188, ambos incluidos en el Capí- 
tulo IV, que habla de los jueces decanos y de las juntas 
de jueces; para nada habla de las salas de gobierno. Que 
no se diga que estamos intentando introducir a los actua- 
rios o secretarios judiciales en lugares que no pretende- 
mos introducir. Lo único que queremos es que se precise, 
en el punto 2." del artículo 185, que el Secretario del que 
se habla aquí sea el Actuario Judicial del Decanato, no 
un Actuario cualquiera sino el del Decanato. 

En el artículo 188, 10 único que pretendemos es que 
puedan asistir, no que formen parte de  la junta de  jueces, 
sino que puedan asistir, a determinadas reuniones muy 
concretas de las juntas de jueces, los secretarios o actua- 
rios del término o partido o de  la circunscripción corres- 
pondiente, no que sean miembros de ellas. 

Por lo demás, ha quedado una serie de  puntos sin con- 
testar en los que, señor Presidente, sigo sosteniendo las 
tesis de nuestras enmiendas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Canellas. 
. Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Con muchísima brevedad voy a decir que mantenernos 
nuestras enmiendas, a pesar de la argumentación del se- 
ñor Cuesta, que no nos ha convencido. 

Señor Cuesta, si en el artículo 301 y siguientes y en el 
artículo 482 y siguientes se señalan las competencias de 
las secretarios o actuarios, eso no es ningún argumento 
para que lo que pedimos nosotros en el artlculo 170.6 sea 
negado, sino justamente es una reafirmación de que lo 
que pedimos es correcto. A la enmienda al artículo 185.2 
ustedes no nos han contestado, por lo tanto, creemos que 
es el Actuario Judicial del Decanato el que tiene que es- 

tar en el reparto. Por estas razones señor Presidente, se- 
guimos manteniendo nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el señor Cuesta en su répli- 
ca se ha centrado, naturalmente, en .la enmienda que 
nuestro Grupo mantiene al artículo 168. 

Evidemente, señor Cuesta, nuestro Grupo sabe muy 
bien que estamos tratando de las salas de gobierno de los 
tribunales de Justicia, y que las salas de gobierno tienen 
unas competencias que están detalladas en el artículo 
171 del proyecto. Pero, si S .  S. las analiza con deteni- 
miento, comprobará cómo muchas de esas competencias 
tienen que ver con cuestiones que inciden en las compe- 
tencias estatutarias, es decir, en las competencias reco- 
nocidas en los estatutos de  algunas Comunidades Autó- 
nomas. Por ejemplo, en cosas tan importantes referidas a 
la Administración de Justicia en el ámbito de las Comu- 
nidades Autónomas como la de elaborar informes al Con- 
sejo General del Poder Judicial y la Memoria anual expo- 
sitiva sobre el funcionamiento de los juzgados y tribuna- 
les del territorio correspondiente, con expresión detalla- 
da del número y clase de asuntos, así como los que se 
hallaren pendientes, v las medidas que consideren nece- 
sarias para la corrección de las deficiencias advertidas 
en la Administración de  Justicia del territorio correspon- 
diente. Cuestiones que pueden incidir, y de hecho inci- 
den, siendo de gobierno interno de los tribunales, en las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas 
en cuanto a Administración de Justicia se refiere. 

Otra de las competencias que también incide, y que no 
ts sólo de orden interno dc los tribunales, sino que tras- 
pasa ese orden y se convierte en competencia de Admi- 
nistración de Justicia en general, es la del número 10, 
consistente en proponer al Consejo General del Poder Ju- 
dicial la adopción de las medidas que juzgue pertinentes 
para mejorar la Administración de Justicia en cuanto a 
los respectivos órganos jurisdiccionales a que afecte. 
También la relacionada en el número 12, que dice: im- 
pulsar v colaborar en la gestión económica del ámbito de 
su territorio, etcétera. Todo ello referido a la Administra- 
ciGn dc  Justicia en el territorio Competencia del Tribunal 
Superior de Justicia, por decirlo de alguna forma, y com- 
petencia atribuida en los estatutos de autonomía a esas 
Comunidades Autónomas en diversas materias, unas de 
tipo administrativo y otras de tipo jurisdiccional. 

Pero si analizamos el propósito que nuestro Grupo ha 
venido manteniendo a lo largo del proyecto de que estas 
xestiones referidas a la Administración de Justicia pu- 
dieran tener un tratamiento en el sentido de que aquellos 
profesionaks que las asambleas legislativas, como cone- 
Eedoras de lo que ocurre en su territorio y en el ámbito 
de sus competencias, tuvieran la posibilidad de colocar, 
por decirlo de una manera gráfica, a juristas de reconoci- 
do  prestigio, elegidos por un sistema igual al que ustedes 
proponen para el Consejo General del Poder Judicial, en 
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aquellos órganos de gobierno que puedan incidir en una 
mejora de los servicios de la Administración de Justicia 
- c o m o  lo llaman ustedes-, nosotros tendremos que 
procurar que esa representación esté en algún sitio. Es 
decir, creamos unas delegaciones territoriales del Con- 
sejo General que servirán precisamente para asumir esas 
competencias, que son más bien de gobierno externo que 
de gobierno interno de los tribunales - e n  eso sí coincido 
con S. S-. Pero si eliminamos las delegaciones territo- 
riales y si, por otra parte, no introducimos esa represen- 
tación en algún órgano de gobierno que traspase lo pura- 
mente funcional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, 
que es la única admisión de representación que ustedes 
reconocen, es decir, hacemos, que las asambleas legislati- 
vas de las Comunidades Autónomas estén representadas 
en la Sala Primera, que es la Sala que tendrá más com- 
petencias en cuanto a los recursos en materia civil - e sa  
si la admiten ustedes-, quedando fuera todo aquello 
que se refiere al gobierno de la Administración de Justi- 
cia, el único órgano que nos queda por debatir, que tiene 
competencias e n  dicha materia, es el de las salas de go- 
bierno de los tribunales. 
Nosotros mantenemos la enmienda para que las Comu- 

nidades Autónomas que tienen competencias en esa ma- 
teria, tengan alguna incidencia en el conocimiento de los 
problemas que surjan en la Comunidad v lo puedan pro- 
poner a los órganos que deben decidir. Eso no  es inmis- 
cuirse un  poder en el otro. Somos respctuosísimos e n  la 
cuestión de la división de poderes, pero si mantenernos la 
posibilidad de que las asambleas legislativas puedan te- 
ner  una incidencia e n  cuanto al conocimiento de los pro- 
blemas de la Administración de ,justicia que se susciten 
en esas Comunidades. 

S u  señoría plantea, una contradicción en  nuestro Gru- 
po Parlamentario en  el sentido dc que nos oponemos a la 
elección por el Parlamento de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial y ,  en cambio, proponemos 
que en las salas de gobierno de los tribunales superiores 
de Justicia haya una rcprcscntacibn de las asambleas Ie- 
gislativas. El problema es muy distinto, scnor Cuesta. y 
usted lo sabe. En lo que estamos insistiendo constante- 
mente es en que las comunidades Autónomas. con un 
conocimiento más cercano de los problemas, puedan te- 
ner una vía -sea a travks de las salas de gobierno de los 
tribunales superiores de Justicia, sea a travks del Consejo 
General del Poder Judicial- para llegar a los órganos 
competentes, para que los problemas que se planteen en 
cuanto a la Administración de Justicia puedan ser rcsuel- 
tos con más conocimiento de causa. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra riplica? (Paiisa.) 
El señor Cuesta tiene la palabra para contestar a las 

replicas, por tiempo de cinco minutos. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente. muy 
brevemente. En primer lugar, decir que modificamos la 
calificación de enmienda ttknica por la de transaccional 
con la enmienda 1.028 del Grupo Popular. 

En segundo lugar, anunciar una modificación también 
técnica A s t a  si es propiamente técnica- del artículo 
168.2, que ponemos a disposición de la Mesa, en el que se 
pretende sustituir la expresión ((correspondiente a terri- 
torio» por ((correspondiente a Comunidad Autónoma.. 

En el artículo 188.3 también proponemos otra correc- 
ción tecnica. Donde dice ((provincia o territorio» debe 
decir *provincia o Comunidad Autónomau por coheren- 
cia con la supresión de las audiencias territoriales del 
articulo 2 1 .  Son dos meras correcciones técnicas. 

En tercer lugar decirles, tanto al Grupo Popular como 
al Centrista, que respecto del problema que nos plantean 
sobre el tema de los actuarios, mi argumentación va en 
base a recordarles las funciones reflejadas en los artícu- 
los 301,303 y concordantes o en los artículos 481 y 482, y 
pretende fundamentalmente salir al paso de que la deno- 
minación apropiada a los secretarios sea la de actuarios. 
Ello porque el levantamiento del acta, la labor de fe pú- 
blica no es en exclusiva la función de los secretarios judi- 
ciales. Por eso, nosotros vamos a un término más amplio 
que el de secretarios judiciales; incluso por recordar al- 
guna competencia el propio texto normativo recuerda 
que asumen, incluso, funciones de dirección de personal. 

El resto de las enmiendas en torno a si deben estar o 
no  presentes en la elaboración de los turnos por parte de 
los decanatos los cspecificos actuarios del decanato. Iógi- 
camente nos oponemos por dos razones: por razones ter- 
minológicas, apuntadas anteriormente, y porque el 
proyecto intenta, en este extremo, no ser excesivamente 
reglamentista ni maniatar, sino establecer un sistema 
que sea un poco más efectivo y que no intente, única y 
-.xclusivamente, realizar estas tareas con una persona en 
particular sino que, en determinados momentos y cn fun- 
ción de las disponibilidades, se pueda disponer de distin- 
tos secretarios. Por tanto, creemos que el proyecto es mu- 
cho más abierto. 

A l  señor Trias de Bes, va muy brevemente, recordarle 
varias cosas. En primer lugar, que a nuestro juicio desde 
luego es una clara contradicción defender para las Comu- 
nidades Autónomas u n  determinado volumen de compc- 
tencias en materia de justicia y negársclas, en cambio, en 
otra parte del proyecto, al Ministerio de Justicia cuando 
abordamos las competencias del Poder Judicial. 

En segundo lugar es una contradicción acusar de poli- 
tizar, como habia dicho, el actqal dictamen de la Comi- 
sión por el hccho de elegir en el Parlamento, en las Cá- 
maras, a los vocales dLl Consejo General del Poder Judi- 
cial y ,  sin embargo, en cuestiones estrictamente guberna- 
t ivas y de régimen interno de los tribunales - e s t r i c t a -  
mente de régimen interno, porque incluso los ejemplos 
que nos pone son funciones también de régimen interno 
de los propios tribunales, señor Trias de Bes- admitir la 
representación. por mínima que sea, de juristas designa- 
dos por las asambleas parlamentarias de las Comunida- 
des Autónomas, incluso, en las competencias, en base a 
las cuales ustedes justifican la necesidad de esa presencia 
de la Comunidad Autónoma, como, por ejemplo, la famo- 
sa Memoria de funcionamiento y de las necesidades de 
los tribunales, porque son precisamente los propios tri- 
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bunales los que van a conocer exactaniente, en su ámbi- 
to, del volumen de retrasos en la tramitación de cxpe- 
dientes jurisdiccionales. 

Además -dice el senor Trías de Bes- si no concebi- 
mos una fórmula de presencia dc las comunidades Autó- 
nomas en estos temas de la elaboración de las neccsida- 
des de los tribunales, no habrá una vía para que la Co- 
munidad Autónoma pueda participar en la dctermina- 
ción de las necesidades de la Administración de Justicia. 

Y o  le recuerdo que el propio provecto. cuando se refic- 
re a estos apartados de la demarcación territorial v de 
las competencias en materia de Administración de Justi- 
cia, resuelve el problema v regula de manera muy especí- 
fica la participación de las Comunidades Autónomas en 
la confección, por poner un ejemplo, de la Ley de Planta 
o de la Lev de Demarcación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Cuesta. 
Se han presentado como correcciones tkcnicas a los 

artículos 168.2 y 188.3, la sustitución de «territorio» por 
«Comunidad Autónoma., cosa que a la Presidencia IK 
parece que cumple los requisitos de las enmiendas tccni- 
cas. Por consiguiente, las votaciones que se hagan. se 

harán teniendo va incluidos estos tkrminos. 
Había otra enmienda, quc es una transaccional, que  lo 

sería con la enmienda 1.028 del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Señor Canellas, jse  retira la enmienda 1.028:' 

El senor CANELLAS FONS: No es posible, señor Presi- 
dente, porque la enmienda 1.028 no tiene nada que ver 
con esto. 

Yo he sacado el tema del número 3, que ahora, con esa 
corrección, quedaría más claro, pero es que la enmienda 
1 .O28 no tiene nada que ver con ese terna. Si la retiro doy 
paso a una cuestión totalmente diterente que la que 
mantiene la enmienda, 

El senor PRESIDENTE: Entonces no se puede admitir 
a trámite la enmienda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Vamos a votar todas las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular, con excepción de la 386 del senor Ve- 
ga y Escaridón. 

Comienza la votación. fPaitsa.) 

Efectrtuda la votacióri, dio el sig~iiente resultado: Votos 
emitidos, 232; a favor, SO; eri contra, i 78; ahstericiories, 
cnatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a este Título, 
con excepción de la enmienda 386, del señor Vega v Es- 
candón, que votaremos en su momento. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana. (El senor Canellas Fons pide lu palabra.) 

Tiene la palabra el señor Canellas. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, quere- 
mos pedir votación separada de la enmienda 491 al artí- 
culo 171 y la enmienda 504, al artículo 185. Pueden vo- 
tarse conjuntamente, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Votamos, pucs, todas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Minoria Catalana, 
con excepción de las enmiendas 491 v 504. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 

E f k t i t u d u  la \~otucióii. dio el sigirieiitr rr.wltado: Votos 
erriitidos, 235; a fu iwr ,  17; eii coritru, 164; uhtericiories. 54. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de la Minoria Catala- 
tia a este Título. con excepción de la 491 y de la 504, que 
votamos a continuación. 

Comienza la votación. ffaitsu.)  

Eficfiruda iu ipotficióii, dio ri sigitirrite re.siríttido: votos 
eriritidos. 237; u t c i i w ,  77;  ~ ' r i  coiitru, 158; ahstericioties, 
d o s .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
niicndas 49 1 y 504, del Grupo Parlamentario de la Mino-  
ria Catalana. 

Vamos a votar la enmienda del scnor Bandrbs, clcl Gru- 
po Parlamentario Mixto. 

Comienza la votación. fPuir.scc.) 

Eficrituda la iu tac ió)~ ,  dio r l  sigitieritr resitlrudo: Votos 
erriiridos, 239; u f u i w ,  12; eri cuiitru, 226; uhstrriciories, 
11r1u. 

El wnor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda dcl scnor Banclrcs. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista y de los Diputados del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Comienza la votación. fPuir.sa.l 

Efictituda la iwtucióri, dio e/ sigiiieritr resirífado: votos 
erriitidus, 239; a fuiwr, 66;  e11 coiitra, 172; ahsieiiciories, 
1triu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista v de los Di- 
putados del Grupo Parlamentario Centrista a este Titulo 
11. 

Vamos a votar todos los artículos, del 168 al 196, con 
excepción del articulo 172, si fuera posiblc. 

Tiene la palabra el señor Canellas. 

El scnor CANELLAS FONS: Podemos votarlos como 
dice S. S., pero sacando tambikn del paquete los articulo 
170, 171, 180, 185 v 188, que se podrán votar conjunta- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar todos los artí- 
culos de este Libro 111, con excepción de los artículos 
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170, 171, 172, 180, 185 y 188, cntendieno, naturalmente, 
que las enmiendas técnicas, como se ha dicho anterior- 
mente, ya están incorporadas a los artículos 168 y 188. 

Comienza la votación. í fausu.)  

Efictiiada la votuciórr, dio el sigitierite resiiltado: Votvs 
emitidos, 238; u fuilor, 171; eri coritru, cinco; abstenciories, 
61;  nidos, itrio. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados todos los 
artículos de este Título, con excepción de los que vamos 
a votar a continuación, at:ticulos 170, 171, 180, 185 y 188. 

Comienza la votación. f fu i i su . )  

Efictiiudu ku iwiucióri, dio el .sigiiierite rc.siiltudo: Votos 
etnitidos, 237; u /¿nwr, 170; e r i  coritru, 6 4 ;  h trr ic ior ies ,  
tres. 

El scñoi. PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Vamos a votar los números I y 2 del artículo 172, de 

Comienza la votación. íPuiisa.) 

los 170, 1 7 1 ,  180, 18s y 188. 

acuerdo con el dictamcii de la Comisión. 

Efictiiudu lu \wtucióii, dio P I  sigiricrite resrtltutlo: Votos 
erriiiidos, 237; u / ¿ i i w ,  170; eri coritvu, ciiutro; uhstericio- 
iie.s, 6.3. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los númc- 
ros I y 2 del articulo 172, de acuerdo con el dictamen de 
la Coinisiun. 

Vamos a votar la enmienda 386, del Grupo Popular, 
presentada por el señor Vega y Escandón, a l  número 3, 
que pretende niodilicar el principio del párrafo diciendo: 
((En los demás casos para su válida constitución)), en vez 
de .para su \,álida constitución en los demás casos». 

Comienza la votación. IPuiisu.) 

Efectiiudu ku iwtucióri, dio el siRiiierite resii~tudo: Votos 
emitidos. 238; u /&w, 230; eri coritru. siete; ubsteiicioiies, 
11riu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
386, del Grupo Popular, al número 3 del artículo 172, que 
se incorporará al mismo si se aprueba en la votación que 
vamos a hacer a continuación. 

Número 3 del artículo 172, al que se incorpora esta 
enmienda que acabamos de votar. 

Comienza la votación. f fa i i su . )  

E/&tirada la votacióii, dio el sigriierite resriltado: Votos 
emitidos, 237; u favor,  233; eii coiitru, tres; ahstrriciorres. 
1iriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 3 
del articulo 172, con la incorporación de la enmienda 
anteriormente aprobada. 

Vamos a entrar ahora en el debate del Libro 111, del 
Rkgimen de los Juzgados y Tribunales, que va del articu- 
lo 197 al 317. 

8969 - 
28 DE MARZO DE 1985.-Nú~. 196 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Trías de Bcs. 
‘El senor Vicepresidente, Torres Boirrsault. ocupa lu Presi- 
dencia.) 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados. Si he oído bien, la Presiden- 
i a  ha agrupado las enmiendas referidas a todo el Libro 
111. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Exac- 
to, senor Tría’s dc Bcs. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muy bien. scnor 
Presidente. Mi Grupo Parlamentario mantiene todas las 
cnmiendas a cstc Libro 111, pero no va a hacer dclcnsa de 
las mismas, puesto que se justifican en sus propios termi- 
nos, según la justificación de enmiendas de que disponen 
SS. SS., y tan sólo va a comentar, scñor Presidente, uti 
artículo que consideramos muy iniportantc desde nues- 
tro punto dc vista, que es el articulo 254. 

Para que SS. SS. vean el sentido de mi intervención, 
nuestro Grupo Parlamentario pretende con este comenta- 
rio resaltar aquello que de positivo tiene el provecto de 
Ley. Nosotros creemos que el articulo 254, con las en- 
miendas introducidas en Comisión e n m i e n d a s  que si 
no recuerdo mal se asumieron, unas de Minoria Catala- 
na, otras de otros Grupos Parlamentarios, creo recordar 
tambiCn que del Grupo Mixto. Esqucrra Republicana de 
Cataluña, y alguna otra cs un articulo que cumple todos 
los requisitos que nosotros exigiamos en cuanto a la utili- 
zación de los idiomas oficiales de las Comunidades Autó- 
nomas. En cstc caso, mi intervención, señor Presidente, 
como puede \vrse n o  cs una intcr\,cncion critica, s ino 
elogiosa de dicho articulo. 

Solamente queda un punto, señor Presidente, que qui- 
zá nos preocupa como puede preocupar a otros Grupos 
Parlamentarios. En la redacción del mismo, aunque creo 
que es una cuestión menor, queda la puerta abierta para 
que alegando una simple indefensión -;cuidado! simple 
indefensión. me refiero en la utilización del idioma-, tal 
como está redactado hoy el proyecto podría darse el su- 
puesto de que nunca pudiera utilizarse el idioma al que 
se rctierc el artículo. Creo que con otra redacci6n -que 
en este momento no m e  atrevo a sugerir, pero que quizá 
SS. SS. hayan reflexionado sobre e l 1 7  pueda ponerse el 
broche de oro a este articulo, yo creo quc es  un articulo 
importantisirno, porque viene a ser el reconocimiento ex- 
plícito en la Administraciih de Justicia de la posibilidad 
de utilización de todos los idiomas oficiales de las Comu- 
nidades Autónomas. Creo que con i.1 sc da un avance 
como nunca se habia hecho en la legislación española 
más quc en temas parciales y nuestro Grupo ve con agra- 
do la redacción del mismo. 

Por tanto, señor Presidente, mi única intervención y la 
de nuestro Grupo Parlamentario en este Libro 111 es  para 
resaltar el carácter positivo de este artículo y lo que ello 
va a significar en aquellas Comunidades Autónomas que 
tienen un idioma oficial además del castellano, y felici- 
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tarnos todos -puesto que ha sido una labor conjunta, 
diría yo- de la redacción del mismo, que beneficia a la 
Administración de Justicia, o por lo menos nosotros con- 
sideramos va a beneficiar mucho en ese acercamiento de 
la Justicia al pueblo, senor Presidente. 

El resto de las enmiendas a este Libro, mi Grupo Parla- 
mentario las da por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV.  Para 
chas gracias, senor Trías de Bes. 

su defensa, tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, mi 
Grupo Parlamentario mantiene una enmienda al artículo 
254, al que hizo referencia mi compañero Trías de Bes, la 
número 275, que yo  gustosamente retiraría en aras del 
acuerdo, pero propondría una transaccional consistente 
en cambiar el orden, que tiene su significado como prin- 
cipio, en el número 2. El número 2 de este articulo 254 
dice: ((Asimismo, si ninguna de las partes se opusiere 
alegando desconocimiento de la lengua que pudiera pro- 
ducir indefensión, podrán los Jueces, Magistrados, Fisca- 
les, Secretarios y demás funcionarios de Juzgados y Tri- 
bunales usar también la lengua oficial propia de la Co- 
munidad Autónoma.. 

Creo que la redacción no es del todo acertada, de cara 
al respeto del principio que recoge el artículo 254; es 
decir, no es del todo acertada con la filosofía que encie- 
rra el artículo 254 de respeto al uso de la lengua propia 
de la Comunidad Autónoma. Yo sugeriría un simple cam- 
bio de orden de este número 2, consistente en decir: «Los 
Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y demás fun- 
cionarios de Juzgados y Tribunales podrán usar también 
la lengua oficial propia de la Comunidad Aut6noma, si 
ninguna de las partes se opusiere alegando desconoci- 
miento de la lengua que pudiera producir indefensión,,. 

Este cambio de orden es mucho más adecuado a la 
filosofía que encierra este artículo, que, como ha dicho 
antes mi compañero Trías de Bes, ha sido fruto de un 
trabajo consensuado del conjunto de todos los Grupos. 
Quizá, así se cerrase este capítulo bastante más brillante- 
mente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
cias, señor Vizcaya. 

Popular, tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a los Títulos 1 y 11 de este libro 111 y decir que 
retiramos las enmiendas 1 .O45 al artículo 199; la 1.046, 
al artículo 202; la 1.048, al 209, e insistir en una enmien- 
da, la 1.320, al artículo 212, que ya fue asumida en Po- 
nencia, ratificada en Comisión relativa a una A mayúscu- 
la de «actau que hay en la primera línea del punto pri- 
mero de dicho artículo 212, que se resiste a ser minuscu- 
larizada reiteradamente. 

Al artículo 213 tenemos presentada y en vigor la en- 
mienda 1 .O5 1 ,  que sugeriría al Grupo mayoritario que la 
considerara solamente en cuanto a un aspecto. El artícu- 
lo hace referencia a que cuando los hechos de que tratan, 
llegaren a ser delito. y nuestra enmienda contempla la 
posibilidad de que sean falta. Quizá sería un completar 
el artículo decir que «cuando los hechos de que tratan 
los artículos anteriores llegaren a constituir delito o fal- 
ta, sus autores serán detenidos en el acto y puestos a 
disposición del Juez competente)). Y quitamos el resto de 
nuestra enmien'dá que hace referencia a la sanción de 
plano, conforme a lo previsto en el libro 111 del Código 
Penal, diciendo, simplemente, «delito o falta (...) puestos 
a disposición del Juez competente)). 

Quisiera retirar la enmienda 1.054, al articulo 219, y 
llamar la atención sobre el punto tercero de este precep- 
to, segunda línea, que dice: .ejercicios profesiones)). Será 
((ejercido profesiones jurídicas.. Es una errata de las que 
van apareciendo de tanto en tanto. 

N o s  quedan, señor Presidente, las enmiendas 1.055 y 
1.056 al punto 4 del articulo 223 v al articulo 224, cuya 
supresiún de este último precepto pretendemos, así como 
el inciso que hace referencia a las decisiones del Ponente 
en el artículo 223, por entender -y ya lo dijimos en 
Comisión- que el ponente no toma decisiones; el ponen- 
te únicamente ejccuta las decisiones de la sala e n  pleno. 

En cuanto a la prueba, que fue el argumento que se 
nos adujo de contrario, es una materia que está perfecta- 
mente regulada en la Ley de Enjuiciamiento, sea Civil o 
Criminal y ,  por tanto, a ella habrá que estar v no intro- 
ducir aquí unos recursos de súplica ante la sala o sec- 
ción, que tampoco se dicen si paralizan el procedimiento 
o si va a ser después. Entendemos que en la Ley de 
Enjuiciamiento, sobre todo en la Civil, están perfecta- 
mente delimitadas las posibilidades que le caben a las 
partes contra las decisiones relativas a la prueba y no 
hay por qué complicarlas en este precepto, cuya supre- 
sión pedimos, sobre todo con las decisiones del ponente. 
porque, aparte de todo, tambikn resulta un poco curioso 
que una de las facultades del ponente sca informar sobre 
los recursos que se interponen contra sus propias decisio- 
nes. Eso es convertirle casi en juez y parte. 

Al artículo 23 1 tenemos la enmienda 1.057, que pretcn- 
de la supresión del mismo por entender que son redun- 
dancias innecesarias. Alternativamente, la enmienda 
1.058 pretende en el punto 2 introducir la precisión de 
que el Juez sustituto que se contempla en este caso - 
cuando los jueces no pueden sustituirse entre sí y más 
que un Juez sustituto es un Juez suplente-, Juez sustitu- 
to o suplente, tenga la categoría o condición de Juez de 
Primera Instancia e instrucción, porque ahora hemos 
creado diversos órdenes de jueces. Al decir aquí ((ejercerá 
la jurisdicci6n de un Juez sustituto», entendemos que 
éste tiene que ser de Primera Instancia e Instrucción, 
para estar totalmente en correlacion con las sustitucio- 
nes que se han planteado de oficio -llamémoslas así- 
en artículos precedentes. 

Finalmente nos queda la enmienda I .32 1 ,  del senor Pi- 
llado Montero, al artículo 237, que pretende alterar el 
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hipérbaton de la frase inicial. El artículo dice: ((Podrán 
únicamente recursar)), con lo cual parece dar a entender 
que los señores que se mencionan a continuación lo úni- 
co que pueden hacer es recusar, y no es eso. Lo que se 
pretende es que únicamente puedan recursar los señores 
que se mencionan en los puntos 1 y 2, que es una cosa 
totalmente diferente. Eso es conceder una facultad a 
unos señores determinados. La redacción del artículo pa- 
rece excluirles todas las demás facultades que no sean 
éstas. Y con ello, señor Presidente, termino las enmien- 
das del Grupo Popular hasta el artículo 251. 

Haciendo uso de la licencia que V.S .  me ha dado, y 
pidiendo perdón a los ponentes de otros Grupos por el 
salto que voy a dar,  voy  a defender, por razones de tiem- 
po de necesidades perentorias, las enmiendas del Grupo 
Popular al título IV del libro VI,  que es una materia 
concreta como es la medicina, médicos forenses y demás 
personal titulado al servicio de la Administración de Jus- 
ticia. Son enmiendas muv sencillas que tienen una con- 
cepción ... Quiero explicar que no podré quedarme hasta 
ese momento v me corresponde a mi su defensa, por lo 
que pido perdón; las necesidades de Iberia no coinciden 
con los deseos de este Diputado. 

Son enmiendas, decía. con una concepción diferente de 
la medicina forense y las doy por detendidas por sus 
propios términos. Se trata de suprimir institutos regio- 
nales, se trata de suprimir unas determinadas menciones 
v considero que no  necesitan una detcnsa mucho más 
amplia, con lo cual también ahorro tiempo a la Cámara. 

Paso tambien a defender del cupo de disposiciones 
transitorias, cuyas enmiendas correspondía maiiterier a 
este Diputado, concretamente la disposición transitoria 
decimoctava, que hace referencia al Cuerpo de Magistra- 
dos de Trabajo, en la cual hay unas enmiendas, sobre 
todo la 1.164, que pretende suprimir el párrafo 2, que 
dice que ((10s actuales Magistrados de Trabajo proceden- 
tes de la carrera judicial se integrarán en  la misma)), por 
entender que no se integran, que seguían integrados. que 
mientras han estado de Magistrados de Trabajo seguían 
perteneciendo a la carrera judicial; por tanto, no los po- 
demos integrar, sino, en todo caso, reintegrar, porque se 
integraron el día que ganaron las oposiciones y aproba- 
ron el curso en  la Escuela Judicial, v no les ha desinte- 
grado nadie de esa carrera judicial. 

La enmienda 1.225 a la propia disposición, que preten- 
de una precisión en cuanto a los miembros que procedan 
de la carrera fiscal. que no necesita mavores explicacio- 
nes. 

La enmienda 1.165, del Grupo, v la 1.340. del señor 
Montero Pillado, a la disposición transitoria decimonove- 
na, que, por cierto, han quedado asumidas estas enmien- 
das al rectificarse el texto en una forma que no compren- 
do, y que luego quizá, con los demás ponentes, a título 
personal y para no cansar a la Cámara, expondre, porque 
al hablar de que los Magistrados que excedan de la plan- 
tilla prevista se dice que se .seguirá un orden de prefe- 
rencia atendiendo a la mayor antigüedad en el cargo, 
quedando los restantes adscritos a la Audiencia Territo- 
rial)). Estamos de acuerdo en que eso no puede ser, no se 

admite la Audiencia, pero es curioso que dice que «que- 
dando los restantes adscritos a la Audiencia Territorial)) 
-no se sabe de dónde- U hasta que obtengan destino en 
la misma)), en la Audiencia Territorial. ((Dicha Sala)) - 
que parece ser que será la de la Audiencia Nacional, o 
debería serlo- ((conocerá de todos los asuntos pendien- 
tes en el Tribunal Central, con excepción de los que co- 
rrespondan a la Sala de lo Social de la Audiencia Nacio- 
nal),, con lo cual ya no  sé de q u t  sala se trata. 

Es una cuestión que adelanto ahora, y quizá sea bueno 
que lo plantee en este momento, porque de aquí a que se 
discuta la transitoria habrá tiempo de sobra para que se 
estudie dónde se ha producido -porque aquí se ha pro- 
ducid- un corte en el texto, que no  queda claro. 

Por f in ,  señor Presidente, la enmienda 1.166, que pre- 
tende introducir una disposición vigésimo segunda bis, 
relativa al régimen de mutualidades del personal funcio- 
nario, Magistrados o Secretarios que hayan formado par- 
te durante este tiempo de las Magistraturas de Trabajo, 
para preservar los derechos adquiridos de toda esta gen- 
te en el momento en que, por desaparición de Magistra- 
turas y Tribunal Central de Trabajo, tengan que reinte- 
grarse a sus respectivos Cuerpos de origen. 

Nada más, señor Presidente, v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Peña para defender las res- 
chas gracias, señor Canellas. 

tantes enmiendas del Grupo Popular a este libro. 

El señor PENA SUAREZ: Señor Presidente, señorías, 
vov a delender las enmiendas a los artículos 253 a 300. 

Quiero aclarar previamente que estas enmiendas tie- 
nen un carácter eminentemente técnico y ,  por consi- 
guiente, van encaminadas exclusivamente a conseguir 
una mavor pureza y coherencia del texto, por lo que es- 
pero que las tomen con una especial consideración. 

Es de sobra conocido el criterio de mi Grupo con rela- 
ción a la filosotía e intenciones del provecto. por lo cual 
quiero recalcar lo que he dicho al principio: que me voy 
a limitar a este contenido puramente de estilo, de técnica 
jurídica. incluso de tkcnica procesal. 

Por ello, paso a defenderlas agrupadamente, v hago 
dispensa a SS. SS. de la lectura de las mismas, porque 
considero que están perfectamente enterados de su con- 
tenido, v así abreviamos tiempo. 

La enmienda número 1.322, al Capitulo 1, relativo a la 
oralidad, es una enmienda de adición, v tiene como obje- 
to exclusivamente hacer constar la prevalencia del castc- 
llano corno idioma oficial. 

Las enmiendas 1.249, 1.250 v 1.344, también dentro de 
este capítulo, se refieren a la publicidad y tienen como 
fundamento el principio de que la conservación v custo- 
dia de los autos corresponde a los secretarios, quienes en 
determinados momentos podran delegar esas competen- 
cias, tal como viene ocurriendo en la práctica, una prác- 
tica quizá viciosa, pero impuesta por las necesidades del 
trabajo, y sería muy conveniente que se institucionaliza- 
ra esta delegación, señalándose el alcance y el límite, 
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establecikndose con ello estas delegaciones que hemos 
dicho que había «de  factom. 

Las enmiendas 1.25 1 y I .345 se refieren a la nulidad de 
actos y responden al principio básico de garantía jurídi- 
ca que establece que, sin la presencia de un actuario 
judicial -el actuario .judicial es el verdadero fedatario 
público en asuntos judiciales-, n o  son válidas estas ac- 
tuaciones bajo pena de nulidad, según se establece en el 
artículo 249 de la Lcv ck Enjuiciamiento Civil. que sabe- 
mos que es de menor rango, precisamente porquc ya se 
establece en la Ley que venimos discutiendo que la rcs- 
ponsabilidad en relación con los procedimientos se atri- 
buye a los actuarios judiciales. 

La enmienda 372, relativa al capítulo IV y referente a 
las resoluciones judiciales, se da por defendida a efectos 
de votación. 

Con relación a las enmiendas 373, 1.252 y 1.323 a este 
mismo capítulo, que son de supresión. cstimamos que 
han de limitarse con precisión y claridad las compcten- 
cias atribuidas a los sccrctarios. Aqui repetimos lo que 
hemos dicho antes con la delegación de los secretarios en 
tercera persona. Aquí hay que e\,itar esta práctica viciosa 
de delegar «de factos facultades que, por la ley, están 
reservadas a los jueces y magistrados. Por consiguiente. 
como los secretarios deben tener funciones puramente 
procesales, estas delegaciones deben estar reguladas, en 
evitación de lo que venirnos diciendo y para ponerlo e n  
concordancia con el Derecho coniparado, tal corno ocu- 
rre en Alemania, Inglaterra, Argentina, ctcctcra. 

Las enmiendas 374 y 1.064, al capítulo Vli, relativo a 
las notificaciones, se dan por defendidas, a efectos de 
votación, por necesidades de tiempo. 

Las enmiendas 1.253 y 1.255,  al capítulo VIII. que se 

refiere a la cooperación ,judicial, se basan en que el arti- 
culo 117.3 de la Constitución establece que la potestad 
jurisdiccional corresponde a los Juzgados y Tribunales, 
con lo que, en concordancia con este articulo de la Cons- 
titución se propone la sustitución de la palahra ((Jucces~) 
por <<Juzgados» en los artículos 295 y 297 del dictamen 
de la Comisión. 

Tambikn, dentro de este capitulo, r-ctiramos la3 cn- 
miendas 1.066 y 1.067, porquc consideramos que en I r i  

redacción final del texto del dictamen de  la Comisión su 
intención ha sido asumida. 

Finalmente, con la enmienda 1.069, dentro de este Ca- 
pítulo, se trata de concretar. dentro del Ministerio de 
Jwticia,  las facultades que el artículo 300 ofrece de una 
forma abstracta al Gobierno. Este artículo dice al Go- 
bierno, y creemos que, por una mavor afinidad, por una 
mayor eficacia jurídica y por una mayor purem de tgcni- 
ca dcbcría concretarse en el Ministerio de Justicia. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres BouIsa~ l i ) :  Mu- 
chas gracias, señor Peña. 

Eiirniendas del Grupo Parlamentario M i x t o ,  suscritas 
por el senor Bandrtis. Tiene la palabra el senor Bandrbs. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señorcs Diputados, unos breves minutos para defender 

desde aqui las enmiendas a este grupo de articulos con 
los que nos estamos enfrentando. 

La enmienda número 41 trata de adicionar los sábados 
a los dias inhábiles, estableciendo la expresión [(los sába- 
dos» entre las palabras «inhábilcs. v «ios domingos)). 

La pretensión es rnuv simple: se trata de adecuar la Icv 
a la realidad de todos los dias. Y o  creo que todos los 
senores Diputados, sobre tido los que e.jerccen profcsio- 
nes juridicas, estarán conlormcs conmigo'cri que los sá- 
bados n o  se notifica. en que los s á b d o s  los p i ~ u t a d o r c s  
no van a los juLgados y que, en definitiva, declarar el 
sábado como dia hábil, siendo prácticanientc inhábil, 
conduce a ciertas cortuptclas sin importancia que no su- 
ponen nada grave, pero significa que los procuradores 
llcvcn a los juzgados a primeras horas de la manana del 
lunes aquello que vence el sábado, practicándosc una 
cierta inticlelidad de la Ic piiblica judicial que insisto en 
que no es grave, pero que no deja de ser una irregulari- 
dad. modesta y pequeña. pero it.rcgularidad. Adaptar la 
ley a la realidad es bueno y ,  además, se homogcricic.ariaii 
así los horarios de todos los luncionarios de la Adniiriis- 
tración Civil clcl Estado. Este es el único sentido clc esta 

enmienda. 
La enmienda núnicro 43 sc reduce va a niuy poco, por- 

que hay que reconocer que esta enmienda al artículo 207 
I L I C  prácticamcntc admitida e n  su aspecto más importan- 
te: el segundo párrafo. que ha pasado a ser el núnicro i 
del actual articulo 207. Además, y o  entiendo que lo Iiacc 
de manera más satisfactoria que nii propia enmienda. 
Con cllo quiero decir que rectifico públicamcntc, para 
que quede constancia de las opiniones que yo mantut'c 
en Comisión sobre la necesidad de que los jucccs. magis- 
trados. secretarios, ctci'tera. estuvieran durante todo el 
horario en sus propios despachos, en los ju~gados  y t i - i -  
bunales. Entiendo que hoy en dia, sobre todo los jueces y 
magistrados, tienen que trabajar en unos locales que no 
suelen ofrecer las condiciones apropiadas de sosiego, de 
paz, iricluso de silencio. Por cl lo no parece mal que du- 
rante las horas que tienen quc trabajar lo hagan l u c u  
del juigado. Eso da igual; lo importante es que el jucz 
dicte sentencia, es que se vigilen los asuntos; da lo niis- 
mci el lugar donde lo haga, en un local adecuado o por la 
tarde en su casa, siempre que el ,juigado este atendido, 
que es  lo importante y lo esencial. De manera que cree- 
mos que queda perfectamcntr tal como está e l  número 2 
del articulo 207. 

S i n  embargo, dentro de un Estado social de Derecho, 
sería interesante que, a la hora de establecer los horarios 
para los tribunales v los ,juzgados -hay igualdad de cs- 
píritu en la cnrnicnda y en el t ex to- ,  y dentro de la 
misma duración que la establecida para la Administra- 
ción Civil del Estado, sc oyera previamente a los rcprc- 
sentantcs prolesionales de los jueces y magistrados y 
tambitin a los representantes sindicales de los secreta- 
rios, oficiales, auxiliares, agentes de la Administración de 
Justicia y mkdicos forenses. En definitiva, se trata de 
trasladar a la Ley Orgánica reguladora del Poder Judi- 
cial algo que existe en la vida normal, porque para esta- 
blecer unos horarios, siempre que se cumplan y que sean 



- 8973 - 
CONGRESO 28 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 196 

iguales a los de los demás, parece normal que se escuche 
a los afectados, pertenezcan estos a l  poder judicial - 
jueces y magistrados- o sean simplemente oficiales, au- 
xiliares, etcétera. 

Finalmente, tengo que decir que la enmienda número 
44 está presentada al artículo 254, artículo muy impor- 
tante que establece la cuestión de las lenguas en las ac- 
tuaciones judiciales. Yo también tengo que hacer un elo- 
gio del texto actual, que ha quedado notoriamente mejo- 
rado respecto al proyecto y que compatibiliza muy bien 
el derecho a la propia lengua con la eficacia de las cues- 
tiones judiciales, porque, ciertamente, un vasco, un cata- 
lán, un gallego. tienen derecho a expresarse en su propia 
lengua o en la general del Estado, en castellano; tienen 
dos lenguas en  común. pero hay que hacer una Justicia 
práctica. porque mal servicio haríamos a la Justicia si no 
cstablcci6ramos unos elementos de traducción o si no 
buscáramos unas fórmulas que hicieran que el juicio fue- 
ra inteligible, porque ¿qué haríamos con un fiscal que 
hablara en euskera, un abogado defensor que no lo supie- 
ra y un ,juez que viniera de Cataluna y que nunca hubiera 
oído el euskera? Seria una situación lamentable que no 
ayudaria al ejercicio eficaz de la justicia. 

Tal como queda el artículo está bien, aunque vo, por 
un prurito de origen que los señores Diputados compren- 
derán perlcctamente, creo que no queda perfectamente 
expresado el principio de igualdad de ambas lenguas. Tal 
como queda redactado, parece que establece una especie 
dc prioridad puramente simbólica, si se qui-e, de la 
lengua común, el castellano. sobre las Ienguas'de las na- 
cional idades. 

Yo anuncio la retirada dc mi enmienda, esperando que 
sea aceptada del Grupo Parlamentario Vasco. a la cual 
nie adhiero absolutamente. 

Muchas gracias, señores Diputados. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. señor Ba'ndres. N o  han sido defendidas en 
el anterior turno por el Grupo Popular las enmiendas a 
los articulos 300 a 317. 

Para su defensa, tiene la palabra el scnor Uribarri. 

El senor URIBARRI MURILLO: IntervendrC para de- 
fender las enmiendas del Grupo Popular. excepto. con su 
venia, la I .324 a 1.328, presentadas por el Diputado se- 
ñor Pillado y que defenderá. si la Presidencia lo permite, 
personalmen te. 

En cuanto a la enmienda 1.073, propuesta para el capi- 
tulo 111, aparte de la que propone el Grupo Popular res- 
pecto a conservarla en cuanto al título del capítulo, s in  
embargo creemos que debe ser admitida. por una razón 
totalmente obvia: porque en el provecto se plantea la 
dación de cuentas, en plural, que sin duda obecederá a 
un «lapsus calami», porque, indiscutiblemente se trata 
dc dación de cuenta, tal v como correctamente propone- 
mos nosotros en nuestra enmienda. 

Voy a hacer, dentro de lo posible, la defensa dc las 
enmiendas de una manera general, sin descender, salvo 

en el caso prccedente, al caso por caso, a la enmienda 
por enmienda. 

Se habla en los artículos 308 y siguientes de las funcio- 
nes que corresponden al secretario judicial, y dentro de 
la dación de cuenta, creemos que se incurre en el error de 
proponer en el proyecto que esa dación de cuenta se 
acompañará de una diligencia, en su caso, con propuesta 
de resolución. La función del secretario judicial es com- 
pleja; no solamente le corresponde la defensa del justi- 
ciable. sino que, por el principio de la división del tra- 
bajo, le corresponde la ordenación del procedimiento y 
del elemento decisor del órgano jurisdiccional, y tiene 
como función específica v muv propia de su cometido la 
dacióp de cuenta. Esa dación de cuenta significa partici- 
par de una manera oral y en audiencia pública al juez o 
tribunal de los escritos, de las pretensiones de las partes 
que se vavan produciendo ante el tribunal, v de la signifi- 
cación jurídica que, a juicio del secretario -y por ello es 
funcionario técnic- tiene ese escrito, esa petición que 
produce ante el tribunal, lo que conlleva una cierta pro- 
puesta de resolución de lo que debe de hacerse respecto a 
los mismos. 

Mal se compagina esa dación de cuenta que se acom- 
paña, como acabo de decir, de una propuesta de resolu- 
ción v no solamente de una notificación de lo que se va 
produciendo ante el Tribunal, porque para ello no haría 
falta el carácter técnico del Secretario; mal se compagi- 
na esa dación de cuenta con una propuesta de resolución 
documentada por escrito que luego pudiera ser no acata- 
da o n o  seguida por el juez o por el tribunal v que, sin 
embargo, pudiera ser convalidada, a travks de u n  recur- 
so, por un tribunal superior. 

Creemos que la dación de cuenta no cumple la función, 
tal como se dice en el provecto, teniendo que quedar por 
escrito, sino, como nosotros decimos, dandose, oralmente 
cuenta de las pretensiones de las partes y proponiendo al 
brgano decisor lo que proceda respecto a estas pretensio- 
nes o a estos escritos que se vayan presentando. 

Tambikn discntimos, con arreglo al provecto, en orden 
a que la función especifica de llevanza de libros y archi- 
vos corresponden al secretario, porque en el proyecto vie- 
ne configurado como una Ilevanza personal y bajo la ex- 
clusiva custodia del secretario, mientras que nosotros 
proponernos que al secretario le corresponde la dirección 
y control de llevanza de esos libros, registros y archivos 
que todo juzgado o tribunal tiene que llevar. Y lo deci- 
mos porque, indiscutiblemente. si se siguiera la propues- 
ta que se hace en el proyecto de que la llevanza de libros, 
archivos y conservación de las actuaciones fuera realiza- 
da  personalmente por el secretario judicial, no  funciona- 
ria ningún tribunal n i  ningún juzgado. 

Además, piknscse que esa llevanza personal de los nu- 
merosos libros y de la complejidad del archivo es una 
misión especifica de uno de los Cuerpos auxiliares de la 
Administración de Justicia, cual es el de los auxiliares de 
esta Administración de Justicia. Dentro de una política, 
digamos, humanista, no cabe la menor duda que la in- 
corporación de la originalidad de cualquier funcionario 
en su trabajo no se debe quitar. Lo que sí corresponde al 
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secretario es la dirección y la responsabilidad de la orga- 
nización de esa oficina, en cuanto a la llevanza de los 
libros, del archivo y conservacion de las actuaciones, pe- 
ro de ninguna manera la llevanza personal, que debe 
estar -incluso por práctica judicial- encomendada al 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia. 

Alguna otra enmienda habla de que quede ostensible- 
mente plasmada dentro de estos artículos la jefatura di- 
recta del personal de la secretaría, correspondiendo al 
secretario, como de hecho viene estableciéndose en todo 
el proyecto de ley. 

En cuanto a las propuestas de resolución, de las que se 
vuelve a hablar en el capítulo IV de este proyecto, repeti- 
mos lo anteriormente dicho. Sobre todo creemos que 
aquí interviene de una manera decisiva una de las fun- 
ciones específicas del secretario, cual es la ordenación 
del procedimiento; ordenación del procedimiento con la 
que tampoco el proyecto está disconforme, pero que, sin 
embargo, nosotros creemos que incurre en un error téc- 
nico que debe ser reparado. 

Este error técnico es atribuir al secretario judicial la 
ordenación del procedimiento a través de la diligencia de 
ordenación y no a través de una providencia de ordena- 
ción del procedimiento. La diligencia -ya tuvimos oca- 
sión de decirlo en la Comisión- es una actuación judi- 
cial para constatar un hecho, para dar cuenta de un 
evento, pero nunca para manifestar una voluntad que 
haga caminar al proceso por los distintos hitos que vie- 
nen marcados por el procedimiento. Por lo tanto, insisti- 
mos y proponemos que sea cambiado en el proyecto la 
ordenación del procedimiento, figurando como providen- 
cia y no como diligencia la resolución que los secretarios 
tengan que realizar para hacer caminar el procedimiento 
por su camino. 

indiscutiblemente, eso es así. de tal manera que mal se 
compagina el que pueda llamarse diligencia de ordena- 
ción, tal y como hace el proyecto con la adición que 
emplea en el artículo 303, porque si la diligencia de orde- 
nación debe contener el nombre del secretario, el lugar y 
la fecha, y lo que este disponga, indiscutiblemente eso no 
es una diligencia, técnicamente hablando, sino que es 
una providencia. 

Esta confusión, que se viene notando en todos estos 
artículos, hace que tampoco estemos conformes con el 
artículo 31 1 ,  en cuanto a la posibilidad de recurso de 
esas providencias que debe dictar el secretario. Así, el 
artículo 31 1 incurre en la ficción de decir que serán revi- 
sables, cuando difícil es revisar por el juez algo sin que 
previamente se haya recurrido. Por tanto, de lo que se 
tiene que hablar aquí es - c o m o  en la enmienda que 
nosotros proponemos- de las resoluciones del juez dic- 
tadas en base a un recurso propuesto contra una provi- 
dencia dictada por el secretario judicial. 

Nosotros creemos que el artículo 31 1 del proyecto es 
totalmente superfluo, porque no entendemos en qué iba 
a consistir la providencia del juez resolviendo un recurso 
de la resolución dictada por el secretario, si no es para 
confirmarla, modificarla o sustituirla. 

Las otras enmiendas son conformes a lo que vengo ex- 

presando, excepto en lo referente al título V, que habla 
de la responsabilidad patrimonial del Estado por el fun- 
cionamiento de la Administración de Justicia. Yo  quisie- 
ra llamar la atención del Grupo Socialista en los siguien- 
tes supuestos. 

En el primer párrafo se habla de la responsabilidad 
patrimonial del Estado por el funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia o por error judicial, ex- 
ceptuando los casos de fuerza mayor. 

Nosotros creemos que esta salvedad es totalmente su- 
perflua, porque un error por fuerza mayor indiscutible- 
mente no es error, porque le falta el elemento volitivo, y 
un funcionamiento anormal, cuando concurre la fuerza 
mayor, tampoco puede ser calificado de esta manera. 

También entendemos que el párrafo 3 del articulo 314, 
es decir, *la mera revocación o anulación de las resolu- 
ciones judiciales no presupone por si sola derecho a in- 
demnización)), es totalmente superfluo, porque lo contra- 
rio seria ir en divergencia con la idea misma de la vida 
judicial y de lo que suponen las resoluciones judiciales. 

Por último, y como más fundamental en todo este ti tu- 
lo, mantenemos nuestra posición de que el conocimiento 
por lo anormal funcionamiento de la Administración de 
Justicia esté encomendado, no al Ministerio de Justicia, 
sino al Consejo General del Poder Judicial. Y no se nos 
diga que nosotros prentendemos crear un estado dentro 
del Estado, dándole excesivas competencias al Consejo 
General del Poder Judicial. Lo que pretendemos es que 
esta columna del Estado, totalmente distinta a otras co- 
lumnas del Estado, que es el poder judicial, esté dotado 
de la soberanía, por decirlo así, que le corresponde para 
poder gozar de la función específica que tiene como tal 
poder del Estado. 

Este autogobierno del Consejo General del poder judi- 
cial es totalmente congruente con la visión que la Consti- 
tución tiene respecto a la división de poderes, y difícil- 
mente se puede entender que un anormal funcionamien- 
to de la Administración de Justicia le esté encomendada 
a otro poder distinto que al poder judicial, cuya expre- 
sión es el Consejo General del Poder Judicial. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Uribarri. 

El señor Pillado tiene la palabra, con toda la brevedad 
que le sea posible, puesto que ya han intervenido cuatro 
ponentes. 

El señor PILLADO MONTERO: Gracias, y muy breve- 
mente. A título particular, defiendo las enmiendas 1.324 
a 1.328, que pretenden que los secretarios no tengan esas 
facultades de dictar resoluciones de ordenación ni de ha- 
cer propuestas de resolución. Y lo hago porque entiendo 
que tales competencias deben seguir siendo exclusivas de 
la función judicial. 

A mí me da la impresión de que aquí se pretende hacer 
de los secretarios unos minijueces, y esto resulta incon- 
gruente con la postura que se adopta de excluirles luego 
de la órbita de competencias del Consejo General del 
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Poder Judicial y pasarlos a las competencias Ministerio 
de Justicia. Sólo por este motivo ya seria suficiente para 
admitir estas enmiendas y quitar tales facultades de dic- 
tar diligencias, de lo que se llaman diligencias de ordena- 
ción, que realmente son resoluciones. Es el mismo su- 
puesto que si se delegasen en los secretarios las faculta- 
des de recibir prueba, que es una cosa que existe actual- 
mente, pero que es una corruptela, y,  como dije el otro 
día, no estamos para legalizar corruptelas, sino para evi- 
tarlas. Además, esto es contrario, en  todo caso, al princi- 
pio de oralidad de la Constitución, puesto que el juez se 
limitaría a leer unos autos, pero no a oírlos. no  a ser 
partícipe, no a ser sujeto activo de la oralidad. Por eso, 
creo que los secretarios no deben tener estas facultades y 
que deben prosperar mis enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por último, enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto 
chas gracias, señor Pillado. 

suscritas por el  señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender las enmien- 
das que los comunistas sostenemos en relación a este 
Libro 111 en su integridad. Son pocas y voy  a mantener- 
las, una por una. con brevedad. 

La primera es la enmienda 890, referida al artículo 
205, que pide sencillamente la supresión de este articulo. 
y ¿por que? Por entender que es un artículo innecesario, 
sobre todo en una Ley Orgánica y ,  además, porque man- 
tcncrlo estaría en  contradicción con una serie de declara- 
cioncs que se han hecho aquí a lo largo del debate en  
torno al sentido general que queremos dar a la Adminis- 
tración de justicia. 

Se ha hablado varias veces de acercar la justicia al 
pueblo, de hacer la justicia más comprensible, etcétera, 
en definitiva, de despojar a la justicia de ese carácter 
sacerdotal y sacral con el que todavía es vista por mu- 
chos de los ciudadanos, y por eso dentro de este ambien- 
te, dentro de csta tónica, nos parece improcedente man- 
tener un artículo que dice lo siguiente: ((En Audiencia 
Pública, reuniones del Tribunal v actos solemnes judicia- 
les, los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios, Aboga- 
dos y Procuradores usarán toga, placa y medalla, de 
acuerdo con su rango. Asimismo, todos cllos en estrados, 
se sentarán a la misma altura, y el Secretario de cara al 
público y al Tribunal.. 

Entiendo que esta reglamentación de la forma de estar 
en los juicios, del atuendo que deben llevar los oficiantes 
en los juicios, me parece que lo que hace es reforzar este 
carácter sacerdotal, sacral, de lejanía de la Administra- 
ción de justicia y de sus servidores respecto del pueblo. 

Creo que estamos en una Cámara legislativa que tiene 
una función constitucional tan importante, por lo menos, 
como la de  la Administración de justicia y a nadie se le 
ocurre decir la forma en que tienen que venir vestidos los 
Diputados; por supuesto, el Reglamento de la Cámara 
calla sobre el tema y cada uno viene vestido dc acuerdo 
con su peculiar criterio al respecto. Hay Diputados que 

vienen con vistosos jurseys, hay Diputados que vienen 
con trajes más o menos severos, y hay Diputadas que 
vienen vestidas, naturalmente, de acuerdo con la forma 
en que tradicionalmente visten las mujeres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): A la 
vista está, señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Efectivamente, a la vista está, 
señor Presidente. En definitiva, señoras y señores Diputa- 
dos, lo que pide esta enmienda es algo muy sencillo, y es 
que en este Congreso de los Diputados renunciemos a 
dictar la moda a los Tribunales de Justicia, permitiéndo- 
les que acudan a los Juzgados de acuerdo con lo que les 
dicte su peculiar fantasía, nada más. 

Igualmente me parece que tampoco hay por qué regu- 
lar -en una Ley que tenga nada más y nada menos que 
el carácter de orgánica- si los jueces se sentarán a la 
misma altura o habrá uno que sobrepase a los demás, y 
que el Secretario estará mirando de cara al público y al 
Tribunal. Se puede decir que no es una enmienda muy 
importante, pero creo que contribuiría seriamente a 
mejorar el tono de la ley. 

Las siguientes enmiendas que quería defender son rela- 
tivas al terna de los jueces sustitutos y de los Magistrados 
suplentes. Son dos enmiendas, una referida a los artícu- 
los 218 y 219 y otra al artículo 231. 

Nosotros entendemos que la figura de los jueces susti- 
tutos v de los magistrados suplentes ha funcionado defi- 
cientemente v lo continúa haciendo en la actualidad. Te- 
nía su sentido en un sistema rígido de provisión de pues- 
tos para el ejercicio de la función judicial, en definitiva, 
en un sistema rígido de reclutamiento de los servidores 
de la justicia. Con un sistema más flexible, como el que 
se pretende introducir con csta lev, con la apertura del 
llamado cuarto turno, esperamos que funcione correcta- 
mente. Entendemos que de lo que se trataría entonces es 
de agilizar este sistema, para lo cual la ley da  amplio 
margen, de suerte que se hicieran innecesarias -a nues- 
tro juicio lo son si se aprueba la ley como se planteó en 
Comisión- estas figuras de los jueces sustitutos y de los 
magistrados suplentes, cuya supresión, en consecuencia, 
proponemos. 

Otra enmienda que teníamos planteada era la número 
896, al artículo 254, que ha sido mantenida por error, 
puesto que se trata del debatido problema de los idiomas 
oficiales de las Comunidades Autónomas. Es una enmien- 
da  que sustancialmente ha sido recogida en el dictamen 
de la Comisión y ,  en todo caso, yo, al igual que han 
hecho otros ponentes en este punto que queda por resol- 
ver, propongo la retirada de mi enmienda, entre otras 
cosas para facilitar la enmienda transaccional que ha 
presentado el Grupo Vasco. 

Tres enmiendas más tratan del tema de la cooperación 
judicial internacional. Nosotros proponemos sencilla- 
mente en relación al artículo 300, que trata de la coope- 
ración judicial internacional, suprimir los apartados 1 y 
3 y dar  una diferente redacción al número 2 ,  diferente 
redacción que aparece en nuestra enmienda 398. Se trata 
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de una enmienda de carácter técnico cuya justificación 
está exhaustivamente establecida en el propio libreto de 
enmiendas. (E1 seízor Presidente ocupa la Presidencia.) Lo 
que pretendemos con estas enmiendas es sustancialmen- 
te acomodar la regulación de la cooperación judicial in- 
ternacional a lo establecido en tratados internacionales 
que se ocupan de la materia, entre otros, fundamental- 
mente, el Convenio de La Haya de 18 de marzo de 1970, 
pendiente de ratificación todavía por el Gobierno espa- 
ñol, pero, como es natural, previsiblemente susceptible 
de ser ratificado. Y precisamente para facilitar esta rati- 
ficación y evitar poner obstáculos a la misma - q u e  se- 
rían, nada más y nada menos, que de la categoria de ley 
orgánica-, es por lo que proponemos estas enmiendas, 
como digo, de carácter técnico, exhaustivamente motiva- 
das en el libreto de enmiendas, de suerte que S S .  S S .  me 
eximirán, incluso para ganar tiempo, de la reproducción 
de estos argumentos. 

Por último, en relación al artículo 314.6, que trata del 
tema de la indemnización en los supuestos de error judi- 
cial, pretendemos sencillamente que se elimine en el 
apartado 6, a)  de dicho precepto la frase (< ... por inexis- 
tencia del hecho imputado, siempre que se le hayan irro- 
gado perjuicios graves.. El articulo dice lo siguiente: 
.Tendrán derecho a indemnización quienes, despues de 
haber sufrido prisión preventiva, sean declarados inocen- 
tes, en auto de sobreseimiento libre o sentencia absoluto- 
ria por inexistencia del hecho imputado, siempre que se 
le hayan irrogado perjuicios graves.. A nuestro juicio, 
esto es algo francamente inadmisible. iPor qué? Porque, 
en definitiva, supone considerar que la prisión, incluso la 
sufrida injustamente, puede no haber ocasionado perjui- 
cios graves, es decir, que habría que demostar que la 
prisión ha ocasionado perjuicios graves para tener dere- 
cho a la indemnización en los supuestos de fallo abcolu- 
torio. Yo, francamente, no lo entiendo. iQue perjuicio 
más grave puede existir para una persona que la pérdida 
de su libertad? Parece que se está pensando en una in- 
demnización que los juristas llaman «lucrus cesansu, pe- 
ro no en la ndamnus emergens.. 

En definitiva, al sujeto que por ir a la cárcel injusta- 
mente haya perdido algo de su patrimonio o haya dejado 
de ganar dinero se le indemniza, pero el sujeto sin oficio 
ni beneficio que va a la cárcel y pierde sencillamente su 
libertad durante un período de tiempo, tiene que demos- 
trar que $e le han ocasionado perjuicios graves para reci- 
bir indemnización. Creo que es algo francamente cruel 
que pidamos a una persona que se ha pasado unas sema- 
nas, unos meses o lo que sea en la cárcel injustamente 
que demuestre que eso le ha ocasionado unos perjuicios 
graves para pedir una indemnización. Como digo, es un 
precepto que parece tener un tono casi de sarcasmo, por 
lo que pedimos la supresión de este apartado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Royo. 
Por el Grupo Socialista, en primer lugar y repartiéndo- 

se el tiempo, tiene la palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Muy brevemente, para 
fijar la posición del Grupo Parlamentario Socialista e n  

un turno en contra de las enmiendas defendidas a los 
Títulos 1 y 11 del Libro 111. 

Dado el tono de las intervenciones de los Diputados, 
me voy a limitar a contestar a aquellas enmiendas en las 
que se ha puesto un mayor énfasis en su defensa. 

En cuanto a la enmienda 41, que ha presentado en este 
acto el senor Bandrés, con una exposición y defensa ocu- 
rrentes, tengo que decirle que no se trata muchas veces 
de adaptarnos a la realidad, máxime en el campo quc 
estamos tratando, sino de transformarlo y cambiarlo. Es- 
tamos hablando de tiempo hábil para las actuaciones 
judiciales y no de equiparar el trabajo de los funciona- 
rios de la Administración de justicia con otros funciona- 
rios de la Administración del Estado, dc los quc se trata 
en otros artículos como son el 207 y 483 del propio texto 
que estamos tratando. 

El Grupo Parlamentario Popular ha defendido una se- 
rie de enmiendas y ha retirado otras. En relación con las 
que mantiene. v siguiendo la iinea de defensa que ha 
sostenido aqui en este momento. queriamos decir que no 
nos parece conveniente -incluso nos parece exagerade 
-en relación con la enmienda presentada al artículo 213, 
el que se pueda detener a alguien por la comisión de una 
falta. Tal como está redactada la enmienda parece que el 
juez tiene competencia, no sólo para ordenar la deten- 
ción por la comisión de un delito, sino también para 
ordenar la detención por la comisión de una falta. 

Creo que tal como están redactados los artículos 209 y 
siguientes, que tratan del orden a guardar en las actua- 
ciones judiciales y en la vida judicial, hay garantia sufi- 
ciente para mantener ese orden en el cauce técnico de 
una ley orgánica corno la que estarnos tratando. 

En cuanto a la enmienda que ha defendido el Grupo 
Mixto,  señor Pérez Royo, creo que en relación con la pre- 
sentada al artículo 205, que es de supresión, con referen- 
cia a la moda, nosotros creemos que no se trata de una 
moda, es una tradición el usar la toga, la placa y la me- 
dalla en la audiencia pública, en reuniones solemnes y 
actos de los tribunales y juzgados. Creemos que es conve- 
niente mantenerlo, lo mismo que el número 2 ,  que se 
refiere a la situación en el estrado, cómo se han de sen- 
tar, la situación del secretario, etcétera. Por tanto, vanios 
a mantener el texto de la Comisión y votar en contra de 
esta enmienda. 

Con referencia a la enmienda de supresión, que tam- 
bién ha defendido el señor Pérez Royo, en relación con 
los artículos 218 y 219, vamos a mantencr el texto de la 
Comisión por cuanto que aunque en el libro siguiente se 
trata del acceso a la carrera judicial y de la provisión de 
destino de una manera exhaustiva, de cara a evitar lo 
que está sucediendo en la realidad y de cara a que se 
cubran por jueces titulares todos los puestos que existan, 
sin embargo, como dice también el dictamen de la Comi- 
sión, existen situaciones especiales o circunstancias ex- 
traordinarias que impiden, en un momento determinado, 
la constitución de una sala y ahí se ha regulado e instru- 
mentalizado un mecanismo de magistrados .suplentes 
con una serie de garantías que también se contemplan en 
el dictamen de la Comisión. 
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Por tanto, nosotros creemos que no está de rnás el re- 
gular la figura del magistrado suplente para esas cir- 
cunstancias especiales o extraordinarias, como tampoco 
está de rnás el regular e l  sistema de sustituciones entre 
los propios jueces e incluso las prórrogas de sustitución 
de que se trata en los artículos 214 y siguientes de este 
Titulo. 

Vamos a admitir las enmiendas 524, de Minoría Cata- 
lana, a pesar del poco gasto que ha hecho en su defensa, 
así como las enmiendas 1.055 y 1.056, del Grupo Parla- 
mentario Popular, en relación con los artículos 223 y 
224, por cuanto estimamos que, en efecto, las resolucio- 
nes de los magistrados ponentes n o  deben ser recurridas, 
no tienen por qut; ser recurridas. Es decir, estamos en 
contra, siguiendo la línea de lo que hemos aprobado en 
la reforma de la Lcv de Enjuiciamiento Civil ,  de suprimir 
los recursos contra las resoluciones iiiterlocutorias. 

Creo, además, que lo que trata el articulo 224 es una 
cuestión meramente procesal, que no tiene por qut; estar 
ubicada en este provecto de ley. Por tanto, vamos a votar 
afirmativamcntc, como digo. las enmiendas 1.055 y 
1.056. del Grupo Parlamentario Popular, y la enmienda 
524, de Minoria Catalana. 

Tainbicn vamos a aceptar la enmienda 1.321, del senor 
Pillado, al articulo 237, aunque creo que da lo mismo 
decir «how indio» que (<indio liow», pcro, en función de 
las alegaciones expuestas aquí en cstc momento por su 
compañero de Grupo. vamos a admitit. esa enmienda. 

Señor Presidente, qucrriamos hacer una mera corrcc- 
cióii tccnica al articulo 229.1, que habla de la Sala de 
Gobiei.iio de la Audiencia o Tribunal Superior. 

Como saben SS. SS. sc han suprimido las audiencias 
territoriales; las audiencias provinciales n o  tienen sala 
de gobierno y ,  por tanto. una adecuación cori la suprc- 
sión de las audiencias territoi.iales, deberiamos decir en 
cstc número 1 del articulo 229: G . . .  la Sala de Gobierno 
dcl Tribunal Superior de Justicia...)). en lugar de ((... la 
Sala de Gobierno de la Audiencia o Tribunal Superior ... .. 
Es una niera corrección tticiiica, repito, para adecuar es- 
ta rcdaccióii a lo que ya hemos aprobado c n  la supresi6ri 
de las audiencias territoriales. 

Con esto he terminado la parte de turno en contra que 
m e  corresponde en este Título. 

El scnor PRESIDENTE: Se incluira para votar la co- 
rrección tt;cnica que supone la sustitución del tbrmino 
.audiencia): por <'Tribunal Superior de Justicia.. en el  
número 1 del artículo 229, como ha indicado la señora 
Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, la ad- 
misión de la enmienda 1.055, del Grupo Parlamentario 
Popular, supone la sustitución de la expresión «SUS» por 
.las), en el número 4 del artículo 223 (estamos hablando 
de las resoluciones de los magistrados ponentes). Cree- 
mos que al admitir esta enmienda del Grupo Parlamcn- 
tario Popular, este artículo quedaría mal redactado como 
está, por lo que pedimos, repito, la sustitución de «SUS» 

por ((las.. El número 4 del artículo 223, por tanto, queda- 

ría redactado así: ((4. Informar los recursos interpuestos 
contra las decisiones de la Sala o Sección)). 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En el momento 
cn.que se produzca la votación, lo haremos en esta for- 
ma, por corrección ti.cnica. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Barberán. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Vov a intervenir para 
contestar a las enmiendas planteadas a los artículos 252 
a íinal. 

Voy a iniciar esta contestación por el artículo 254, 
anunciando que nuestro Grupo votará a favor de la en- 
mienda transaccional planteada por el Grupo Parlamen- 
tario Vasco; parece ser que todos los Grupos Parlamenta- 
rios estamos conformes con e l  texto que quedaría en el 
número 2.  

Por otra parte, en relación con las enmiendas que ha 
defendido e l  scñor Pcna, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, me gustaría indicar que muchas de ellas, las núme- 
ros 1.322, 1.249, 1.250, 1.344, 1.251 y 1.345 son enmien- 
das tecnicas; no alteran el provecto, simplemente mu- 
chas veces recalcan lo que el mismo dictamen indica con 
relación a la publicidad: pensamos que el propio texto 
contiene lo qiic dice la enmienda, lo que ocurre es que lo 
hace con otra redacción. 

Lo mismo ocurre en el articulo 259.3 cuando se habla 
de la nulidad de los actos. Crccnios que esa nulidad de 
los actos es lo que plantea el  Grupo Parlamentario Popu- 
lar en las enniicndas 1.251 y 1.345. 

Tambit;n se han delinido por parte del Grupo Popular 
una serie de enmiendas a los artículos 301 y siguientes, 
relativas a las funciones de los secretarios. Aqui si que se 
hace diíícil contestar al Grupo Popular, porque los tres 
ponentes que han intervenido prácticamente han defcii- 
dido alternativas distintas a las funciones de los secreta- 
rios en las oficinas judiciales. 

Se trata, como punto central. de determinar si la orde- 
nación del proceso, como tecnicos procesales. está a car- 
go o no de los secretarios judiciales. Nosotros pensamos 
que es un avance en este proyecto el introducir las dili- 
gencias de ordenación como medio para conseguir que el 
secretario lleve adelante esta ordenación normal del pro- 
ceso. Es una nueva t'igura a la que la damos un contenido 
precisamente en esta ley, que servira de marco para la 
reforma de las leyes procesales encauzadas con los crite- 
rios que determinamos en la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. Al  ser una nueva figura, le damos ese contenido v 
no le damos el nombre de providencias. que lo reserva- 
mos al juez para los casos normales y ordinarios, para 
cuando se recurra contra estas diligencias de ordenación, 
a instancia siempre de parte, que fue una enmienda in- 
troducida v aceptada por el Grupo Socialista en Corni- 
sión. Lógicamente se hará esa revisión de la diligencia de 
ordenacibn por medio de una providencia, v en esto el 
Grupo Popular lleva razón. El contenido es el mismo. La 
competencia de tramitación es una nueva facultad que 
tiene el secretario. v esta facultad, que la realiza a iraves 
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de las diligencias de  ordenación, luego puede ser revisa- 
da  cuando las partes no esten conformes con ella por 
medio de una providencia dictada por el juez, tal como 
es tradicional en Derecho. Lo único que se altera es quién 
dicta la providencia, que será el secretario. como técnico 
procesal. A l  insertar esta figura, nosotros mismos, como 
legisladores, le damos un contenido, y de ahí toda la 
problemática que fijamos en torno suyo. 

Igualmente, en cuanto a las funciones de los secreta- 
rios, pienso que cuando se habla en la denominación de 
este Capítulo 111 del Título IV de la Dación de Cuentas es 

un error de transcripción. Habrá que hacer una simple 
corrección que diga: c( Dación de cuentas y conscrvación 
y custodia de los autos ... .. 

En cuanto a algo que se ha mencionado aquí en rela- 
ción a la dación de cuentas, pensamos que se contempla 
perfectamente en el Capítulo III  que es, efectivamente. 
una de las funciones de los secretarios. según nuestro 
criterio. Lo que ocurre es que también estos artículos se 
refieren a continuación a la llevanza de libros. Pensamos 
que no hay por qué decir quién es el responsable. Lógica- 
mente si en otros artículos decimos que el Secretario 
Judicial es el responsable del funcionamiento de la secre- 
taría, es decir, de la oficina judicial, dentro de ella dirá 
qué funcionarios llevan unos libros concretos u otros, 
pero el responsable de cllo es el secretario. Tampoco es 
necesario decir que podrá delegar. Todos los trabajos de 
secretaría no los hace personalmente el jefe de la oticina, 
sino que delega en los diversos funcionarios que ticnc 
dentro de ella. 

En este sentido el Grupo Popular mantiene quc la jefa- 
tura de ese personal, de esa oficina, de esa secretaria la 
tiene el secretario y reparte dentro de ella, tanto en  lo 
que se refiere a la llevanza de libros, como a otros tra- 
bajos, las tareas propias de una secretaria judicial, como 
pueden ser materias estadísticas u otras. Pero no es nece- 
sario que aqui, en una ley orgánica, se diga a quien dele- 
ga o cómo delega, sino que cs  más propio del trabajo 
interno, incluso de  los reglamentos que puedan dictarse 
posteriormente. 

Por último, únicamente mc queda por decir, contestan- 
d o  a enmiendas del Grupo Popular y del señor Pérez 
Royo, de éste último la 314, que no estimamos superfluo 
lo que se refiere a los puntos 1 v 3. Por supuesto, indicar 
al señor Pérez Royo que estimamos que tiene toda la 
razón en lo que dice, y así constará en el acta. Comparti- 
mos, repito, el criterio de que simplemente la permanen- 
cia en prisión conllevará un grave perjuicio para cual- 
quier persona. 

28 DE MARZO DE I985.-NÚM. 196 
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El señor VIZCAYA RETANA: Con la 275,  señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda transaccio- 
nal del Grupo Parlamentario Vasco de sustitución del 
artículo 254.2,  que dice lo siguiente: <<Los jueces, magis- 
trados, fiscales, secretarios y demás funcionarios de juz- 
gados y tribunales podrán usar también la lengua oficial 
propia de la Comunidad Autónoma si ninguna de las par- 
tes se opusiere alegando desconocimiento de ella que pu- 
diere producir indefensión.)) 

Señor Vizcaya, jes transaccional con qué enmiendas? 

El señor PRESIDENTE: ¿De su propio Grupo Parla- 
mcntario? 

El señor VIZCAYA RETANA: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Retira, naturalmente, la en- 

¿Algún Grupo se opone a la tramitación de esta en- 

Vamos a proceder a las votaciones de este Libro 111. 
Si no me equivoco. las enmiendas que han sido acepta- 

das en sus intervenciones por el Grupo Socialista son la 
1.055, la 524, la 1.056 y la 1.321. ¿Nada más? (Asetiti- 
rniento.) 

Vamos a votar las enmiendas del senor Pi.reL Royo. 
Comienza la votación. fPuusu.)  

mienda 275. 

mienda transaccional? (Pausa.)  Se admite a trámite. 

Efictuada lu iwtucicbi, dio el sigiiierite resirltado: Votos 
einiridos, 240; u favor. 15; eii coiitru, 221; ah.stencioiic.s, 
cuutro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las c n -  

Enmiendas de Minoria Catalana, con exccpción de la 

ComienLa la votación. fprriisu.) 

miendas del senor PbreL Rovo a cstc Libro 111. 

524. 

Efectuada la votación. dio el sigiiientr resirltudo: Voto.\ 
emitidos. 240: a favor, 16: en contra, 165; ubstericiorzes, 59 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, con 
excepción de la 524 que votaremos en su momento. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, con cx- 
cepción de la I .055, 1 .O56 y 1.32 1 ,  del señor Pillado Mon-  
tcro. 

Comienza la votación. íPaitsa.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente resititudo: Votos 
emitidos, 240; a fuiwr, 67; en contru. 165: abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular, con excep- 
ción de  las números 1.055, 1.056 v 1.321. 

Vamos a votar ahora la enmienda del señor Bandrcs 
Molet. 

Comienza la votación. (Paitsu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 241: a favor, 1 1 ;  en contra. 225; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
mienda del señor Bandrés. 
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Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
co (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 240: a favor, 19: en contra, 165; abstenciones, 56.  

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) a este 
Libro 111. 

Vamos a proceder ahora a votar los artículos del dicta- 
men de la Comisión. ¿Se pueden votar desde el artículo 
197 al 222? (Asentiniiento.) Artículos 197 a 222, de acuer- 
do con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. íPaitsa.) 

Efec~iiuda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos, 241; u favor, 169; en contru, cuatro; absterrcio- 
nes. 68.  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 197 a 222, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Votamos a continuación el artículo 223, con excepción 
dc su número 4. 

Comienza la votación. fPuitsu.) 

Efectiiada lu voracióii, dio el siguiente resitltudo: Votos 
emitidos, 241: a favor, 170; en contra, dos; abstenciones, 
69. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
223 en todos sus apartados, con excepción del número 4 .  

En relación con el número 4 ,  vamos a votar la enrhien- 
da número 1.055, del Grupo Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. IPausa.) 

Efectuada la votucióri, dio el siguieiite resultado: Votos 
eiiiitidos, 243: a füvor, 232; eri contra, seis; abstenciones, 
cinco. 

Ei señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
1.055, del Grupo Parlamentario Popular, al numero 4 ,  
que se entiende redactado de la forma siguiente: <(Infor- 
mar los recursos interpuestos contra las decisiones de la 
Sala o Sección)). 

A l  artículo 224 hav dos enmiendas de suprcsión, la 524, 
del Grupo Minería Catalana, v la 1 .O%, del Grupo Popu- 
lar. Vamos a votar el artículo. Votar en contra es votar 
por las enmiendas de supresión. 

Comienza la votación. (Partsa.) 

Efectiiada la votación. dio el siguiente resitltado: Votos 
emitidos. 243; a favor. 10; en contra, 229; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el artículo 
224 del dictamen de la Comisión y ,  consiguientemente, 
se ajustará la numeración en su momento. 

Vamos a votar los artículos 225 a 236. ( E l  señor Cañe- 

El señor Cañellas tiene la palabra. 
'las pide la pa1abra.J 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, sola- 
mente para una corrección técnica. El artículo 227, nú- 
mero 1 ,  última línea, dice: «Presidente de la Salan. Debe 
iecir «Presidente de Sala),. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
En el artículo 229.1 se hará la corrección indicada. 

Donde dice: «La Sala de Gobierno de la Audiencia o Tri- 
mnal  Superior)). debe decir «la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia.. 

Votamos desde el artículo 225 hasta el 236 inclusive. 
Comienza la votación. íPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
mitidos, 244; a favor, 178; en contra, tres; abstenciones, 
13. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
os 225 al 236, ambos inclusive. 

Vamos a votar la enmienda 1.32 1 ,  del Grupo Parla- 
nentario Popular, al artículo 237. 

Comienza la votación. íPaitsu.l 

Efictitada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 243; a favor, 226; en contra, cinco; abstenciones, 
12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
1.321, del senor Pillado Montero, al artículo 237. 

Vamos a votar ahora el artículo 237 que, si es aproba- 
do, lo será con la inclusión del cambio de palabras que 
ha introducido la aprobación de la enmienda del señor 
Pillado Montero. 

Comienza la votación. (Puiisa.) 

Efectituda la votucióii, dio el siguiente resultado: Voto5 
eiiiitidos, 243: u favor, 237; eri coiitru, dos; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
237 con la inclusión de la enmienda I .32 1 ,  del señor Pi- 
llado Montero. 

Vamos a votar a continuación desde el artículo 238 al 
253, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. fPa1tsa.l 

Efectuada la votación, dio el sigitierite resultado: Votos 
einitidos, 243; a favor. 177; en conha, cuatro: abstericio- 
nes. 62. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 238 a 253. 

Vamos a votar seguidamente la enmienda transaccio- 
nal, del Grupo Parlamentario Vasco, de sustitución del 
numero 2 del artículo 254. 

Comienza la votación. (Pattsa.J 



- 
CONGRESO 

8980 - 
28 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 196 

Efectuada la votación, dio el siguiente resairado: Votos 
emitidos. 241: a favor. 175: en contra, tres; abstenciones, 
63.  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que 
sustiturá al número 2 del artículo 254. 

Vamos a votar el resto de los números del articulo 254. 
Coniienza la votación. (Pausa)  

Ef&tirudu lu votación. dio el siguiente rrsiiltado: í’otos 
emitidos, 242; u Iavor, i 71: en contra, tres: abstenciones, 
68. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
254 en sus números 1 ,  3 ,  4 y 5 .  Con la aprobackh de la 
enmienda iransaccional que sustituye al número 2 queda 
defiiiitivanicntc aprobado el artículo 254. 

Vamos a votar a continuación desde el artículo 255 al 
artículo 3 17 inclusive. 

Comiciua la votación. íPau.mJ 

Ef¿xtiiadu la votación. dio el sigiiirnte resirltado: VOWS 
emitidos, 242; u tuvor, 171: en contra, dos; abstenciones, 
64. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 25.5 a 3 17, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Articuios 
197 a 317 Vamos a pasar al debate del Libro IV. que debatiremos 

entero. Para la defensa de las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular al Libro IV, NDe los Jueces v Magis- 
trados)), tiene la palabra el señor Ruiz Gallai-don. íRiitmt- 

res.) 

Ruego silencio a SS. SS. N o  está suspendinda la se- 
sión. Por si alguno de los señores Diputados no había 
constatado esta circunstancia. lo indico. 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Senor Presidente, con su 
venia, el Grupo Parlamentario Popular, en la totalidad 
de este Libro IV, que va del artículo 318 al 451, ambos 
inclusive, rogaría la posibilidad de hacer dos turnos, uno 
en el que se trataría como problema político furidamen- 
tal el que a contiiiuación voy a exponer, que es del acceso 
a la carrera judicial, y un segundo turno a cargo de mi 
compañero el señor Pillado, e n  que se hablará fundamen- 
talmente del tema de la jubilación. 

Senor Presidente, pretendo defender ante los senores 
Diputados nuestras enmiendas a la primera parte del Li- 
bro IV. retomando la discusión donde antes quedaba, 
esto es, a partir del momento del acceso de los aspirantes 
a la carrera judicial en el Centro de Estudios Judiciales. 
Es verdad que se ha mejorado el texto originario, tal 

como venía en el proyecto de ley, porque todos hemos 
sido conscientes, tanto en Ponencia como en Comisión, 
de que el Centro de Estudios Judiciales es un pivote fun- 
damental sobrc el que debe montarse toda la estructura. 

la organización, el desarrollo y la buena formación de los 
jueces y magistrados; pivote fundamental que debe por 
un lado, exigir determinados requisitos para la entrada 
en dicho Centro y, por otro lado, perpetuar o mantener la 
posibilidad del reciclaje, al que con todo acierto en ese 
punto concreto se refería antes el señor Ministro de Justi- 
cia. El problema está, señorías, en fijar con claridad y 
con justicia cómo se accede al Centro de Estudios Judi- 
ciales. 

Pues bien, en el texto de la Ponencia se dice, en primer 
lugar, que «El ingreso en la carrera judicial por la cate- 
goría de  Juez se producirá mediante la superación de 
oposición libre y de las pruebas realizadas en el centro 
de Estudios JudicialesN y ,  en segundo lugar, «En cada 
convocatoria se reservará al menos una tercera parte de 
las plazas vacantes para juristas de reconocida compe- 
tencia, quienes por concurso de méritos accederán direc- 
tamente al Centro de Estudios Judiciales». 

Tenemos, pues, que para entrar en el Carrera Judicial 
por la categoría de juez se establece, según este impor- 
tante artículo 321, dos vías de acceso, aunque ambas 
vayan a iniciarse a traves de unos estudios que hay que 
desarrollar en el Centro de Estudios Judiciales. Y se esta- 
blecen con lo que, a mi juicio es una previsión que no se 
va a poder cumplir nunca en el práctica, y es la siguien- 
te. Parece como si los autores de este tcxto dijeran que 
dos tercios por oposición y un tercio directamente entre 
juristas de reconocida competencia, 

Poi. lo pronto aquí se advierte una falta, que es el seña- 
lamiento de en quk consiste y quC tiempo de enseñanza, 
de docencia, de ejercicio profesional, etcétera, hace falta 
-que luego lo veremos e11 otro apartado de estas en- 
miendas- para que se considere que se es jurista de 
reconocida competencia. Pero la critica fundamental 
que, desde un punto de vista práctico, nosotros hacemos 
a este precepto es, senorias. que si se establecen unos 
ejercicios de oposición para dos tercios de los aspirantes 
al Centro de Estudios Judiciales y un acceso por vía di- 
recta por meritos -si bien están más concretados v re- 
gulados, como luego veremos- para juristas de recono- 
cida competencia, lo cierto y evidente es que esos dos 
tercios por oposición no se cubrirán nunca, por una ra- 
zón muy sencilla. N o  vov a hacer aquí la defensa del 
sistema de oposiciones, pero si vov a constatar un dato 
absolutamente cierto y fidedigno que es éste. El preparar 
la oposición -máxime si esa opisición debe tener el ri- 
gor que sin duda tendrá- de acceso al Centro de  Estu- 
dios Judiciales y luego a la Carrera Judicial, tal como 
quieren los autores del proyecto con.un nivel muy alto, 
es un ejercicio de enorme sacrificio que comporta por lo 
menos muy largos meses, cuando no anos, de prepara- 
cibn en los aspirantes. 

Yv les digo, señorías -porque este es un argumento de 
la máxima practicidad y de la máxima evidencia-, que 
si ustedes o nosotros establecemos hoy y aquí dos posibi- 
lidades de acceso -una de ellas sin más que tener que 
demostrar unos determinados méritos, que a veces pue- 
den consistir en el ejercicio de una profesión nobilísima y 
que ciertamente dota de determinados conocimientos, 
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pero no exige ese sacrificio grande que exige toda oposi- 
ción-, nadie o casi nadie va a querer presentarse a la 
oposición y todos o casi todos van a querer ser jueces y 
magistrados por la vía más cómoda del acceso a t ravk  
de los méritos que se les puedan reconocer como juristas 
de reconocida competencia. Con lo cual lo que se dice de 
que .en cada convocatoria se reservará al menos una 
tercera parte de las plazas. nunca se llegará a cumplir 
Desgraciadamente este va a ser el resultado de este 
proyecto de ley. Traducido a la práctica esto va a querer 
decir, señores Diputados, que va a bajar extraordinaria- 
mente el nivel de preparación teórica, por lo menos, dc 
los que aspiran a ser jueces y magistrados. Y al rebajarse 
este nivel, se va a rebajar también el nivel de la Adminis- 
tración de justicia, con gravísimo dano a la finalidad quc 
a todos nosotros nos debe de guiar y que no es otra que 
la de que el justiciable tenga una justicia de la máxima 
categoría científica. amén de las restantes notas que de- 
ben caracterizar a todo juzgador. Esto, ciertamente, no 
se va a cumplir en la práctica. 

Pero anadiré algo más. El sistema de acceso al Centro 
de Estudios Judiciales debe estar guiado por lo que dis- 
pone la Constitución en su artículo 103.3. que es el prin- 
cipo de igualdad, si bien adccuándolo a travgs de los 
criterios de mi.rito v capacidad a que se refiere este prc- 
cepto de la Constitución. Y esos principios de m6rito dcs- 
graciadamente no van a aparecer aquí. 

Ya se tuvo una experiencia española respecto de este 
cuarto turno v hubo que desterrala en el aiio 1915 por- 
que, desgraciadamente, no dio el resultado apetecido. 
Los jueces que ingresaban por este famoso cuarto turno 
no eran precisamente un modelo en el ejercicio de la 
sacratísima función de juzgar v hacer ejecutar lo juzga- 
do, hasta el punto de que las críticas vinieron desde to- 
dos los extremos de la sociedad. Y esa confianza que 
pedía el senor Ministro de Justicia, de todos los justicia- 
bles que quieren acudir a jueces que sean compctentcs, 
que sean serios que den la razón a quien la tenga, se 
verá disminuida. 

Es verdad, senor Ministro, que hoy en día existe una 
gran desconfianza. Hoy en día se están siguiendo profun- 
damente, cada vez más, procedimientos paralelos en or- 
den a la resolución de los conflictos intcrpcrsonales. Y no 
es nada extraño ver cómo despachos de prestigiosos ju- 
ristas actúan en las funciones de arbitraje y de media- 
ción en numerosísimos e importantísirnos casos. ¿Por 
qué? Porque la justicia es cara, es lenta y no es desgra- 
ciadamente muy competente. Pues vo le digo, senor Mi- 
nistro, que si introducimos estos jueces en esos conflictos 
interpersonales veremos cómo van a proliferar aún más 
los procedimientos de arbitraje y de mediación lo cual en 
sí mismo no sería demasiado grave porque, siendo intc- 
reses.y derechos privados de las partes los que están en 
juego, muy libres son las partes de someterlos al arbi- 
traje y a la mediación de alguien que ellos consideren 
competente para resolver estos problemas. Pero es que 
hay cuestiones donde entran aspectos que sólo la juris- 
dicción puede resolver. Me estoy refiriendo a los proble: 
mas que existan entre la Administración y los adminis- 

trados y ,  sobre todo, a los problemas de índole penal. Ahí  
es absolutamente imprescindible la existencia de una 
planta judicial que haga verdadero el principio esencial 
de que se administra la justicia penal con todas las g;r- 
rantías que reconocc la Constitución y con toda la serie- 
dad que comportan las resoluciones que pueden en deli- 
nitiva dictarse privando de libertad a ciudadarios espa- 
noles. Y eso es lo que va a desapaiwer si introducirnos 
este cuarto turno. 

Yo no tengo nada, señor Ministro, contra el cuarto tur- 
no. N o  tengo absolutaniente nada contra que juristas de 
reconocida competencia puedan acceder a las más altas 
esteras de la Magistratura, tal como viene ocurriendo 
hoy con * W S  juristas en el turno del Tribunal Supremo. 
Pero rnucho me temo que abriendo como hay que abrir 
( v  esa. desgraciadamente, es otra de las alirniacioncs del 
senor Ministro que comparto) el núniero de juzgados que 
se precisan en Espana para cubrir las ncccsidadcs iudi- 
cialcs (y aquí se nos hacia en la presentación del p i q c c -  
to una muv exhaustiva, exacta y ponderada descripción 
de la situación con respecto a otros paiscs), y o  le digo, 
senor Ministro, que el  nivel de la judicatura espatiola va 
a descender notablcnientc. 

Hemos procurado ciiti-c todos (y  saben muy bien los 
miembros de la Ponencia cómo p y nii Grupo hemos 
colaborado) meiorar los criterios objetivos que de alguna 
manera puedan alzar ese nivel de la justicia que, sin 
pmbargo, nosotros wrnos que va a caer. Pero el lo  n o  es 
bastante. Es preciso marcar con claridad que este doble 
acceso a la caiwxi judicial va a quedar cepadu en una de 
sus vias y potenciado en la otra. 

Por otra parte, n o  cabe duda de que podría hablarse de 
que existe u11 inicio de vulneración del  principio de 
igualdad jurídica, tal coiiio establece la Constitución eii 
sus artículos 14 y 23.2,  según este último los ciudadanos 
:¡enen derecho a acceder en condiciones de igualdad a 
as funciones v cargos públicos. Esas condiciones de 
gualdad se piedican de distinta manera para los que v a n  
3or una vía que para los que van por otra.  

En delinitiva, tenemos que señalar que con el  sistema 
jue se ha propuesto se prima extraordiriariamcntc a l o s  

m h s o r e s  universitarios, más incluso que a los que c,jcr- 
:en la profesión de la abogacía. Pero aunque se primara 
ior igual a una u otra facción o sector de la sociedad, 
vsultaría siempre que el  prolcsor tendría una formación 
nucho más teórica y cl abogado una formación intinita- 
nentc rnás práctica, pero tambi6n rnás parcial, lo cual 
iaría dudar seriamente de que en todos los casos cstuvié- 
'amos acertando ( v  lo dice un abogado con muchos años 
le ejercicio) en la designación de aquel que puede impar- 
ir justicia con absoluta independencia de los criterios de 
as partes. (E l  serior Vicepresidetite. Torres Boirrsuiilr ocil- 

iu Iu Presidenciu.) 
Nosotros estimamos que este es un grave defecto tbcni- 

:o del proyecto. Queremos equivocarnos, y queremos que 
istedes acierten porque sabemos que lo van a sacar ade- 
ante. Mucho será que a lo largo de los próximos meses v 
inos no tengamos que venir a esta Cámara para hacer 
itra V ~ L  lo que va se hizo en otra materia. la reforma de 



- 8982 - 
CONGRESO 28 DE MARZO DE 198S.-NÚM. 196 

esta reforma que yo ya anuncio desde aquí que, de no 
corregirse el proyecto sustancialmente, conforme a nues- 
tros criterios, vamos a tener que producir. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bowsaul t): Tiene 
la palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a defender una serie de enmiendas al 
resto del articulado de este Libro a partir del Título 11, 
del artículo 399 en adelante. 

La primera de las enmiendas, la número 1.099, preten- 
de cambiar el orden de los títulos porque entendemos 
que es preferible hablar en primer lugar «De la indepen- 
dencia Judicial)) -Título 1-, y que el Título 11 hablara 
«De la carrera Judicial ... .. Esta enmienda se mantiene 
por su propio fundamento. 

La enmienda 1 .lo0 al artículo 400 ya fue admitida. En 
cuanto a la 1.101, relativa al artículo 401, también está 
admitida aunque en este artículo el Grupo mayoritario 
introdujo en Comisión la jubilación como causa de pérdi- 
da de la condición de Juez y Magistrado. 

En cuanto a las enmiendas 1.102 y 1.103 plantean el 
importantísimo problema de la jubilación. Nosotros que- 
remos llevar la jubilación voluntaria a los 65 anos y la 
forzosa a los 70. Las razones para ello son las siguientes. 
En primer lugar, entendemos que la jubilación de los 
jueces y magistrados a los 65 años es prematura porque 
les alcanza en una edad en que están perfectamente ca- 
pacitados para desempeñar su función, están en el mejor 
momento de su vida, en el momento de mayores conoci- 
mientos, de mayor experiencia para realizar un cometido 
tan importante. N o  acabamos de ver por qué se van a 
equiparar a todos los demás funcionarios al servicio de 
las administraciones públicas cuando las diferencias son 
notabilísimas. Históricamente jamás se sostuvo que un 
juez fuese igual a un funcionario al servicio de la Admi- 
nistración Pública. Ello por una razón muy sencilla, y es 
que los funcionarios al servicio de las administraciones 
públicas están teñidos de la nota de dependencia, mien- 
tras que la nota esencial de los jueces y magistrados es 
precisamente la independencia, independencia que ade- 
más se refuerza en las edades más avanzadas cuando .las 
aspiraciones ya son nulas o muy pequeñas y cuando ya 
no hay perspectivas de ventajas profesionales. 

Si nosotros defendemos que la jubilación forzosa de los 
jueces y magistrados debe realizarse a los 70 años no es 
en beneficio de ellos sino en beneficio de la sociedad. 
Prescindir de este cúmulo de experiencia, de esta madu- 
rez, parece erróneo desde el punto de vista del beneficio 
para la sociedad, pues supone prescindir de sus mejores 
hombres en el mejor momento de su vida. Es un costo 
para la sociedad que no se debía asumir. 

De otro lado, entiendo que la edad de jubilación no 
depende tan sólo de un dato tan objetivo, como la edad 
sino también de la función que se realiza a esa edad. Así 
los 70 o los 75 aíios es una edad avanzada para ciertas 
funciones como la del magisterio, sin embargo, no lo es 

para desarrollar la función judicial. Dije en Comisión y 
digo ahora que un deportista con 40 años no está ya para 
jugar al fútbol, pero sí estará en muy buenas condiciones 
para practicar el deporte de la caza. Por otra parte, en un 
momento en que hay crisis de jueces nos parece un de- 
rroche prescindir de las personas que están en mejores 
condiciones para atender a esta grave crisis, nos parece 
un error prescindir del personal más cualificado al res- 
pecto. 

La enmienda 1.104, al artículo 41 1 ,  lo que pretende es 
dar una redacción más concisa y por ello más clara a los 
supuestos de incompatibilidad. Se trata del tema de la 
incompatibilidad. Pedimos también que se omita la re- 
misión a la legislación de incompatibilidades del perso- 
nal al servicio de las Administraciones públicas, por ra- 
zones obvias que expuse anteriormente. 

La enmienda 1.105 se dirige al artículo 415, que es el 
que trata el tema de la posible incompatibilidad para 
ejercer la función de juez o magistrado en un territorio 
donde se tenga arraigo: tal artículo basa el arraigo en el 
hecho de la posesión de intereses económicos en aquel 
territorio. Nosotros entendemos que debe suprimirse la 
alusión a la posesión de intereses económicos, porque se 
puede tener mucho más arraigo por otros motivos que no 
por intereses económicos. Creemos que el artículo gana- 
ría si se suprimiese la expresión sobre la posesión de 
intereses económicos. 

El número 3 del artículo 415 dice que no se podrá 
desempeñar el cargo de juez o magistrado en una Au- 
diencia o Juzgado en que hayan ejercido la abogacía o el 
cargo de procurador en los dos años anteriores a su nom- 
bramiento. Creemos que es muy confuso, porque la abo- 
gacía no se ejerce en un Juzgado o en una Audiencia, sino 
en un territorio, y éste puede comprender varios Juzga- 
dos y varias Audiencias. Creo que es impreciso, y hace- 
mos una llamada al Grupo mayoritario para que estudie 
este número 3 del artículo 415 y le busque una redacción 
que se preste menos a este problema. Repito, la abogacía 
no se ejerce en un Juzgado o Audiencia, sino en un terri- 
torio que puede comprender varios Juzgados. 

La enmienda 1.106, al artículo 418, pretende una 
mejor redacción. Creemos que es preferible la nuestra. 

La enmienda 1.107, al artículo 419, que es el que hace 
referencia al secreto profesional, entendemos que debería 
prosperar. El artículo habla de que tampoco podrán los 
jueces y magistrados, infringiendo el deber del secreto 
profesional, revelar hechos o noticias. Entendemos que el 
revelar hechos o noticias que se conocen en el ejerecicio 
de sus funciones es ya una infracción del deber profesio- 
nal y,  por tanto, sobra ese inciso; si no, en otro caso, 
habría que definir, que puntualizar, lo que es el deber del 
secreto profesional. 

La enmienda 1.108, al artículo 420, es la relativa a la 
autorización para el ejercicio de actividades compati- 
bles. Nosotros entendemos que está mejor redactada 
nuestra enmienda, que. pretende autorizar tal ejercicio, 
salvo que lo prohiba el Consejo del Poder Judicial, y no 
al revés: que estén prohibidos salvo que el Consejo del 
Poder Judicial lo autorice. La razón es obvia. 
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La enmienda 1.109, al artículo 421, hace relación a los 
supuestos en que un juez o magistrado tengan que sufrir 
detención e internamiento en prisión. Realmente es una 
enmienda puramente académica porque los jueces o ma- 
gistrados no suelen ser objeto de internamiento en estos 
centros. Se ha dicho en alguna parte que nosotros soste- 
níamos que queríamos cárceles especiales -me parece 
que esta era la expresión- para los jueces, incluso con 
alfombras y lámparas. No ,  nuestra postura es que si un 
juez o magistrado tiene la desgracia de ser sometido a 
internamiento, se le pueda señalar un lugar determinado 
dentro del establecimiento para que no coincida con per- 
sonas que están internadas por sus decisiones, porque es 
añadirle a su condena el sufrimiento o el peligro de unas 
represalias; es añadirle una pena más fuerte a la pena en 
sí .  

La enmienda 1 . I  10, al artículo 422, está admitida. 
La enmienda 1.1 1 1 ,  al artículo 424, se refiere al régi- 

men de asociación de jueces y magistrados. En el dicta- 
men el derecho de asociación está restringido a los jueces 
y magistrados en cl servicio activy y en servicios especia- 
les; se omite a los excedentes forzosos, a los que están 
suspendidos provisionalmente y a los jubilados. Creemos 
que no es correcto porque estos jueces v magistrados 
todavía siguen estando muy interesados en los proble- 
mas generales de la carrera judicial. 

La enmienda 1 . 1  12. al artículo 425, se refiere al régi- 
men de retribuciones económicas dc los jueces y magis- 
trados. Nuestra postura a este respecto es que tengan las 
retribuciones tanto o más altas que las de los funciona- 
rios mejor retribuidos en  el Estado al servicio de las ad- 
ministraciones públicas. Sostenemos esta postura en que 
los jueces v magistrados tienen las mavores responsabili- 
dades que se pueden tener en esta vida; en sus manos 
está la libertad de las personas, está el honor, está la 
familia y está el patrimonio. A esta enorme responsabili- 
dad debería corresponder la más alta de las retribucio- 
nes de los funcionarios del Estado. 

La enmienda I . I  18, al articulo 425, hace referencia al 
régimen premial, v la mantengo por sus propios funda- 
mentos. 

También mantenemos un voto particular al artículo 
455, letra a), para que el texto del provecto sea manteni- 
do  en este punto, puesto que se pretende excluir a los 
jueces y magistrados jubilados del régimen de provisión 
temporal. N o  vemos la razón para ello. Creemos que, por 
las razones que expuse anteriormente, podían seguir con- 
tribuyendo a este régimen de provisión temporal con su 
gran experiencia en la administración de la justicia. 

La enmienda 1.330, al artículo 455, letra b), enmienda 
de este Diputado precisamente,'defiende que se dé prefe- 
rencia para acceder al régimen de provisión temporal a 
los que hayan ejercido la abogacía. En este precepto hay 
una serie de preferencias. Dice: .a) Los que ostenten el 
título de Doctor en Derecho. b) Los que hayan ejercicio 
cargo de Jueces sustitutos». Que no son licenciados en 
Derecho en la inmensa mayoría de los casos; yo conozco 
profesores de ECB, gestores administrativos, etcétera. 
Luego habla de «Los que hubieren aprobado oposiciones 

a otras carreras del Estado en que se exija el título de 
Licenciado en Derecho...)) - q u e  no tiene nada que ver 
con la judicatura-, y los que acrediten el mejor expe- 
diente universitario. 

Creernos que, obviamente, están en mucho mejores 
condiciones para acceder a este régimen los que hayan 
ejercido la abogacía durante un tiempo determinado. 
Pensar que un licenciado en Derecho, que ha acabado 
recientemente la carrera y que le gane por una nota más 
en su expediente, puede ser preferente a una persona de 
una gran experiencia en la abogacía, me parece realmen- 
te inconcebible a estos efectos. Un abogado o un ex abo- 
gado que haya ejercido la profesión está en mucho mejo- 
res condiciones que cualquiera de estas otras personas 
que se enumeran en este precepto. 

Señor Presidente, con esto doy por terminadas las in- 
tervenciones del Grupo Popular a este Libro, en una ex- 
posición realmente maratoniana. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Mixto suscritas por el señor Pé- 
chas gracias, señor Pillado. 

rez Royo. Tiene la palabra S.  S. 

El senor PEREZ ROYO: Señor Presidente, de entre las 
diferentes enmiendas que los Diputados comunistas 
mantenemos en relación a este Título, prácticamente 
puedo decir que la fundamental es la 904, de la cual 
traen causa prácticamente todas las restantes. Por ello, 
me voy a centrar en la defensa de esta enmienda, en la 
que proponemos un sistema diferente del que figura en el 
provecto para la selección de los aspirantes al ejercicio 
de la función judicial. 

Nosotros entendemos que la matriz de la figura del 
Juez hoy existente viene determinada, entre otros facto- 
res, pero muy fundamentalmente, por un sistema de opo- 
sición hasta ahora conocido, un sistema de oposición que 
ha sido generalmente criticado y que a nosotros igual- 
mente nos parece criticable. 

Resumo muv rápidamente la exposición de los argu- 
mentos fundamentales en que se ha basado esta crítica. 

La figura de quien se prepara para ingresar en la carre- 
ra judicial se puede describir así: el recien licenciado se 
cxcluve del mundo exterior durante aproximadamente 
dos anos, en los cuales se dedica a memorizar un temario 
tan amplio como, en ocasiones, falto de profundidad y 
carente de relación con la práctica de la Justicia. El úni- 
co contacto con el mundo exterior es un preparador, ge- 
neralmente un miembro de la carrera judicial, un Juez o 
Fiscal que hace de preparador, y cuva misión se reduce a 
orientar al candidato, no en la práctica de la vida judi- 
cial, sino en la práctica de la oposición para que tenga 
éxito en ella. 

A esto se añade el paso breve por una Escuela Judicial 
que actualmente cabe configurar como muy deficiente, 
casi inexistente, en términos reales. El resultado a que 
lleva este sistema tradicional, que el proyecto no pone en 
cuestión, es un tipo de Juez aislado de la sociedad y de 
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sus conflictos, con una concepción pasiva de su función 
en la que predominan los aspectos simbólicos sobre los 
de mediación social propios de un Juez en una sociedad 
industrial y compleja. 

El sistema tradicional hasta ahora vigente es el propio 
del Estado liberal decimonónico levantado sobre una so- 
ciedad casi rural, pero, como acabo de decir', no coheren- 
te con el nuevo modelo de Juez constitucional que pre- 
tendemos con esta lev para un Estado social de Derecho. 
tal como lo define la Constitución. 

Lo que se ha dado en Ilaniar ((modelo de Juez constitu- 
cional., entiendo que n o  es el mero estereotipo de JUCL 
fiel a la Constitución, del Juez con principios democráti- 
cos, sino algo más, un Juez de nuevo tipo, que incluye 
una forma de comportamiento, una forma de valoración 
y ,  en consecuencia, una forma de selección diferente. El 
Juez propio de un Estado social y democrático de Derc- 
cho, que es el que entendemos como nuevo modelo dc 
Juez, comporta, además de la vinculación evidente a los 
principios democráticos, la vinculación a una nueva tor- 
nia de inserción de los poderes públicos y sus servicios en 
la sociedad. 

Nosoiros entendemos que cabe mucho que decir sobw 
este nuevo modelo de Juez, pero evidciitementc no se 
puede dar una visión acabada de i.1. Lo que si podcnios 
considerar como acabado es el viejo modelo de Juer., en 
cuya formación tiene una inllucncia determinante el  sis- 
tema a través del cual se accede a la carrera judicial, es 
decir, el sistema de la oposición. 

Nosotros entendemos que no hay que eliminar la opo- 
sición, mantenemos la posibilidad de que la haya como 
uno de los sistemas de selección. pero con modificaciones 
importantes respecto del provecto. 

Nosotros proponemos como sistema básico el situar la 
selección en el Centro de Estudios Judiciales. conteni- 
plando dos grupos de candidatos al ingreso: los recién 
licenciados, y los que llevan varios anos de experiencia 
en profesiones jurídicas. Mientras que los primeros tic- 
nen un período de formación organizado por el Centro de 
Estudios Judiciales previo al momento de la oposición, 
los segundos quedan excluidos de Cste en consideración a 
los anos de experiencia profesional, valorados por el mis- 
mo tribunal que juzgue a los anteriores. 

Superado el proceso de formación previa v e l  concurso. 
unos y otros se integran como Jueces aspirantes en el 
Centro de Estudios Judiciales, donde realizan los com- 
plementos de formación teórica y práctica, ligada esta 
última a los trabajos de los órganos jurisdiccionales du-  
rante un período superior a los seis meses. 

A lo largo de este período se evalúa a los aspirantes de 
tal modo que el orden en el que finalmente se proponen 
para su nombramiento puede variar respecto del estable- 
cido en el momento de la seleccibn para su condición de 
aspirante a Juez. 

La propuesta desarrolla la idea prevista de modo cx-  
cepcional en la disposición adicional octava, pero la mo- 
difica en atención al carácter de vía permanente que 
aquí se propugna, reconduciendo al aspirante al Centro 
de Estudios Judiciales en los mismos términos que quien 
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superó la oposición y que garantizan una adecuada for- 
mación. 

En tercer lugar, he de indicar que el sistema ordinario, 
sobre la base de dos anos de preparación previa a la 
oposicibn. permite estructurar una formación especifica 
común para la judicatura y otras lunciones del mismo 
ámbito, como el Ministerio Fiscal y el Secretariado. que 
se separarían únicamente al final por el  tipo de oposi- 
ción. como he dicho, oposición posterior a ese paso, por 
el Centro de Estudios Judiciales. 

En cuanto al diseiio del Centro de Estudios Judiciales, 
r.ccuerden que manteníamos una enmienda anterior, al 
articulo 167, en la cual se trata del Centro de Estudios 
Judiciales. Nosotros entendemos que debe configurarse a 
travcjs de una colaboración entre la Magistratura v la 
Universidad, dando en concreto una cabida a dos miem- 
bros de la Universidad en la dirección del  Centro de Es- 
tudios Judiciales. 

Finalmente, he de indicar que no proponemos la suptc- 
sión de lo previsto en la disposición adicional octava, 
porque necesariamente ha de ser la v í a  a seguir al cabo 
de la entrada en vigor de. la ley, pero mientras n o  se 
desarrolle definitivamente el sistema de lorrnacioii prc- 
v i o  a la oposición, será necesario mantener el sistema de 
oposiciones vigente, más que el  tercer turno excepcional. 
si bien incrcmcntando las garantías de IormaciGn en cl 
periodo de jueces aspirantes. 

Como he indicado al comienzo de la intervención, se- 
nor Presidente, las enmiendas YO6 y YO7 traen causa de 
las anteriores como, sustancialmente, las restantes cn- 
miendas que mantenemos vivas de las numerosas pre- 
sentadas a este Titulo. la mayor parte de las cuales han 
sido retiradas. 

Con la defensa que he hecho de estas enmiendas que 
constituyen el punto central, doy por delendidas todas 
las restantes. 

El venor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el  
scnor Bandrcjs. Tiene la palabra para s u  detensa. 

El. scnor BANDRES MOLET: Gracias, sciior Prcsidcn- 
te. Quiero indicar que retiro las enmiendas números 45 y 
46, v mantengo unicanicntc la enmienda número 48, al 
articulo 424.2, que, con permiso de la Presidencia, voy a 
defender. 

Efectivamente, el artículo 424.2 determina que las aso- 
ciaciones de jueces y magistrados podrán tener como l i -  
nes lícitos la defensa de los intereses prolesionales de sus 
miembros en todos los aspectos y la realización de estu- 
dios y actividades encaminadas al servicio de la Justicia 
en general, y añade en punto v seguido: «No podrán I lc- 
var a cabo actividades políticas r i i  tener vinculaciones 
con partidos políticos o sindicatos)). 

La enmienda pretende la desaparición de este último 
inciso, porque creemos que impone una obligación de 
muy difícil control, incoerciblc. N o  termino de entender 
bien cómo la ley permite a un juez dejar de scrlo tcmpo- 
ralnicntc para pertenecer a un partido político y ser, in- 
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cluso, Diputado en esta Cámara o Ministro o Senador v ,  
al día siguiente, de dejar de ser Senador, Diputado o 
Ministro, pueda volver a ser Juez; que ese hombre pase a 
una especie de estado de gracia distinto del que tenia la 
víspera. A mi me parece que no tener vinculación con 
partidos políticos o sindicatos. en el sentido más noble 
de la expres ih .  es algo que debiera desaparecer de ahí, 
porque me parece, insisto, por otra parte. de difícil rcali- 
xación. 

S e  trata de una proposición ambigua, incoercible, y 
creo que las actividades políticas -dentro de la linea de 
un discurso que pronuncie aqui avet por la manana- 
son licitas cuando van encaminadas al bien común y al 
servicio de la Justicia en geiieral. Además, el artículo 
127.1 de la Constitucioii, establece una sirnplc y única 
prohibición, que es la que estoy intentando que desapa- 
rezca del texto, porque me parece que sobrepasa y se 

extiende más all i  de lo que determina ese articulo 127.1 
de la Constitución. 

Estas son las razones, señor Presidente. señores Dipu- 
tados. por las que mantengo esta única enmienda i este 

grupo de articulos. 

El scnoi- VICEPRESIDENTE (Torivs Boursault): En- 
micndas del Grupo Parlamcntario Mixto suscritas por e1 
señor' Viccns. fPuii.su.) Se  dan por decaídas. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tie- 
ne la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, con es- 

t o s  cambios de Presidencia ... Le he  comunicado al scnor 
Peces-Barba que daba por defendidas a electos de vota- 
ci8n y en los terminos en que estaban niantenidas para 
este Pleno las  enmiendas 283, 284. 294, 295, 2Y6, 302, 
304, 305 y 307. Estas enmiendas, señor Presidente. se dan 
por defendidas y las mantengo a efectos de votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Enmiendas del Grupo Parlamentario Ccn- 
trista. El señor Nuñcz t iene la palabra. 

El señor NUNEI. PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, nuestro Grupo mantiene dos enmiendas, las 

números 134 y 135. La prinicra de ellas es al articulo 
336, para el que proponemos la siguiente redacción: N A  
instaiicia de las Comunidadcs Aut8rionias que tengan es- 
tatutariarncntc' reconocida esta lacultad. ci Consejo ~ c -  
ncral del Poder Judicial convocará los concursos y oposi- 
ciones para cubrir las plaLas vacantes en el territorio de 
aquellas. de Magistrados, Jueces, Secretarios judiciales y 
restante personal al servicio de la adniinistraci8n de jus- 
ticia.. «En todo caso. la referida instancia no será condi- 
cibn necesaria para el ejercicio de la facultad dc convoca- 
toria que corresponde al Consejo General, el cual podrii 
cubrir las necesidades del territorio solicitado en la con- 
vocatoria global para todo el Estado. siempre que Qsta no 
se demore por más de seis meses.» 

Pasare a explicar la justificación. El primer párrafo lo 
redactamos asi porque creemos que n o  basta con la posi- 

bilidad de solicitud por las Comunidades Autónomas, 
porque en los estatutos de algunas de ellas, concretamen- 
te el vasco, el catalán y el gallego, se señala la obligación 
de convocar los concursos si tal solicitud se produce. 

En cuanto al segundo párrafo, creemos que preserva la 
iniciativa espontánea del propio Consejo y evita la frag- 
mentación territorial de los Cuerpos. 

Por lo que se refiere a la enmienda siguiente, que hace 
referencia al artículo 373, pedimos que se suprima de 
este artículo el apartado e) .  El fundamento es que la 
extremada carencia de miembros que padece la carrera 
judicial no  permite distraer, o por lo menos no hace 
aconsejable distraer a .jueces o magistrados, con una pre- 
paración cspecíí'i¿xi para ,juzgar v hacer ejecutar lo juzga- 
do, en funciones extrañas que, seguramente, serían mejor 
desempeñadas por luncioriarios de la Administraciún ci- 
v i l  cspccialmcntc preparados para ello. 

Por todas estas tazones. señor Presidente, iiianteneinos 
estas enmiendas para SLI votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
un turno en contra tiene la palabra el senor Barrero. (El 
seiior Trtus de Bes i Stwu pide  lu pulahru.) 

Lo siento, señor Tría:, de Bcs, habia interpretado por 
los guiones de la Presidencia que ya había intervenido 
S. S.  Tiene la palabra. (Puiisu. E1 serior Trias de  Bes  i 
Scnu curiihiu iiiipwsioircs coi1 1u Presideiiciu.) 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión. 

Enniieridas del Gi.upo Parlairiciitario de la Minoría Ca- 
talana. Para su dclcnsa, tiene la palabra el scnor Trias de 
Bcs. 

El scnor TRIAS DE BES I SERRA: Señor Presidente, 
scñoixs y señores Diputados, voy  a delender las enmicn- 
das de mi G ~ U P C J  Parlamentario presentadas al Libro IV 
del  proyecto de ley.  pero centrar6 mi intervención sola- 
mente en unas cuantas. Doy p o ~ .  defendidas todas aqu& 
llas sobre las quc n o  me pronuncie desde esta tribuna. La 
ccntrarc; en tres problemas que creo lundamcntales en 
este Libro I V .  

El primero de ellos es el del ingreso cn la carrera judi- 
cial; el segundo, dentro de este mismo capitulo del ingre- 
so cn la carrera ,judicial, es el de las competencias de las 
Comunidades Autriiiomas, y el tercer problema al que 
hare mención es  el de las asociaciones de ,jueces y magis- 
trados en un aspecto muy concreto. 

En cuanto a las enmiendas de mi Giupo Parlamentario 
que hacen r.efetencia al ingreso en la carrera judicial he 
de resaltar, y justo es reconocerlo, que el provecto ha 
mejorado sensiblemente a su paso por Ponencia ,y por 
Comis ih ;  que en este sentido se han esforzado una serie 
de garantias -creo que va se ha dicho desde esta tribu- 
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na- que no contenía el proyecto remitido por el Gobier- 
no a la Cámara. Pero, de todos modos, nuestro Grupo 
Parlamentario mantiene sus enmiendas porque disiente, 
fundamentalmente, de la forma y del método que esta- 
blece el proyecto de ley respecto al acceso a la carrera 
judicial. 

Nosotros estamos en contra de las impricisiones y de 
las inconcreciones del proyecto de ley en lo que hace 
referencia la tercer turno, por llamarlo de alguna manera 
para que SS. SS. me entiendan, es decir, a la previsión 
de que tenga acceso a la carrera judicial +omo dice el 
artículo 321 del proyecto de ley- ese tercio reservado 
para juristas de reconocida competencia, entre otras co- 
sas porque el sistema de concurso de méritos no ha sido 
precisamente un sistema que haya tenido en la historia 
unas garantías suficientes. Nosotros queremos creer en la 
objetividad absoluta, en que eso se va a respetar, en que 
la objetividad va a ser imperante en todos los concursos; 
pero admitirán SS. SS. que mantengamos la duda, cuan- 
do  menos con nuestras enmiendas, respecto a la posible 
objetividad que puedan garantizar esos concursos de rné- 
ritos, que se regulan después en el artículo 334 del 
proyecto de ley. 

Mantenemos esa duda, entre otras cosas, porque en ese 
espíritu de sustracción de competencias al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial que refleja todo el proyecto, en este 
Capítulo también se le sustraen organismos que, al pare- 
cer, no merecen la confianza de las señorías de la mavo- 
ría y que hay que vaciar de competencias, y o  supongo 
que por reflejo de la muerte de Montesquieu, porque 
muerto Monstesquieu ya  no tenemos que volver a e5a 
división de poderes. Esto me recuerda la anécdota que 
surgió el otro día de que muerto Montesquieu a lo mejor 
empezamos a matar personajes, y a partir de ahora los 
barcos 5e hunden porque Arquímedes murió, y los obje- 
tos no se sostienen en el aire porque Newton murió. (Ru- 
mores.) Pero nosotros vamos a defender hasta sus últimas 
consecuencias la división de poderes porque todavía 
creemos en que es la garantía del Estado de Derecho, 
como nuestra Constitución inspira. 

Volviendo a este Capítulo. a nosotros nos preocupan 
hondamente dos cosas. Una es que la Administración de 
Justicia, todos estamos de acuerdo, no funciona, que fun- 
ciona mal, que es lenta, que es cara, que faltan jueces y 
magistrados, y entonces lo que nosotros hacemos -lo 
hacen fundamentalmente SS. SS., pero también nosotros 
contribuimos en el proceso legislativo, aunque sea votan- 
do  en contra- es instituir lo siguiente: jubilamos a los 
magistrados a la edad de sesenta y cinco anos: edad eu- 
ropea de  jubilación, por llamarlo de alguna manera, con 
la cual mi Grupo Parlamentario podría estar de acuerdo, 
pero que en la Administración de Justicia ocasionará 
unos efectos devastadores, SS. SS. lo saben (y digo efec- 
tos devastadores sin ánimo alguno de sobrecargar las 
tintas), porque va a producir la vacante de casi quinien- 
tos jueces -no sé ahora el número e x a c t e .  Pero va  a 
ser un desastre para la Administración de Justicia. Esta- 
mos quejándonos de que faltan jueces, que tenemos que 
acelerar el sistema. de ingreso, e incluso se arbitra un 

sistema de ingreso que nosotros criticamos. Estamos ha- 
ciendo todo eso, pero, al mismo tiempo, estamos vacian- 
do  a la judicatura de puestos de mucha responsabilidad 
que hoy necesita. 

Por un lado, hay 41 1 vacantes que no se cubren ahora, 
más las que va a producir el artículo 408 en su aplica- 
ción, aunque sea en la forma escalonada que se indica en 
la disposición trigésimo segunda que luego debatiremos. 
Va a haber un vacío de jueces, magistrados, del personal 
al servicio de la Administración de Justicia que va a pro- 
ducir un atasco que a mi me preocupa aún más que el 
tondo del asunto. 

Sus señorías se proponen un rejuvenecimiento de la 
Magistratura; que entren aires y espíritus nuevos en ella, 
principios con los que estamos de acuerdo; que se renue- 
ven los planes de estudios; que se modifique el acceso a 
la carrera judicial. En todo eso, también estarnos de 
acuerdo. Sin embargo, discrepamos, j e n  qué? En que va- 
mos a producir un caos inminente en la Administración 
dc Justicia. N o  se si eso se va a ir moderando paulatina- 
mente; es decir, sc van a ir cubriendo las plazas vacan- 
tes, presupuestariamente se va  a poder atender, poco a 
poco el Centro de Estudios Judiciales va  a ir poniéndose 
en marcha, se van a incorporar nuevos jueces que entren 
con savia nueva c n  nuestra Magistratura. Todo ello va a 
ser muy positivo para la Administración de Justicia. Así 
sea. Estov en ese barco v estov de acuerdo con ese espíri- 
t u ,  pero me preocupa hondamente esa aplicación, que 
puede dar con un problema inminente: el caos. 

Cuando digo caos, señor Ministro, n o  es porque haya 
entrado en este momento S.  S .  y haya oído esa palabra 
tremenda; lo digo porque puede producirse un  colapso 
con las vacantes existentes, con las que se produzcan con 
las jubilaciones, aunquc sea con esas jubilaciones hasta 
el año 1991, y con la dificultad que v a  a haber para la 
incorporación inmediata de nuevos jueces, que supongo 
que no va a poder ser tan inmediata, por el tercer turno o 
por las oposiciones que se convoquen en los próximos 
anos. Repito que se va a producir un colapso que va a ser 
de  difícil arreglo. 

Nos preocupa el trasvase de competencias en lavor del 
Ministerio de Justicia y en detrimento del Consejo Gene- 
ral. Me refiero sólo a los puntos generales de la Ley, no 
voy a entrar en detalles de precisión de algunos de los 
artículos. 

N o  creo que sea una desconsideración contra la hono- 
rabilidad de nadie si yo planteo, aunque sea intelectual- 
mente, el riesgo de  la imparcialidad de un paso por el 
Centro de Estudios. N o  es que desconfíe de nada, pero sí 
tengo la obligación de manifestar ese riesgo. ¿Por qué? 
Porque el Centro de Estudios, como se decía esta maña- 
na, dependerá del Ministerio de Justicia. N o  es que des- 
confíe del Ministerio de Justicia, en absoluto, sé que va a 
actuar con objetividad en la preparación de nuestros jue- 
ces, pero va a convocar las oposiciones, va a hacer un 
programa de estudios, va a decir cuáles van a ser los 
directores y profesores de ese Centro de Estudios. Es de- 
cir, creo que puede haber un riesgos de  que nuestros 
jueces futuros, o nuestro personal al servicio de la Admi- 
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nistración de Justicia, no sea todo lo bonito y competente 
que nosotro quisiéramos, y no digo más. ( U n  señor Dipu- 
tudo pronuncia palabras que no se perciben.) 

Si S. S.  se refiere a lo que ocurre ahora, yo también lo 
crítico, pero estamos haciendo un proyecto que espera- 
mos que dure mucho tiempo. 
Nosotros creemos que este capítulo del acceso a la Ma- 
gistratura -no hablo ya del cuarto turno, porque las 
garantías del cuarto turno han mejorado evidentemente 
con el 334- podría incluso admitirse con esas garantías 
que ofrece el 334. Nosotros advertimos de su riesgo, pero 
a pesar de que no nos gusta pasamos por el cuarto turno. 

A mí lo que más me preocupa es el juez n o  incorporado 
por esos turnos tercero y cuarto en un órgano plural, en 
un órgano pluripersonal. A mí me preocupa la actuación 
de esos jueces en un órgano unipersonal y me preocupa 
el juez inmediato, no el que dentro de cinco, seis o diez 
años haya pasado por el Centro de Estudios Judiciales, 
que probablemente tendrá ya un carácter distinto. (El 
seilor Presidente ocupa la Preridenciu.) Me preocupa, pri- 
mero, porque en el proyecto no se dice, a pesar de ese 
baremo que contiene el 334, qué garantías va a merecer 
ese jurista de reconocido prestigio, o como le llame el 
articulo correspondiente, que va a tener el  peso de llevar 
un juzgado unipcrsorial. y que va a tener que decidir en 
cuestiones penales importantísimas el destino v libertad 
de los ciudadanos. Me preocupa hondamente v vo tengo 
el derecho y el deber de manifestarlo a sus señorías. 

Por todo ello, hemos mantenido las enmiendas a este 
sistema de acceso a la Magistratura. Se debía modificar 
cl sistema de acceso a la Magistratura; evidentemente, 
era arcaico el sistema de oposiciones que se viene mantc- 
niendo, no sólo en estas de la Magistratura, sino en mu- 
chas otras de nuestro pais. Evidentemente, el sistema 
memorístico es condenable “per se» como único sistema 
para acceder a un puesto de tanta responsabilidad como 
es el de la Judicatura. Sin embargo, esa poca incidencia 
del Consejo General, cuyos miembros van a ser elegidos a 
partir de ahora por la mayoría de la Cámara que hov 
ustedes dominan, y el hecho de confiarlo todo al Ministe- 
rio de Justicia, es lo que nos sigue produciendo una cier- 
ta preocupación por el riesgo que ello puede suponer a lo 
largo al tener unos jueces que dependan de un programa 
de estudios que, quikrasr o no. va a tener la influencia 
del poder político de turno. 

Es evidente que los programas de estudio están inlor- 
mados, de alguna manera, por quienes los hacen, v KSO 

no me lo va a negar el señor Ministro, por mucho que 
sonría. Es decir, un Ministerio está informado por un 
tipo de política y ese Ministerio es el que hace el progra- 
ma, el que nombra al director del Centro de Estudios, el 
que hace su reglamento, el que hace las oposiciones v el 
que dice quiénes van a ser, en definitiva. los jueces que 
van a tener acceso, los que superen los cursos y en la 
práctica serán nombrados, dice el artículo 327, por el 
orden de la propuesta hecha por el Centro de Estudios 
Judiciales. Incluso el orden &,la propuesta va a tener 
una influencia importante en el Centro de Estudios. 

Yo  quiero confiar en que todo eso lo vamos a superar 

entre todos en la práctica y se va a formar un cuerpo de 
Magistrados que va a ser competente, que va a formar un 
personal al servicio de la Administración de Justicia con 
el cual el ciudadano se sienta indentificado, cosa que no 
ocurre hoy, es cierto, y que con el transcurso del tiempo 
todo eso se va a superar. Pero es que, permítaseme que 
insista, hoy eso no es así; todo está aquí sobre el papel. 
La mayoría parlamentaria es la que es y las tentaciones 
son las que son, y puede ser que esos riesgos que yo 
denuncio sean una realidad en un futuro inmediato. 

Es todo lo que yo quiero decir con el mantenimiento de 
estas enmiendas, y no hablar6 más del acceso a la Carre- 
ra Judicial. Ahí están nuestras enmiendas y ya replicarán 
sus señorías. 

Sólo me referir6 a la enmienda presentada, o voto par- 
ticular, creo, señor Presidente, al artículo 336 de este 
Capítulo, que se refiere a las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas en cuento a la convocatoria de oposi- 
ciones. Aquí chocamos, evidentemente, con una concep- 
ción que es la concepcion que SS. SS. atribuyen a la filo- 
solía de las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas. Ustedes, transfiriendo todas esas competencias, sus- 
traykndolas del Consejo General al Ministerio de Justi- 
cia, yo no  tendría nada que objetar, porque hoy se ha 
dicho que  era contradictorio incluso mi discurso. Por un 
lado. digo que hav que darle más competencias al Con- 
se,io General y ,  por otro lado. los Estatutos de Autono- 
mía, entre ellos el dc mi Comunidad Autónoma, atri- 
buven a la Comunidad la competencia que atribuye este 
provecto de ley al Ministerio de Justicia; aunque paruca 
contradictorio lo que cstov defendiendo, 

Pero con ese atan que tienen SS. SS. de sustraer com- 
petencias al Consejo General, en el artículo 336 cometen 
ustedes un gran error dc inconstitucionalidad, o contiene 
un riesgo de inconstitucionalidad, puesto que no ine atre- 
vo va a decir según que cosas porque luego tienen reper- 
cusiones que uno no  quiere; pero el articulo 336 puede 
ser inconstitucional. Y cuando digo inconstitucional 
quiero decir antiestatutario, y cuando digo antiestatuta- 
iio quiero decir contrario al bloque de Constitucionali- 
dad. 

Dice el articulo 336 del provecto de lev 10 siguiente: 
<d Podrán las comunidades autónomas instar del Ministe- 
rio de Justicia,, 4 sea, suplicar del hinisterio de Justi- 
cia, solicitar del Ministerio de Justicia, pedir al Ministe- 
rio de Justicia- «la convocatoria de oposiciones y con- 
cursos para cubrir las plazas vacantes de la Carrera Judi- 
cial v del Secretariado, así como del resto del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, existentes en su 
ámbito territorial D .  

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. señor Trías. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Voy a terminar, 
señor Presidente. Un minuto, en todo caso. 

El señor PRESIDENTE: Bien, un minuto. 
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El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El artículo 22 (por citar uno, y no me gusta citar el mío 
propio, el de mi comunidad autónoma, pero no tengo 
otro a mano, aunque creo que todos dicen lo mismo) del 
Estatuto dice: ((A instancias de la Generalidad el órgano 
competente)) -en este caso el Ministerio de Justicia, no- 
sotros decíamos el Consejo General del Poder Judicial- 
((convocará los concursos y oposiciones.. “Convocará a 
instancias de la Generalidad)), dice el Estatuto de Auto- 
nomía; el Órgano competente convocará los concursos y 
oposiciones para cubrir las plazas vacantes en Cataluña 
de magistrados, jueces y secretarios. Lo que digo de Ca- 
taluña es aplicable al resto de las comunidades autóno- 
mas que tengan competencias en la materia. 

El artículo 336 dice: <(Podrán las Comunidades Autóno- 
mas instar del Ministerio de Justicia la convocatoria de 
oposiciones ... >> El Estatuto dice «convocará cuando la co- 
munidad autónoma inste del Ministerio de Justicia)). Es 
una  cosa niuv  distinta y cuidado con la interpretación. 
porque cs anticstatutario. v a  contra el bloque de Consti- 
tucionalidad. 

Dicho esto, quisiera referirmc tan sólo ;L una ciiniienda 
más que es la 590, creo, al articulo 424, de mi Grupo 
Parlamentario, referido a las asociaciones de jueces y 
magistrados. Es una precisión, es una enmienda menor, 
si quieren SS. SS. pero creo que es justa s que deberia 
admitirse. 

Cuando el número 5 del artículo 424 del provecto de 
lev dice que sólo podrán formar parte de las mismas (de 
las asociaciones profesionales de jueces v magistrados) 
quienes ostenten la condición de jueces y magistrados en 
servicio activo. nuestro Grupo propone -que creo que es 
de justicia para quienes h a n  servido tantos años a la 
Administración de Justicia- que tambikn puedan for- 
mar parte de estas asociaciones aquellos jueces y magis- 
trados jubilados. ;Por qui. les vamos a negar -si puede 
pertenecer cualquier persona, cualquier funcionario a 
partidos políticos. aunque sea en su edad de jubilación- 
a los jubilados el pertenecer a una asociación profcsio- 
nal? ;Por quk se lo impedimos en una Lev Orgánica? Hay 
derechos de los jubilados, aunque sean jueces y magis- 
trados, que detenderán mucho mejor esos jubilados que 
n o  los que estén en activo, por ejemplo, todo lo que se 
refiere a clases pasiv;..s. que es una competencia, me ima- 
gino, de esas asociaciones profesionales. 

El cerrar la puerta desde la Ley Orgánica a que jueces 
y magistrados jubilados no puedan pertenecer a asocia- 
ciones profesionales me parece que es una discrimina- 
ción innecesaria. Creo que n o  perjudica en nada que el 
provecto contemple la posibilidad de que estos perso- 
najes, que han servido a la Administración de Justicia 
durante muchos anos, puedan seguir perteneciendo a 
una asociación, porque más bien le aportará que no mal 
harán en ello. 

Ese es el sentido de las enmiendas que nuestro Grupo 
Parlameniario quería mencionar en esta sesión plenaria 
a estos Capítulos del acceso a la Carrera Judicial. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

;Turno en contra? (Pausa.l El señor Barrero tiene la 
de Bes. 

palabra. 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, señor Presidente, 
señorías, voy a intentar ser lo más breve posible en la 
detensa del dictamen de la Comisión, en un Libro, el IV, 
que consideramos de enorme interés. 

El hecho de que el senor Ruiz Gallardón v los señores 
Diputados que me han precedido en el uso de la palabra 
n o  hayan puesto aquí de manifiesto determinados argu- 
mentos que se dieron en la Comisión de Justicia no em- 
pece, sin duda alguna, la importancia del debate. Si esta- 
mos tratando de una Ley del Poder Judicial, parece lógi- 
co que la figura central de esta Ley sean los Jueces, y 
precisamente este Libro se dedica a esa figura central, 
los Jueces y Magistrados. 

Nosotros pensamos, como decía Carnelutti, que el Juez 
es la figura central del Derecho; y seguía diciendo - 
quizá con una cierta exageración- que un ordenamiento 
jurídico se puede pensar sin leyes, pero no sin jueces. 

Por tanto. sí es importante el problema de la selección 
de los jueces. y pueden creer SS. SS. que el tema de la 
selección hemos intentado hacerlo de la mejor forma po- 
sible, con el máximo estudio y con el máximo análisis 
posible. 

Como bien decía el señor Diputado de la Coalición Po- 
pular, el dictamen de la Comisión permite dos vías para 
el acceso a la Carrera Judicial: una, la oposición -vía, 
por otra parte, básica y ordinaria-. y otra de carácter 
excepcional, que es la vía del concurso entre personas o 
juristas de reconocida competencia y mediante concurso 
o baremo de méritos. ;Por qué hemos hecho esto así? 
Nosotros pensamos, senor Trías de Bes, señor Riiiz Ga- 
Ilardón. que efectivamente el tema de la oposición como 
norma única que en este momento aparece en nuestro 
país, y de acuerdo además con lo que es la oposición 
actualmente en España, es una forma incorrecta de acce- 
so a la Carrera Judicial. No discutimos que la oposición, 
cuando está bien regulada, cuando es correcta, cuando 
resulta objetiva. sea qÜizá uno de los medios más ade- 
cuados para llegar a cualquier cargo público, mucho más 
de la categoría de Juez o Magistrado. pero nos unimos 
incluso a críticas muy fuertes que ha tenido la oposición 
en nuestro país, e n  boca de personas que tienen una espe- 
cial garantia para nosotros -y no dudo que para 
SS. SS.- como es por ejemplo el Director de la Escuela 
Judicial. don Salvador Ruiz Pérez. Decía: «Hay que revi- 
sar los sistemas tradicionales para que puedan ser pro- 
porcionados a los aspirantes los elementos indispensa- 
bles para el enfrentamiento con las tareas judiciales y el 
ejercicio acertado de la función que les corresponde en la 
moderna sociedad.)> 

Esta crítica a la oposición. de acuerdo como se entien- 
de en este país, es tan fuerte que el propio profesor Mon- 
ter0 Aroca ha llegado a decir que, tal y como vienen 
realizándose hasta ahora las oposiciones, no revelan a los 
que mejor conocen el Derecho, sino a los que son capaces 



- 8989 - 
CONGRESO 28 DE MARZO DE 1985.-NúM. 196 

~ - _ _ _  

de retener y recitar uhos temas en estilo magnetot6nico. 
N o  por desconfianza a este sistema de  la oposición, seño- 
res Diputados, sino porque creemos que ser Juez es algo 
más que memorizar temas de Derecho, porque creemos 
que ser Juez es, por lo menos, lo que se decía del Juez 
federal americano, señor Holmes, cita que nos gusta re- 
petir de vez en cuando, porque no nos impoharía tener 
algún día aquí, señor Ruiz Gallardón, unos jueces del 
estilo anglosajón, con la experiencia de cuatro siglos y 
con la experiencia democrática que les es propia. 

El señor Archibald McLeichs decía del famoso Juez fe- 
deral, señor Holmes - q u e ,  como ustedes saben, fue Juez 
del Tribunal Superi'or de Massachusetts y despuks Juez 
del Tribunal Supremo americano, v curiosamente tam- 
bién lo cita el actual Director de la Escuela Judicial: 
«Holmes era un hombre de mundo a la vez que un buen 
filósofo e ,  incidentalmente, un jurista. El resultado nos 
da  un juez muy bueno». 

Yo no tengo que decirle, señor Ruiz Gallardón, porque 
lo conoce perfectamente, que la selección de jueces en el 
mundo anglosajón no es por oposición, es, obviamente, 
entre jurista de reconocida competencia. 

Este tipo de selección americana o anglosajona, a la 
, que no nos importaría imitar u homologar, ha llevado a 
decir al profesor Garcia de Enterría que el carácter de la 
selección de estos jueces americanos -selección a la que 
nosotros todavía no hemos Ile,gado, evidentemente- ro- 
busteció aún más el papel central de la judicatura en la 
nueva sociedad americana v en términos no comparables 
con ninguna otra judicatura moderna. Le recuerdo que 
en la sociedad americana el Juez no lo es por oposiciún. 

¿Por qué hemos preferido este tipo de selección? Señor 
Ruiz Gallardón, no sólo por una medida coyuntural, de 
la que usted hablaba en la Comisión de Justicia. Es cier- 
to que las vacantes actuales de jueces en este país son 
enormemente importantes. Recuerde usted que la rela- 
ción Juez-ciudadano en nuestro país es la relación más 
pequeña de todo el mundo occidental europeo, hasta tal 
punto que se da  un Juez por cada 18.000 habitantes. Es 
también éste un argumento para que accedan los juristas 
de reconocida competencia a la categoría de Juez de en- 
trada o de Magistrado, pero no es el único ni es suficien- 
te. Hay dos, a mi entender, mucho más importantes. 
Uno, que es introducir ese tipo de sensibilidad jurídica 
distinta, que pueden dar determinadas personas, que, 
por su competencia ,jurídica, a nivel de profesión, de abo- 
gado, o de Universidad, pueden dar  a la Judicatura. Y 
otro por que no, porque, como se dice en la exposición de 
motivos de esta Ley, es necesario recabar una especie de 
ósmosis entre la Judicatura (que aparece en muchas oca- 
siones como una especie de torre de marfil con referencia 
a la sociedad) y la saciedad civil o la sociedad real en 
España o en un país como Espana. 

No  queremos, entonces -y permítame que asesine de 
nuevo a Montesquieu, señor Trías de  Bes-, que los Jue- 
ces sean lo que decía el señor Montesquieu de ellos: La 
boca de la ley. Ser la boca de la ley, señor Trías de Bes, 
es muy poco para ser Juez en España, en un país moder- 
no, en un país europeo. Por eso, no se entiende bien cuan- 

do  se considera que el acceso de personas de prestigio 
importante - d e  competencia en los Tribunales o en la 
Universidad- a la carrera Judicial pueda rebajar el ni- 
vel de esta Judicatura. No se entiende por muchos moti- 
vos, porque no es precisamente un bajo nivel el de la 
Judicatura en los paises anglosajones. Pero hay un argu- 
mento más irhportante, señor Ruiz Gallardón: es el argu- 
mento de que ustedes mismos aceptan, como se ha acep- 
tado durante 114 años que en el Tribunal Supremo exis- 
tan abogados de reconocido prestigio. Y parece lógico 
pensar que los recursos de casacio'n son de mayor enju- 
dia, de mavor dificultad, a la hora de resolverlos que, por 
ejemplo, los delitos menores o la inclusión de asuntos en 
los que puede tener competencia el Juez de instrucción o 
el Magistrado de la Audiencia Provincial correspondien- 
te. Pero ustedes ibah más allá en su propia contradic- 
ción. señores de la derecha; ustedes tienen planteadas 
algunas enmiendas donde se solicita cl acceso a la catc- 
goría de Magistrado de personas o Juristas de reconocida 
competencia. Ustedes piden cl acceso al Tribunal Supre- 
mo +n su enmienda 1.079- v piden tambitin el acceso 
de personas o juristas de reconocida competencia a la 
Sala de Recursos de los Tribunales Superiores de Jusji- 
cia de las distintas Comunidades Autónomas, que, d e s  
puks de una enmienda presentada en la Comisión de Jus- 
ticia por nuestro Grupo, pasan a ser Salas Primeras de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

Además, no les debe parecer demasiado malo este ac- 
ceso a la Carrera Judicial, ya que tienen otra enmienda, 
la 1.347. donde solicitan que una por cada cinco vacantes 
para Magistrados o Jueces se dé a secretarios judiciales 
de experiencia o a personas de reconocida competencia 
ehtre juristas, lo que significa sin duda alguna, que no 
deben estar ustedes muv conformes con las propias en- 
miendas' anteriorcs. v que ustedes defendían, de accptar 
exclusivamente la oposición. Ustedes en estas enmiendas 
aceptan la posibilidad de que juristas de reconocida 
competencia entr'en en la Magistratura e,spañola. Si va- 
liera también la experiencia del Director de la Escuela 
Judicial, yo quiero recordarles que en  este artículo que 
forma parte del libro quc usted ha citado en multitud de 
ocasiones en este Pleno, va en el ano 1981 solicitaba una 
fórmula que fuera válida para tracr tambien a Juristas 
de reconocida competencia a la Escuela Judicial. Le voy 
a citar concretamente lo que decía: "Seria necesario pen- 
sar o sería positivo ofrecer 4a reserva de una cuota de las 
plazas convocadas a hombres, todavía jóvenes, que no 
superaran determinada edad v que, junto con la licencia- 
tura impecable, aportaran el mérito dc haber realizado 
cursos de especialización, doctorado, diplomas de Uni-  
versidades patrias o extranjeras, publicaciones etcétera; 
instrumentaría una fórmula válida de atracción de Juris- 
tas dotados de méritos v grandes posibilidades acredita- 
das ya en etapas todavía de juventud.» Esto, insisto, lo 
dice un hombre de enorme experiencia como es el Direc- 
tor de la Escuela Judicial. 

Entramos, por tanto, en el segundo tema de discusión, 
para hacer el debate lo más breve posible, que es el de la 
jubilación. Nosotros, efectivamente, queremos unificar la 
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jubilación, de tal manera, que es esta, para todos los 
funcionarios, funcionarios judiciales, etcétera, sea a los 
sesenta y cinco anos. Evidentemente no nos mueve nin- 
gún tipo de depuración o intención ocuita,.como se dijo 
en su día, y concretamente en la Comisión de Justicia, 
sino que nos mueve sencillamente el hecho de que es una 
buena edad para ser jubilado. Consideramos que para la 
persona que ha pasado su vida en un trabajo de la digni- 
dad, de la importancia v del esfuerzo de la Judicatura o 
de la Magistratura, buena edad son los sesenta y cinco 
años para que inicie su andadura por la sociedad del 
ocio. Y no creernos, evidentemente, en la línea de lo que 
decía el señor Pillado, que sea precisamente la edad de 
sesenta y cinco años v no  antes cuando se entre en el 
mejor momento intelectual para los jueces. Creemos que 
ese momento, intelectualmente denso, intelecualmente 
rico, lo es también para el Letrado del Estado, lo es para 
los Letrados de las Cortes, que tienen que dictaminar 
importantes asuntos v resoluciones, que, en muchos ca- 
sos tienen mayor profundidad incluso que las propias 
sentencias. 

Esto ha sido también motivo de discusión en el Dere- 
cho comparado de las distintas Legislaciones, y saben 
ustedes, señores Diputados, que tanto en Francia corno 
en Alemania la edad de jubilación es a los sesenta y cinco 
años. Hemos tenido cuidado, además, para que n o  exis- 
tiera el problema del número, es decir, para que no exis- 
tiera el problema de vacantes, y consideramos que, junto 
con la nueva dinámica que se va a plantear en el tema 
del acceso y con la nucva disposicibn transitoria trigési- 
mo segunda +reo recordar-, donde la jubilación se 
hace de manera cscalonada, en un plazo de seis anos, 
respetando, por cierto, los derechos económicos que se 
tenían hasta la edad de 70 años, debe ser suficiente para 
que no haya un problema importante de vacantes en la 
Judicatura. 

Hablaba el señor Pillado de una enmienda que a él le 
parecía especialmente importante, y es aquella donde se 
obliga al Juez y Magistrado a no dar noticia de los asun- 
tos en función de su secreto profesional, y además creo 
que era en una de las que había incidido de manera 
especial. 

Pido al senor Pillado y pido a la vez a los demás seno- 
res Diputados disculpas, porque algunas de las enmien- 
das que se han defendido aquí -son 118 artículos- no 
hayan sido captadas por mí, pero creo recordar que ésta 
era una de las que usted había puesto mayor énfasis. Y 
yo le recuerdo lo mismo que decíamos en la Comisión de 
Justicia. A mí me parece que esto es para defender la 
libertad de &presión y de pensamiento de los Jueces y 
Magistrados. iPor qué? Porque siempre podrán decir lo 
que les parezca oportuno, lo que les parezca correcto, 
con un único límite, que ustedes no ponen, el límite del 
secreto profesional. 

Ustedes no limitan esto, de tal manera que podría ver- 
se vulnerado el secreto profesional, precisamente con 
cualquier noticia que dieran. Por tanto, nosotros conside- 
ramos que esto va en la línea de defender la libertad de 
expresión de los Jueces y Magistrados. 

Yo le insistí, señor Pillado, en la Comisi6n de Justicia 
que no podfarnos estar de acuerdo con las cárceles espe- 
ciales para Jueces. (Pausa.) Usted tampoco lo está ahora. 
Hay una enmienda donde solicita S. S. que en el caso de 
que un Juez o Magistrado fuera procesado y condenado 
tuviera una cárcel distinta, si no recuerdo mal, o una 
institución penitenciaria distinta, al menos aparece en el 
dictamen de la Comisión. Pausa.) Si no es así, señor 
Pillado, entonces me callo para decírselo en la réplica. 

Con referencia a las asociaciones, ustedes insisten úni- 
camsnte en la cuestión de que sean los jubilados los que 
tengan también derecho a la asociación. Nosotros no lo 
creemos así, y ello por una razón muy~sencilla. La Cons- 
titución dice que las Asociaciones de Jueces y Magistra- 
dos están exclusivamente para defender intereses de la 
profesión, y consideramos que los jubilados no tienen ya 
intereses que defender con referencia a la función lógica 
y justa de Jueces y Magistrados. 

El señor Trías de Bes sí nos ha asustado un poco - 
sospecho que es porque no se ha dado cuenta- cuando 
ha dicho que si es posible seguir siendo asociados a un 
partido político al ser jubilados, ¿por qué no aquí? 

Yo no si. si ha sido una proyección de su subconsciente 
y está intentando decirnos que la Asociación de la Magis- 
tratura es un partido político - e n  todo caso muy conser- 
vador-, pero en el supuesto que no fuera eso, la contes- 
tación es muy sencilla, setior Trías de Bes, es que no es 
un partido político y ,  por tanto, no pueden tener la mis- 
ma categoría los jubilados. 
No estoy muy seguro -a la espera de lo que me diga el 

senor Pillad- dc haber contestado a todas y cada una 
de las enmiendas. En todo caso, quedo a la espera de la 
répl ica. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Barre- 

¿Turno de réplica? (Pausa.) 
Tiene la palabra el senor Ruiz Gallardón. Ya la Presi- 

dencia va considerando que los debates se van ahorman- 
do, y,  por consiguiente, son cinco minutos para ustedes. 

ro. 

El señor RUIZ GALLARDON: Sí, señor Presidente; voy 
a ser brevísimo. 

Efectivamente, señor Barrero, nosotros mantenemos 
un excepcional turno para que juristas muy concretos, de 
grandes méritos, de relevantes méritos, pero muy pocos, 
puedan acceder precisamente a Magistrados del Tribunal 
Supremo y de las Salas de Recursos, antes, o ahora Salas 
Primeras de los Tribunales Superiores de Justicia. Pero 
sólo para eso. Y (por qué? Por una razón práctica, senor 
Barrero. Porque la experiencia, que está vigente en Espa- 
na, ha demostrado la utilidad. Pero no nos gusta que 
sean los Jueces unipersonales, como muy bien decía el 
señor Trías de Bes, ellos solos quienes tengan que resol- 
ver problemas de esta trascendencia, por la vía de acceso 
que usted tan ardorosamente ha defendido con palabras 
del maestro Carnelutti. 

En cuanto a lo demás, le diré que yo también tengo el 
texto de don Salvador Pérez Ruiz, y me permito releer lo 
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que dice en la página 35, puesto que usted tambicn tiene 
una fotocopia del mismo, donde se expresa lo siguiente: 
«Ya hemos señalado los inconvenientes que encontramos 
en la oposición a la Judicatura tal como está establccida 
actualmente. En general se convierte en un duro ejercicio 
memorístico, sujeto a contingencias v azares. Sin embar- 
go, si el aspirante ha de acreditar sus conocimientos, la 
consideramos insustituible porque garantiza la informa- 
ción». Pues eso es lo que nosotros pedimos: que sea in- 
sustituible. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ruiz 

El señor Pillado tiene la palabra. 
Gallardón. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente; señor Barrero, intervengo simplemente para 
hacer algunas puntualizacioncs, a ver si esta vez logia 
entenderme, por favor. 

En primer lugar, en cuanto al secreto profesional. No- 
sotros queríamos sacar un inciso. el que habla de que 
«con infracción del deber del secreto profesional». por- 
que creemos que si manifiesta noticias o hechos que co- 
noce por razón de su cargo ya infringe este deber, pero, si 
no. está claro que no hay ningún problema. Lo que habrá 
que hacer es definir este deber para que quede claro. 

En cuanto a los centros de detención o de internamien- 
to de Jueces v Magistrados -repito que es un supuesto 
puramente acadi-mico, porque los Jueces v Magistrados 
no suelen ser clientes de estos establecimientos-, nues- 
tra postura es que no haya cárceles especiales. sino que 
dentro de las existentes se les señale por el Presidente del 
Tribunal Supremo el establecimiento donde tienen que 
ser internados para que no coincidan con personas que 
estén allí y que hayan sido enviadas precisamente por 
ellos. Nada de cárceles especiales. sino. simplemente. 
que se les pueda senalar el centro o el local del centro 
-me parece que nuestra enmienda habla de local- pa- 
ra que no coincidan con personas que hayan sido allí 
internadas por ellos, para evitarles, además de la pena 
que tengan, el gravísimo problema de ser sujetos de ame- 
nazas, represalias, etcétera. Esto es lo que nosotros pro- 
ponemos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pillado. 
El señor Trías de Bes tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Senor Presidente, 
señoras y señores Diputados, muy brevemente. Primero, 
para decirle al señor Barrero que yo no he defendido el 
sistema de oposiciones para el acceso a la Carrera Judi- 
cial como sistema único. Es evidente y estamos de acuer- 
do en que hay que modificar el actual sistema de oposi- 
ción; en eso todos estamos de acuerdo, pero no por ello 
teníamos que abrir ia espita ai ingreso en la carrera de 
otras formas que no merecen el beneplácito dc todo el 
mundo. 

Señor Barrero, usted se ha referido al acceso a las Sa- 

las de los Tribunales Superiores de Justicia de juristas de 
reconocido prestigio o con diez años de ejercicio, y uste- 
des lo han admitido en un articulo, el 351, que regula la 
provisión de plazas de Magistrados de esas Salas de los 
Tribunales Superiores, y ustedes en el proyecto han ad- 
mitido que se cubra con un jurista de reconocido presti- 
gio una de cada tres plazas, un jurista con más de diez 
años de ejercicio profesional y arraigo en la Comunidad 
Autónoma, v usted, entonces, alega que eso es contradic- 
torio con .lo que estamos defendiendo de que no  quera- 
mos que se acceda a la categoría de Juez v Magistrado 
por esa vía. Eso no es contradictorio, scnor Barrero. Us- 
ted sabe cuál era la finalidad de la enmienda:. que en las 
Salas de los Tribunales Superiores estuvieran presentes 
juristas de reconocido prestigio de la Comunidad Autó- 
noma, pero tenía otra finalidad, que era el conocimiento 
propio del derecho de esas Comunidades Autónomas. N o  
conlundamos las cosas. 

Nosotros proponíamos que estuvieran presentes en la 
Sala de Recursos, donde van a conocer Derecho propio 
de esa Comunidad, que requiere una especialización, v 
esos ,juristas. elegidos por las Asambleas legislativas, 
muy minoritariamente. dentro de la Sala dc Recursos, 
puesto que me parece que serán uno o dos. tenían una 
finalidad muy concreta. que era el conocimiento cspecífi- 
co de un Derecho especial o propio de esa Comunidad. 
N o  tiene nada que ver con el  acceso a la Magistratura 
por un turno que sea cl concurso de meritos. 

En cuanto al Derecho comparado, vo prcficro no usar 
nunca en este debate argumentos de Derecho compara- 
do, porque son peligrosísirnos, señor Barrero. Tan distin- 
ta c's la conformación de la,historia judicial de los dile- 
rentes paises de occidente, incluso de aquellos influidos 
por los códigos napoleónicos, que es muy difícil cstable- 
cer términos de comparación, porque unas veces los ar- 
gumentos les irán bien a ustedes v otras a nosotros. se- 
gún las tesis que detendamos. Es muv peligroso, en la 
materia que estamos debatiendo. utilizar argumentos de 
Derecho comparado. 

Mire usted. vo sC que hay un argumento indiscutible, 
que es  que el sistema de oposiciones para acceso a la 
Judicatura, por muy malo que sea, v modifiquCmoslo to- 
do lo que queramos, hov por hoy es el que más garantías 
ofrece, y ustedes tainbikn lo saben. El problema es csta- 
blcccr un sistema de oposiciones que olrezca más garan- 
tías, pcro no por ello abrir otros sistemas. 

En cuanto a una enmienda que el señor Barrero n o  ha 
contestado, creo que por la cantidad de enmiendas que 
tenía que contestar, la referente al artículo 336, que yo 
he mencionado especialmente, relativa a la posibilidad 
de convocatoria de oposiciones por parte de las Comuni- 
dades Autónomas, en que el texto del proyecto parece 
contradecirse, a nuestro ,juicio, con lo establecido en al- 
gunos Estatutos de Autonomía, supongo que ha sido una 
omisión involuntaria de l  señor Barrero. 

En cuanto a la pcrtenencia de los jubilados a las aso- 
ciaciones, yo sé muv bien que las asociaciones no son 
partidos políticos, senor Barrero; no hace falta que nos 
recordemos constantemente unos a otros aquí la Consti- 
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tución, pero es evidente que si esas asociaciones (porque 
me imagino que el articulo que ustedes introducen pre- 
tende regular varias, múltiples o plurales asociaciones) 
van a defender intereses profesionales, ¿quién me puede 
negar a mí que la regulación de las clases pasivas de una 
categoría de profesionales no interesa a los miembros de 
una asociación? 

Parece ridiculo pensar que el tema de la jubilación, 
por ejemplo, o de las pensiones, o de lo que sea, que 
afecte a esos jubilados, es un asunto que va a quedar al 
margen del interés de esa asociación profesional. Esta- 
blecer esa barrera de los que están en activo y de los que 
no lo están me parece ridículo para las asociaciones y 
para los partidos políticos, y entiendo muy bien que una 
cosa es una cosa y otra cosa es otra, señor Barrero. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trias 
de Bcs. Tiene la palabra el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor presidente, seno- 
rías, a mi también me gustaría que SS. SS., sobre todo 
los señores Ruiz Gallardón y Trias de Bes, entendieran 
bien lo siguiente: vo si. expresarme, con más o menos 
lucidez, con más o menos profundidad, pero no  necesito 
ningún tipo de traductor. Yo se lo que he dicho. Y o  no  he 
defendido de manera es’pecial la oposición, sino que lo 
que he defendido es el acceso por la otra via, porque eso 
es lo más vituperado por parte de SS. SS.. pero no  he 
dicho en absoluto que esté en contra de la oposición, 
hasta tal punto que el dictamen de la Comisión da como 
fóimula básica para el acceso a la Judicatura la oposi- 
ción, e insisto, liase el articulo 321, que de cada tres dos 
lo serán por oposición, y ,  además, el 330, porque hay que 
leerse todo el dictamen de l a  Comisión, dice que aquellas 
vacantes que queden, como consecuencia del acceso por 
la otra vía, acrccen las de la oposición. Por tanto. sigue 
siendo el sistema ordinario. 
Yo no he dicho, en absoluto. que estemos en contra de 

la oposición, Si he dicho. y lo sostengo, y confío en que se 
modifiq.ue. y lo digo a nivel personal, que la oposición. 
tal como está ahora -y además lo hemos dicho todos los 
grupos-, algún dia variará y se modificará. 

Señor Pillado, me estov dando cuenta de que, a pesar 
de sus exclamaciones en el escaño, al replicar yo desde la 
tribuna estaba absolutamente en la linea de lo que usted 
había dicho. Efectivamente, he leido y he vuelto a leer el 
dictamen y he visto que lo que ustedes pedían eran esta- 
blecimientos penitenciarios, o un lugar dentro de ellos, 
especiales para los jueces. que viene a ser lo mismo. 
exactamente lo mismo, puesto que el régimen que uste- 
des solicitan es distinto. Y o  comprendo que sea angustio- 
so que un Juez se encuentre al lado de una de sus victi- 
mas, pero le recuerdo lo que dije en la Comisión de Justi- 
cia, v es que más angustioso y más victinias tiene el 
Ministro del Interior, en el caso de que sea procesado por 
el Tribunal Supremo, por la Sala Segunda, concretamen- 
te, y el Ministro del Interior tambiin se v a  a Caraban- 
chel, y no pasa nada porque e l  Juez también vaya. 

Por último y con referencia al señor Trias de Bes, yo no  

uso el Derecho compardo, sino a efectos teóricos y a efec- 
tos de experiencia. Creo que es bueno que los paises que 
llevan muchos más años que nosotros siendo modernos, 
con instituciones progresistas - q u e  ojalá las pudiéra- 
mos tener nosotros-, pueden decirnos algo. Yo no digo 
que el Derecho comparado sea esencial, pero es bueno 
recordarlo en algunas cosas. Evidentemente, el ianico 
pais con ,jueces con cuatro siglos de experiencia es Ingla- 
terra, y por eso he tenido mucho cuidado en citar espe- 
cialmente e l  tema inglés. La otra cita que he hecho de 
Derecho comparado ha sido para el tema de las jubila- 
ciones, porque los dos países europeos que tenemos más 
cerca tienen la jubilación de los sesenta y cinco años, y 
n o  por otro motivo, porque estoy de acuerdo con el señor 
Trias de Bes en el que simple mimetismo del Derecho 
comparado es un grave error. 

Por último, es cierto que me he olvidado del artículo 
336 y de su contestación. Le voy a contestar con enorme 
brevedad. Usted ha citado el articulo 18 de su Estatuto, 
porque consideraba que podía vulnerarlo concretamente 
el articulo 336, y yo le recuerdo las citas que hicimos en 
Ponencia v cn Comisión de otro articulo de su Estatuto, 
el articulo 22. Porque el articulo 33 de la Ley Orgánica es 
fiel reflejo del artículo 22, y este es el correcto, señor 
Trias de Bes, hasta tal punto que me voy a permitir leer- 
lo: (<A instancia de la Generalidad. el órgano competente 
convocará los concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en Cataluña de Magistrados, Jueces, Se- 
cretarios Judiciales y restante personal al servicio de la 
Administración de Justicia, de acuerdo con lo que dis- 
ponga la Ley Orgánica del Poder Judicial),. Es decir, el 
articulo 336. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
iniciar las votaciones. IPacrsu.) 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, aunque 
n o  lo hemos comentado desde la tribuna ni e n  la réplica 
hay una serie de enmiendas de carácter t tknico, que tie- 
nen relación con otros artículos, como por ejemplo, la 
supresión de la expresión <<Audiencias territoriales», que 
voy a pasar a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, si no hay in- 
conveniente por parte de SS.SS.  se trata de suprimir, 
como va hemos venido haciendo, en el articulo 33 1.2 las 
palabras «o Audiencia territorial»; en el articulo 345 se 
propone que diga ((el Presidente v los Magistrados del 
Tribunal Supremo, el Presidente de la Audiencia Nacio- 
nal., que se había omitido [(y los de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia.: en el 391.2, suprimir las palabras «o 
Audiencia territorialn; en el 453, suprimir ~ ( v  de las Au- 
diencias». y en el 455, sustituir «de  su territorio» por .de 
la Comunidad Au tonoma )>. i De acuerdo? (Aserttimiento.) 
Cuando se voten esos artículos, se votarán va con estas 
correcciones técnicas. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Popular a este 
Libro IV. Comienza la votación. (Puusu.) 
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Efectrrada la votación, dio el sigitiertte resitltado: Votos 
emitidos, 209; u Iavor, 47; en c w i t r u ,  161; ubstericiones, 
tina. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a cstc Libro 
IV. 

Votamos las enmiendas del Grupo de Minoría Catala- 
na. 

Comienza la votación. (Puirsa.) 

Efictitada la votación, dio el sigirietite resiiltado: Votos 
emitidos, 213; u favor, 50;  en contra, 162; abstenciones, 
1t)tü. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana a 
este Libro IV. 

Votamos las enmiendas del señor Pt;reL Rovo. 
Comienza la votación. (Paitsu.) 

Efectuada la votaciórr, dio el siguiente resitltado: Votos 
emitidos, 214;  a favor.  ocho; en corttra, 206. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votamos la enmienda número 45,  del señor Bandrks a 

Comienza la votación. (Partsu.) 

miendas del señor PCrez Royo. 

este Libro IV. 

Efectuada la votación, dio el sigitierite residtado: Votos 
emitidos, 214; u fuvor, ocho; en conttu, 206. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda número 45,  del señor Bandrks. 

co mantenidas para votación por el señor Vizcaya. 

Efectuada la votación, dio el siguielite resitltado: Votos 
emitidos, 214; a favor,  seis; en  contra, 208. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 

Por fin votamos las enmiendas del Grupo Parlamenta- 

Comienza la votación. (Partsu.) 

miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

rio Centrista. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resiiltado: Votos 
emitidos, 214: a favor,  50;  en contra, 162; abstenciones, 
dos.  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo parlamentario Centrista a este Libro 
IV. 

Ahora vamos a votar los artículos del Libro íV, del 3 18 
al 457. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
entitidos, 217; u favor.  160; en coritru, 54; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 318 a 457,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

iPodemos debatir todo el Libro V y todo el Libro VI? 
(Deneguciories.) 

Entramos en el debate del Libro V.  
Antes, quiero anunciar a SS. SS. que la votación de 

totalidad de este provecto de Ley Orgánica se producirá 
esta tarde. a partir de las siete, si es posible v los debates 
lo permiten. 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón para defender 
las enmiendas v votos particulares de su Grupo al Libro 
V. 

Articulo8 
450 a 459 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, con su 
venia. El Libro V contiene dos tipos de enmiendas, en lo 
que al Grupo Popular se refiere. Por una parte, las relati- 
vas al Ministerio fiscal y ,  por otra, las correspondientes a 
la regulación de la Policía judicial. En las enmiendas 
sobre e l  Ministerio fiscal, que son las primeras que voy a 
defender con toda brevedad. lo que fundamentalmente 
propugna el Grupo Popular es la vuelta al texto inicial 
del provecto, y en este sentido están los votos particula- 
res a los artículos 458 y 459, v la enmienda «in voce» al 
artículo 460. 

iQut; es lo que pretende e l  Grupo Popular en cste te- 
ma?  N i  niás ni menos que lo siguiente. Estamos redac- 
tando una Ley Orgánica en la que se regulan con toda 
minuciosidad -a veces con exceso de rninuciosidad- 
todos los aspectos de la vida judicial; tambikn se regula 
todo el personal del Ministerio fiscal, que algo -y mu- 
cho- tiene q u e v e r  a este respecto con la Justicia. 

Pues bien, queremos que los principios fundamentales 
quc inspiran el Estatuto Orgánico del Ministerio fiscal 
aprobado por esta Cámara tengan, al cstar incluidos en 
esta Ley, rango v categoría de  ley orgánica. Creemos que 
la institución lo merece, v por eso propugnamos el desa- 
rrollo,mínimo de esos principios, a veces mera transcrip- 
ción del propio Estatuto Orgánico, en estos artículos, 
cuyos votos particulares dov va por defendidos. 

Con ello paso al segundo de los puntos, señorías, que es 
el muy debatido tema -yo lo reconozco así- de la Poli- 
cía judicial. 

Nosotros hemos presentado un conjunto de enmiendas 
al Título III del Libro V ,  a los artículos 470 a 473, ambos 
inclusive, donde damos una nueva regulación de la poli- 
cía judicial. 

¿En que consiste la novedad de esta regulación? Pues 
fundamentalmente consiste en lo siguiente, señorías. To- 
dos sabemos que la Constitución, en su artículo 126, dice 
que «la policía judicial depende de los Jueces, de los 
Tribunales Y del Ministerio Fiscal en sus funciones de 
averiguación del delito v descubrimiento y aseguramien- 
to del delincuente, en los t h n i n o s  que la ley establezca.. 

Esta norma está ciertamente sin desarrollar y ,  por con- 
siguiente, lo propio de la Lev Orgánica del Poder Judicial 
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es entrar en el desarrollo de este artículo 126 de la Cons- 
ti tución. 

Pues bien; en ese desarrollo, nosotros lo que propugna- 
mos es que la dependencia funcional y orgánica de la 
policía judicial sea una dependencia total de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales, tal como lo establece la propia 
Constitución, enmienda esta que en Comisión mereció 
algunas adhesiones que yo espero se repitan en la tarde 
de  hoy y que fue calificada ciertamente como de progre- 
sista, y a la que se pusieron algunos reparos que voy a 
pasar a combatir. 

Primer reparo: «iHombre! No creemos un nuevo cuer- 
po de policía, cuando resulta que ya hemos creado otros 
muchos y ustedes mismos se han quejado de esa multi- 
plicidad de cuerpos distintos de policía.. Reparo que tie- 
ne su fundamento, porque es cierto que el Grupo Popu- 
lar, y este Diputado en  concrcto, defendiendo la tesis de 
su Grupo, ha subido en más de una ocasión a esta tribu- 
na diciendo que hay, por ejemplo, territorios españoles, 
como la provincia de Alava, donde, por unas u otras ra- 
zones, coexisten hasta siete policías distintas, v eso nos 
parece excesivo. 

Ahora bien: ese fundamento decae, porque si lo que 
nosotros propugnamos es una policía judicial única para 
todo el Estado español, dependiente en cada caso de los 
órganos de los Tribunales que sc establezcan, eso n o  es 

crear un simple cuerpo de policía, sino separar la función 
expresa que señala la Constitución de averiguación del 
delito, descubrimiento del mismo, aseguramiento del de- 
lincuente, en los términos establecidos en esta lev orgá- 
nica, con una dependencia que haga que todo lo que rea- 
lice la policía esté, por lo pronto, investido y depurado 
por la juridicidad del propio Juez y del propio Magistra- 
do. Esa es la primera razón que se nos dice. 

Pero es que también cuestionar una dependencia, no 
solamente orgánica, sino de todo tipo funcional, puede ir 
en contra de lo que ustedes mismos propugnan en el 
desarrollo que hacemos de esta policía, cuando decimos 
que la extracción de los propios miembros de  la policía 
se ha de hacer del Cuerpo Superior de Policía. 

Y seguimos diciendo: tenemos razón en ello. Tambikn 
la formaci6n inicial debe ser la correspondiente al Cucr- 
PO Superior de Policía, pero para que esa función se de- 
sarrolle con absoluta garantía, no sólo desde el punto de 
vista funcional, sino orgánicamente, ha de depender de 
los propios Jueces y Magistrados. 

Estas son las razones, muy brevemente expuestas, que 
abonan el apoyo de las enmiendas para las que solicito 
su voto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Gallar- 

También hay algún voto particular del señor Bandrés. 
dón . 

Tiene S .  S .  la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, muy brevemente para defender es- 
tos últimos votos particulares y enmienda a los artículos 

que hacen referencia al grupo a que nos estamos refirien- 
do. 

El primero de ellos es un voto particular al articulo 
463 que intenta mantener el texto de la Ponencia, no el 
texto original del proyecto de ley presentado por el Go- 
bierno. Trata de reconducir el texto actual del artículo 
463 al siguiente: .Corresponde exclusivamente a los abo- 
gados la dirección y defensa de las partes en toda clase 
de  procesos, salvo cuando la ley expresamente autorice 
otra cosa». Me parece que esta formulación es mucho 
más correcta que la actual al artículo 463, que dice que 
corresponde en exclusiva la denominación y función de 
abogado al licenciado en Derecho que con la previa licen- 
cia fiscal, etcetera. 

Lo digo porque ya sé que para ser doctor en Derecho 
primero hay que ser licenciado, de modo que los doctores 
tambien podrían ser abogados. pero se supone que la 
licenciatura es previa al doctorado. N o  termino de enten- 
der por qué se expresa en una ley con vocación, no dirk 
de  eternidad, pero si para algunos años, la necesidad de 
la previa licencia fiscal que, al fin y al cabo, es un con- 
cepto introducido aquí y que no  tiene relación directa 
con la Lev Orgánica del Poder Judicial. 

Porque ciertamente hov la licencia fiscal es lo que ha-  
bilita fiscalmente para ejercer la profesión de abogado, 
como otras profesiones liberales. Pero mañana esto po- 
dría llamarse de otro modo v no tendría sentido plasmar 
aquí en este artículo 463 ese concepto fiscal. N o  sé si 
queda suficientcmentc claro en la legislación -no st. si 
está en la legislación que regula los colegios profesiona- 
les-, n o  s6 en  qué cuerpo legal se encuentra, pero lo 
cierto es que para asuntos propios o de familiares próxi- 
mos los licenciados o doctores en Derecho, no  colegiados, 
pueden ejercer la dirección v defensa jurídica a través de 
la llamada habilitación en el colegio correspondiente; n o  
es colegiación, colegiación es una cosa v habilitación es 
otra. 

Este voto particular se relaciona con el voto particular 
al artículo 466, que pretende también reconducir nucva- 
mente el texto actual al texto de la Ponencia, que decía 
que la colegiación será requisito indispensable para ac- 
tuar ante Juzgados y Tribunales en los términos previs- 
tos en esta ley y por la legislación general sobre colegios 
profesionales. Yo creo que se expresa de una manera más 
correcta la idea, en relación con el voto particular que 
acabo de defender, de los elementos necesarios para la 
colegiación y ,  además, sc relaciona con la innecesaric- 
dad, desde mi punto de vis ta ,  de esa prestación de jura- 
mento que en el debatc en Comisión se ha.introducido 
como número 1 del articulo 466. 

N o  quiero abrumar en este momento al Partido mayo- 
ritario recordándole intervenciones anteriores que apare- 
cen en los .Diarios de  Sesiones#>, donde justamente se 
rechazaba la necesidad del juramento, no en este caso 
concreto, sino en casos similares al presente. Creo que 
para ser abogado no hace falta prestar juramento o pro- 
mesa de acatamiento a la Constitución profesar respeto a 
la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, so- 
bre todo a este último requisito. Lo hacemos aquí los 
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Diputados (con las reservas que ya sabemos y el derecho 
que uno tiene incluso a suscitar una modificación consti- 
tucional -y el hecho de acatar significa todos sus artícu- 
los, incluidos aquellos que están estableciendo los meca- 
nismos de su propia modificación-), pero todo eso no 
tiene en este momento mayor importancia. Lo que sí me 
parece que es excesivo es exigir a los abogados que para 
el hecho de poder serlo tengan que prestar juramento o 
promesa de acatar el resto del ordenamiento jurídico, es 
decir, todas y cada una de las leyes, incluidos los regla- 
mentos y hasta la Ley del Timbre. 

El tercer voto particular se refiere a una enmienda (( in 
voce» presentada en la Comisión relativa a dos artículos 
del proyecto de ley, los artículos 478 y 479, que de acuer- 
do con lo que estoy pidiendo, quedarían reducidos a uno 
sólo que diría: .Cuando el Juez o Tribunal entiendan que 
debe imponerse alguna de las correcciones a que se refie- 
re el artículo anterior, remitirá a la Junta dc Gobierno 
respectivo una exposición detallada de los hechos regis- 
trados para que aquélla ejerza, en su caso, la tacultad 
disciplinaria que le competen. 

Mi voluntad está clara, senores Diputados, se trata de 
sustraer de las facultades del Juez la decisión disciplina- 
ria sobre los Abogados y Procuradores que ejercen en su 
jurisdicción. 

Yo sé que ahora estamos en otros tiempos y tenemos 
otros jueces y magistrados, pero muchos de nosotros -y 
también el que les habla- tuvimos que sufrir determi- 
nadas injusticias procedentes de tribunales excepciona- 
les con ocasión precisamente de este tipo de correcciones 
que en aquellos tiempos eran impuestas tan to  por el Tri- 
bunal de Orden Público como por los propios tribunales 
militares, si bien es verdad que los consejos de guerra 
sólo podían imponer sanciones relativas a su propia ju- 
risdicción, y se impedía ejercer la profesión al abogado 
que faltara al respeto de acuerdo con los cánones de 
aquellos tiempos. Sin embargo, el Tribunal de Orden Pú- 
blico impuso a personas muy eminentes de este Congreso 
de los Diputados que hoy se sientan aquí en diferentes 
escaños sanciones muy graves, incluso de suspensión del 
ejercicio profesional, amparado en un artículo similar el 
artículo actual número 478. 

Yo invoco aquí el principio de igualdad ante la ley. Yo 
creo que ante los juzgados v tribunales, cualquiera que 
esté ante ellos -sea un testigo, una persona que ha ido a 
la audiencia pública a escuchar lo que allí ocurre, sea el 
justiciable que se sienta en el banquillo en un pleito civil 
y este junto a su procurador o abogado -sea el abogado, 
sea el procurador-, puede cometer dos clases de actua- 
ciones vamos a llamar jurídicamente incorrectas. Una de 
ellas es la comisión de una falta o delito, en cuyo caso el 
tribunal o el juez lo que hacen es emitir el tanto de culpa 
al juzgado correspondiente que será el juzgado de guar- 
dia o el que en su caso corresponda. También puede co- 
meter alguna clase de -si se me permite la expresión- 
desaguisado, pero que no es una falta ni un delito, sino 
que comete alguna incorrección, se excede en el cumpli- 
miento de su obligación, falta levemente al respeto, dice 
algo incómodo o molesto ... Los supuestos pueden ser 

muy variados, pero que no llegan a tener la entidad de 
falta o delito. ¿Por qué va a tener ese justiciable, ese 
abogado o procurador, esa persona que allí se encuentra 
una condición inferior a cualquier otra que no está pre- 
sente en la sala? ¿Por qué va a tener que estar sujeto 
normalmente al juez como ciudadano y además, como 
abogado, también sujeto al juez y con capacidad de im- 
poner sanciones de alguna gravedad, no digo de mucha, 
pero sí de alguna gravedad? 
Yo entiendo que al igual que en el supuesto de la falta 

o del delito el juez remite a la jurisdicción competente, 
que es el juzgado de guardia, el tanto de culpa, también 
aquí, si se comete alguna infracción que pudiera dar lu- 
gar a una corrección, lo que tiene que hacer el juez o el 
tribunal es remitir a la junta de gobierno del colegio 
respectivo una exposición de los hechos para que esta, en 
su caso, ejercite csa facultad disciplinaria, que corrcs- 
ponde no al tribunal o juzgado, desde mi punto de vista, 
sino al colegio profesional. 

Finalmente, señores Diputados, voy a defender unas 
enmiendas a las que reconozco que tengo un cierto cari- 
no, y quizá sean éstas las últimas enmiendas que defien- 
da a este provecto de ley. Se trata de las cnmiendas nú- 
meros 51 y 52, que proponen la sustitución de los artícu- 
los 516 y 517 por el siguiente texto: «Los Agentes Judicia- 
les auxiliares y oficiales que posean la titulación necesa- 
ria podrán concursar a la categoría superior de auxiliar, 
oficial o secretario si acreditan tres años de servicio sin 
nota desfavorable, por un turno restringido y en la forma 
que reglamentariamente se determine. Se reservará la 
mitad de las vacantes para su provisión por este turno». 

Y o  sé que el texto actual de los artículos 516 y 517 
establece unos mecanismos de ascenso -por llamarlo 
así- por turno restringido para agentes que pasen a ser 
auxiliares y para auxiliares quc pasen a ser oficiales. Pe- 
ro yo pregunto: ¿por quéano completamos este ciclo to- 
talmente? ;Por qué no establecemos la posibilidad de 
una pequeña carrera profesional -0 importante carrera 
profesional- que empiece en el agente y termine en el 
secretario? Pensemos en un muchacho de 16 años que 
entra de agente porque cumple los requisitos legales y 
reglamentariamente necesarios, así como las exigencias 
que reglamentariamente sean exigibles para adquirir es- 
ta condición. Ese agente de 16 anos tiene un perfecto 
comportamiento y sigue estudiando fuera de sus horas 
de trabajo, y a los 19 anos va por ese turno restringido y 
se convierte en auxiliar. Dos años más tarde pasa a ser 
oficial y ,  por fin, conseguida la licenciatura en Derecho, 
tres anos más tarde, por el mismo procedimiento, llega a 
ser secretario. Hemos creado una especie de pequeña ca- 
rrera profesional dentro de los juzgados y tribunales de 
gran interés, porque es notorio que si un secretario fue 
agente de chaval, luego auxiliar y después oficial hasta 
llegar a ser secretario, qué duda cabe que se podría decir 
- empleando  un lenguaje llano- que ha sido cocinero 
antes que fraile y que sabe todo, absolutamente todo lo 
que en un juzgado pasa o puede pasar. 

Me parece que esta promoción del personal al servicio 
de la Administración de justicia es algo muy justo que 
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queda mucho mejor plasmado en la forma que yo pro- 
pongo que en la que figura en los artfculos 516 y 517 
actuales, que además no establecen un turno similar al 
anterior para la posibilidad de acceder a la categoría de 
secretario. 

Creo que esto es todo, señor Presidente. Solicito en 
consecuencia el voto favorable tanto para los votos parti- 
culares como para las enmiendas que acabo de defender. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Por el Grupo Parla- 
mentario Vasco tiene la palabra el señor Echeberria 
Monteberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Senor Presi- 
dente, le ruego se den por defendidas las enmiendas y se 
mantengan para votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Echeberría. 
Tiene la palabra el señor Pérez Royo para defender sus 

enmiendas. 

El senor PEREZ ROYO: Señor Presidente, senoras y 
señores Diputados, voy a defender brevemente las en- 
miendas mantenidas en relación a los Títulos 1 y 11 del 
Libro V. Las enmiendas tienen su importancia, como di- 
go, pero las voy a defender brevemente porque en parte 
son temas que han sido tratados aquí y también en la 
toma de posición del debate de totalidad y, eii definitiva, 
porque se trata de aligerar el debate, que dura va dema- 
siado. 

Las enmiendas que voy a defender son importantes. Se 
trata de las enmiendas relativas a la configuración de la 
policfa judicial. (Cuáles son las enmiendas quc nosotro\ 
proponemos? Con nuestras enmiendas pretendemos per- 
seguir una doble finalidad. En primer lugar, establecer 
claramente cuáles son las funciones de la policía judicial 
y a quién se encuentran encomendadas estas funciones. A 
esto se refiere nuestra enmienda al artículo 470, en la 
que pretendemos que se describa con precisión cuál es la 
función de la policía judicial, que comprende el auxilio a 
los juzgados y tribunales, al Ministerio fiscal, en la averi- 
guación de los delitos y en el descubrimiento y clistodia 
de los delincuentes, conforme establece la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. 

Además de esto queremos que diga expresamente que 
esta función de policía judicial será desempeñada especf- 
ficamente por un cuerpo que actualmente no existe; no 
por unidades, sino por un cuerpo especifico que será el 
cuerpo de policfa judiciál, con independencia natural- 
mente de que todos los restantes cuerpos de policía y 
seguridad del Estado puedan también desarrollar funcio- 
nes en relación a este tema en la medida en que así sea 
necesario; ,pero que, aparte de esta competencia o deber 
genérico, exista un cuerpo -no unidades- específica- 
mente encargado de esta función de policfa judicial: el 
cuerpo de policía judicial. 

La siguiente enmienda, la número 928, al artículo 471 
se enfrenta con el tema de la adscripción de la policía 
judicial, en' el proyecto de las unidades de policía judi- 

:¡al, en nuestra propuesta de este cuerpo de policfa judi- 
:¡al, cuya creación proponemos. 

Nosotros entendemos que ese cuerpo de policía judi- 
:ial que es una institución al servicio de la administra- 
:ión de justicia integrado por funcionarios procedentes 
del cuerpo.superior de policía, debe depender del Con- 
sejo General del Poder Judicial y sus miembros estarán 
subordinados jerárquicamente a las autoridades judicia- 
les y fiscales a las que estuvieran adscritos. 

N o  nos parece en absoluto satisfactoria la fórmula del 
proyecto que parece obviar el problema de la dependen- 
zia orgánica, limitándose a establecer que las unidades 
de policía judicial dependerán funcionalmente de las au- 
toridades judiciales y del ministerio fiscal, cualquiera 
que sea su adscripción orgánica. 

Nosotros entendemos que la asistencia policial, la ads- 
zripción permanente y la dependencia funcional no signi- 
fican ningún cambio cualitativo en relación con la situa- 
ción actual y no auguran, por tanto, enriquecimiento al- 
guno en la configuracihn de las relaciones entre policía 
judicial v poder judicial por una auténtica regulación de 
la infraestructura de la independencia judicial. 

A mi juicio, aquí se encuentra uno de los puntos más 
importantes del proyecto de ley y creo que lo es en varios 
sentidos. En primer lugar, en un sentido que entendemos 
fundamental; es decir, en  un correcto funcionamiento de 
las instituciones de Justicia, en toda su extensión, en el 
correcto funcionamiento de la función directa de juzgar y 
cn la función auxiliar de averiguación que significa la 
policía judicial, pero también función importante desde 
cl punto de vista de l i  dignidad del propio Poder Judi- 
cial, y a mí, francamente -lo vuelvo a decir sin inten- 
ción de herir en absoluto a nadie, a ninguna persona ni a 
ningún Cuerpo-, me ha extrañado que este tema, que, a 
mi juicio, es uno de los que más gravemente pueden me- 
noscabar la propia dignidad de la corporación judicial, 
la propia dignidad del poder judicial, sin embargo haya 
merecido menos atención que otros temas, a mi enten- 
der, de menor interés desde el punto de vista de la digni- 
dad del poder judicial, como, por ejemplo, el tema de la 
jubilación, sobre el que esta manana se ha hablado. Echo 
de menos el que voces que se han alzado en relación con 
otros puntos no se hayan pronunciado, sin embargo. en 
este tema. 

Nosotros entendemos que para alcanzar esos objetivos, 
que todos queremos, es necesario abordar claramente la 
regulación de un cuerpo de la policía judicial realmente 
dependiente del poder judicial de forma orgánica y fun- 
cional, lo que es compatible con la procedencia original 
del Cuerpo Superior de sus miembros, porque sería an- 
tieconómico establecer un cuerpo autónomo cuya prepa- 
ración y selección no habría de reportar ni garantizar 
una superior formación técnica. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Pérez 

Me parece que no quedan más que las enmiendas del 
Koyo . 

senor Trías de Bes, quien tiene la palabra. 
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El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, muy brevemente para de- 
fender un aspecto muy concreto de este Libro V que esta- 
mos tratando. 

En primer lugar, unos artículos referentes al ministe- 
rio fiscal, sobre los que nuestro Grupo Parlamentario 
mantiene enmiendas y también, creo, un voto particular 
de adición de un párrafo a uno de los artículos que regu- 
la el Título 1. 

El proyecto de ley, en el artículo 458, cuando habla del 
ministerio fiscal, se limita a reproducir el artículo 124, 
punto 1 ,  de la Constitución; es decir, que el proyecto de 
ley transcribe un precepto constitucional y todo el resto 
se ha eliminado, pero 19 transcribe sólo parcialmente. 
Creo que puestos a copiar la Constitución, que es una 
tecnica que no nos entusiasma. y transcribirla en un 
proyecto de ley orgánica, puestos a hacerlo, hagámoslo 
completamente y transcribamos todo el artículo referen- 
te al ministerio fiscal en sus cuatro puntos, como hace la 
Constitución. Si vamos a copiar el articulo 124 de la 
Constitución, pongámoslo entero en la ley orgánica, por- 
que recortado solamente en dos números, queda incom- 
pleta la referencia al miiiisterio fiscal. 

Esa es la intención de nuestras enmiendas: la de que, 
como mínimo, se reproduzca el artículo 124, que tampo- 
co varía la intencionalidad del provecto v a SS. SS. no 
les supondrá ninguna distorsión. 

La otra enmienda en la que mi Grupo quisiera insistir 
es sobre algo que otros portavoces va han defendido, que 
es sobre el concepto de naturaleza jurídica y la concep- 
ción que nosotros tenernos de la policía judicial. El 
provecto de ley no transcribe, o por lo menos, no refleja, 
lo que vo creía que el Grupo Socialista entendía como 
policía judicial. 

Yo  he seguido el desarrollo dc lo que los Grupos políti- 
cos opinan sobre la policía judicial v lo que han opinado 
durante mucho tiempo. Veo que el provecto se ha queda- 
do  corto, el proyecto no ha sido. atrevido, cl provecto no 
aborda un problema que yo se que es muv difícil, que es, 
incluso, complejo para’el Gobierno, puesto que está en 
juego una concepción de lo que es la policía, y bastante 
complicado ya lo tiene el Gobierno para los actuales 
Cuerpos corno para que ahora se aborde la creación de 
otro. 

Entiendo, por tanto, el problema que supone. e incluso 
podría, desde una posición de entendimiento del Gobier- 
no, asumir -lo que es muy difícil- la creación de un 
cuerpo nuevo de policía judicial. 

Pero creo que aquí ustedes no han sido atrevidos; no 
han cambiado nada y mantienen un concepto de policía 
judicial que en nada modifica a lo que hoy existe. Es 
decir, no sé si es por miedo a crear un nuevo cuerpo de 
policía dependiente de jueces y magistrados y del rninis- 
terio fiscal para la averiguación de los delitos, tal como 
prescribe el articulo 126 de la Constitución, que dice cla- 
rísirnarnente que la policía judicial depende de los jue- 
ces. En ese supuesto, el proyecto de ley ni siquiera llega a 
la definición conceptual de la Constitución; pero no se si 
es por timidez de  ustedes de crear ese cuerpo, por miedo, 

por no añadir más conflictos a los que ya hay en los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o porque hay 
una desconfianza de que exista un cuerpo dependiente de 
jueces y magistrados, aunque no quiero entrar en cuál es 
la filosofía que les ha movido a ustedes para regular una 
policía judicial timida que en nada cambia que los jueces 
y magistrados y fiscales no van a mandar sobre ella y 
que no va a servir para lo que la Constitución prevé: una 
policía judicial, es decir, para que  los jueces tengan a sus 
órdenes en todos los conceptos, orgánicamente y no sólo 
funcionalmente, incluso la capacidad de tener la facultad 
disciplinaria de traslados, ascensos, etcétera, porque en- 
tonces será cuando dependa plenamente, n o  simplemen- 
te en el aspecto funcional, porque para eso ya tienen a los 
cuerpos actuales. 

Lo que la Constitución dibuja es un cuerpo nuevo, una 
idea nueva, una idea de cambio, como dice su eslogan, de 
lo que es un cuerpo de policía al servicio de la magistra- 
tura, realmente eficaz, provechoso y que sirva realmente 
para que los jueces y magistrados puedan profundizar en 
la averiguación de los delitos. Porque si no  es así, esta- 
mos haciendo una regulación que no va a servir absolu- 
tamente para nada. , 

Las definiciones que el texto contiene son conocidas, 
no cambian nada el «status» actual, que dice que depen- 
derá funcionalmente dc las autoridades judiciales, pero, 
en cambio, la a u t o r i d 4  judicial no va  a mandar sobre 
csa policía; por tanto, va a ser una dependencia funcio- 
nal que en poco va a cambiar la situación actual. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego vava terminando, se- 
ñor Trías. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Este es el sentido, 
señor Presidente, de las enmiendas que mi Grupo man- 
tiene al Libro que estamos debatiendo. 

Nada más. 
Muchas gracias, señor Trías de Bes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Gracias, 
señor Presidente. 

Con su venia, y para contestar conjuntamente a todas y 
cada una de las enmiendas que han sido objeto de man- 
tenimiento en este acto, me van a permitir SS. SS. que, 
en lugar de seguir un metodo nominativo por todos y 
cada uno de los intervinientes, pudiéramos, si les parece 
bien, seguir el propio orden de los artículos para ver qué 
alegaciones u objeciones se manifiestan con respecto a 
cada uno de ellos, porque, a lo mejor, así nos hacemos 
comprender mejor, que ésa es la intención que nos guía. 

En este libro V,  trata la ley de un conjunto de institu- 
ciones -y reitero la expresión «instituciones»- que coo- 
peran con la Administración de Justicia, fundamental- 
mente tres, que destacan del resto de las que van a ser 
objeto de tratamiento o regulación en el libro VI; en con- 
creto: ministerio público, institución de la representa- 
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ción y de  la defensa (abogados y procuradores) y policía 
judicial. 

Así  como de la representación y defensa del Estado 
(que, obviamente, significa una expresa referencia a los 
cuerpos de letrados del Estado y luego habla de las san- 
ciones que pueden imponerse a todos aquellos que con 
tan destacado papel intervienen cn la colaboración y en 
la Administración de Justicia) nos dicen algunos enmen- 
dantes que es corta, en exceso reducida la regulación que 
se hace del ministerio fiscal, tengo que recordar que, 
dentro de las vicisitudes de este proyecto, precisamente 
el suprimir todo contenido en los artículos 459, 460, 46 i 
y 462 fue objeto de un acuerdo unánime de toda la Po- 
nencia. Unánime ¿por qué? Porque, con arreglo a la 
Constitución, las opciones que se ofrecían eran muy cla- 
ras, reproducían totalmente lo que la Constitución dice. 
Si ya el texto de la Constitución lo dice, ¿para qué iba- 
mos a reproducirlo? Bastaba con senalar, pura v simple- 
mente, cuál es la función del ministcrio fiscal y cómo se 
rige. (Por quién? Por su Estatuto orgánico. 

Obviamente, hay quien pretende que la inclusión de 
determinadas peEuliaridades o definiciones del ministe- 
rio fiscal en este Ley orgánica le dé al Estatuto del minis- 
terio fiscal un carácter orgánico, y a mí me parece que es 
una pretensión absolutamente legítima. Ahora, si invoca- 
mos la Constitucion, vayamos a ella. Y corno la Constitu- 
ción decía que al regular el Estatuto de jueces y magis- 
trados se hiciera por una ley orgánica v al regular el 
Estatuto del ministerio fiscal se hiciera por ley. si se va a 
hacer por ley, no parece serio ni coherente que hagamos 
aquí ninguna clase de referencia al ministerio fiscal que 
no sean éstas: la definición de  su función y la remisión de  
su Estatuto a la ley que, con el carácter de ordinaria, en 
cada momento las Cámaras, en uso de su soberanía, pue- 
den llevar adelante. Por eso, y sólo por eso, por cumpli- 
miento y sujeción a la Constitución y para no caer en 
incoherencia, es por lo que, obviamente, no podemos 
aceptar tal pretensión y nos sujetamos, pura y simple- 
mente, al acuerdo que unánimemente, repito, se aceptó 
en Ponencia. 

Vienen después las objeciones que se hacen a los arti- 
culos que nos hablan de abogados y procuradores. Fun- 
damentalmente, el Diputado Juan Maria Bandrés nos di- 
ce que el artículo 463 le gustaba mucho más tal como 
venia en el proyecto enviado por el Gobierno que en el 
texto que ha surgido del trabajo de  la Ponencia, y hace 
alguna manifestación que, obviamente, tiene que ser asu- 
mida, cual es, por ejemplo, que le parece una redundan- 
cia que se hable de  licenciados en Derecho que con la 
previa licencia fiscal ejerzan profesionalmente, porque si 
ejercen profesionalmente. para ser entendidos como pro- 
fesionales es que están habilitados en la forma que la ley 
exige. Por tanto, sobra la expresión «con la previa licen- 
cia fiscalu, y es acertado que eliminemos esta terminolo- 
gía por si acaso cambia aquí la terminología tributaria o 
un día cambian las disposiciones que habilitan para el 
ejercicio de la profesión. 

Por tanto, razonando y reconsiderando cuanto hay que 
reconsiderar, vamos a ofrecer a la consideración del se- 

ñor Bandrés y ,  obviamente, de toda la Cámara, la elimi- 
nación de este inciso de (Ccon la previa licencia fiscal)). 
En cuanto al resto de su enmienda, no podemos estar de 
acuerdo en que la redacción que se hace en este articulo 
de la profesión de  abogado vaya a impedir, bajo ningún 
concepto, ni vaya a poner en tela de juicio anteriores 
acuerdos de esta Cámara, a instancia, creo recordar, de 
Minoría Catalana, en virtud de los cuales, cuando se esté 
llevando un procedimiento de cualquier tribunal que no 
sea alguno de los que radican en Madrid - e n  concreto 
en el Supremo-, no es necesaria la habilitación ni la 
colegiación. porque se entiende que contribuyen tanto a 
la armonía de a propia dirección letrada como a la cohe- 
rencia de la defensa el que sea el propio letrado quien 
ejerza en Madrid y no se vea impedido, porque, en todo 
caso, se trata de un ejercicio profesional. Esta es la razón 
por la que aceptamos la sugerencia hecha por el señor 
Bandrés en cuanto a la supresión de la previa licencia 
fiscal, pero no en cuanto a lo otro, a lo que nos opone- 
mos, no por capricho, sino por considerar que, en modo 
alguno, esta redacción pucde impedir lo que pretendía la 
enmienda poner de manifiesto, con la cautela que quería 
adoptar. 

A continuación me van a permitir que, antes de entrar 
en el tema de la policía judicial. quc es el que más debate 
ha suscitado. sí crea conveniente que se verificara en el 
texto -no sé si, a lo mejor, lo estimarán como enmienda 
«in voce» o como pura corrección terminológica y de 
coherencia- que la exigencia de colegiación a los aboga- 
dos que senala el artículo 466, en su párrafo 2 ,  sea tam- 
bién ampliable a la propia función de procuraduría v ,  
por tanto, se diga .la colegiación de abogados y procura- 
dores». En este artículo ha llamado mucho la atención o 
ha puesto mucho énfasis el señor Bandrés en cuanto a la 
innecesariedad de la prestación de juramento o promesa 
de acatamiento a la Constitución y al orden jurídico. 

Senor Bandrés, si se ha colocado esta fórmula en este 
artículo ha sido por una razón de elemcntal equilibrio; la 
razón de elemental equilibrio está en que en el frontispi- 
cio de esta Ley, en su titulo preliminar, estamos dejando 
perfectamente claro que a nuestro sistema judicial y ,  en 
consecuencia, a nuestro servicio público de la Adminis- 
tración de Justicia, le tienen que inspirar, por encima de 
todo, los valores que inspiran a la Constitución. (E1 serior 
Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) La 
Constitución no cs tanto un texto: es una filosofía, es un 
espíritu, es un talante, es un comportamiento. Si deci- 
mos que jueces y magistrados que juren el acatamiento a 
la Constitución y al orden jurídico global, si lo exigimos 
del ministerio público. si lo exigimos de los funcionarios 
públicos, si exigimos que rija la actuación de los tribuna- 
les y abogados y de todo el mundo el principio de la 
buena fe, el servicio a los valores supremos, ¿qué hay de 
anómalo o perjudicial para poder ejercer la profesión, 
con una nueva concepción del instituto de la defensa, 
que no es el instituto de la defensa privativamente consi- 
derado como el arrendamiento privado de unos servicios, 
sino como una institución en la convivencia de un país, 
para que también los abogados y procuradores nos exija- 
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mos ese acto formal o ritual, pero que tiene un enorme 
contenido simbólico? Y o  creo que a nuestra propia profe- 
sión no solamente no le priva de ninguna clase de liber- 
tad de  expresión o de pensamiento, sino que la pone en el 
lugar que debe y la cohonesta con este entramado del 
que todos formamos parte: la Administración de Justicia. 

N o  crea usted que es por otra clase de argumentacio- 
nes o porque sc trate de proscribir a nadie que, a lo 
mejor, no acata la Constitución. Porque, obviamente, 
¿hasta dónde llega la vinculación de la promesa o jura- 
mento que no sea la propia conciencia? Se trata precisa- 
mente de que esa función de la defensa, comparada con 
la de la acusación, con la de juzgar, con cualquier auxi- 
lio, tenga tambien ese mismo rango, puesto que todos 
recibimos una formación y que todos desarrollamos una 
función al servicio de un orden supremo que se llama esa 
convivencia que la Constitución consagra y que lo expli- 
citemos en un acto solemnde de promesa o juramento, 
como lo hacemos aquí, con la lógica distancia de las mu- 
chas formas de pcnsarniento y ,  ¿por que no?, hasta con la 
lógica reserva de posibles modificacines de carácter par- 
cial de la Constitución, que en modo alguno supone des- 
doro ni supone actitud de carácter discriminatorio. bien 
al contrario, la propia profesión de abogado o procura- 
dor con este símbolo, con este rito tonla el tono que debe 
toniar el  instituto de la defensa y de la representación. 
Es por ello por lo que manifestamos nuestra oposición 

a su enmienda, y no por razones de otra índole. No vea 
cn ello ninguna actitud de tentación hacia la homogcnei- 
zación de ninguna clase de pensamiento. Lo que sí que 
hay es una homoprneización que nos impone a todos la 
Icgislación. una Constitución mayoritariamente respal- 
dada, de la que emana todo el ordenamiento jurídico. 

N o  se es abogado en abstracto, igual que no se es fiscal 
en abstracto. Se es abogado en un país, en una comuni- 
dad; se es juez en un país, en una comunidad; $e es fiscal 
en un pais, en una comunidad al servicio de unos deter- 
minados valores que todos hemos pactado v que, en lo 
esencial, se reflejan en nuestra carta suprema; quc haga- 
mos promesa o juramento de acatamiento a su espíritu 
no creo que vava a contradecir, ni siquiera, las mayores 
reservas que se puedan tener en cuanto a las peculiarida- 
des de otro tipo que tengan, pero no en cuanto a los 
valores quc la inspiran. Por eso entenderá usted que 
mantengamos el texto del proyecto. 

Para acabar con el tema dc abogados y procuradores, 
señor Bandrfs, creo que todos nos vamos a reconocer la 
misma posibilidad de reticencia frente a estos artículos, 
porque en el ánimo de muchos de los que estamos en esta 
sala nos queda el recucrdo -afortunadamente no fue tan 
grave-, de algún que otro recurso de audiencia en rebel- 
día por el que hubimos de pasar cuando fuimos sancio- 
nados por hechos que exigía nuestro propio compromiso 
ideológico. Pero es bueno que pueda quedar en manos de 
aquella persona a la que se da la responsabilidad de diri- 
gir el proceso, y es una responsabilidad, la responsabili- 
dad de dirigir el debate, la mínima facultad de que cuan- 
do se trate de conculcar esa dirección ordenada del deba- 
te en la búsqueda de la verdad formal y jurídica, que al 

fin y al cabo, pueda adoptar la medida más elemental 
para que, efectivamente, la responsabilidad que exigimos 
de ese juez o dc ese presidente de sala no quede en una 
pura responsabilidad en abstracto, y que absolutamente 
inerme frente a cualquier actuación que, obviamente, de 
ser delictiva, irá concretamente a tener su plasmación en 
unas diligencias sumariales, de ser falta a través de la 
denuncia, pero que, sin llegar a ser ni delito ni falta, 
puede suponer, ni más ni menos, que la vulneración de la 
norma ordenada de comportamiento, que tiene por obje- 
to precisamente perturbar que el proceso pueda seguir su 
adecuado curso. 

Creo que nosotros, abogados y procuradores, incluidos 
muchos otros colaboradores de la Administración de Jus- 
ticia, no podremos sentirnos, en modo alguno, amenaza- 
dos ni restringidos en nuestra privaticidad o autonomía 
porque se le concedan facultades al presidente de impo- 
ner determinadas correcciones, que tampoco son de 
monstruosa cuantía o de gran importancia. A l  contrario, 
bueno es que los abogados y procuradores, que a lo largo 
de la ley. por el trabajo de todos ustedes, hemos incluido 
en muchos de los artículos la defensa v el amparo de 
nuestro ejercicio por el propio presidente, demos en equi- 
librio, cn ese otro plato de la balanza, la facultad al prc- 
sidente de que con toda clase de garantías, con audien- 
cia, con unos supuestos perfectamente tipificados y con 
unas sanciones que están perfectamente tasadas, tenga 
en la mano, el presidente del Tribunal o el juez que diri- 
ge e l  proceso, alguna facultad para reordenar aquello 
que cualquier tentación o acaloramiento en el proceso 
del dcbatc hava podido llevar a dcscolocar o a actuar 
fuera dc lo que era el justo comportamiento de todos y 
cada uno de nosotros. 

Por eso entenderá que no viendo en estos artículos me- 
noscabo alguno de la libertad de expresión, del derecho 
de defensa, v de la defensa, lógicamente de lo que es el 
papel de abogados y procuradores, no aceptemos sus en- 
miendas. 

Pero vo le diría más: tal y como anda el patio -y 
perdone la expresión coloquial- yo ,  obviamente, prefie- 
ro ser en su día corregido, si así me hago acreedor a ello, 
por el prcsidentc del Tribunal, con un procedimiento co- 
mo éste, que por los actuales procedimientos de algunas 
juntas de gobierno. tema sobre el cual habrá mucho que 
charlar y sobre el que habrá que charlar tambikn para 
que nadie diga que el cambio se queda solamente en los 
jueces; cambio que, por cierto, cuando se produce, recibe 
de inmediato toda clase'de calificaciones, de aventurcris- 
mo, pero resulta que hoy se ha producido la paradoja de 
que don José María Trías de Bes, buen amigo y compañe- 
ro, ha preferido, al llegar al tema de la policía judicial, 
acusarnos de toda clase de conservadurismo. Ahora ya 
hemos sido todos conservadores; o sea que somos unos 
aventureros cuando se trata de determinados temas; que 
no se preocupen, que no voy a sacar a relucir, o, si lo 
saco, lo sacaré de otra manera, pero cuando llega este 
tema somos auténticos conservadores, y ahí coincide con 
el señor Ruiz Gallardón, que quiere tener una concepción 
de la policía judicial que a mí me parece absolutamente 
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responsable, se lo digo claramente, pero ustedes están 
con la Constitución, porque son ustedes unos expertos 
constitucionalistas, pero hay que leerla entera. La Cons- 
titución dice que la policía judicial -y no veo aquí el 
cuerpo de policía judicial que vamos a crear- depende 
de los jueces, de los Tribunales y del ministerio fiscal. 
Tampoco veo el Consejo General del Poder Judicial por 
ningún lado en el artículo. Lo veo en su enmienda. (R i -  
sas.) Ahí sí lo veo; en la suya sí lo veo v lo he visto hasta 
la hartura. Aquí dice solamente de los jueces y tribunales 
y tambien dice «en sus funciones>). O sea, que resulta que 
lo que quiere la Constitución es que depeiidan las funcio- 
nes de todos y cada uno de los funcionarios de la Admi- 
nistración de Justicia de los jueces, de los Tribunales y 
de los fiscales. Eso es lo que y o  leo en el proyecto. (Es 
que dependen de éstos? ¿Dependen de los jueces, de los 
fiscales v de los Tribunales? i Y  que dependen en todo? 
Como dice la Constitución, dependen en el descubrimien- 
to y averiguación de los delincuentes en los términos que 
la ley establezca. Y la ley,  y ustedes tendrán que convenir 
conmigo en que se ha dado un paso importante. tras 
volver a reafirmar el deber o la obligación de que todos 
auxiliemos a la Justicia, hasta un ciudadano cualquiera 
cuando está colaborando con la Justicia en que una de- 
terminada función de persecución del delincuente tiene, 
en alguna medida, el papel, en abstracto, de colaborador 
de ella, tras definir lo que es la obligación de toda clase 
de ciudadanos y fuerzas, va va  claramente a establecer la 
policía judicial. ¿Que la establece de forma que a ustedes 
n o  les gusta? Pero la establece con la Constitucibn en la 
mano, y la establece mirando no tanto el problema del 
fuero, sino el problema del huevo. ¿O es que se hizo en su 
día el hombre para el sábado o el sábado para el hom- 
bre? 

Habrá que ver si la policía judicial es para descubrir 
delincuentes, asegurar delincuentes, o la Policía Judicial 
es para darle trabajo a las muv aventuradas v venturosas 
perspectivas de la industria de la sastrería con nuevos 
uniformes o de la industria de las plantillas. 

Aquí de lo que se trata es de que los jueces v fiscales 
tengan una policía judicial que dependa de ellos en estas 
funciones, y eso lo recoge el proyecto plenamente. i Y  por 
qué no lo recoge en lo orgánico? Porque también aquí se 
produce la paradoja -y me refiero, con todo cariño, al 
señor Pérez Royo-- de que estemos hablando de la unifi- 
cación de los cuerpos de policía y es precisamente en ese 
banco donde nos surja la tentación de crear otro cuerpo 
nuevo que al mes tendríamos que introducir, a través de 
cualquier interpelación o moción, el ver cómo lo unifica- 
mos. 

Vamos a dejar a la policía como lo que es en cualquier 
Estado moderno: una policía, lo más eficaz posible, de- 
pendiente del Ministerio del Interior, ahora, eso s í ,  en lo 
orgánico; pero que cuando llegue cada función le demos 
las que la Constitución señala, y para darle la función 
que la Constitución señala se hizo un serio esfuerzo, tan- 
to en Ponencia como en Comisión, al cual todos ustedes 
colaboraron, y ha de ser señalado, seriamente, y en vir- 
tud de ello nos ha quedado un título 111, que recoge la 

definición genérica de lo que es auxilio policial; la defini- 
ción específica de lo que es policía judicial, su carácter 
de grupo concreto, especializado, como una unidad; las 
funciones que le corresponden, y se recoge en el artículo 
473 que esas funciones las realiza bajo la directa depen- 
dencia de los jueces, fiscales y tribunales. 

Pero para que no haya ningún lugar a dudas, y para 
que nadie pueda pensar que esta regulación esconde, por 
parte del Grupo Parlamentario o del Ministerio de Justi- 
cia o del Ministerio del interior, ninguna reserva hacia la 
función, que es lo que debe preocupar, no tanto hacia el 
organigrama, les vamos a ofrecer a ustedes adicionar, 
por ejemplo. al artículo 473 un segundo párrafo. si mere- 
cemos su atención. que diga así: «Los funcionarios de la 
Policía Judicial no podrán ser removidos o apartados de 
la actuación encomendada por los Jueces v Fiscales si no 
es por decisión o con la autorización de Cstos». 

De modo tal que ese funcionario policial,, que poco nos 
da el que figure en la plantilla a o b,  o que cobre a través 
de  la Intervención del Ministerio u otro lugar, en el mo- 
mento en que empieza a cumplir la función que la Cons- 
titución proclama de persecución de delincuentes y avc- 
riguación de las circunstancias del delito bajo la depen- 
dencia de un juez o un fiscal, no hay fuerza humana que 
pueda removerlo si no es con la autorización del juez o 
fiscal que dirige la investigación, y sólo al juez o al liscal 
corresponde, cuando no estén contentos con su trabajo, 
ordenar su traslado; facultad esta mucho más amplia 
que la disciplinaria que podría llevar a la suspensión por 
algunos días que algunos dc ustedes solicitaban. 
Y lo hacemos con la sana intención de que quede pcr- 

fecta y palmariamcntc expresado cuál es no sblo el poder 
que debe tener el juez o fiscal al dirigir una investigaciGn 
v el respeto que nos merecen, sino que lo que nos preocu- 
pa es la función, v para que esa función goce también, 
porque es un auxilio del poder judicial, de la característi- 
ca de la inamovilidad, de la característica de la indepen- 
dencia, de la característica de la imparcialidad, ofrece- 
mos a SS. SS. esta fórmula que vo creo que cornplcmen- 
ta perfectamente todo este conjunto de este libro, en el 
que, lo vuelvo a reiterar, ha habido una gran colabora- 
ción en Ponencia -por lo menos y o  así lo r e c u e r d w  y 
ha habido una gran colaboración en Comisión. 

N o  pueden ustedes, bajo ningún concepto, sostener que 
haya habido, a través de su redacción, ninguna clase de 
reservas, como no las ha habido. y ustedes lo saben, a lo 
largo de toda la ley. Bien está que en esta tribuna diga- 
mos todo lo que nos parezca conveniente, porque la dia- 
léctica parlamentaria así lo exige, pero, senor Trías de 
Bes y señor Ruiz Gallardón, son ustedes demasiado bue- 
nos juristas y demasiado buenos políticos para que nos 
hagan el favor a los demás de no creerse ni el 90 por 
ciento de las cosas que a lo largo de estas sesiones han 
pronunciado desde esta tribuna. (Risas.) Con ello queda- 
remos todos contentos. (Aplausos.) 

El senor VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Castella- 
no. (El senor Ruiz Gallardón pide la palabra.) En turno de 
replica, tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 
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El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, señor 
Castellano, reconozco que para mí es un placer oírle 
siempre, en la tribuna, en los pasillos de la Cámara, 
cuando con tanta sabiduría y mano izquierda dirige los 
debates en Comisión, en todas las ocasiones. Y sé que 
S .  S. sí cree en lo que dice, y porque sé eso y o  ruego a 
S.  S. que respete también la creencia que los demás tene- 
mos en aquello que pronunciamos aquí y fuera de aquí. 

Dicho lo anterior, respecto del Ministerio Fiscal usted 
mismo mc ha dado las razones, señor Castellano. Si el 
Ministerio Fiscal está siendo íntimamente afectado por 
esta ley -bastante más afectado que algún personal au- 
xiliar de la Administración de justicia-, lo único que le 
pedimos es que en su estructuración, n o  en el detalle 
reglamentario derivado de la misma se tenga la conside- 
ración de que pueda tener el carácter de ley orgánica la 
norma que lo regule. 

Respecto de la Policía Judicial, muchas gracias, señor 
Castellano. Nosotros vamos a aceptar su enmienda. N o  
nos parece el ideal, pero sí un paso positivo, y ojalá en 
todo hubieran ustedes procedido como han procedido en 
esto, acercando posiciones. no separándolas. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Bandrks tiene la palabra. 
chas gracias, señor Ruiz Gallardón. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias. senor 
Presidente. Quicro ante todo excusarnie porque he tenido 
que salir a una llamada telefónica al exterior y cuando 
he vuelto me he encontrado a don Pablo castellano ha- 
ciendo referencia a una de rnis enmiendas. Le agradezco 
que haya aceptado la desaparición de la licencia fiscal, 
dentro de no recuerdo qué articulo, pero es igual, usted v 
yo,  v el señor Presidente también, lo sabemos, y me pare- 
ce razonable. Y decirle que me excuse. repito, porque si 
hubiera sabido que el señor Castellano iba a salir a la 
tribuna, me hubiera quedado aqui por el placer de oírle. 
Me gusta oír al señor Diputado, y él lo sabe, además. 

Me voy a referir solamente al tema del juramento cxi- 
gido a los abogados. Yo  estoy de acuerdo. en principlo, 
en que formular un juramento o una promesa de acata- 
miento a algo tan importante como la Constitución, su- 
pone, en realidad, acatar unos valores supremos, unas 
reglas de juego. Pero el sentido dc mi enmienda, señor 
Castellano, era simplemente evitar el perjurio sistemáti- 
co. Mire, señor Castellano, el ano 1956, allá por diciem- 
bre, colocaron por primera vez sobre rnis hombros una 
toga, me cogió del brazo un abogado que hacía de padri- 
no, mc introdujo en la Audiencia Provincial de San Se- 
bastián, qug estaba constituida en pleno, v el Presidente 
me preg,untó si juraba por Dios acatamiento a los Princi- 
pios Fundamentales del Movimiento y fidelidad a su ex- 
celencia el Jefe del Estado, Generalisirno Franco, v con- 
testé así: ((Sí, puro)’, con pe. Dije ( ( s í ,  puro”, como decía- 
mos todos, porque luego se repartían unos puros al ter- 
minar la jura del cargo de abogado. Cometí un pequeño 

perjurio, que está absuelto moralmente, porque nadie es- 
tá obligado realmente a jurar cosas en las que no cree. 

Yo me temo que hay, por ejemplo, entre nosotros repu- 
blicanos radicales, o gente simplemente de Herri Batasu- 
na, o alguien que crea muy profundamente en que la 
economía de mercado es la suma de todos los males, y 
que creen que todo eso lo consagra l a  Constitución y no 
les gusta esta Constitución. iY por qué vamos a poner 
valladares para ser abogado a un señor de Herri Batasu- 
na o a un republicano radical? Se puede ser abogado 
siendo de Herri Batasuna, siendo republicano o siendo 
de otras cosas, y por eso es por lo que yo quería evitar 
esa especie de perjurio colectivo sistemático a que me 
refería. Además, insisto, el artículo a que me refería dice 
que el acatamiento se extenderá no solamente a la Cons- 
titución, sino a todo el ordenamiento jurídico. 

Por ejemplo, voy a coger la Ley antitcrrorista. No es 
que y o  no jure acatarla, es que juro hacer todo lo posible 
por derogarla. Yo no juro acatar la ley que establece que 
va a haber unos Juzgados Centrales de Instrucción, lo 
que juro aqui mismo, en este instante, y prometo solem- 
nemente es hacer todo lo que en mi mano este, como 
abogado, como ciudadano, como Diputado, para que de- 
saparezca. 

A mí me parece excesivo y exagerado exigir un acata- 
miento a todo el ordenamiento jurídico, es decir, desde 
la Constitución en su primer artículo hasta el último re- 
glamento. A mí me parece una exageración, y por ahí 
iba, señor Castellano, mi reproche a esa disposición quc, 
además, surgió en el curso del debate, que no estaba en 
el proyccto original y que ahora mc parece que pone 
inconvenientes o limitaciones al libre ejercicio profesio- 
nal de la abogacía. Eso es todo. 

Por lo demás, yo personalmente, y usted lo sabe muy 
bien, no tengo ningún problema; desde este mismo esca- 
ño  en el que estoy ya he hecho esa misma promesa tran- 
quilamente, y además en conciencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el  señor Trías de Bes. 
cias, senor Bandrks. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, señor Castellano. yo tam- 
bién sov de los admiradores de S.  S .  cuando nos dirige la 
palabra desde la tribuna, me place mucho escucharle v 
me suelo creer lo que dice, aunque c o k  le he oído du- 
rante tantos atios, observo que ya va diciendo las cosas 
de una manera distinta a como usted las decía, pero a 
pesar de todo y o  estoy seguro que ustcd se las cree. 

Señor Castellano, en Ponencia estuvimos de acuerdo 
en suprimir la regulación pormenorizada del ministerio 
fiscal, puesto que era, como S.  S.  ha afirmado, inútil re- 
producir la Constitucibn. Pero lo que‘hacemos mal (y lo 
hacemos mal todos) es reproducir la Constitución par- 
cialmente. Y o  estov de acuerdo con la técnica de n o  re- 
producir la constitución, pero entonces digamos tan sólo 
que el Ministerio Fiscal se regulará por su Estatuto orgá- 
nico, porque si no copiamos solamente el párrafo prime- 
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ro del artículo 124 y la Constitución tiene cuatro párrafos 
referentes al Ministerio Fiscal. Copierhoslos todos y nos 
quedaremos mucho más tranquilos por fidelidad a la 
Constitución, señor Castellano, porque siempre es más 
fiel transcribir el artículo entero que no un trocito. 

Señor Castellano, nosotros habíamos entendjdo siem- 
pre que usted defendía otra Policía Judicial que no la 
que dibuja el proyecto. Con la Constitución en la mano, 
nosotros entendemos que la Policía Judicial depende de 
los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, y 
para que dependa de ellos tiene que depender orgánica y 
funcionalmente. 

Agradecemos su enmienda de aproximación. Evidente- 
mente, esa enmienda, que supongo que es uin voce», que 
ustedes añaden al artículo 473, de que no podrán ser 
removidos o apartados, sino por decisión o autorización 
de Jueces, Magistrados o Fiscales de los cuales dependan 
funcionalmente, nos parece un avance considerable, y 
creo que ha sido, señor Presidente, gracias a la unanimi- 
dad que desde el Partido Comunista hasta la derecha 
más conservadora hemos tenido en cuanto a la concep- 
ción que debía tener la Policía Judicial. Ustedes lo han 
entendido y, por tanto, aceptan ese principio de autori- 
dad que significa la remoción en el cargo de una policía 
que tiene que depender funcionalmente de los Jueces y 
de los Magistrados. 

La única preocupación con la que me voy, señor Caste- 
llano, es por esa obsesión que a ustedes les anima en este 
proyecto de ley por funcionalizarlo todo. Nosotros esta- 
mos preocupados no sólo por la función, es decir, porque 
la Administración de Justicia funcione, sino que también 
estamos preocupados por la concepción que ustedes tie- 
nen no ya de la función, sino de lo que es el Poder Judi- 
cial definido en nuestra Constitución. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Castellano. 
cias, señor Trías de Bes. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Señor 
Ruiz Gallardón, está visto que en una situación de discu- 
sión de una ley como esta, todo intento de echar una gota 
de humor es un fracaso, y la simple referencia coloquial 
a esa frase de ani usted se lo cree» levanta en ustedes 
ampollas. Pues entonces, síganselo ustedes creyendo, pe- 
ro dentro de un rato vamos a ver qué es lo que ustedes se 
creen. Eso en primer lugar. 

Señor Bandrés, le agradezco todo ese conjunto inmere- 
cido de elogios, que además sé que son ni más ni menos 
que fruto de la abundancia de amistad que nos tenemos 
de muchos años luchando por las mismas cosas, y afortu- 
nadamente no debe haber sido una lucha muy baldía 
cuando vemos que otros, por ahora, se unen a ella. Por 
eso de que por ahora otros se unen a ella y aquellos otros 
efectivamente sí hacían aquel juramento, por favor, no 
me haga usted equiparación entre aquellos juramentos, 
que eran objeto de una imposición, y los que hoy volun- 
tariamente puedan hacerse de una Constitución y de 

unas leyes democráticas. Aquello no tenía ni el valor de 
un juramento, aquello era, pura y simplemente, lo que 
usted y yo sabemos, y no vale la pena dedicarle mucha 
más atención, porque las cosas que humillan no deben 
ser recordadas. Esto no es ninguna humillación; esto no 
supone en modo alguno que el acatamiento impida que 
cada uno, desde nuestra perspectiva, luchemos porque 
una ley sea derogada, porque vienen dentro del ordena- 
miento jurídico los cauces para derogar cualquier ley. A 
usted le gustaría ver derogada la Ley Antiterrorista. Esté 
usted absolutamente convencido de que desde el Jefe del 
Gobierno hasta el último militante del Partido le gusta- 
ría ver que cuando llegue el día en que se cumplan los 
dos años de vigencia de dicha ley, no hay la menor nece- 
sidad -y podemos estar equivocados al haberla promul- 
gad- de que siga adelante, y que los hechos nos de- 
muestren que fue un profundo error porque era innecesa- 
ria. El día que los hechos nos lo demuestren, seremos los 
primeros que estaremos encantados de reconocer lo mal 
que lo hicimos, pero repito que porque ha dejado de ser 
necesaria esa ley, ya que ha desaparecido el fenómeno 
que se ha tratado de combatir con ella. (Vurios señores 
DIPUTADOS: iMuv bien! iMuv bien!) 

Señor Bandrks, en cuanto al resto de actitudes discipli- 
narias, usted sabe cuál es nuestra posición y le agradecc- 
mos a usted y a todos los demás miembros de la Cámara 
una cosa que no se ha dicho a lo largo de los debates (quc 
no todo han sido espinas a lo largo de ese camino), y es 
que muchos artículos que hay en esta ley, que luego a lo 
mejor no van a merecer la votación de alguno de los 
Grupos. han salido de su aportación en Ponencia. Lo que 
ocurre es que yo no sé qué fenómeno peculiar tenemos en 
virtud del cual se puede colaborar en Ponencia con racio- 
nalidad, al llegar a la Comisión van cambiando los talan- 
tes y cuando se llega al Pleno aquellos talantes son irre- 
conocibles. Y digo esto porque se habla mucho del cam- 
bio. Ahora mismo me acaba de achacar el señor Trías de 
Bes que he cambiado mucho, y voy a explicarlo. 

El primer cambio de que me acusa es el de que muchas 
de las cosas que decía antes no las digo ahora. Pero no 
digo las contrarias, y en cuanto me descuido, lamenta- 
blemente se me vuelven a escapar. (Risas.) Entonces, le 
emplazo a usted para que cuando se hagan esas afirma- 
ciones alguien me diga que cuando dije «digo» y ahora 
estoy diciendo udiegou, aunque yo pueda mantener, en 
un momento determinado. mi muy prudentc silencio, co- 
sa en la que me estoy educando. Y no hablemos de eso, 
porque he oído ayer por televisión, cuando se habla tanto 
del cambio: .el Partido Socialista decía; el Partido So- 
cialista ahora dice.. Ustedes aquí votaron con nosotros 
la Ley Antiterrorista, y ahora han presentado contra ella 
un recurso de inconstitucionalidad, ¿por qué? No le pido 
cuentas, señor Trías de Bes, sólo le digo que las cosas son 
dialécticas, aunque esa es una frase que a algunos no les 
puede sonar, porque'se les paró el reloj en Felipe 11. (Ri- 
sas.) 

Pero repito que esto es dialéctica, que cada día hace 
aflorar nuevas realidades, nuevas necesidades y nuevas 
situaciones. Y en esa dialéctica yo entiendo perfectamen- 
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te que companeros socialistas, cuando se hizo la Ley Or- 
gánica del Consejo del Poder Judicial y cuando se hizo la 
Constitución, tuvieran unas tesis, y no desmerece el que 
hoy desde el Grupo, por ejemplo, se puedan mantener 
unas no tan distintas, porque lo que no ha cambiado es el 
objetivo: una justicia independiente, imparcial, no fun- 
cionalizada, sino funcional y que funcione. 

Si ustedes quieren que nos quedemos, para no parecer 
aventureros o contradictorios, con un modelo de estruc- 
tura judicial como el que existe, vamos a ver si nos vale, 
a lo mejor resulta que nos vale, un sistema judicial en 
que los jueces seleccionen el acceso de los propios jueces, 
no digo que también participen los trabajadores del me- 
tal o el médico, sólo los Jueces seleccionan a los Jueces; 
ellos dirigen sus estudios; ellos deciden sus traslados; 
ellos deciden sus cargos; ellos deciden su propia respon- 
sabilidad en sus antejuicios; ellos deciden su organiza- 
ción territorial; para ellos se rcclama ni más ni menos 
que hasta la iniciativa legislativa de que hagan sus leyes; 
ellos establecen sus presupuestos; ellos deciden cuáles 
son las sanciones que merecen; ellos verifican sus inspec- 
ciones, y ahora quieren tener hasta sus cárceles; ellos 
deciden su jubilación, al margen de cuándo se jubile el 
resto de los funcionarios; ellos quieren su policía; ellos se 
fijan sus remuneraciones. Pero les voy a decir una cosa, 
los Jueces y Magistrados de este país, la mayoría, esto es 
lo que no quiercn. porque ni es democrático, ni sirve a la 
justicia, ni sirve al Estado de Derecho. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
iAlgún Grupo Parlamentario se opone a la adminisión 

a trámite de la enmienda transaccional del Grupo Socia- 
lista al artículo 473? (Pausa.) 

Dicha enmienda transaccional guarda relación con las 
números 1.126, del Grupo Parlamentario Popular; 3 1 1 ,  
del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, y la 612, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana. 

i S e  retiran sus enmiendas, señor Ruiz Gallardón? 

chas gracias, señor Castellano. 

El senor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, son las 
enmiendas números 1.126 y 1.127, que, efectivamente, se 
retiran . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 

Enmienda número 612, de Minoría Catalana, j se  reti- 

Grupo Parlamentario Vasco, PNV, jse retira tambií-n 

dan retiradas. 

ra? (Asentimiento.) 

la enmienda número 31 l ?  (Asentimiento.) 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si no me 
equivoco cs la enmienda 310, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pro- 
bablemente quien se equivoque es la Presidencia, pero la 
nota que tenia aquí se refiere a la enmienda 31 1 .  Le 
ruego que me lo confirme. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Libro 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 
v. 

El señor RUIZ CALLARDON: Yo rogaría votación se- 
parada por un lado, de los votos particulares a los artícu- 
los 458, 459 y de la enmienda «in voce» al artículo 460, y 
luego del resto de los artículos, salvo de modificado de la 
Policía Judicial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Estos 
votos particulares y la enmienda sin vote» a que acaba 
de hacer referencia, jse pueden votar conjuntamente? 
(Asentimiento.) 

Entonces, votamos los votos particulares del Grupo 
Parlamentario Popular a los artículos 458 y 459, y de la 
enmienda .in vote» del propio Grupo Popular al artículo 
460. 

comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; a lavor, 64;  en contra, 168; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazados los votos particulares del Grupo Parla- 
mentario Popular a los artículos 458 y 459, y su enmien- 
da  «in VOCC» al artículo 460. 

Votamos, seguidamente, las restantes cnrniendas del 
Grupo Popular al Libro V .  

Comienza la votación. fPa1tsu.l 

Efectitadu la iwtacióri, dio el sigriierite' resulrado: Votos 
emitidos. 234; u favor, 59; en contra, 173; uhsrericiones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Que- 
dan rechazadas las enmienas del Grupo Parlamentario 
Popular al Libro V.  

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana al Libro V.  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictiiadu la iwraci6n. dio el siguierite resultado: Votos 
emitidos, 234; a tuvor, 59; en contra, 169; abstenciones. 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana al Libro V. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el senor Bandres. 

Comienza la votación. 

El señor BANDRES MOLET: Perdón, señor Presidente, 
se retiró el voto particular al artículo 463. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  
afecta a la votación, porque ya ha comenzado. 
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El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, jse vo- 
tan las enmiendas y el voto particular conjuntamente o 
por separado? 

El señor VICEPRESIDENTE: Se votan conjuntamente. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; a favor, 32; en contra, 196; abstenciones. 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Bandrés al Libro V.  

Señor Bandrés, si su voluntad es retirar el voto parti- 
cular, le damos por no votado y de esta forma queda 
complacida su petición y subsanada mi precipitación al 
someter estas enmiendas a votación. Además, me ha he- 
cho borrar el resultado de la misma. 

Se  repite la votación. Enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Mixto suscritas por el señor Bandrés al Libro V.  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacióiz, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; a favor, 10; en contra, 225; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Bandrés al Libro V. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to suscritas por el señor Pérez Rovo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacióri, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; n favor, 62; en contra, 167; abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Pérez Royo al Libro V. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
rnitidos, 238; a favor, 62; en  contra, 169; ahsrencioties, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

¿Hay alguna indicación de voto, con excepción de la 
que ha hecho el señor Ruiz Gallardón, o además de ella? 
(Pausa.) 

Votamos el Libro V en su integridad, con excepción del 
artículo 473, conforme al dictamen de la Comisión. (El 
señor Sotillo Martí pide la palabra.) Tiene la palabra el 
senor Sotillo, aunque andan ustedes tardos de reflejos. 

El señor SOTILLO MARTI: Tendríamos que votar se- 
paradamente el artículo 463, no el 473. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El 473 
es al que se refiere la enmienda transaccional. 

El señor SOTILLO MARTI: Por eso, lo digo y el 466.2, 
que llevará la adición que hemos propuesto del término 
11 procuradores jj. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i S e  
pueden votar conjuntamente estos dos, o por separado 
cada uno de ellos? 

El señor SOTILLO MARTI: Respecto al 463 se puede 
votar todo el artículo, menos la frase «con la previa l i -  
cencia fiscal», que se votaría aparte, porque nuestra in- 
tención es suprimirla. En el artículo 466.2 se votaría el 
texto con la adición del término .procuradores». es dr -  
cir, la frase quedaría así: «la colegiación de los abogados 
y procuradores», v en el 473 se votaría la enmienda tran- 
saccional que hemos propuesto respecto a la Policía Judi- 
cial, de adición de un segundo párrafo en este artículo. 
(El  setior Ruiz Gallardón pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Por nuestra parte, se 
pueden votar esos tres artículos conjuntamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ya se 
habían pedido votaciones separadas. (El  .setior Echebewia 
Montebevía pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Echeberría. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Yo pediría 
que se aclarara por el Grupo Socialista si la transaccio- 
nal es, efectivamente. al artículo 472 o al 473. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se lo 
aclaro yo. La transaccional es al artículo 473, de adición 
de  un párrafo segundo. 

Vamos a efectuar, en primer lugar, las votaciones par- 
ciales solicitadas. Votamos en primer lugar, conforme al 
dictamen de la Comisión, cl artículo 463, suprimiendo la 
expresión «con la previa licencia fiscal., ya quc la pre- 
tensión del Grupo Parlamentario Socialista es que deje 
de figurar dicha expresión en el artículo. 

Comienza la votación. IPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 234: a favor. 231; en contra, dos; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el artículo 463, conforme al dictamen de la 
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Comisión, y eliminando la expresión «con la previa licen- 
cia fiscal )). 

Seguidamente, votamos el artículo 466, adicionando 
en el párrafo segundo la palabra ((procuradores)). 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 235; a favor, 231; en contra, dos; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el artículo 466 conforme al dictamen de la 
Comisión, y con la adición en el párrafo segundo de la 
palabra «procuradores>). 

Votamos a continuación el articulo 473, conforme al 
dictamen de la Comisión, más la enmienda transaccional 
del Grupo Parlamentario Socialista. de adición de un pá- 
rrafo segundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 236; a tuvor, 233; en contra, dos; abstenciones, 
1 4 t l U .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el artículo 473 conforme al dictamen de la 
Comisión, más la enmienda transaccional del Grupo Par- 
lamentario Socialista como párrafo segundo. 

Votamos seguidamente los restantes artículos del Li- 
bro V. en su integridad, n o  sometidos hasta el momento 
a votación. 

Comienza la votación. (Pa~isa.)  

Efictirada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; u favor, 176; en contra, 51; abstenciones. 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el Libro V conforme al dictamen de la Co- 
misión, en todos aquellos artículos n o  sometidos previa- 
mente a votación. 

Entramos en el debate de las enmiendas al Libro VI,  
artículos 481 y siguientes. ¿Podríamos introducir en un 
solo debate también las disposiciones adicionales, transi- 
torias y finales? (Puusa.) 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Echeberría. (Rumores.) 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Senor Presi- 
dente, le ruego que se den por defendidas y se mantengan 
para votación. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¡Si- 
lencio!, por favor. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
El señor Trías de  Bes tiene la palabra. (El setlor Presiden- 
te ocupa la Presidencia.) 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Voy a defender tan 
sólo una enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trías de Bes, de todas 
maneras, si S.  S. quiere defender conjuntamente las dis- 
posiciones adicionales, las finales y las transitorias, pue- 
de hacerlo. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Senor Presidente, a 
pesar de eso sólo voy a defender una sola enmienda. Las 
demás las doy por reproducidas y pido que se sometan 
directamente a votación. 

La enmienda 616, que se refiere al articulo 482, es una 
reiteración de lo que está previsto en algunos Estatutos 
de Autonomía. Por tanto, tiene las mismas característi- 
cas de las enmiendas de los <(sin perjuicio.. Dice: <(Las 
competencias respecto de todo el personal al servicio de 
la Administración de Justicia, incluido en el artículo an- 
terior, corresponden al Ministerio de Justicia en todas las 
materias relativas a su Estatuto y Régimen jurídico, 
comprendidas la selección, formación, perfeccionamien- 
to, así como la provisión 'de destinos, ascensos, situacio- 
nes administrativas y régimen disciplinario)). Nosotros 
añadimos: ((sin perjuicio de las facultades reconocidas a 
las Comunidades Autonomas en sus respectivos Estatu- 
tos )) . 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

Pasamos al debate de las enmiendas del señor Vicens. 

Como n o  está, se dan por decaídas. 
Pasamos a las enmiendas del señor Bandrés. (Pausa.) 

Enmiendas del señor PérFz Rovo. Tiene la palabra pa- 

de Bes. 

(Pa usa .) 

También se dan por decaídas. 

ra su defensa. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, las dov por 
defendidas en sus propios términos v solicito su votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Quedan las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 

lar. iSe  van a defender conjuntamente? 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, en 
tres intervenciones. 

El senor PRESIDENTE: Conjuntamente en tres inter- 
venciones, por tiempo de quince minutos, naturalmente. 

Tiene la palabra el senor Ruiz-Navarro. 

El senor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a defender las enmiendas del artículo 481 al 507, 
ambos inclusive, que son enmiendas, diría yo, de menor 
cuantía, pero que creo tienen un cierto sentido, y #  sobre 
todo, creo que la razón y la justicia no están en la cuan- 
tía de las enmiendas sino en aquello a lo que se dirigen 
las mismas. Voy a exponerles con toda brevedad cuáles 
son nuestra razones. Y como conozco el buen sentido de 
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los ponentes y ,  sobre todo, porque tenemos más moral 
que el Alcoyano, vamos a tener una cierta esperanza de 
que se admitan algunas. 

La primera es la número 1.131, que pretende la supre- 
sión del segundo párrafo uin fines. Nosotros pretende- 
mos que quede eliminada del artículo 481 esta frase: aEn 
ningún caso serán retribuidos por el sistema de arancels. 
Somos partidarios de que no exista el arancel, pero so- 
mos enormemente respetuosos con los derechos adquiri- 
dos. Es cierto que existen unos funcionarios, sobre todo 
los secretarios de Administración de justicia, que tienen 
ese derecho adquirido. La dispotición vigésimo 'quinta 
parece ocuparse de este problema, pero no nos satisface 
la forma en que lo hace. 

La enmienda al artículo 482 tiene una nueva redacción 
según nuestra propuesta. Yo no voy a insistir aquí sobre 
cuál es el concepto que para nuestro Grupo Parlamenta- 
rio tiene esta ley. Se ha demostrado en los debates que es 
bien distinto del de la mayoría. Nosotros pensamos que, 
exceptuando los secretarios de Administración de justi- 
cia, que no deben depender del Consejo General del Po- 
der Judicial porque son la garantía precisamente frente 
al mismo juez de que la justicia se logre, pensamos digo, 
que el resto de los funcionarios al servicio de la Adminis- 
tración de justicia debe depender del Consejo General del 
Poder Judicial. No voy a hacer alusión a la indeprnden- 
cia y a la libertad del Poder Judicial. Y o  simplemente, 
señorías, quisiera ponerles un ejemplo. ¿Qué pensarían 
ustedes si el personal-de esta Cámara, que es la Cámara 
por excelencia del Poder Legislativo, dependiera del Mi- 
nisterio de la Presidencia? Creo que su fina percepción es 
suficiente para no insistir sobre el tema. 

La enmienda número 1.133, al artículo 483, la doy por 
defendida, señor Presidente, a los solos efectos de vota- 
ción. 

En la enmienda número 1.134, al artículo 484, nosotros 
proponemos una nueva redacción, porque es curioso que 
con la redacción del texto de la Comisión se exige más a 
los Cuerpos al servicio de la Administración de justicia 
que a los mismos jueces. Nos parece una incongruencia 
que se exijan más requisitos y condicionamientos a estos 
funcionarios que al propio juez. Nuestra idea es equipa- 
rar las exigencias de los Cuerpos al servicio de la Admi- 
nistración a las que establece el artículo 323 de este 
proyecto para los jueces. 

Voy a defender ahora la enmienda número 1.135, al 
artículo 493, puesto que la enmienda número 1.332 la 
defenderá mi compañero señor Pillado. Nosotros pensa- 
mos, señorías, que la edad de jubilación de los secreta- 
rios de Administración de justicia a los 65 anos va a 
producir una serie de inconvenientes graves a la propia 
Administración de justicia. Según las estadísticas de que 
disponemos, si se produjera la jubilación a la edad que 
consta en este artículo, según el texto de la Comisión, se 
produciría la salida de un 25 por ciento de los secretarios 
de Administración de justicia. Pero'es que se podía dar el 
absurdo y la paradoja de que, como este proyecto de ley 
prevé que los secretarios jubilados pueden sustituir las 
vacantes que se produzcan, el juez que se jubila se susti- 

tuyese a sí mismo, por ser posible esta sustitución por los 
jubilados. 

El señor Cañellas Fons tiene la enmienda número 
1.266, al artículo 498, que está en la misma línea que 
hablábamos antes de intentar equiparar a los secretarios 
judiciales con los jueces, evitando diferencias de trata- 
miento. En la redacción del texto de la Comisión se reco- 
gen todos los aspectos que podríamos considerar gravo- 
sos para los secretarios en relación con los jueces. Sin 
Embargo no se recogen los aspectos que podríamos consi- 
derar positivos que tienen los jueces. Pedimos, simple- 
mente, la equiparación en lo bueno y en lo malo de am- 
bas carreras, puesto que la responsabilidad de los secre- 
tarios de Administración de justicia es importante. 

La enmienda número 1.137, al artículo 499, señor Pre- 
sidente, la doy por defendida a efectos de votación. 

Viene ahora una enmienda, la número 1.138, al articu- 
lo 500, que nos parece, como decía al principio, que tiene 
sentido. El artículo 500 trata de la categoría del Cuerpo 
de Secretarios de Administración de justicia, dividiéndo- 
los en tres categorías. Pues bien, nosotros lo que propo- 
nemos y pedimos a SS. SS., es que, dentro de la primera 
iategoría de los secretarios de la Administración de justi- 
Eia, se incluyan los secretarios de inspección del Consejo 
General del Poder Judicial. 

¿Cuáles son nuestras razones? Según el artículo 189 de 
este proyecto de ley, que dentro de breves momentos será 
ley, corresponde al Consejo General del Poder Judicial la 
suprema inspección y vigilancia de todos los Juzgados y 
Tribunales. Esta inspección se verifica a través del Servi- 
cio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial, 
cuya jefatura puede y debe designar un inspector delega- 
do y un secretario de inspección para que sea una reali- 
dad, a través de esa inspección, el buen funcionamiento 
de los Tribunales. 

Por otro lado como el artículo 164 de este proyecto de 
ley, concordante con el artículo 194 del Reglamento del 
Consejo General del Poder Judicial, prevé que estos se- 
cretarios que verifican la inspección continuarán en acti- 
vo, nos parece que es congruente pedir la categoría de 
secretario de inspección, porque si no, ¿en qué categoría 
se quedarían estos secretarios que verifican funciones de 
inspección y siguen en activo? Por otro lado, como la 
inspección abarca hasta el más alto Tribunal, el inspec- 
tor, en relación con la categoría del inspeccionado, pen- 
samos debe estar en la primera de las categorías. 

Se da por defendida, señor Presidente, la enmienda nú- 
mero 1.139 a efectos de votación. Igual sucede con la 
enmienda número 381, al artículo 502. 

Por último, pensamos que es congruente con la postura 
que hemos mantenido respecto a otros artículos decir 
que la regulación que se hace de los secretarios de juzga- 
dos de paz es inconveniente. Creemos que el secretario de 
ayuntamiento no está capacitado ni puede realizar las 
funciones de un secretario de juzgados de paz. Pensamos 
que este problema se podría resolver agrupando varios 
juzgados de paz para que estuvieran servidos, en cuanto 
a la fe pública de la función que realiza el secretario, por 
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un secretario, pero judicial, no secretario de ayuntamien- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Navarro, única- 
mente quiero indicar a S. S .  que ha consumido los dos 
tercios del tiempo que corresponde a su Grupo. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente, 
muchas gracias por su advertencia, y para demostrar esa 
gratitud doy por defendidas, a efectos de votación, las 
restantes enmiendas que quedaban. 

El señor PRESIDENTE: Muy agradecido a su colabo- 

El señor Pillado tiene la palabra. 
ración, señor Ruiz-Navarro. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

A este libro mantengo una enmienda ((in vote» relativa 
al artículo 502. Este artículo-se refiere al acceso al secre- 
tariado de oficiales de la Administración de Justicia que 
sean licenciados en Derecho. Mi enmienda consiste en 
que a estos oficiales, los que reúnan las condiciones de 
haber sido auxiliares y tengan servicios como tales, se les 
tenga en cuenta este tiempo de servicios. Se pretende 
que así como para los oficiales que hayan sido solamente 
oficiales y reúnan las condiciones de licenciados en Dere- 
cho se les exige un tiempo de cinco años de servicio, 
como oficiales naturalmente, a los que tengan servicios 
como auxiliares o como agentes, tal como se me ha suge- 
rido, se les computase este tiempo de alguna manera y se 
les redujese el de oficiales. Concretamente mi enmienda 
pide que a estos oficiales que antes fueron auxiliares o 
agentes se les exigiese tres anos de oficiales y se les com- 
pletase con seis anos de auxiliares o, en su caso, de agen- 
tes. 

En esta misma línea, que se basa en facilitar la promo- 
ción de  estos funcionarios a los cuerpos superiores, man- 
tengo la enmienda 1.337, al artículo 516, que trata de 
suprimir el requisito del título de bachiller para que los 
auxiliares puedan acceder al Cuerpo de oficiales. Hay 
muchos auxiliares que en su tiempo no hicieron el bachi- 
llerato y accedieron al Cuerpo de auxiliares porque no  se 
les exigía y que hoy serían magníficos oficiales puesto 
que están cargados de experiencia; mejores oficiales que 
unos auxiliares que tengan el bachiller, pero que no ten- 
gan esa experiencia. 

En cuanto a la enmienda 1.143, al artículo 509, vuelve 
a tratar el tema de la sustitución de los secretarios, y 
pretende que esta sustitución se haga por los oficiales, no 
por otros secretarios, puesto que hasta ahora se ha hecho 
así y no ha planteado problema ninguno, funcionando 
perfectamente a satisfacción de todos. 

Con ello entro en las disposiciones transitorias, que 
doy por defendidas simplemente por sus propios funda- 
mentos, pero aludiendo expresamente a las disposiciones 
decimosegunda y decimocuarta. 

La disposición decimosegunda se refiere al cese de los 
Presidentes de Sala del Tribunal Supremo que, en mi 

opinión, no  es procedente. Entiendo que va escuetamente 
contra la norma constitucional que impone la inamovili- 
dad, contra la norma que prohíbe el traslado, salvo que 
sea como sanción. Entiendo que, además, no tiene objeto. 
Llevan muchos años cumpliendo a plena satisfacción su 
cargo y no hay motivo para no esperar a su jubilación, 
que estará seguramente próxima para todos ellos. 

Estos mismos argumentos son válidos para la disposi- 
ción decimocuarta, relativa al cese de los Presidentes de 
Audiencias, añadiendo en este caso con respecto a los 
anteriores otro argumento. Se deja en manos del Consejo 
General del Poder Judicial ratificarlos o no en sus cargos. 
Yo entiendo que si el Consejo ratifica a unos y no a otros 
se establece una diferencia, y es inevitable pensar que 
será porque hay unas personas gratas y otras «non gra- 
tas».  Esta diferencia me parece que no debiera existir y 
confío en que el Consejo General del Poder Judicial ten- 
drá la prudencia de confirmarlos a todos ellos. 

En cuanto a las demás disposiciones transitorias, señor 
Presidente, repito que se dan por defendidas por sus pro- 
pios fundamentos e intereso que se sometan a votación. 

Ruego que a continuación se respete un pequeño turno 
para el señor Huidobro, que tiene algunas enmiendas a 
las disposiciones adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto, señor Pilla- 
do, habilitaremos un tiempo para que el señor Huidobro 
pueda intervenir. 

Tiene la palabra el señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Muchas gracias, senor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, a las disposiciones adi- 
cionales primera a novena, el Grupo Parlamentario Po- 
pular va a mantener en este momento únicamente las 
enmiendas 1.155, a la disposición adicional primera, y 
1.156, a la disposición adicional séptima, va que las en- 
miendas 1.157, 1.158, 1.278 y 1.279, del señor Montesdeo- 
ca,  se referíahi a las disposiciones adicionales octava y 
novena del proyecto, que en la actualidad no existen, 
como tampoco existe ninguna otra adicional con un con- 
tenido semejante, por lo que han perdido su rRón de ser. 

La enmienda 1.155 se refiere a la letra b) del número 1 
de la disposición adicianal primera, que dice que en el 
plazo de un año el Gobierno remitirá a las Cortes Gene- 
rales los siguientes proyectos de ley: ((Las leyes necesa- 
rias para adaptar a lo dispuesto en esta Ley Orgánica la 
legislación en materia de Seguros; Saliamento y Hallaz- 
go Marítimo; Represión de las Prácticas Restrictivas y 
Defensa de la Competencia)). Por medio de esta enmien- 
da  pretendemos que se suprima de este párrafo única- 
mente la referencia a la legislación en  materia de segu- 
ros, ya que cuando se debatió el proyecto de ordenación 
del seguro privado se hizo constar que era necesario ha- 
cer desaparecer el Tribunal arbitral de seguros. Este 
Grupo cree que es el momento más oportuno para hacer 
desaparecer dicho Tribunal y que dejarlo para más ade- 
lante seria ir contra la unidad jurisdiccional que preten- 
demos que se mantenga a partir de  este momento. 
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La enmienda 1.156, a la disposición adicioiial sexta, 
tiene su razón de ser en la postura que este Grupo viene 
manteniendo hasta el momento respecto a la supresión 
de los juzgados y jueces de paz, y ,  por tanto, creemos que 
no es necesario hacer ninguna otra consideración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. 
Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente: casi de manera telegráfica, voy a de- 

fender las dos últimas enmiendas que tiene presentadas 
nuestro Grupo a las disposiciones adicionales, transito- 
rias y finales, qrie son las números 136 y 137. 

La enmienda 136 hace referencia a la disposición adi- 
cional primera y propone la supresión de su epígrafe nú- 
mero 2. Ello es, señor Presidente, seimras y señores Dipu- 
tados, por congruencia con la enmienda que hemos pre- 
sentado al artículo 122 para conferir al Consejo General 
del Poder Judicial la correspondiente potestad reglamen- 
taria. 

La enmienda 137 es de adicibn de lo que sería la dispo- 
sición final segunda, con un texto que puede ser el si- 
guiente: nLas referencias hechas en el presente texto le- 
gal a atribuciones ordinarias del Gobierno se entenderán 
efectuadas a las respectivas Comunidades Autónomas, 
con arreglo a las previsiones de sus respectivos Estatu- 
tos, a partir de las transferencias de las respectivas com- 
petencias en favor de aquellasi). 

Esta mañana y en otros trámites parlamentarios he- 
mos defendido 18 necesidad de que esta Ley tenga en 
cuenta las atribuciones y competencias que drtermina- 
dos estatutos establecen en estas materias y que constan 
en ellos. 

Por estas razones, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, mantenemos estas dos enmiendas para su vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sánchez Barberán. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Señor Presidente, se- 
ñores Diputados, contestaré a las enmiendas presentadas 
al Libro VI, que trata del personal al servicio de la Admi- 
nistración de justicia. Voy a tratar de ser breve, como lo 
han sido todos los intervinientes por los respectivos Gru- 
pos. 

En este sentido empezaré por contestar a la defensa 
realizada por el representante de Minoria Catalana de su 
enmienda al articulo 482. Solamente quisiera recordarle 
no ya el tan repetido a lo largo del debate del proyecto 
artfculo 149 en cuanto se refiere a las competencias ex- 
clusivas del Estado en materia de Administración de jus- 
ticia, sino concretamente al artículo 122 que se refiere a 
dónde ha de regularse el estatuto jurídico del personal al 
servicio de la Administración de justicia, y dice expresa- 
mente que será en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Esto es lo que se trata de hacer aquí. No nos parece 

correcto que en este momento se introduzca en el artícu- 
lo 482 una referencia geneíica. Eso debe ser una materia 
concreta a tratar, pero no en esta Ley ni en este momen- 

La fórmula de colaboración entre el Ministerio de Jus- 
ticia y el Consejo General del Poder Judicial y entre los 
órganos de la Administración de justicia y las Comunida- 
des Autónomas queda plasmada en diversos artículos de 
la Ley, pero no es este el punto, sobre todo por la consi- 
deración que se hace de Cuerpos nacionales de una serie 
de funcionarios de la Administración de justicia, sin 
perjuicio también, como digo, de que el propio artículo 
532 permita que puedan entrar al servicio de la Adminis- 
tración de justicia otros funcionarios, pero no se refiere a 
que sean o no Cuerpos nacionales. Pero si, a los que en 
estos momentos prestan ese servicio y tienen una compe- 
tencia especifica dentro del órgano jurisdiccional, a éstos 
sí se les concede, para la mcjor marcha de la Administra- 
ciotí de justicia, que tengan el carácter de Cuerpo nacio- 
nal. En este sentido no admitiremos la enmienda al artí- 
culo 482. 

Con relación al Grupo Parlamentario Popular y al se- 
ñor Ruiz-Navarro, me agrada el tono en que ha defendi- 
do sus enmiendas con relación a este personal. Parece 
que nos vamos aproximando en nuestras posturas, poco 
a poco, a lo largo de este debate, ya que me ha sorprendi- 
do que con relación al artículo 482, en el que nosotros, a 
parte de concederles el carácter de Cuerpos nacionales, 
les hacemos depender del Ministerio de Justicia ... (El  
orador pronuncia palabras que no se entienden.) precisa- 
mente por las razones que todos conocemos, que se han 
expuesto en este Pleno, de las funciones específicas de 
una cierta o total independencia en materia de fe pública 
judicial y nos congratulamos de esta aproximación. 

Lógicamente pensamos que seríamos incongruentes al 
decir que el Secretario, que cs el jefe de una oficina que 
está al servicio de jueces y tribunales, lógicamente ese 
personal que depende de una jefatura que ostenta el Se- 
cretario, que es el jefe de la oficina, dependiera orgánica- 
mente de otro. 

Y o  creo que por la experiencia de estos años, desde la 
Ley 80. se ha comprobado que su función tiene un desfa- 
se y los propios funcionarios saben que se producen dis- 
torsiones e, incluso, los propios jueces y tribunales van a 
agradecer que corresponda al Ministerio de Justicia ese 
funcionamiento de los secretarios de los juzgados y tribu- 
nales y que pueda responder ante la Cámara y ante el 
pueblo de ese funcionamiento. No así, lógicamente, del 
fondo de las sentencias, que es una competencia de jue- 
ces y magistrados y ahí es donde de verdad está la inde- 
pendecia. Pero en lo otro exigimos, y con razón, como 
Diputados el que el Ministerio explique por qué no exis- 
ten medios y por qué éstos no funcionan. Yo creo que de 
verdad podemos exigirlo, y con razón, pero 16gicamente 
no podemos separar al Secretario del resto del personal 
porque se producirfan disfunciones complejas. 

Por otra parte, en cuanto al sistema del arancel, lógica- 
mente ese sistema se abandonó hace mucho tiempo; úni- 
camente queremos dejar bien sentado el principio con 

to. 
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relaci6n al secretario, aunque, como digo, ya quedan 
muy pocos, no sé si dos o tres secretarios judiciales en el 
país a los que en estos momentos podria afeitar. El resto 
ya  no cobra por el sistema de arancel. Lo único que se 
hace es fijar definitivamente el principio de qye ya nin- 
gún funcionario judicial cobrará por este sistema. Tam- 
bién estamos de acuerdo en que el sistema no es el más 
adecuado para la Administración de Justicia y creo que 
esa es una aproximación importante. 

En cuanto a la enmienda al artículo 484, el señor Ruiz- 
Navarro nos ha hablado de que parece que se exige más 
a este personal que a los propios jueces y magistrados. 
Lo que sí le diría es que no es que se exija más, sino 
simplemente que no se exige lo suficiente a los jueces y 
magistrados. Es una relación distinta, y así se ha hecho a 
lo largo de toda la ley, aunque en este punto posiblemen- 
te se podría hacer alguna referencia a ello. Pensamos que 
era una regulación correcta tal como estaba, pero no por- 
que exista una discriminación, porque no se pretende 
ningún tipo de discriminación en este campo. 

Con referencia a las enmiendas al artículo 493, referen- 
te a la jubilación, creo que ya se han dado razones sufi- 
cientes. También nos parecería discriminatorio que se 
fijara una edad para los secretarios y otra -en la que el 
Grupo Parlamentario Popular si está de acuerdo- para 
el resto del personal. Nuestro criterio general, que lo he- 
mos mantenido a ICI largo de la ley y lo mantenemos aquí 
con relación al Secretario judicial v a todo el personal 
que sirve en las oficinas judiciales, es que la jubilación 
sea a los sesenta y cinco años. 

En el artículo 500 se habla de categorías dentro del 
Cuerpo de secretarios Judiciales, donde se incluye a los 
secrctarios que sirven en la inspccción del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

Podría, lógicamente, decir al señor Ruiz-Navarro que, 
casi siempre, ya de por sí ,  porque continúa en activo, 
proceden de la primera categoría. Le preguntaría que si 
el Consejo libremente elige -porque así puede hacerlo- 
a un secretario de tercera categoría, jautomáticamentc, 
por ese hecho, debe pasar a ser de primera categoría? (El 
orador pronuncia palabras 91te no se entienden.) 

Nosotros pensamos que es más justo y más equitativo 
que, si es de la tercera categoría, se quede en ella hasta 
que pueda acceder a la segunda, por la misma mecánica 
que establece la Ley. Ya que no sólo son secretarios los 
que pueden servir en la inspección del Consejo General 
del Poder Judicial, pueden ser también otros funciona- 
rios cualificados, como he citado, los que pueden hacerlo, 
porque esta ley así lo permite. 

En cuanto al artículo que se refiere a los secretarios de 
Juzgados de Paz, ya en Comisíón se hablo Suficientemen- 
te de ello y me parece que seria reiterar excesivamente 
los argumentos. Pero sí quiero decir que, en cuanto a los 
secretarios, se dice que podrán desempeñar la Secretaría 
de los Juzgados de Paz los secretarios de Ayuntamiento. 

No es lo más conveniente, pero puede haber casos en 
que, por la lejanía de los municipios, o por su escaso 
número de habitantes, resulte imprescindible, práctica- 

mente, el que lo ejercieran, sin llegar a las demás funcio- 
nes de los Juzgados de Paz. 

Por eso se establece en el precepto que ((podrán desem- 
peñar.. No se dice «desempeñaránu. Y, Iógicamente, se- 
ría en casos excepcionales y en esos pequeños municipios 
aislados, de  los cuales tenemos buena prueba en muchas 
regiones españolas. 

En cuanto a las enmiendas defendidas por el señor Pi- 
llado, independientemente de que ya las hemos comenta- 
do en Comisión y en los pasillos de la Cámara, y el señor 
Bandrés, cuando ha hecho la defensa de las enmiendas 
que mantiene a este Libro, en su anterior intervención, 
nos ha dicho que, dentro de los poderes judiciales, debe 
establecerse una promoción, una carrera profesional y 
nosotros pensamos en lo mismo. Y ,  en ese sentido, están 
regulados estos artículos, estableciendo, con toda nitidez, 
aparte del ingreso ordinario por turno libre, los turnos 
restringidos desde agentes a secretarios. Y, por supuesto, 
los secretarios, siguiendo la normativa general, podrían 
entrar también. por el turno libre o por el turno que se 
establece en la propia ley, a desempeñar la judicatura. 

Pensarnos que es perfectamente posible hacer una ca- 
rrera profesional desde agente, exigiendo una titulación 
que cs en lo único que parece que tenemos cierta diferen- 
cia. Nos parece que. cumpliendo los tiempos de perma- 
nencia, estos agentes pueden acceder en turno restringi- 
do. Otro tema distinto sería el criterio en cuanto a los 
años de permanencia en un Cuerpo para acceder a otro, 
que podrían ser más o menos. Eso es muy cuestionable. 

Nosotros creemos que de agente a auxiliar hav un tra- 
mo más corto que de auxiliar a oficial y de olicial a 
secretario. Y han de ser distintos los años de permanen- 
cia, que, en un caso, son tres, y en otro, cino. 

Con respecto a la enmienda al articulo 516, nos ha 
dicho que no debe exigirse el título de Bachiller para 
pasar de auxiliar a oficial. Nosotros pensamos que si de- 
be exigirse. va que ello es una garantía, teniendo en 
cuenta, además, la serie de facilidades que, en estos mo- 
mentos, hay en este pais para estudiar, incluso para los 
estudios universitarios, y tambien eii todo tipo de estu- 
dios. Los que hemos trabajado en organismos judiciales, 
vemos a agentes, a auxiliares y a oficiales que no sólo 
están haciendo el bachillerato, sino, incluso, la licencia- 
tura en Derecho, v consiguiindolo. 

La verdad es que, con esas facilidades que ahora exis- 
ten. con la Universidad a Distancia, los Institutos de Ba- 
chillerato, etcétera, no debemos excluir esos requisitos, 
esos listones mínimos de bachillerato, graduado escolar, 
según el grado, para que, de verdad, exista una garantía 
de tipo intelectual, incluso profesional. Entendiendo 
también que hay casos en que auxiliares de juzgados 
están desempeñando perfectamente el papel de oficiales 
y ,  en algunos casos, me atrevería incluso a decir que el 
de secretarios, pero ello no es obstáculo para que exista 
una norma general, que es lo que estamos haciendo aquí, 
en la Ley orgánica. 

Y ,  por fin, y es el último artículo al que se ha referido 
el señor Pillado. en cuanto a las sustituciones de Secreta- 
rios, la filosofía genérica que estamos defendiendo, preci- 
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samente en cuanto a la cualificación profesional y por las 
mayores competencias que el propio proyecto establece, 
parece ser que estamos de acuerdo en cuanto a las com- 
petencias de  los secretarios judiciales y al papel que, de 
verdad, desempeñan en los órganos judiciales. Pensamos 
que la sustitución debe ser, a ser posible, siempre entre 
ellos, para respetar esa norma que hacemos en relación a 
los jueces y magistrados y que, creemos. debemos hacer 
también dentro de los secretarios. Unicamente cuando 
no es posible que haya un secretario, será el oficial quien 
sustituirá al secretario, pero sin hacer la sustitucion au- 
tomática del secretario por un oficial del órgano judicial. 
Porque si hay más secretarios en el lugar, en la misma 
ciudad, en el mismo órgano judicial, lo lógico es que se 
sustituyan entre ellos. 

En último extremo que sea el oficial de algún tipo de 
organismo de Juzgado unipersonal, en una ciudad donde 
no hay más que un órgano unipersonal, en cuyo caso es 
lo más correcto y, por supuesto, permite el propio 
proyecto que sea el oficial del Juzgado quien lo sustituya, 
aunque a veces no hay más que un único secretario y un 
iinico oficial y ni siquiera hay que elegir entre ¡os oficia- 
les. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, antes de consumir un turno de contestación a la 
defensa de las enmiendas que hemos escuchado a propó- 
sito de las diversas disposiciones finales, transitorias y 
adicionales, quisiera, a efectos de constancia y de poste- 
rior votación, hacer determinadas observaciones en rela- 
ci6n con la actitud que va a tomar nuestro Grupo respec- 
to al apartado 2 de la disposición adicional octava. 

Sin duda por esos duendes que -se dice- existen en 
las imprentas se ha colado aquí el contenido de un párra- 
fo que no tiene absolutamente nada que ver con esta 
disposición final octava, puesto que más bien se refiere a 
las previsiones con las que debe desarrollarse el concurso 
para el acceso de juristas de reconocida competencia a la 
carrera judicial. 

En consecuencia, nuestro Grupo va a pedir votación 
separada de este párrafo 2, anunciando que lógicamente 
votaremos en contra del mismo. 

Del mismo modo hemos observado que en la disposi- 
ción transitoria diecinueve, en la regla primera, se man- 
tiene todavía la terminología .Audiencia Territorial >> y 
dentro del contexto en que está esta expresión, y aten- 
diendo al significado, creemos que lo conveniente es sus- 
tituir la expresión «Audiencia Territorial. por la de .Sa- 
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Ma- 
drid., puesto que se está refiriendo a los Presidentes y 
Magistrados del Tribunal Central de Trabajo que cesen 
como consecuencia de la desaparición de este órgano y o  
naturalmente, tendrán que quedarse en Madrid, en esta 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia. 

En la regla segunda existe también la necesidad de 

precisar, en la última línea, tras la palabra .Sala., que 
se refiere exactamente a la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

Con estas dos precisiones, que incluso se pueden preci- 
sar como correcciones técnicas ... 

El señor PRESIDENTE: Son correcciones técnicas. 

El señor GRANADOS CALERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Digo que votaríamos así esta disposicion. 

Voy seguidamente a dar.respuesta a las diversas en- 
miendas. Me refiero, en primer lugar, a la número 1.339, 
del Grupo Popular, presentada a la disposición decimo- 
cuarta que ha defendido el señor Pillado, quien sigue con 
su empeño, lo cual está robusteciendo su fe cada día más 
en que algún día podrá conseguirlo, de lograr cambiar la 
redacción de una disposición que nosotros creemos que 
es mucho más positiva de lo que él la interpreta y por lo 
cual la enmienda. Y la Disposición decimocuarta dice 
que los actuales presidentes de las Audiencias territoria- 
les y provinciales continuarán desempeñando sus cargos 
hasta que el Consejo General del Poder Judicial en el 
plazo de tres meses los ratifique o nombre a quien haya 
de sustituirles. 

De ninguna de las interpretaciones que se puedan sa- 
car de la lectura de este precepto sale la de que indefecti- 
blemente van a cesar los presidentes de las audiencias 
territoriales y provinciales a la entrada en vigor de esta 
Ley Orgánica, sino que se le deja una cuota de libertad al 
Consejo General del Poder Judicial para ratificarlos en 
sus cargos o bien para sustituirlos en el plazo de tres 
meses. 

Yo creo que no hay nada más lógico, senorías, que 
permitir esta facultad al Consejo a traves de esta disposi- 
ción transitoria, teniendo en cuenta los cambios previsi- 
bles que se van a producir, teniendo en cuenta la oportu- 
nidad de unas elecciones -ahora no entro a dilucidar ni 
a enjuiciar el sistema electoral- que se van a efectuar, 
puesto que el mandato constitucional de cinco anos está 
a punto de agotarse, por lo que parece lógico que este 
plazo, que se adecua en cierto modo a estas previsiones 
de convocatoria de elecciones, se mantenga para no  obli- 
gar imperativamente por ley orgánica a todo un Consejo 
General del Poder Judicial a mantener en sus cargos a los 
mismos presidentes de audiencias territoriales y provin- 
ciales. 

De verdad que nuestro Grupo no sabe cómo acertar, 
porque si al principio nos hubiéramos adaptado a la en- 
mienda del señor Pillado, seguro que ahora tendríamos 
una enmienda del Grupo Popular diciendo lo mismo que 
dice el texto, que los dejemos en libertad para ratificar- 
los o cambiarlos; pero como resulta que nosotros aquí le 
estamos dando esta facultad y esta libertad al Consejo 
para que actúe como quiera en este sentido, se nos dice 
que no, que necesariamente el Consejo General del Poder 
Judicial no podrá cambiarlos y que continuarán desem- 
peñando sus cargos hasta que se jubilen. 

Si ustedes creen que esto también es algo que quiere el 
Consejo y que además le conviene, de verdad que no en- 
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tendemos nada. Nosotros no sabemos ya qué argumentos 
darles en este tema. Si estamos justificando esto y uste- 
des no se creen la justificación, no podemos hacer nada. 

Disposición adicional primera, enmienda 1.155, al nú- 
mero 1 del Grupo Popular, que pretende la supresión del 
Tribunal Arbitral de Seguros. 

Por más que releo esta disposición, no veo mencionado 
el Tribunal Arbitral de Seguros. No sé cómo se puede 
suprimir lo que no existe en el texto. Hay una mención a 
las leyes necesarias para adaptar a lo dispuesto en esta 
ley orgánica la legislación en materia de seguros, salva- 
mentos y hallazgos marítimos, represión de las prácticas 
restrictivas y defensa de la competencia, pero aquí no leo 
Tribunal Arbitral de Seguros. 

Si ustedes creen que hay que suprimir lo que no viene, 
espero que en el trámite de réplica me lo pueda aclarar 
el señor Pillado. (E1 señor Pillado hace manifestaciones en 
contrario.) Perdón, señor Pillado, o quien la haya defendi- 
do, porque sus enmiendas suelen ser de una precisión 
que, efectivamente, no encaja con este despiste. 

En cuanto a la séptima, enmienda 1.156, se está pi- 
diendo también la supresión de la referencia a la obliga- 
toriedad de elegir a los jueces de paz en el plazo de tres 
meses, una vez adquiera plena vigencia este proyecto de 
ley. 

Como muy bien ha dicho S .  S . ,  esto responde a una 
postura coherente con lo que se ha venido manteniendo. 
Y por coherencia y haciendo referencia sin reproducirlo, 
porque no es necesario en estos limites del debate, a to- 
dos las argumentaciones dadas por nuestro Grupo sobre 
las razones que avalan, desde nuestro punto de vista, el 
mantenimiento de esta jurisdicción tan entrañable y tan 
específica como son los jueces de paz, nos vamos a opo- 
ner a su toma en consideración. 

Según las notas que yo tengo, dispongo aquí de la en- 
mienda 137, del Grupo Parlamentario Centrista, de adi- 
ción de una segunda disposición bis que diría: (<Las refe- 
rencias hechas en el presente texto legal a atribuciones 
ordinarias del Gobierno, se entenderán efectuadas a las 
respectivas Comunidades Autónomas con arreglo a las 
previsiones de sus respectivos Estatutos, a partir de las 
transferencias de las respectivas competencias a favor de 
aquéllas». 

Casi nada, señor Núñez. Para entender lo que esto sig- 
nifica necesitaba, de verdad, mucho más tiempo del que 
el senor Presidente me va a permitir hacer uso de la 
palabra, porque todas las referencias hechas en el pre- 
sente texto a atribuciones ordinarias del G,obierno es em- 
pezar a leer desde el artículo 1 ." y acabar, prácticamente, 
en el último, puesto que se está refiriendo a provisión de 
medios, a aspectos disciplinarios, a aspectos inspectores 
del Ministerio Fiscal, y todo eso, según su enmienda, «se 
entenderán efectuadas a las respectivas Comunidades 
Autbnomas u .  ( E l  señor Vicepresidente, Tomes Boursault, 
ocupa la Presidencia.) 

Es decir, por ejemplo, la labor inspectora que se reser- 
va aquí el Gobierno Central, ¿quién la va a llevar alli? 
¿El Gobierno de la autonomía? ¿A través de quién? ¿De 
un fiscal jefe de la Audiencia? ¿De qué Audiencia? Creo 

que esta vaguedad cumple una finalidad, que la veo y no 
la creo, por parte de su Grupo Parlamentario. Ahora us- 
tedes están jugando a una especie de florilegios con el 
nacionalismo, pero de una forma tan confusa que no sa- 
bemos si van a más o si quieren ir a menos con esta 
enmienda. 

En realidad, lo que ustedes quieren aquí es hacer una 
llamada cláusula abierta, una especie de cajon de sastre 
donde se pueda meter absolutamente todo lo que venga 
atribuido, cuadre o no, a las Comunidades Autónomas, y 
venga o no asignado a sus competencias. 

Si esta enmienda se hubiera producido con mayor cla- 
ridad, quizá mi contestación hubiera tenido también 
mayor dosis de precisión; pero no se entiende si no es 
desde la vaguedad, dentro de una gran generalidad que 
entraña, por tanto, un confusionismo extremo sobre el 
alcance y la verdadera trascendencia, no solamente en el 
aspecto funcional, que también es importante, sino en 
todos los aspectos, en el presupuestario, en el de gestión, 
es decir, gestión, administración, provisión de fondos, et- 
cétera, una serie de problemas que creo que si ustedes los 
maduran verían que no traería ningún beneficio ponerlo 
aquí como una disposición final. 

Desde luego, esto no cuadra, señores del Grupo Parla- 
mentario Centrista, con la posición que en su proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1980 ustedes mantu- 
vieron. Esto supondría una innovación verdaderamente 
revolucionaria en ustedes, pero sólo en este aspecto. Por 
eso digo que si se trata de unas concesiones de última 
hora a determinadas minorías o si, en realidad, supone 
que empezamos a ver un cambio en profundidad en la 
mentalidad de los señores Diputados del Grupo Parla- 
mentario Centrista, que nos hace concebir esperanzas a 
la hora de aceptar, con más agrado, reformas mucho más 
profundas. Aquí, de momento, lo que han mantenido han 
sido expresiones poco afortunadas, desde nuestro punto 
dc vista, en relación con lo que hubiéramos querido oír. 

Por todas estas razones, y sin perjuicio de que repli- 
quen a las dudas que he expresado con relación a algu- 
nas enmiendas presentadas por los señores portavoces de 
los grupos a los que me he referido, anuncio la intención 
de oponernos a su toma en consideración, sin perjuicio, 
repito, de apurar un segundo turno si así lo estimara 
conveniente la Presidencia. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
chas gracias, señor Granados. 

el senor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
rior Presidente. 

Intervengo para defender una enmienda personal, la 
número 1.291, que estaba formulada a la disposición fi-  
nal segunda del proyecto de ley, y que ahora hace refe- 
rencia al articulo 19.3. Habla de los tribunales consuetu- 
dinarios, y concretamente del Consejo de Hombres Bue- 
nos de la Huerta del Segura. En el artículo 19.3 del texto, 
según el dictamen de la Comisión, se le concede el carác- 



ter de Tribunal consuetudinario al Tribunal de las Aguas 
de la Vega de Valencia. La enmienda es de adición y 
pretende incorporar al precepto de esta ley orgánica la 
categoría de Tribunal consuetudinario, tambien, al Con- 
sejo de Hombres Buenos de la Huerta del Segura. 

Realmente la base constitucional se encuentra en el 
artículo 125 de la Constitución cuando se refiere a los 
tribunales consuetudinarios. 

El Consejo de Hombres Buenos tiene tanta antigliedad 
como el Tribunal de las Aguas de Valencia. Tiene tam- 
bién competencia especial relativa a los conflictos que 
surgen en los regadíos del río Segura, que es tan antiguo 
como la huerta o vega de Valencia. Tiene unas ordenan- 
zas, que se aplican, donde están recogidas sus costum- 
bres. Se reúnen periódicamente no a la puerta de ningu- 
na iglesia, sino en el Ayuntamiento de Murcia. Tiene sus 
procuradores de acequia y resuelven los conflictos con- 
cretos que se plantean en este regadío complejo del río 
Segura, que es, sin duda, el río del mundo mejor aprove- 
chado en cuanto a su sistema de riego. 

Por tanto, esta enmienda es, en síntesis, para que se 
reconozca lo que es una realidad en una region como 
Murcia que nunca ha hecho reinvindicaciones de sus pe- 
culiaridades, pero que en este caso sí tiene que revindi- 
car una peculiaridad, y es que tiene más de ocho siglos 
de antigüedad, con unos preceptos consuetudinarios per- 
fectamente ordenados, y con una regulación procedimen- 
tal también perfectamente establecida para la solución 
de los conflictos que surgen en su regadío trandicional. 

Esta es una enmienda de adición que pido al grupo 
mayoritario que incorpore al artículo 19.3 tal como está 
formulada en la enmienda 1.291. 

testades normativas en dichas materias conforme a lo 
dispuesto en los estatutos de autonomía». 

La enmienda 357 a la disposición adicional duodécima 
es de adición. Solicita la atribución a la Comunidad Au- 
tónoma, a través del Tribunal Superior de Justicia, de las 
funciones que el artículo 473 de la ley otorga al Consejo 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 
chas gracias, señor Calero. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rías, paso a defender un bloque de mmiendas al Capítulo 
de disposiciones adicionales y Iransitorias. Son las en- 
miendas 355, 357, 358 y 36: .  

Todo este bloque de enmiendas tiene un denominador 
común, cual es reflejar en estc Capítulo algunas de las 
consecuencias que en el ámbito de competencias que ex- 
presamente señalan algunos estatutos de autonomía para 
las Comunidades Autónomas tengan un reflejo en el ám- 
bito de esta Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Así ,  por ejempk, en la enmienda 355 a la disposición 
adicional primera apartado 2, mi Grupo Parlamentario 
solicita que se incluya un párrafo donde se exprese tam- 
bién la posibilidad de que las Comunidades Autónomas, 
a través de sus competencias estatutarias, puedan incidir 
en las demarcaciones judiciales y en la ordenación de 
juzgados y de tribunales. 

La enmienda diría: uEn el mismo plazo el Gobierno 
remitirá conforme a esta Ley los correspondientes 
proyectos de ley de Planta y Demarcación Judici iI y Or- 
denación de los Juzgados y Tribunales, sin perjuicio de 
que las Comunidades Autónomas puedan ejercer sus po- 

General del Poder Juicial en materia de policía judicial. 
Así, la enmienda de adición de una disposición adicio- 

nal doudécima dice: ((En relación con lo previsto en el 
artículo 473 de la presente ley, en la Comunidad Autóno- 
ma del País Vásco, el sistema de selección y la plantilla 
de las unidades o servicios de la policía judicial se fijará, 
de común acuerdo, entre la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Superior de Justicia y el Gobierno Vasco.. 

En la medida que las unidades o servicios de la Policía 
Autónoma Vasca van a desarrollar las competencias o las 
funciones judiciales que se atribuyen en este texto a la 
Policía al servicio de la Seguridad del Estado, a las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en la misma idea 
y en el ámbito de la Comunidad solicitamos esa atribu- 
ción a las unidades de policía judicial y a la Policía Autó- 
noma. 

La enmienda 358 a la disposición transitoria primera 
solicita de modo armónico con lo dispuesto en los Esta- 
tutos de Autonomía, que el Gobierno o, en su caso, los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
que tengan atribuidas las mismas competencias que éste, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la pre- 
sente ley y oído el Consejo General del Poder Judicial, 
efectuará la conversión de los actuales Juzgados de Dis- 
trito en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con 
arreglo a las bases que señala el proyecto de ley. 

La enmienda 361 a la disposición transitoria vigésimo 
segunda pretende también, en el mismo sentido que las 
enmiendas que está defendiendo este portavoz en rela- 
ción al respeto estatutario en este campo de las disposi- 
ciones adicionales, que se señale, junto al Ministerio de 
Justicia y al Consejo General del Poder Judicial, el órga- 
no similar de las Comunidades Autónomas con compe- 
tencia en la materia. 

Señorías, entendemos que estas enmiendas son absolu- 
tamente respetuosas con el texto estatutario, que permi- 
ten un respeto a lo que se señala, a través de ellas, en el 
marco de autogobierno de los Estatutos de Autonomía y 
con ello se resolvería una de las preocupaciones que tiene 
este Grupo Parlamentario en torno a este proyecto de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

iTurno en contra de las dos últimas intervenciones? 

Tiene la palabra el señor Sotillo. (El señor Presidente 

cias, seíior Vizcaya. 

(Pausa.) 

ocupa la Presidencia.) 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, en rela- 
ción con la enmienda planteada por el Grupo Parlamen- 
tario Popular, nosotros creemos que no es necesario in- 
troducir en la Ley Orgánica la previsión que pretende el  
señor Calero, en cuanto esta ley no produce la derogación 
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ni la supresión del Tribunal al que se ha referido S.  S.  
Por tanto, n o  hay que tener ningún reparo a su perdura- 
bilidad y a su vigencia y así sirve a los intereses de los 
ciudadanos en el caso concreto de la Vega de Murcia. 

En relación con la intervención del señor Vizcaya, pcn- 
samos que el conjunto de la Lev Orgánica debe ser inter- 
pretada de acuerdo con la Constitución y con los Estatu- 
tos de Autonomía. La Ley Orgánica que estamos apro- 
bando no deroga, porque no podría hacerlo, los textos 
estatutarios. 

Por tanto, en la intervención conjunta a estos textos es 
donde se explica o deben tener respuesta las preocupa- 
ciones que ha suscitado el señor Vizcava. Esa es, al me- 
nos, la interpretación que el Grupo Parlamentario Socia- 
lista debe dar,  porque cree que es la única posible al 
texto de la propuesta que ha planteado el señor Vizcaya 
en este acto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sotillo. 
Creo que los señores parlamentarios que han oído las 

contestaciones del Grupo Socialista tendrían derecho a 
replica en este momento, si quieren hacer uso de ella. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor N U N E Z  PEREZ: Muv brevemente, señor Pre- 
sidente. 

No tengo más remedio que intervenir porque he sido 
objeto de una replica muy cordial, pero no muy extensa 
del señor Granados v ,  repito, casi telegráficamente voy a 
tratar de responder. 

Sobre la potestad reglamentaria usted ha pasado como 
sobre ascuas. Se ha referido a la enmienda 136, que pro- 
ponía la supresión del epígrafe dos, v n o  ha dicho por 
que no la acepta. 

Y paso a lo segundo. La verdad. senor Granados, es que 
todo se contagia, y vo pensaba al oírle que me había 
contagiado su fiebre rectificadora. Para rectificar, señor 
Granados, los socialistas. Ojalá rectifiquen más, y ejem- 
plos clamorosos de rectificación nos han proporcinado 
esta misma tarde. 

El señor PRESIDENTE: Eso cstá fuera de la cuestión. 

El senor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Pero nosotros en el terreno autonómico seguimos en la 
misma línea. 

Gramaticalmente no creo que sea un dechado de buena 
redacción nuestra enmienda, pero pureza gramatical 
aparte, queremos que se respeten los Estatutos de auto- 
nomía v que ese respeto pleno se refleje en la Ley. 

Nada más. Muchas gracias. 

E1 señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Gracias, scnor Prcsi- 

Me refiero a las últimas observaciones que, en el niis- 
den te. 

mo tono amistoso y correcto que nos estamos producien- 
do, acabamos de oír. Estas observaciones. como atinada- 
mente ha indicado el senor Presidente, poco tenían que 
ver con el fondo de la enmienda. Y o  me refería precisa- 
mente a la forma v al fondo de la enmienda. Usted ahora 
hace una explicación en cuanto al fondo que lo único que 
hace es confirmar algo tan  obvio como lo que ya  está en 
la Constitución y en las leyes básicas del Estado, e n  las 
leves orgánicas. 

Todos estamos de acuerdo en que los Estatutos de Au- 
tonomía son leyes de Estado, todos estamos de acuerdo 
en que las leves orgánicas defienden la importancia de- 
terminada en la Constitución en función de las materias 
que desarrollan, v si es eso lo que quiere decir en su 
enmienda, Ic agradezco profundamente que nos lo hava 
aclarado. 

La única intención de nii intervención era que se me 
aclarasc que significa esta especie de galimatías de que 
las referencias hechas en  el presente texto legal, a las 
atribuciones legales del Gobierno se entenderán efcctua- 
das en las respectivas comunidades. Era una especie de 
razón de la sinrazón, que decía el Quijote. Pero ya me 
quedo plenamcntc satisfecho y se lo agradezco. 

En cuanto a las enmiendas que se han defendido por el. 
Grupo Parlamentario Vasco, tenemos, en primer lugar, la 
355, al número 2 de la disposición adicional primera, por 
la cual se pretende añadir un párrafo que dijera: «En el 
mismo plazo, el Gobierno remitirá, conforme a esta Ley, 
los correspondientes proyectos de ley de Planta y Demar- 
cación Judicial y ordenación de los ,juzgados y tribuna- 
les, s in  perjuicio de que las Comunidades Autónomas 
puedan ejercer sus potestades normativas en dichas ma- 
terias, conforme a lo dispuesto en sus Estatutos de Auto- 
nomía». 

Y o  creo que es algo que tambitin está recogido cn  la 
propia disposición adicional primera, sobre todo cn 
cuanto al primer aspecto, puesto que encierra un com- 
promiso del Gobierno de remitir la correspondiente L,ey 
de Planta y Demarcación Judicial en este mismo plazo 
que pretenden sus señorías. 

Lo segundo es una puntualización que no se ha negado 
en ningún momento del debate. que creo que hasta inclu- 
so está reconocida en Ley Orgánica; es decir, que las 
Comunidades Autónomas tienen potestades en el desa- 
rrollo, eti la concepción, de este proyecto de ley de Planta 
y Demarcación, que, si mal no recuerdo -estoy hablan- 
do de mernot-¡a-, en principio creo que se traduce en la 
capacidad de inforniar ese proyecto. De tal manera que 
lo que se quicrc -y desde luego yo tranquilizo a SS. SS. 
que scn va ci hacer por parte de esta Cámara y ,  me atrevo 
a decir, por parte del Senad- es que n o  se apruebe una 
Ley de planta y demarcación que no  responda. natural- 
mente, en la medida de lo posible a aquellos criterios 
territoriales y de ubicación de los distintos órganos juris- 
diccionales, que no coincida con las pretensiones a travtts 
del iní'orrnc que hayan dado los órganos competentes de 
las Comunidadcs Autónomas. Luego e n  esto, y o  creo, se- 
norias, que n o  dcbc haber ningún recelo por parte de 
ustedes. 
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La Disposición adicional duodécima se establecería, 
según esta enmienda 357, con carácter de innovación, y 
diría que (<en relación con lo previsto en el artículo 473 
de la presente Ley, en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco el sistema de selección y la plantilla de las unida- 
des de  Policía Judicial se fijará de común acuerdo entre 
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia y 
el Gobierno Vascou. Señorías, la razón fundamental de 
no  tomar en consideración esta enmienda es, ni más ni 
menos, que esto está incidiendo ya sobre aspectos sus- 
tanciales de lo que va a constituir el nervio fundamental, 
el objeto fundamental de  la nueva Ley que desarrolle 
&te servicio especial de la Policía Judicial. Creo que 
también a través de una enmienda transaccional o de 
alguna puntualización se ha hecho llegar esta tarde algo 
relativo a la necesidad de ley para crear este servicio. 
Esto merece un estudio, porque establecer aquí ya, de 
entrada y sin más discusión, que la simple estimación 
por la mayoría de nosotros de esta Ley obligaría al con- 
dicionamiento nada menos que en su esencia de todo lo 
que puede ser... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego vaya terminando, se- 
ñor Granados. 

El senor GRANADOS CALERO: Repito, esta nueva 

El resto de las enmiendas, señor Vizcaya, estoy seguro 
que responden a los mismos Planteamientos legítimos de  
tratar de guardar esa precaución que las minorías han 
mantenido a lo largo de  este proyecto de  ley con verda- 
dero celo, con verdadero ímpetu y fe, por otra parte, 
cosas que son de elogiar y que yo creo que pueden tener 
un tratamiento satisfactorio de aquí hasta que acabe de- 
finitivamente la tramitación de este proyecto ;ojalá que 
sea cuanto antes! 

Nuestro Grupo está abierto a esa línea y 10 que sí qui- 
siéramos es hacer un provecto bueno para todos, para los 
entes autonómicos, para el Gobierno de la Nación, por- 
que en definitiva se van a beneficiar todos los ciudada- 
nos, vivan donde vivan, sin atender a preferencias de 
lugar ni de regiones ni de autonomías; a todos los ciuda- 
danos deseamos que alcancen los beneficios de esta nue- 
va Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Grana- 
dos. (El  setior Sárichez Barberán pide la palabra.) Señor 
Sánchez Barberán, todo el tiempo ha sido consumido por 
el señor Granados. Sin embargo, atendiendo al preceden- 
te del señor Huidobro, le doy la palabra brevemente. 

El senor SANCHEZ BARBERAN: El artículo 494, nú- 
mero l .  fue objeto de una enmienda transaccional en 
Comisión, observamos que había un error, no en el pego- 
te, sino en el texto impreso, ya que aparece de nuevo la 
palabra «Secretarios», que entonces se suprimió. Unica- 
mente indicarlo a efectos de que conste en acta. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, en el original 
está bien, pero se excluirá del texto impreso. 

Terminado el debate, entramos en las votaciones. 
En primer lugar, todas las enmiendas del Grupo Parla- 

mentario Vasco al Libro VI y las disposiciones adiciona- 
les, finales y transitorias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 19; en contra, 226; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

lana, con excepción de la 616 al artículo 482. 

Efectuada. la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252: a favor. 67; en contra, 183: abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas todas las 
enmiendas del Grupo de  Minoría Catalana, con excep- 
ción de la 616, que vamos a votar a continuación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efhctuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 13; en contra, 186; abstenciones, 54. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Enmiendas del señor Pérez Royo, del Grupo Mixto. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, ocho; en contra, 244; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Decaídas las enmiendas del señor Bandrés Molet, así 

como las del senor Vicens v Giralt, pasamos a votar las 
del Grupo Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 253; a favor, 62; en contra, 188; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigiiierite resultado: Votos 
rriiitidos, 251; a favor, 60; en contra, 188: abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Vamos a votar ahora el texto del dictamen. (El senor 

Tiene la palabra el señor Sotillo Martí. 
Sotillo Martf pide la palabra.) 
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El señor SOTILLO MARTI: Habría que hacer algunas 
correcciones, técnicas fundamentalmente, a los textos 
que vamos a votar. 

El señor PRESIDENTE: Indíquelas. 

El señor SOTILLO MARTI: En el artículo 500, núme- 
ros 1 y 2 habría que suprimir la expresión: “ y  de las 
Audiencias., puesto que se refiere a Audiencias Territo- 
riales que ya han sido suprimidas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. iEstán todos de 
acuerdo? (Asentimiento.) Continúe. 

El señor SOTILLO MARTI: La disposición transitoria 
octava es más bien, señor Presidentc, una disposición 
adicional octava 2 ,  puesto que mandata u obliga al Go- 
bierno a que en el plazo de tres meses remita a las Cortes 
Generales unos determinados proyectos de ley, que son 
los proyectos de ley a los que se refiere la propia disposi- 
ción adicional octava. Por tanto, solicitaríamos que se 
suprimiera esa transitoria octava 2. 

El señor PRESIDENTE: No se suprimirá, se trasladará 
con armas y bagaje a la adicional. (Risas.) 

El señor SOTILLO MARTI: Solicitaríamos también vo- 
tación separada del artículo 523 número 2 desde: «dirigi- 
dos a la formación de especialistas en medicina legal, así 
como íos baremos que deban regir para la adscripción de 
plazas especializadas)). 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor SOTILLO MARTI: Y solicitaríamos también 
votación separada en el articulo 532 número 1 de la frase 
final: .según el Consejo General del Poder Judiciain, da- 
do que se han corregido estas atribuciones en el artículo 
123. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sotillo. 
Vamos a proceder a la votación de todo el Libro VI y 

de las disposiciones transitorias y finales, con excepción 
del último apartado del artículo 523 número 2 desde «di- 
rigidos)), y excepto la expresión .según el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial)), del artículo 532. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 186; en contra, 54; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado todo el libro 
VI y las disposiciones transitorias y finales de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión, con excepción del artícu- 
lo 523 número 2 desde: .dirigidos. hasta el final, y el 
artículo 532 punto 1 en la frase: ((según el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicialu, que vamos a votar a continua- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, ocho; en contra, 237: abstenciones, 
seis; nulos, dos. 

El senor PRESIDENTE: Se excluirá del dictamen, tras 
esta votación, en el apartado 2: del artículo 523 el párra- 
fo que se inicia desde «dirigidos ... » hasta el final, y en el 
artículo 532 las últimas palabras del número 1 ,  ((según el 
Consejo General del Poder Judicial >). 

Vamos a votar las disposiciones adicionales. 
Desearía una cierta explicación por parte del Grupo 

Popular. (Pausa.) 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Pedimos que se voten la 
disposición adicional primera, menos el apartado b) del 
número 1 ,  y la disposición adicional quinta en un solo 
grupo. Ese apartado b) y las adicionales primera y sfpti- 
ma en otro grupo, v las adicionales segunda, tercera, 
cuarta, sexta, octava y novena en otro. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar las disposicio- 
nes adicionales segunda, tercera, cuarta, sexta, octava v 
novena. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ku votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 189; en contra. ocho; abstenciones, 
53; t l l l  los, 1 Lno. 

El senor PRESIDENTE: Qurdan aprobadas las disposi- 
ciones adicionales, segunda, tercera. cuarta, sexta, octa- 
va y novena, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar a continuación la disposicibn adicional 
primera, con excepción del apartado b) del número 1 .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrlrado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 240; en contra, cinco; abstenciones, 
cinco; nulos, uno. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional primera, con la excepción del apartado b) 
del número 1 ,  que votamos a continuación junto con la 
adicional séptima. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor. 191; en contra, 54; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 
b) del número 1 de la adicional primera, y la adicional 
séptima de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar ahora la disposición adicional quinta. 
Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 191; en conrra, 51; abstenciones, 10. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional quinta. 

Me parece que sólo nos quedan por votar las Disposi- 
ciones adicionales décima y undécima. (Es así? (Asenti- 
miento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 194; en contra, 56; abstenciones. 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Dispo- 
siciones adicionales décima y undécima. Me parece que  
con esto queda votada toda la ley. Por consiguiente, en 
dos minutos haremos la votación de totalidad, cuando 
suenen durante un momento las campanas. (Pausu.) 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008-Madrid 
D.pb.lt0 1-d: M. 12.900 - 1961 

VOTACION DE TOTALIDAD: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORCANICA DEL PODER 
JUDICIAL 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de totalidad del proyecto de ley orgánica del Poder 
Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 
de la Constitución. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 188; en contra, 65: abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada en votaciGn 
de totalidad y terminado el debate en esta Cámara de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Se enviará el proyecto 
aquí aprobado al Senado para la continuación de su tra- 
mitación. (Aplausos en los bancos socialistas.) 

Se levanta la sesión hasta el día 16 de abril a las cuatro 
de la tarde. 

Eran las ocho v cinco minutos de la noche. 


